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I N T R o D u e e I o N 

EL CONSTITUYENTE PERMANENTE, POR REFORMA AL TfTULO CUARTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL,_DE 1982, ESTABLECIÓ CUATRO TIPOS DE RESPON

SABILIDADES, PRETENDER DESARROLLAR CADA UNA DE ELLAS, EN ESTE TRA

BAJO, IMPLICARIA LA REDACCIÓN DE CUATRO VOL0MENES, DADA LA AMPLI -

TUD DE CADA TEMA.ES POR ELLO, QUE EN EL PRESENTE TRABAJO ME LIMI -

TO AL ESTUDIO DE UNA SOLA RESPONSABILIDAD, COMO LO ES LA ADMINIS -

TRATl.VA, 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES POBLICOS ES -

UN TEMA-DE RECIENTE ESTUDIO EN LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA Y CON PO

CO TIEMPO DE HABERSE ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN FEDERAL MEXICANA, 

Su ORIGEN, SE ENCUENTRA EN EL MOMENTO EN QUE EL PRINCIPE PERDIÓ LA -

FACULTAD ABSOLUTA DE SEPARAR LIBREMENTE A SUS SERVIDORES, Es EN -

ESE MOMENTO EN QUE SE RECONOCE EL DERECHO DE INAMOVILIDAllDE LOS EM

PLEADOS QUE PARTICIPAN, EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y A ~ 

LA VEZ SE HACE NECESARIA LA NORHATIVIDAD DE LA MATERIA, ESTABLECl~N

DOSE PROCEDIMIENTOS PARA SANCIONAR SUS FALTAS, 

EN LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA MEXICANA, ESTE TEMA NO HA SIDO OBJE

TO DEL DEBIDO ESTUDIO, ASI LO DEMUESTRA EL CONTENIDO DE LA OBRA DE 

LOS DISTINGUIDOS JURISTAS, GABINO FRAGA, ANDRts SERRA ROJAS, JoR -

GE OLIVERA TORO y MIGUEL AcosTA ROMERO, 

11As BIEN, ES EN LA DOCTRINA ARGENTINA, DONDE AUTORES COMO MANUEL -

MARIA DIEZ, RAFAEL BIELSA Y MAS RECIENTEMENTE, DROHI, 
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fIORINl,MARIENHOFF Y OTROS, HAN DESARROLLADO EL TEMA, 

CABE. SEÑALAR QUE TAMPOCO EN LOS PROGRAMAS DE DERECHO ADMl-

NISTRATIVO DE NUESTRA ALMA MATER, SE HA DADO LA DEBIDA IM-

PORTANCl A AL TEMA, SIENDO ANALIZADA 0NICAMENTE, DE MANERA -

SUPERFICIAL, AL ANALIZARSE LAS RELACIONES JERARQUICAS PRO-

PIAS DE LA ADMINISTRACION POBLICA CENTRALIZADA, 

ES EN ftECIENTES FECHAS QUE AUTORES NACIONALES COMO SON LOS

LICENCIADOS GABRIEL ORTIZ REYES, J. DE JEsOs 0Rozco ENR.1--

QUEZ, LUIS HUMBERTO DELGADILLO, Jos~ LUIS SoBERANES FERNAN

DEZ Y OTROS, HAN ABORDADO EL TEMA, 

Es POR LO ANTERIOR QUE, APROVECHANDO LA DOCTRINA ARGENTINA

y LA RECl~N CREADA DOCTRINA MEXICANA, QUE ME ATREVO A DESA

RROLLAR LA PRESENTE INVESTIGACION QUE TIENE COMO OBJETO DE~ 

CRIBIR EL R~GIMEN DISCIPLINARIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMI

NISTRATIVA, RECl~N CREADA POR LA REFORMA AL TITULO CUARTO -

DE LA CONSTITUCION FEDERAL MEXICANA DE 1982, 

EN EL DESARROLLO DE ESTA INVESTIGACION, ME PROPONGO TRATAR, 

EN EL PRIMER CAPITUL01AQUELLOS ASPECTOS CONSTITUCIONALES, -

LEGALES E HIST0RICOS DEL CONTROL INTERNO Y DE LA RESPONSABl 

LIDAD DE LOS SERVIDORES POBLICOS INTENTANDO DESCRIBIR LA ~

EVOLUCION DEL CONTROL QUE VIENE A DESEMBOCAR EN EL A~TUAL -

.! ' 
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RtGIMEN DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE, 

POR PRIMERA VEZ CONTEMPLA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATl-

VA, 

EN EL SEGU~DO CAPITULO, HARt REFERENCIA PARCIAL AL MARCO. OR 

GANICO EN EL CUAL SE APLICA EL RtGIMEN DISCIPLINARIO DE LA

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, COMO ES LA ADMINISTRACION·

POBLICA CENTRALIZADA, CABE LA ADVERTENCIA DE QUE EN ESTE

TRABAJO~ NO HAGO REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PA

RAESTATAL. ELLO, PORQUE EL TRABAJO VERSA SOBRE LA RESPON

SABl LIDAD ADMINISTRATIVA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS

TRACIÓN POBLICA CENTRALIZADA, . 

EN EL TERCER : - - - CAPITULO DESCRIBIRt AL DERECHO DISCI

PLINARIO Y A LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, PARA CON--

CLUl R DESCRIBIENDO A LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA COMO ACTO An 

.·MINISTRATIVO. 

FINALMENTE, EN EL CAP~TULO CUARTO, ME AVOCAR~ A DESCRIBIR -

EL EJERCICIO DE tA GARANT(A DE AUDIENCIA, POR PARTE DE LOS -

SERVIDORES POBLICOS, EN CONTRA DE LAS SANCIONES DISCIPLINA

RIAS, PARA ELLO, DESCRIBIR~, EN PRIMER TtRMINO A LA REVO

CACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONSISTENTE EN LA SANCION -

DISCl PLINARIAJ Y ENSEGUIDA HARE BREVE REFERENCIA AL CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, Y Al JUICIO DE AMPARO, · 

,/, 
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EN ESTE CAP,TULO HARE ESPECIAL REFERENCIA AL EFECTO QUE SO

BRE LA SANCl~N DISCIPLINARIA TIENE LA RESOLUCIÓN O SENTEN

CIA DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, O LA EJECUTORIA DE AHPA 

RO, 

FINALIZAR~ EL TRABAJO, CON BREVES REFLEXIONES SOBRE ALGUNOS 

DE LOS RESULTADOS QUE HA ARROJADO LA APLICACION DEL REGIMEN 

DISCIPLINARIO Y SOBRE LA ACTUACION DEL 0RGANO GLOBALIZADOR

DEL CONTROL UNITARIO Y SISTEMATICO COMO ES LA SECRETAR(A DE 

LA CONTRALOR(A GENERAL DE LA FEDERACl~N. 

CON LOS ELEMENTOS DESCRi'Tos, y ESPERANDO SER OBJETIVO EN EL 

TRATAMIENTO DE LA INVESTIGACION PROCEtO A SU DESARROLLO, 
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P R O L O G O 

PARA PRECISAR EL CONTEXTO EN EL QUE QUEDA INSCRITA LA RES-

PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, ES INDISPENSABLE DETERMINAR LA 

POSICION DE LOS INDIVIDUOS FRENTE AL ESTADO. 

AL RESPECTO. LA DOCTRINA DE LA TEoRrA DEL ESTADO DISTINGUE

TRES SITUACIONES: 

A) EN PRIMER TtRMINO, UN STATUS NEGAT!VUS LIBERTATIS QUE 

CONSTITUYE LA ESFERA DE LIBERTADES DEL INDIVIDUO QUE

LA AUTORIDAD NO PUEDE LIMITAR POR LO QUE DEBEN SER Rt 

CONOCIDAS Y GARANTIZADAS POR EL ESTADO, POR LO GENE-

RAL, EN EL MISMO TEXTO CONSTITUCIONAL; 

B) EN SEGUNDO LUGAR UN STATUS POSITIVUS CIVITATIS, HE--

DIANTE EL CUAL LOS PARTICULARES QUEDAN SUJETOS AL MAlt 

DATO GENERAL ESTABLECIDO EN LA LEY PARA TODOS LOS CIU 

DADANOSJ V 

C) LA TERCERA SITUACl~N ES DENOMINADA STATUS ACTIVAE Cl

VITATIS1 DERIVADA DE LA POSICION DEL CIUDADANO QUE, -

AL PARTICIPAR EN EL EJERCICIO DEL PODER P08LICO, FOR

MA PARTE DE LA AUTORIDAD, 

.1. 
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EN EL TERCER TIPO, LAS RELACIONES DEL AGENTE ESTATAL ESTAN

SUJETAS A UN ESTATUTO LEGAL. 

EL ESTATUTO, SEGON BIELS~, EXPRESA UN CONJUNTO DE PRESCRIP

CIONES CIERTAS MAS O MENOS ESTABLES QUE TIEHEN POR OBJETO -

ASEGURAR EN FORMA·POSITIVA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE -

LOS AGENTES ESTATALES (FUNC.IONARIOS Y EMPLEADOS, DESIGNADOS 

SERVIDORES P9BLICOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES

DE LOS SERVIDORES POBLICOS), 

EL ESTATUTO DE LOS SERVIDORES POBLICOS, PUEDE SER LEGAL O -

REGLAMENTARIO, e EL PRIMERO ESTA ESTABLECIDO EN UNA O VA--

RIAS LEYES EMANADAS DEL PODER LEGISLATIVO, EL ESTATUTO R~ 

GLAMENTARIO, POR EL CONTRARIO, ESTA CONTENIDO EN DISPOSICIQ 

NES REGLAMENTARIAS EMIWADAS DEL PROPIQ EJECUTIVO, 

EN MEXICO, EL ESTATUTO DE LOS SERVIDORES P9BLICOS DE LA AD

HINl STRACIÓN P9BLICA FEDERAL ESTA CONTENIDO EN HUY DIVERSAS 

. LEYES COMO SON LAS DEL ART~CULO 123 CONSTITUCIONAL, EN SU -

APARTADO BJ LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO· 

DEL ESTADO; ETC, 

PARTE DEL ESTATUTO LEGAL DE LOS SERVIDORES P9BLICOS SE EN·· 

CUENTRAN CONTENIDAS EN EL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCION

FEDERAL QUE REGULA LA RESPONSABI ÜDAD DE ESTOS, 

./, 
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CUANDO EL SERVIDOR POBLICO INFRINGE LAS DISPOSICIONES LEGA

LES QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PÚBLICA, INCURRE

EN RESPONSABILIDADES SUJETAS A UN RtGIMEN ESPECIAL HACltND~ 

SE ACREEDOR A LA IMPOSICl~N DE SANCIONES QUE PUEDEN PRESEN

TAR CARACTERISTICAS DIVERSAS DE ACUERDO AL RtGIMEN LEGAL -

APLICABLE, DE LOS 0RGANOS QUE INTERVIENEN, DE LOS PROCEDl-

MIENTOS V DE LA JURISDICCION A CUYA COMPETENCIA CORRESPONDE 

SU CONOCIMIENTO, DE ESTA MANERA, SE PUEDEN PRESENTAR, CUA 

TRO DISTINTOS TIPOS DE RESPONSABILIDADES, A SABER: 

A) LA RESPONSABILIDAD PENAL,- CUANDO EL SERVIDOR POBL! 

CO LESIONA VALORES JUR(DICOS PROTEGIDOS POR LAS LEVES 

PENALES, LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRE ES PENAL V 

POR TANTO, LE SERAN APLICABLES DISPOSICIONES V PROCE

DIMIENTOS DE NATURALEZ'A·PENAL, 

B) CUANDO LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES P9BLICOS PRODU~ 

CA UN DAÑO O EN PERJUICIO AL PATRIMONIO DE UN PARTICU 

LAR, SURGE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LOS PRIMEROS 

EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL V 1928 

DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECEN

UNA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE LOS AGENTES

ESTATALES V SUBSIDIARIA DEL ESTADO, EN CUANTO A LA R~ 

PARACION DEL DAÑO, UNA VEZ DECRETADA LA INSOLVENCIA -

DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

,/, 
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C) ExlSTE UNA CATEGOR.!A DE SERVIDORES POBLICOS CUYA FUN

C!ON ESTA REGULADA A NIVEL CONSTITUCIONAL QUE ENCABE

ZAN LAS FUNCIONES EJECUTIVA, LEGISLATIVA Y JUDICIAL, 

Si ESTOS, AL REALIZAR SUS FUNCIONES DE GOBIERNO Y Dl

RECCION LESIONAN INTERESES PÜBLICOS FUNDAMENTALES O -

SU BUEN DESPACHO, INCURREN EN RESPONSABILIDAD POLfTI

CA, ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD ESTA REGULADA A Nl-

VEL CONSTITUCIONAL, EN EL ARTICULO 110 CONSTITUCIONAL 

Y POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER

VIDORES POBLICOS, 

D) EL CUARTO TIPO DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES -

POBLICOS ES LA ADMINISTRATIVA QUE SE CONFIGURA CUANDO 

EN EL DESEMPEÑO DE UN EMPLEO, CARGO O COMISION SE IN

CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES QUE SU ESTATUTO LES IMPO

NE PARA SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, 

IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, EN EL EJERCICIO DE LA FU~ 

CION PÜBLICA, 

CON LO ANTERIOR, SE PONE DE MANIFIESTO QUE TRES TIPOS DE -

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS FRENTE AL ESTA 

DO, SE PUEDEN GENERAR CON UNA SOLA CONDUCTA, DANDO LUGAR A

LA IMPOSICION DE TRES DIFERENTES TIPOS DE SANCIONES, MEDIAlt 

TE DIFERENTES PROCEDIMIENTOS: UN PROCESO PENAL ANTE EL PO

DER JUDICIALJ UN JUICIO POLITICO ANTE EL PODER LEGISLATIVO¡ 

,/' 
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Y UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS AUTORIDADES EN-

CARGADAS DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA, 

MAS AON, SI LA ACTUACION DEL SERVIDOR POBLICO PRODUCE UN D~ 

Ao O PERJUICIO AL PATRIMOIÚO ESTATAL, SU REPARACIÓN PUEDE -

SER EXIGIDA A TRAV~S DE LA RESTITUCION O INDEMNIZACION co-

RRESPONDIENTE, LA QUE PUEDE DETERMINARSE POR LA VIA PENAL,

POR EL PODER JUDICIAL, CONFORME AL ARTICULO 34 DEL CODIGO -

PENAL FEDERAL, CASO EN EL CUAL TENDRA EL CARACTER DE PENA -

POBLICAJ Y 

EN LA VfA ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD COMPETENTE PUEDE Dlk 

TAR1 EN LÓS T~RMINOS DE LOS ARTf CULOS 46 V 47 DE LA LEY DE

PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO V 34 AL 39 DE LA -

LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS V VALORES DE

LA FEDERACION, SI BIEN, LA IMPOSICION DE LA RESPONSABILIDAD 

RESARCITORIA POR UNA AUTORIDAD (JUDICIAL O ADMINISTRATIVA)

IMPIDE LA ACTUACION DE LA OTRA EN RAZON DEL PRINCIPIO "ffl)l

BI S IN IDEM~, 

CABE DESTACAR QUE EL RESARCIMIENTO DEL DAAO ORDENADO POR -

AUTORIDAD PENAL O ADMINISTRATIVA NO IMPLICA EL FINCAMIENTO

DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL, PUES NO SE RIGE POR LEVES Cl

VI LES, NI SE EMPLEA UN PROCEDIMIENTO N'lltAllO POR AUTO.RIDA-

DES CIVILES. 

,/, 
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POR TANTO, SE TRATA DE LA REPARACIÓN DEL DAAO, BIEN BAJO UN -

RtGIMEN DE DERECHO PENAL, BIEN BAJO UN RtGIMEN DE DERECHO -

ADMINISTRATIVO, 

DE LOS DOS ASPECTOS: SANCIÓN DISCIPLINARIA V REPARACIÓN DEL -

DAAO, QUE ABARCA EL ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINIS - -

TRATIVA1 EN ESTE TRABAJO, ME OCUPARt POSTERIORMENTE, SI BIEN, 

PARA ENTRAR EN MATERIA, QUIERO LIMITAR ESTOS COMENTARIOS, SE

AALANDO QUE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO MEXICANO NI EN BASE 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 182q, NI EN LAS DE 1836 O 1857, SE --

DESARROLLO LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, AON CUANDO EN -

RELACIÓN A tSTA 0LTIMA SE ExPIDIERON DOS LEVES REGLAMENTA --

RIAS COMO FUERON LA LEY DE JuAREZ V LA LEv DE PORFIRIO D!AZ -

QUE ESTUVIERON VIGENTES, DE MANERA SIMULTANEA HASTA EL 21 DE 

FEBRERO DE 1940, VA QUE EN ELLAS ONICAMENTE SE MANEJÓ LA 

RESPONSABILIDAD DE DIPUTADOS, MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE -

Y SECRETARIOS DE ESTADO, EN EL NIVEL FEDERAL; V DE LOS Go -
BERNADORES, A NIVEL ESTATAL, EN MATERIA DE DELITOS FALTAS V -

OMISIONES OFICIALES Y DELITOS COM0NES SIN OCuPARSE DE LA RES

PONSABl LIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS DEAAS AGENTES ESTATALES, 

POR OTRA PARTE, EL CONSTITUYENTE DE 1917 CONSIGNÓ LA RESPON
SABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS ARTfCULOS 108 V 110 DE LA -
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CONSTITUCION, CON EL NOMBRE DE uOMISIONES" DE LOS FUNCIONA

RIOS PÚBLICOS, PERO SÓLO ESTABLECIO EL PROCEDIMIENTO Y LA -

AUTORIDAD PARA SANCIONAR LA COMISION DE DELITOS Y FALTAS -

OFICIALES UTILIZANDO AMBOS CONCEPTOS COMO SINÓNIMOS Y SUJE

TANDOLOS A LA LEGISLACIÓN PENAL, SIN OCUPARSE DE LAS "OMl-

SIONES• EN QUE INCURRIERAN LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EN

EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, 

11As TARDE, LOS PRESIDENTES CARDENAS Y LOPEZ PORTILLO EXPl-

DEN SENDAS LEYES REGLAMENTARIAS DE LOS ART~CULOS 108 Y 110-
CONSTITUCIONALES, OLVIDANDOSE DE REGULAR LAS RESPONSABILIDA 

DES ADMINISTRATIVAS, TAL VEZ POR.EL tNFASIS PUESTO EN LAS -

RESPONSABILIDADES PENALES Y POLfTICAS O BIEN POR LOS IMPRE

CISOS DEL TEXTO CONSTITUCIONAL QUE DIO LUGAR A QUE SE ASIMl 

LARAN LAS ~OMISIONES" A LAS FALTAS OFICIALES REGULADAS POR

LA LEGISLACIÓN PENAL... DE AHf QUE ESTE TIPO DE FALTAS SE -

SANCla.AR~ A TRAVtS DE UN PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA PE-

NAL, ANTE JUECES PENALES Y UN JURADO POPULAR EN MATERIA TAti 

BISN PENAL, CON LO QUE QUEDO SIN REGULACIÓN LA RESPONSABILl 

DAD ADHIHISTRATtVA, 

No PASA DESAPERCIBIDO QUE EN LA LEY DE LOPEZ PORTILLO DE 27 

DE DICIEMBRE DE 1979, EN SU ARTICULO 4! SE DEFINi'ERON LAS -

FALTAS OFICIALES COMO •111FRACCIONES EN QUE INCURREN FUNCIO

NARIOS Y EMPLEADOS DURANTE SU ENCARGO O CON MOTIVO DEL MIS-

,/, 
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MO QUE AFECTEN DE MANERA LEVE LOS INTERESES PÚBLICOS Y EL -

BUEN DESPACHO Y NO TRASCIENDAN AL FUNCIONAMIENTO DE LAS IN~ 

T ITUC 1 ONES Y DEL GOB 1 ERNO Y SEÑALO COMO SANC 1 ON LA AMONESTA 

CIÓN CUANDO SE TRATARA DE FUNCIONARIOS CON FUERO Y LA SUS-

PENSIÓN DEL CARGO DE UNO A SEIS MESES O INHABILITACION HAS

TA POR UN AÑO, SIN EMBARGO, SE ESTABLECIÓ. PARA APLICAR -

LA SANCIÓN UN PROCEDIMIENTO PENAL, OMITl~NDOSE LA NORMATIVi 

DAD PROPIA DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

Es REALMENTE EN LEYES ADMINISTRATIVAS COMO LA LEY DE PRESU

PUESTO CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO FEDERAL Y. EN LA LEY SO

BRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES DE LA FE

DERACIÓN EN DONDE SE REGULABA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA 

TIVA, CREANDO UNA FUERTE CONFUSIÓN ENTRE EL ASPECTO LABORAL 

Y EL ADMINISTRATIVO DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

AL REFORMARSE EL TITULO IV DE LA CoNSTITUCl~N FEDERALJ AL -

PROMOVERSE LAS REFORMAS Y ADICIONES DEL TITULO X DEL CODIGO 

PENAL DEL DISTRITO FEDERAL; CON LA INCLUSION DEL ARTICULO -

32 BIS DE LA LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACl~N POBLICA FEO~ 

RALJ Y CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI

DADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS, QUE ENTRAN EN VIGOR EN EL 

AÑO DE 1983 QUE SE ESTABLECE EL ACTUAL MARCO DE RESPONSABI

LIDADES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

,/, 



ll RESPONSABILIDAD 
PoLITICA 

y 

RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

2) RESPONSABILIDAD 

PENAL 

3) RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

- 13 -

REGULADAS POR EL TITULO CUARTO 

DE LA CONSTITUCION FEDERAL Y -

POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSA 

BILIDADES DE LOS SERVIDORES P~ 

BLICOS, 

REGULADA POR LOS ARTICULOS 109, 

· 111 Y 112 DE LA CONSTITUCION -

FEDERAL Y POR EL TITULO X DEL

CODIGO. PENAL DEL DISTRITO FE

DERAL, 

REGULADA POR EL ARTICULO 111,
PARRAFO 8! DE LA CONSTITUCl~N

FEDERAL Y POR EL ARTICULO 1928 

DEL C~DIGO CIVIL DEL DISTRITO

FEDERAL (EL ARTICULO 10 DE LA

LEY DE DEPURACION DE CR~DITOS

A CARGO DEL GoBIERNO FEDERAL -

DEJO DE TENER APLICACl~N AL HA 

BER SIDO ABROGADA ESA LEY), 

,/, 
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A LA VEZ, LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR EL R~Gl

MEN DE RESPONSABILIDADES PoLITICAS ADMINISTRATIVAS, PENALES 

Y CIVILES QUEDO INTEGRADO. DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ll RESPONSABILIDAD 

PoLITICA · 

2) REPoNSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

1) CAMARA DE DIPUTADOS COMO 0R 
GANO ACUSADOR. (PREVIA DE

CLARACl~N DE PROCEDENCIA), 

2) CAMARA DE SENADORES COMO J.11. 
. ,l' 

RADo DE SENTENCIA, 

SUJETA AL CONTROL, VIGILAN-

CIA Y DISCIPLINA DE LA SE-

CRETARIA DE LA CONTRALORIA GE

NERAL DE LA fEDERACION Y DE -

LOS SUPERIORES JERARGUICOS A -

TRAV~S DE LAS DIRECCIONES GEN~ 

RALES DE AUDITORIA, DEPENDIEN

TES DE LAS OFICIALIAS MAYORES

DE LAS DEPENDENCIAS Y POR LAS

CONTRALORIAS INTERNAS DE LAS -

ENTIDADES PARAESTATALES. 

.!. 



3) RESPONSABILIDAD 

PENAL 

4) RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
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APLICADA POR JUECES DE DISTRI

TO EN MATERIA PENAL, (POR SER 

MATERIA FEDERAL), 

PROMOVIDA ANTE JUZGADOS CIVl-

LES DEL FUERO COMON. 

CON EL CONTEXTO GENERAL DESCRITO, ENSEGUIDA' ME AVOCO AL DE

SARROLLO DEL TEMA, 



.·.:., 
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CAPITULO 1.- ASPECTOS CONSTITUCIONALES LEGP.LES E HISTORICOS DEL 

CO~TROL DISCIPLH!ARIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

1.1. Los CUATRO TIPOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVID~ 

RES PúBLICOS SEGÚN EL tluEVO TITULO CUARTO DE LA CoNSTITUCION FE

DERAL. - AL REFORMARSE EL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-

RAL, POR PRIMERA VEZ.EN LA HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO SE ESTA 

BLECE UN MARCO INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS AGENTES ES-

TATALES, 

LA REFORMA PúBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA- -

CION EL 25 DE DICIEMBRE DE 1982, EN ELLA SERAN SUJETOS PASIVOS -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESEJ4.Er.ÉN EN CUALQUIERA.DE LOS 

TRES PODERES, UN EMPLEO, CARGO o COMISION. (1) 

EN SEGUIDA DESCRIBIR~ A CADA UNA DE LAS CUATRO RESPONSA 

BILIDADES QUE SE ESTABLECEN, COMO SON: 

A) LA RESPONSABILIDAD POLITICA, DE ELLA PUEDEN SER SUJf 

TOS PASIVOS, 

1,- los MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA UNION, ES DECIR LOS 

REPRESENTANTES DE ELECCION POPULAR, DIPUTADOS V SENADORES, 

2.- Los INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

COMO SON LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,· 
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LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO, 

3.- los MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL COMO SON LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, 

JEFES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS 

DIRECTORES GENERALES o sus EQUIVALENTES DE LOS ORGANISMo·s DESCE.li 

TRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, Soc1~ 

DADES Y ASOCIACIONES ASIMILADAS A ~STAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, 

flóTESE QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SEGÚN EL -

ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL, TAMBl~N REFORMADOlÓLO PUEDE SER AC.U 

SADO EN CASO DE DARSE DOS TIPOS DE SUPUESTOS: lA TRAICIÓN A LA -

PATRIA Y LOS DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, ESTE TIPO DE DELl-

TOS, EN MI OPINIÓN, SON CONTEMPLADOS EN EL IMPEACHMENT DEL DERE

CHO INGL~S,QUE CONTEMPLABA COMO CAUSAL DE ESTE JUICIO POLITICO -

A LOS "cRIMENES E INFRACCIONES GRAVES" (HtGH CRIMES AND MISDEMEA 

NORS); ADEMAS DE LA TRAICIÓN A LA NACIÓN, SEGÚN GONZALEZ ÜROPE-

ZA (2) EL IMPEACHMENT ES TRASPLANTADO A LOS ESTADOS UNIDOS AL -

PROPONERSE EN EL PLAN VIRGINIA EN LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE 

1787 QUE FUERA EL PODER JUDICIAL QUIEN TUVIERA JURISDICCIÓN SO

BRE EL IMPEACHMENT DE CUALQUIER AUTORl·DAD, 

1) OROZCO ~NRIQUEZ J. JESUS.- DE l.AS RESPON~ABlLIDADES -
DE LOS ERVIDOR~S POBLICOS EN ~ONSTITUCION POLIT,CA -
DE LOS STAQOS UNIDOS 60.~~NTADA, INSilIUClÓN'DE NVE1 
TIGACIONES JURIDICAS. llAM. Mtx1co 198), p, 261, 
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EL PLAN CAROLINA PROPUSO QUE FUERA LA CAMARA DE REPRE

SENTANTES LA QUE INICIARA EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABlLIDAD

CONS lGNANDO SUS RESULTADOS ANTE EL PODER JUDICIAL, QUIEN DEBE

RIA JUZGAR SOBRE LA MATERIA, FINALMENTE, SE APROBÓ LA TESIS DE 

BREARLV, QUIEN PROPUSO LA CREACION DE UNA VICEPRESIDENCIA, EL

TITULAR DE ESTA ÚLTIMA SERIA EL PRESIDENTE EX-OFICIO DEL SENADO, 

CUERPO COLEGIADO QUE JUZGARIA POLITICAMENTE A LOS FUNCIONARIOS

FEDERALES CONSIGNADOS POR EL ÓRGANO ACUSADOR QUE SERIA LA CAMA

RA DE. DIPUTADOS, SI EL ENJUICIADO ERA EL PRESIDENTE, PARA EVl-

TAR PARCIALIDAD DEL VICEPRESIDENTE, EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA SUBSTITUIRIA AL. VICEPRESIDENT.E EN SU CARGO -

EX-OFICIO, 

RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE EN LAS CONSTITUCIONES DE 

1824, 1857 V 1917,- EN EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN DE - -

1824, SE ESTABLECIÓ QUE EL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA FEDERA 

CIÓN, AL IGUAL QUE EN LOS Es"TADOS UNIDOS DE AMtRICA, SE DEPOSI

TABA EN UN PRESIDENTE V UN VICEPRESIDENTE, EN EL ARTICULO 38 -

DEL MISMO ÜRDENAMIENTO LEGAL SE ESTABLECIÓ LA RESPONSABILIDAD -

DEL PRESIDENTE POR DELITOS DE TRAICION CONTRA LA INDEPENDEl'CIA

NACIONAL, O LA FORMA ESTABLECIDA DE GOBIERNO V POR COHECHO O sg 

SORNO COMETIDOS DURANTE EL TIE,.¡.O DE SU EMPLEO,- PARA EL VICE-

PRESIDENTE NO SE ESTABLECIERON RESPONSABILIDADES, POSTERIORMENTE 

EN 1857, EN EL TITULO IV DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE ESTABLf 

CE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS,SEG~N EL IH

PEACHMENT AMERICANO, SE CONTEMPLÓ LA RESPONSABILIDAD DEL PRESI

DENTE EN CUATRO SUPUEsros: DELITOS DE TRAICIÓN A LA PATRIAJ VIQ 

LACION E)(pRESA A LA CoNSTITUCl0NJ ATAQUE A LA LIBERTAD - - - -
2> GOIUALEZ MOPEZA l"iAflUEL-tERECHO CoNSTl~UCIONALCAMERllANo.Klt 

e1A DEL 111 cyNGREso IsERoAMER1cANo DE EeEctto º"sIA º"º 1 -
INSTITUTO DE NVESTIGACIONES JuRIDICAS llAl'l.Mtx1co ~ l.P.4 • 
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ELECTORAL V DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, 

TENA RAMIREZ (31, SERALA QUE EN LA CONSTITUCIÓN DE -

1917, LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD POLITICA DEL PRESIDENTE SE

REDUCEN A DOS, COMO SON: LA TRAICIÓN A LA PATRIA V LOS DELITOS

GRAVES DEL ORDEN COMÚN, SI BIEN DESTACA. EL PELIGRO DE UN ATENTA 

DO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO CONTRA EL·PRESIDENTE AL NO ENUME 

RARSE EN LA Lev REGLAMENTARIA CUALES PUEDEN SER LOS"DELITOS GRA 

VES DEL ORDEN COMÚN," 

ÜROZCO ENRIQUEZ (4), SERALA QUE LA DOCTRINAl!A SOSTE

NIDO QUE LOS "DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN SON AQUtLLOS EN -

QUE EL INDICIADO NO OBTIENE EL DERECHO DEL ARTICULO 20 CONSTIT~ 
CIONALJ O AQUtLLOS CUYA SANCIÓN CONSISTE EN LA PENA DE MUERTE -

SEGÚN EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL; TAMBltN PUEDEN SERLO LOS -

QUE SE.DETERMINEN COMO TALES EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN O EN UNA 

LEY SECUNDARIA; O EN ÚLTIMA INSTANCIA SERIA EL CONGRESO DE LA -

UN16N EL QUE PROCEDIENDO CASUISTICAMENTE CALIFICAR~ LA GRAVEDAD 

ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO~ONCRETO V EL DELITO ca 
METIDO, 

PARA EVITAR ESTE TIPO DE LAGUNAS, EL AUTOR EN CITA -

PROPONE REANUDAR LA TRADICIÓN INTERRUMPIDA EN 1857 A FIN DE ES-

3) TENA.RAMIREZ FELIPEA-76DEBEC~B CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
ED.PORRúA, Mtx1co l~ , P, 6 O, 
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PECIFICAR EN LA CONSTITUCIÓN LOS DELITOS POR LOS QUE PUEDE SER

.ACUSADO EL PRESIDENTE DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO, ASIMISMO 

SEÑALA QUE EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL -

NO CONSAGRA LA IMPUNIDAD DEL.PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA RESPEC

TO DE LOS DEMAS DELITOS, SINO, SENCILLAMENTE, ESTABLECE LA INMU 

NIDAD TEMPORAL DEL MISMO DURANTE EL PERIODO ~EL ENCARGO, PARA -

PROTEGER ASI LA BUENA MARCHA DE SUS FUNCIONESJ Y UNA VEZ CON- -

CLU!DAS ~STAS, ES CLARO QUE SE PUEDE PROCEDER PENALMENTE EN SU

CONTRA ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES POR CUALQUIER DELITO QUE 

HAYA COMETIDO, POR TANTO, LA ÚNICA INMUNIDAD ABSOLUTA PREVISTA

EN EL R~GIMEN CONSTITUCIONAL MEXICANO SE CONCRETA A LAS OPINIO

NES QUE MANIFIESTEN DIPUTADOS Y SENADORES EN EL DESEMPEÑO DE -

SUS CARGOS (ARTICULO 61 CONSTITUCIONAL), (5) 

4,- SON TAMBl~N RESPONSABLES POLITICAMENTE LOS REPRE

SENTANTES DE LOS TRES PODERES LOCALES EN EL DISTRITO'FEDERAL,-

COMO SON: EL MENCIONADO JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FED~ 

RALJ EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; -

LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL;

LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERALJ!AN SIDO INCLU1 

DOS RECIENTEMENTE COMO SUJETOS DEL JUICIO POLITICO, 

4> Qp, en. P. 263. 

5) IBIDEM. P. 263. 
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5,- DE LAS ENTIDADES FEDERALES, SON SUJETOS DEL JUICIO 

POLITICO LOS MIEMBROS DE LOS TRES PODERES COMO SON:Los GOBERNAD~ 

RES DE LOS ESTADOS, LOS DIPUTADOS LOCALES Y MAGISTRADOS DE LOS -

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA LOCALES, Los SUPUESTOS EN QUE

SE DA SU RESPONSABILIDAD SON: CUANDO COMETAN VIOLACIONES GRAVES

A LA CoNSTITUCIÓN_F~DERAL Y A LAS LEVES FEDERALES QUE DE ELLA -

EMANEN, TAMBl~N PUEDEN SER SUJETOS DE TAL JUICIO CUANDO LLEVEN -

A CABO MANEJO 1NDEB1 DO DE FONDO Y R.ECURSOS FEDERALES, S 1 B 1 EN, EN 

ESTE CASO, LA RESOLUCIÓN DE LA CAMARA DE.SENAD9REs· SERA ÚNICAMEN 

TE DECLARATIVA Y SE COMUNICARA A LAS LEGISLATURAS LOCALES PARA -

QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES PROCEDAN COMO CORRESPONDA, 

CABE SERALAR QUE EL NUMERAL EN CITA OMITE COMO SUJETOS 

DEL JUICIO POLITICO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y DEMAS AUTOR.l 

DADES DE LOS AvuNTAMIENTOS. SIN EMBARGO, EL ARTICULO 2ºD~ LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDoRES PÚBLICOS SERALA -

COMO SUJETOS DE ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD, ADEMAS DE LOS MEN

CIONADOS EN EL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL, A TODAS AQU~LLAS PE& 

SONAS QUE MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALE, DE -

DONDE PUDIERA DESPRENDERSE LA RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES 

COMUNITARIAS O MUNICIPALES EN EL CASO DEL MANEJO INDEBIDO DE FON 

DOS Y RECURSOS FEDERALES, 

ºPROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL JUICIO POLITICO,

EL CAPITULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE --
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS REGULA EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO POLfT.l 

CO SIEMPRE QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS CAUSALES DEL ARTICULO 7º 
DE ESE ORDENAMIENTO LEGAL COMO SON: 

A) EL ATAQUE A LAS .INSTITUCIONES DEMOCR.4TJCASJ 

e) EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRE

SENTANTIVO, FEDERAL; 

c) LAs VIOLACIONES GRAVES y SISTEMATICAS A LAS GARAN- -

T(AS INDIVIDUALES O SOCIALES; 

D) EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 

E) LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES; 

F) LAS INFRACCIONES A LA CONSTITUCIÓN, O LEYES FEDERA-

LES QUE CAUSE PERJUICIOS GRAVES A LA .FEDERACIÓN, A LOS ESTADOS 0-

A LA SOCIEDAD O TRANSTORNE EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LAS INSTI

TUCIONES, 

G) l.As VIOLACIONES SISTEMATICAS O GRAVES A PLANES PRO-

GRAMAS V PREPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PQBLICA FEDERAL O DEL -

DISTRITO FEDERAL Y A LAS LEYES QUE DETERMINEN EL MANEJO DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES V DEL DISTRITO FEDERAL, 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO,- ESTE COMIENZA CON UNA DENUN

CIA PRESENTADA ANTE LA CAMARA DE DIPUTADOS FEDERAL O ANTE LA LE--
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GISLATURA ESTATAL, LA CUAL SE TURNARA A LA COMISIÓN DE GoBERNA-

CIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, $1 ESTA COMISIÓN -

CONSIDERA PROCEDENTE LA DENUNCIA, SE TURNA LA DENUNCIA A LA SEC

CIÓN INSTRUCTORA DE LA CAMARA, ESTA SECCIÓN TRES DIAS DESPU~S DE 

LA RATIFICACIÓN DE LA DENUNCIA INFORMARA AL DENUNCIADO SOBRE LA

MATERIA Y LE EMPLAZA PARA COMPARECER O INFORMAR POR ESCRITO EN -

EL PLAZO DE SIETE DIAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, 

POSTERIORMENTE, SE ABRE UN PERIODO DE PRUEBA DE TREINTA 

DIAS NATURALES EN EL QUE SE RECIBIRAN LAS PRUEBAS DEL DENUNCIAN

TE Y DEL SERVIDOR PÚBLICO, POSTERIORMENTE SE CONCEDEN TRES D!AS

NATURALES AL DENUNCIANTE Y AL SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE FORMULEN 

ALEGATOS EN UN PLAZO DE 6 DIAS, 

PosTERIORMENTE, LA SECCIÓN INSTRUCTORA FORMULARA CON~

CLUSIONES PARA JUSTIFICAR LA CONCLUSIÓN O CONTINUACIÓN DEL PROCf 

DIMIENTO, EN SEGUIDA, DENTRO DEL PLAZO DE 60 D!AS, LA SECCIÓN -

INSTRUCTORA ENTREGARA LAS CONCLUSIONES A LOS SECRETARIOS DE LA'

CAMARA, QUIENES DARA CUENTA AL TITULARPE LA MISMA PARA QUE SE -

DECIDA SOBRE LA IMPUTACIÓN EN UN PLAZO DE 3 DIAS, EN LA FECHA Sf 

RALADA, LA (AMARA DE DIPUTADOS. SE ERIGE EN ÓRGANO DE ACUSACIÓN,

CONSIGNANDO, AL SERVIDOR PÚBLICO ANTE LA (AMARA DE SENADORES, -

UNA COMISIÓN DE TRES DIPUTADOS SOSTENDRA LA ACUSACIÓN ANTE EL -

SENADO, EN LA CAMARA DE SENADORES SE TURNARA LA A LA SECCIÓN DE 

ENJUICIAMIENTO, LA QUE EMPLAZARA A LA COMISIÓN DE DIPUTÁDOS, AL-
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ACUSADO Y A SU DEFENSOR PARA QUE FORMULEN ALEGATOS EN EL PLAZO -

DE 5 DIAS, POSTERIORMENTE, LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO CON O -

SIN ALEGATOS, FORMULARÁ CONCLUSIONES Y PROPONDRÁ UNA SANCIÓN, RE 
CIBIDAS LAS CONCLUSIONES POR LA SECRETARIA DE LA CÁMARA, SU PRE

SIDENTE ANUNCIARÁ QUE DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES EL SENA

DO SE ERIGIRÁ EN JURADO DE SENTENCIA, 

SANCIONES EN EL JUICIO PoLITICO,- S1 LA RESOLUCIÓN ES

CONDENATORIA, SE SANCIONARÁ AL SERVIDOR PCJBLICO CON DESTITUCIÓN, 

lAMBl~N PUEDEN IMPON~RSELE INHABILITACIÓN PARA.EL EJERCICIO DE -

E/ol'LEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PCIBLICO DESDE UN ARO 

HASTA VEINTE AROS, 

lA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA,- Si SE PRETENDE EJER-

CER ACCIÓN PENAL CONTRA LOS SERVIDORES PCJBLICOS QUE PUEDAN SER -

SUJETOS DE JUICIO POLITICO, LA SECCIOÑ INSTRUCTÓRA DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS PRACTICARA LA DILIGENCIA CONDUCENTE A ESTABLECER LA 

EXISTENCIA DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO Y SE DI~ 

TAMINARA EN CUANTo· A LA RESPONSABILIDAD DEL DIPUTADO v LA suBs.1.a 

TENCIAllEL FUERO CONSTITUCIONAL, SI SE ESTIMA PROCEDENTE LA DENUli 

CIA O QUERELLA DEL PARTICULAR O EL REQUERIMIENTO DEL MINISTERIO

PüBLICO EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA ERIGIRÁ A LA MISMA EN JURA

DO DE PROCEDENCIA, SI LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLARA QUE HA LU-

GAR A PROCEDER CONTRA EL INCULPADO, ~STE QUEDARÁ INMEDIATAMENTE

SEPARADO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y SUJETO A LA JURISDIC--
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CION DE LOS TRIBUNALES PENALES, 

B) LA RESPONSABILIDAD C1v1L.- EL CITADO ARTICULO 111 -
CONSTITUCIONAL REFORMADO, EN SU PARRAFO NOVENO ESTABLECE [A RES-

PONSABILIDAD CIVIL DE LOS SERVIDORES P0BLICOS AL ESTABLECER QUE -

EN DEMANDAS DEL ORDEN CIVIL ENTABLADAS CONTRA CUALQUIER SERVIDOR

PCJBLICO NO SE REQUERÍRA DECLARACION DE PROCEDENCIA, 

ÜRTIZ REYES (u), SERALA QUE DESDE 1932 EN QUE ENTRO EN

VIGOR EL CODIGO CIVIL FEDERAL, SE ADMITE LA RESPONSABILIDAD SUBSl 

DIARIA DEL ESTADO POR LOS ACTOS CULPOSOS DE SUS SERVIDORES COMETl 

DOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (ARTICULO 1928 DEL CODIGO CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL}, 

SIN EMBARGO, TAL RESPONSABILIDAD SOLO TIENE LUGAR DE -

ACUERDO CON EL DISPOSITIVO MENCIONADO, CUANDO EL RESPONSABLE PRIH 

CIPAL RESULTE INSOLVENTE Y LA FALTA DAROSA SE HAYA PROVOCADO EN -

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL SERVIDOR, PoR ELLO, CUANDO LA FAL

TA DEL SERVIDOR PÚBLICO NO LE SEA IMPUTABLE, YA PORQUE. NO CONCU-

RIO DOLO O NEGLIGENCIA, O BIEN PORQUE NO SE COMETIO EN 'EL EJERCI

CIO DE SUS FUNCIONES, NO SE SURTE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

DEL ESTADO. Es DECIR, QUE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE

DEJA EN ESTADO DE INDEFENSION AL PARTICULAR EN EL CASO DE IMPOSI

BILIDAD DE IDENTIFICACION DEL SERVIDOR PÚBLICO AUTOR DEL DARO - -

(FALTA ANONIMA), CABE SERALAR QUE HASTA EL 14 DE ENERO DE 1988,--
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EN QUE FUE ABROGADA, LA LEY DE. DEPURACIÓN DE CRtDITOS A CARGO -

DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTABLECIA LA LLAMADA FALTA O FALLA DE SEB 

VICIO, ·QUE ESTABLECIA LA POSIBILIDAD DE ENTABLAR RECLAMACIÓN POR 

LOS DAROS CAUSADOS POH UNA CULPA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SEB 

VICIOS PCIBLICOS, LA CU.AL EXCLUIA A LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD --

QUE POR si MISMOS NO ERANGENERADORES DE RIESGOS. ESTE TIPO DE -

RESPONSABILIDAD, EN TANTO ESTUVO EN VIGOR, NO TUVO MAYOR TRASCE.li 

DENCIA1 EN FUNCIÓN DE LA RETICENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL DE DAR 

LE CUMPLIMIENTO EN EL PUNTO DE CONSTITUIR PRESUPUESTALMENTE PAR

TIDAS PARA EL PAGO DE LOS CRtDITOS QijE EN CONTRA DEL GOBIERNO -

FEDERAL HUBIERAN LIQUIDADO Y DETERMINADO CONFORME A ESE ORDENA-

MIENTO, 

Es POR LO ANTERIOR, QUE EN LAS RELACIONES JURIDICAS, -

QUE RECIBEN EL CALIFICATIVO DE JURIDICO-ADMINISTRATIVA ENTRE ES

TADO Y LOS PARTICULARES, AQU~L COMO SUJETO PASIVO Y ~STOS COMO -

SUJETOS ACTIVOS, NO DAN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIO-

NES DE LOS ART(CULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, DEBIDO A QUE LA -

EVOLUCIÓN DE LAS T~CN)CAS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA -

VIDA SOCIAL Y ECONÓMICA DEL PAIS,CONLLEVA AL INCREMENTO ACELERA

DO DE RIESGOS A CARGO DE LOS PARTICIJLARES CUYO RESARCIMIENTO -

DEBERIA CORRESPONDER AL ERARIO PCIBLICO FEDERAL, EN APLICACIÓN -

DEL PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, 

CONSECUENTEMENTE, SI DE CONFORMIDAD A LOS ARTfCULOS 
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55 Y 76 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PúBLICOS, CUANDO LA CONDUCTA DE UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CAJJ 

CE LESIONES ANTIJURIDICAS A TERCEROS, IMPLIQUE UNA INFRACCION A·

LOS DEBERES CONSIGNADOS EN EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS NUMERA 

LES QUE DARA LUGAR A LA PUESTA EN MARCHA DE LAS FACULTADES SAN

CIONADORAS DE LA ADMINISTRACION PúBLICA EN LA VfA DISCIPLINARIA, 

AL PREVEER LOS DISPOSITIVOS SERALADOS EN SEGUNDO Y TERCER LUGAR 

QUE LA SANCION QUE SE IMPONGA SERA HASTA DE DOS TANTOS DEL DARO 

CAUSADO O EL LUCRO OBTENIDO, EL DESTINO QUE SE DEBIERA DAR A -

LAS MULTAS CORRESPONDIENTES PODRIA APLICARSE EN FAVOR DEL PARTi 

CULAR, PUES DE LO CONTRARIO SERIA INJUSTO QUE EL AFECTADO PATRi 

MONIALMENTE SE VIERA EN LA NECESIDAD DE ACUDIR A LA VIA ORDINA

RIA A RECLAMAR LA REPARACION DE SUS DAROS RESPECTO DE UN SERVI

DOR PÚBLICO QUE AL HABER SIDO SANCIONADO POR LA ADMINISTRACION

PÚBLICA PODRIA VER DISMINUÍDA SU SOLVENCIA, 

Lo DESCRITO IMPLICARfA QUE LA ADMINISTRACION PÚBLICA -

SE SUBROGAR!A EN LA ACCIÓN DEL AFECTADO EN EL SENTIDO DE ASEGU

RARLE LA EJECUCIÓN DE SU ACCIÓN RESARCITORIA, SI EN EJERCICIO -

DE SU ACTIVIDAD DISCIPLINARIA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTA EN 

CONDICIONES DE GARANTIZAR, AL MENOS PARCIALMENTE, LA SOLVENCIA

DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE, POR LA VIA DE LA RETENCION DE 

UNA SUMA DE DINERO A CARGO DE AQU~L, ·coNSTITUJDA POR UNO DE LOS 

DOS TANTOS DEL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO, 

6) 

~RTIZ REYES GABRIEL.- EL CONTROL y LA DISCIPLlNA EN LA 
DMINISTRAC10N Pú8~1'~ fEDj~AL, En, FONDO DE CULTURA -
CONOMICA, M~XICO l9!Sll, P. q, 
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SEGON ÜRTIZ REYES (7), DE APROBARSE ESTE TIPO DE RESPONSABILl-

DAD CIVIL, SERIA NECESARIA LA REFORMA AL ARTfCULO 64 DE LA LEY

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, DANDO

OPORTUNIDAD AL PARTICULAR DE INTERVENIR EN LA AUDIENCIA DE LEY, 

A FIN DE PERMITIRLE PROBAR LO FUNDADO DE LA QUEJA Y LA CANTIDAD 

LIQUIDA DEL DAÑO OCASIONADO A Ff N DE QUE SE DECRETARA EL EMBAR

GO PREVENTIVO DE BIENES, DEL SERVIDOR PÚBLICO O SE CREARA EL Tl 
TULO JURIDICO EN FAVOR DEL AFECTADO SUFICIENTE PARA RESARCIRLE

EL DAÑO ACREDITADO, 

CAB ADVERTIR QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL SERVIDOR

PÚBLICO FRENTE A UN PARTICULAR AFECTADO POR SU ACTUACl6N, NO -

DEBE CONFUNDIRSE CON EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO CAUSADO AL ERA-

RIO FEDERAL QUE ES ORDENADO, POR AUTORIDAD PENAL O ADMINISTRATl 

VA COMO PENA O SANCl6N DISCIPLINARIA A CAUSA DE.UNA RESPONSABI

LIDAD PENAL O ADMINISTRATIVA, 

C) LA RESPONSABILIDAD PENAL,- SE ESTABLECE EN EL ARTICU

LO 109 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN JI, A FIN DE QUE LOS DELI

TOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS SEAN PERSEGUIDOS Y SANCI~ 

NADOS POR LA LEGISLACIÓN PENAL, 

7l lBIDEM. P. 42. 
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Es POR LO ANTERIOR QUE EL CóDIGO PENAL PARA EL D1sTRI

To FEDERAL EN MATERIA DE FUERO CoMúN Y PARA TODA LA REPÚBLICA -

EN r~TERIA DE FUERO FEDERAL ES REFORMADO SEGÚN DISPOSICIONES P~ 

BLICADAS EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO -

DE 1983, CON ~STO SE DEROGA EL JUICIO POR JURADO POPULAR QUE EL 

ANTERIOR ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL PREVEfA PARA LOS DENOMINA

DOS "DELITOS OFIC!AlES", QUE EN LA PRÁCTICA POR LO GENERAL CON

CLUfA CON LA ABSOLUCIÓN DEL PROCESADO POR DICHO JURADO, ATEN- -

DIENDO A•RAZONES DE EQUIDAD", 

SE TIPIFICAN CON LA REFORMA, COMO DELITOS LOS SIGUIEN-

TES: 

l;- EL EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO CUANDO -

SE EJERZAN LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN SIN HA

BER TOMADO POSESIÓN LEGITIMA O SIN SATISFACER LOS REQUISITOS Lf. 

GALES; O CUANDO SE CONTINÚEN EJERCITANDO TALES FUNCIONES HABl~li 

DOSE REVOCADO EL NOMBRAMIENTO O SE HAYA SUSPENDIDO O DESTITUIDO 

AL SERVIDOR PÚBLICO; CUANDO USANDO LOS DATOS DE QUE TENGA CONO

CIMIENTO AFECTE EL PATRIMONIO DE UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA O PARAESTATAL; -

O CUANDO POR S 1 O POR INTERPÓS ITA PERSONA SUSTRAIGA, DESTRUYA,

OCULTE, UTILICE O INUTILICE ILICITAMENTE INFORMACIÓN O DOCUMEN

TACIÓN QUE TENGA BAJO SU CUSTODIA O LA QUE TENGA ACCESO, 

EN LOS DOS PRIMEROS CASOS, LA PENA PUEDE IR DE TRES --



- 35 -

D(AS A UN AÑO DE PRISIÓN, ADEMAS DE MULTA DE TREINTA TRESCIEN-

TAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO E INHABILITACIÓN DE UN MES -

A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLI-

CA, 

EN EL TERCERO Y CUARTO CASOS LA PENA PUEDE SER DE DOS 

A SIETE AÑOS DE PRISIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A SIETE AÑOS -

PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO o COMISIÓN PÚBLICOS, 

2,- EL ABUSO DE AUTORIDAD, ENTRE OTROS CASOS, COMETE -

ESTE DELITO QUIEN PARA IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA LEY, DECRETO 

O REGLAMENTO, EL COBRO DE UN IMPUESTO O EL CUMPLIMIENTO DE UNA

RESOLUCIÓN JUDICIAL PIDA AUXILIO A LA FUERZA PÚBLICA O LA EMPLEE 

CON ESE OBJETO; CUANDO EJERCIENDO FUNCIONES O CON MOTIVO DE - -

ELLAS, HICIERE VIOLENCIA A UNA PERSONA SIN CAUSA LEGITIMA O - -

LA VEJARE O INSULTARE; CUANDO INDEBIDAMENTE RETARDE O NIEGUE -

A LOS PARTICULARES LA PROTECCIÓN O SERVICIO QUE TENGA OBLIGA- -

CIÓN DE OTORGARLES; CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE ADMINISTRAR JUS 

TICIA, BAJO CUALQUIER PRETEXTO, AUNQUE SEA EL DE OBSCURIDAD·- -

O SILENCIO DE LA LEY, SE NIEGUE INJUSTiFICADAMENTE A DESPACHAR

UN NEGOCIO PENDIENTE; CUANDO EN ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A -

LA EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD, DE INSTITUClil 

NES DE READAPTACIÓN SOCIAL O DE CUSTODIA Y REHABILITACIÓN DE Mf 

NORES O DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O ADMINISTRATIVOS SE RECIBA

COMO PRESA, DETENIDA, ARRESTADA O INTERNA A UNA PERSONA SIN -

DAR PARTE A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; CUANDO SE OTORGUE EM-
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PLEO, CARGO O COMISIÓN A PERSONAS A SABIENDAS DE QUE NO LOS VAN 

A DESEMPERAR, ETC.A ESTE TIPO DE DELITOS, SE IMPONEN PENAS DE -

UN ARO A OCHO DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA HASTA TRESCIENTAS V~ 

CES EL SALARIO MINIMO VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL E INHABi 

LITACIÓN DE UNO A OCHO AROS PARA DESEMPERAR OTRO EMPLEO, CARG0-

0 COMISIÓN PÚBLICOS, 

3,- LA COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, COMETEN ESTE

DELITO LOS QUE TENIENDO EL CARACTER DE SERVIDORES PÚBLICOS SE -

COALIGAN PARA TOMAR MEDIDAS CONTRARIAS ·A UNA LEY O REGLAMENTO,

IMPEDIR SU EJECUCIÓN O PARA HACER DINAMISIÓN DE SUS PUESTOS CON 

EL FIN DE IMPEDIR O SUSPENDER LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN - -

CUALQUIERA DE SUS RAMAS, No COMETEN ESTÉ DELITO LOS TRABAJADO-

RES QUE EN EJERCICIOS DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES HAGAN -

USO DEL DERECHO DE HUELGA, LA PENA PARA ESTE !LICITO ES DE DOS

A SIETE AROS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA TRESCIENTAS VECES EL

SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL E INHABILITACIÓN

DE DOS A SIETE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMI-

SIÓN PÚBLICOS, 

4,- EL USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, COME 

TE ESTE DELITO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INDEBIDAMENTE OTORGUE -

CONCESIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO O DE EXPLOTACIÓN

APliOVECHAMIENTO Y USO DE BIENES DEL DOMINIO DE LA FEDERACIÓN; -

OTORGUE PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES DE CONTENIDO ECON0 
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MICO; OTORGUE REALICE O CONTRATE OBRAS PÚBLLCAS, DEUDA, ADQUISl 

CIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES DE_ BIENES O SERVICIOS O -

COLOCACIONES DE FONDOS V VALORES CON RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLI

COS, ETC, 

ESTE TIPO DE DELITOS, ES PENADO CON TRES A DOS AflOS DE 

PRISIÓN, MULTA DE TREINTA TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO -

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL E INHABILITACIÓN DE TRES MESES -

A DOS Allos CUANDO LAS OPERACIONES MENCIONADAS NO EXCEDAN DEL -

EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO Mf.NIMO VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, SI LAS OPERACIONES EXCEDEN TAL MONTO, LA PENI. 

ES DE DOS A DOCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA POR EL MISMO MONTO E -

INHABILITACIÓN DE DOS A DOCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO CARGO, -

EMPLEO o COMISIÓN PÚBLICA. 

5,- !JI CONCUSIÓN,- COMETE ESTE DELITO EL SERVIDOR PÚ-

BLICO QUE A TITULO DE IMPUESTO, CONTRIBUCIÓN, RECARGO, RENTA,-

R~DITO, SALARIO O EMOLUMENTO EXIJA POR si O POR MEDIO DE OTRO,

DINERO, VALORES, SERVICIOS O CUALQUIER OTRA COSA QUE SEPA NO -

SER DEBIDA EN MAYOR CANTIDAD QUE LA SEÑALADA POR LA LEY. 

!JI SANCIÓN IMPUESTA A ESTE ILfCITO, SI EL VALOR EXIGI

DO INDEBIDAMENTE NO EXCEDE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINI

MO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ES DE TRES MESE~ A DOS 
. A . 

Aflos DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA'TRESCIENTAS VECES EL SALARIO-
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MINIMO MENCIONADO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES 

A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚ- -

BLICA, S¡ SE EXCEDE LA CANTIDAD MENCIONADA LA PENA SERA DE DOS 

A DOCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS ve-

CES EL SALARIO MINIMO CITADO E INHABILITACIÓN DE DOS A DOCE -

AÑOS PARA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

6.- LA INTIMIDACIÓN,- EL SERVIDOR PúBLico QUE POR si

º POR INTERPÓSITA PERSONA UTILI ;i\NDO LA VIOLENCIA FfSICA O MO

RAL INHIBA O INTIMIDE A CUALQUIER PERSONA PARA EVITAR QUE ~STA 

O UN TERCERO DENUNCIE~ FORMULE QUERELLA O APORTE INFORMACIÓN -

RESPECTO DE UN ILICITO SANCIONADO POR LA LEGISLACIÓN PENAL O -

POR LA ley fEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú-

BLICOS; O CUANDO YA PRESENTADA LA DENUNCIA O QUERELLA SE INTI

MIDE A LA PERSONA QUE LA PRESENTÓ A SUS FAMILIARES, LA PENA -

QUE SE IMPONDRA SERÁ DE DOS A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA, DE 

TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MINi'MO VIGENTE EN El. -

DISTRITO FEDERAL Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A llUEVE 

AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICA, 

],- EL TRAFICO DE INFLUENCIA, COMETE ESTE DELITO EL -

SERVIDOR PúBL1co QUE POR si o POR INTERPóSITA PERSONA PROMUEVA 

O GESTIONE LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN ILICITA DE NEGOCIOS - -

PÚBLICOS AJENOS A LAS RESPONSABILIDADES INHERENTES A SU EMPLEO 

CARGO Y COMISIÓN EN BENEFICIO DE SU PERSONA O DE LOS FAMILIA--



RES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CÓNYU

GE DESCENDIENTES O ASCENDIENTES, O TERCEROS CON EL QUE SE TEN-

GAN VfNCULOS AFECTIVOS ECONÓMICOS O DE. DEPENDENCIA ADMINISTRAT.l 

VA DIRECTA, lA PENA ES DE DOS A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE

TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN .. 
EL DISTRITO FEDERAL Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS

A SEIS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO o COMISIÓN PÚBl.J. 

CA, 

8,- ADEMAS DE LOS DELITOS YA MENCIONADOS SE TIPIF!CAN

AL EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, COHECHO, PECULADO Y ENRIQUE

CIMIENTO !LEGITIMO, CUYA DESCRIPCIÓN OMITO REALIZAR CON EL FIN

DE ENTRAR A LA BREVEDAD EN MATERIA, SI BIEN NO PUEDO DEJAR DE -

CONS !DERAR QUE ES LA RESPONSABI LlDAD PENAL EL l NSTRUMENTO JUR.1 

DICO MAS EMPLEADO POR EL ESTADO PARA CORREGIR DESVIACIONES EN -

LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, fa¡ EFECTO, MIENTRAS -

QUE LAS RÉSPONSABILIDADES POLITICAS CIVILES Y ADMINISTRATIVAS -

SON ESTABLECIDAS EN ESCASO NÚMERO, EN CAMBIO LOS JUICIOS PENA-

LES SEGÚN EL SUBPROCURADOR DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE LA PRO~ 

cURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Lic. H~cTOR CASTAÑEDA J1M~-~ 

NEZ INDICA QUE EL qQ% DE LAS DENUNCIAS FORMULADAS EN EL NIVEL -

FEDERAL CORRESPONDEN A DELITOS PATRIMONIALES EN AGRAVIO DE LA -

FEDERACIÓN Y QUE EL 35% DE LA POBLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDf 

RAL ESTA INTEGRADA POR PRESUNTOS RESPONSABLES DE TALES !LIC!TOSt 

Cfil,.- ULTIMAS NOTICIAS DE EXCELSIOR, PRIMERA EDICIÓN, 
SABADO 5 DE AGOSTO DE 1989, P. 6, 



D} LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,- LA FRACCIÓN !!! 
DEL ART(CULO 109 VIGENTE, CONTEMPLA LA RESPONSABILIDAD ADMINIS

TRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LA CUAL NO ESTABA ANTES - -

PREVISTA CONSTITUCIONALMENTE, CON ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD

SE BUSCA.LOGRAR LOS VALORES EN EL DESEl'f>E~O DE LOS EMPLEOS, CAB. 

GOS O COMISIONES SE~ALADOS EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL EN CITA -

COMO SON: LA LEGALIÓAD; HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD V EFI

CIENCIA, EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO SE HARÁ ESPECIAL INCA 

PI~ EN LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA LOGRAR EL CONTROL V EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDA-

DES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA CENTRALIZADA, POR LO CUAL REMITO AL LECTOR A LA CONSULTA DE

LOS CAPITULOS SEGUNDO, TERCERO V CUARTO DE ESTE TRABAJO, 

ASIMISMO, CON EL FIN DE PROPORCIONAR UN PANORAMA GENE

RAL DE LAS MANIFESTACIONES DEL CONTROL QUE SE HAN PRESENTADO EN 

M~XICO, DESDE LAS tPOCAS PRECOLOMBINAS HASTA EL AílO DE 1982, -
EN QUE SE PRESENTA LA REFORMA CONSTITUCIONAL V LEGAL QUE DESCRl 

BO, EN SEGUIDA, DE MANERA BREVE, DESCRIBIRÉ LOS ASPECTOS MÁS -

TRASCENDENTES DE TAL EVOLUCIÓN HISTÓRICA, 
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PREVIO AL ESTUDIO DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN ESTABLECIDO EN M~XICO, POR EL CUAL SE DETECTA LAS 

RESPONSABILIDADES POLfTICAS, PENALES, CIVILES Y ADMINISTRATi 

VAS, OFREZCO UN SOMERO PANORAMA HISTÓRICO DE LOS SISTEMAS DE 

CONTROL QUE SE HAN ESTABLECIDO EN Mtx1co, DESDE LA COLONIA -

HASTA NUESTROS DIAS, 

1,2, BREVES ASPECTOS HISTÓRICOS DEL CONTROL DISCIPLi 

NARIO EN Mtx1co. 

1.2.1. ANTECEDENTES PREHISPÁNICOS,- Los REINOS DE Mt 
XICO, lEXCOCO Y lACUBA INTEGRABAN UNA TRIPLE ALIANZA OFENSIVA 

Y DEFENSIVA, ENCONTRÁNDOSE AL FRENTE EL SE~OR DEL PRIMERO DE

LOSMENCIONADOS REINOS, l.As PROVINCIAS CONQUISTADAS POR LOS -

AZTECAS TRIBUTABAN A LA CORONA, ADEMÁS DE ESTE TIPO DE GRAVÁ

MENES, HABfA OTROS TRIBUTOS PARA LOS COLONOS DE LAS PROPIEDA

DES DE NOBLES Y GUERREROS DISTINGUIDOS; PARA LOS HABITANTES -

DE LOS CALPULLIS QUE TRIBUTABAN AL JEFE DEL BARRIO Y AL REYJ

PARA LOS COMERCIANTES E INDUSTRIALES; Y PARA LOS MAYEQUES - -

(ESCLAVOS DE LA TIERRA), ESTE REINO LLEVABA UNA ORGANIZACIÓN

y CONTROL DE LA HACIENDA POBLICA, LA MÁXIMA AUTORIDAD flSCAL

ERA EL C!HUACÓATL, DE QUI EN DEPENDI A EL llUEYCALPI XQUI O CALPl.l( 

QUI MAYOR QUIEN RECOGIA LA RECAUDACIÓN QUE LOS CALPIXllUE MEN.O. 

RES LE ENTREGABAN, (8), ESTOS FUNCIONARIOS LLEVABAN TAMBltN -

LA CONTABILIDAD DE LOS BOTINES DE GUERRA Y UNA VEZ QUE SOJUZ

GABAN LOS GUERREROS A UN NOBLE PUEBLO, SE DESIGNABA A UN - -

CALPIXQUE PARA QUE RECAUDARA LOS TRIBUTOS, EN CASO DE a.UE UN

CALPIXQUE DISPUSIERA DE LOS TRIBUTOS QUE TENIA A SU CARGO - -

ERA APREHENDIDO Y EN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8) CFR.CHAVERO ALFREDO.-~tx1co A TRAvts oc LOS SIGLos.ToMo -
!.LIBRO CUARTO, CAPITULO IV. En.CUMBRE. Mtx1co 1958.P.547. 
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JAULADO, ~us MUJERES y DESCENDIENTES ERAN ECHADOS DE CASA, -

Y ~STA, JUNTO CON TODA LA HACIENDA SE APLICABA AL SE~OR, QUIEN 

MANDABA CERRARLA Y CONDENABA A MUERTE AL INFRACTOR, (9) 

ÜTROS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN TAMBl~N ESTA 

BAN SUJETOS A UN MECANISMO DE CONTROL, ESPECIALMENTE LOS JUE-

CES, l..As CONDUCTAS !LICITAS DE LOS FUNCIONARIOS SE CONTENIAN -

CON EL CONTROL REPRESIVO QUE DABA LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE PE

NAS QUE PODIAN IR DESDE LA AMONESTACIÓN AL JUEZ PREVARICADOR -

HASTA LA MUERTE MISMA, EXISTIENDO PENAS INTERMEDIAS COMO LA -

DESTITUCIÓN DEL CARGO, LA INHABILITACIÓN PARA OCUPAR UNO EN LO 

FUTURO, EL TRASQUILAMIENTO Y EL DERRUMBAMIENTO DE SU CASA SI -

EL FUNCIONARIO TENIA EL VICIO DE LA EMBRIAGUEZ,(10), ESTA ÚLTi 

MA SANCIÓN SE IMPONIA SOBRE TODO A LOS JUECES QUE TENIAN LA El:! 

BRIAGUEZ POR VICIO, DERRIBAR SUS CASAS IMPLICABA QUE ERAN IN-

DIGNOS DE CONTARSE ENTRE LOS VECINOS, 

1.2.2. EL CONTROL INTERNO EN LA EPOCA COLONIAL.- EL co~ 

TEXTO GENERAL DE ESTA ~POCA ES UNA METRÓPOLI REPRESENTADA POR

LA CORONA ESPA~OLA EN GUERRA CON EL ISLAM, l..As RIQUEZAS DE LOS 

TERRITORIOS CONQUISTADOS CONSTITUYERON PARTE DEL SOPORTE FIN~ 

CIERO DE LAS GRANDES EMPRESAS EMPRENDIDAS EN DEFENSA DE LA FE

CATÓLICA, 

9J ~RAY Bl:RNARD~f':O UEESAHAGUllr lh sroRiA GENERAL DE tés-
OSAS . .P.E ILA UEVA seAnA. OMO 1 ' 1aso. º~IAVO. AP! 

TULO XV l , l:D, PEDRO ROBREDO, M~XI CO ~5!!, P, 5 /, 
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LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL,- EL SISTEMA ADMINISTRATI

VO MA~TUVO SUS CARACTERISTICAS EN LOS SIGLOS XVI Y XVII, tS -

EN EL SIGLO XVIII CUANDO SE PRESENTAN NOTABLES CAMBIOS, LA -
ADMINISTRACIÓN CENTRAL PUEDE DESCRIBIRSE A GRANDES RASGOS DE

LA SIGUIENTE MANERAI 

Al EL REY. PosEIA EN su CALIDAD DE SE~OR ABSOLUTO -

FACULTADES OMNIMODAS EN LO RELATIVO A LA ADMINISTRACIÓN, SI -

BIEN DELEGABA ALGUNASDE SU FACULTADES Y CONSERVABA OTRAS, -

As! CONSERVÓ EL DERECHO DE FIJAR EL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Ml 

NERA, DE SE~ALAR LAS GRANJERfAS REALES Y DESDE EL PUNTO DE -

VISTA FISCAL, DE ESTABLECER LOS IMPUESTOS QUE CONSIDERARA con 

VENIENTES, ADEMÁS ESTABLECfA LOS SALARIOS DE LOS DISTINTOS -

FUNCIONARIOS, CUYA CUANT!A SÓLO SE MODIFICABA POR DISPOSICIÓN 

REAL, DE ESTE MODO, LOS VIRREYES Y GOBERNADORES NO PODIAN - -

EFECTUAR NUEVOS GASTOS NI ACRECENTAR OFICIOS O SALARIOS A SU

VOLUNTAD PORQUE ESA FACULTAD CORRESPOND(A AL SOBERANO, 

B) EL CONSEJO REAL Y SUPREMO DE LAS INDIAS,- LA Su-

PREMA DIRECCIÓN DE LA HACIENDA INDIANA ESTUVO A CARGO DE ESTE 

ORGANISMO, TENIA DOS FACULTADES: VELAR POR EL DESARROLLO Y -

FOMENTO DE LA HACIENDA REAL; Y LA SEGUNDA CONSISTENTE EN FIS 

CALIZAR LA ACTUACIÓN DE LOS OFICIALES REALES, AQUf YA SE NOTA 

10> LOPtZ AUSTIN ALFREDO.- LA CQNsT1Tuc1óN REA~0riE M~x1-
co TENOCHTITLAN, tD. UNAM, M~XICO 1~61, p,l b, 
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UNA FUNCION DE CONTROL INTERNO, 

el. lA CASA DE LA CONTRATACION DE SEVILLA,- Es CREADA

POR C~DULA REAL DE 2Q DE ENERO DE 1503, SE TRATA DE UN ORGANlli 

MO RECTOR DEL COMERCIO PENINSULAR CON LAS INDIAS ADEMÁS DE SER 

UNA INSTITUCION DE GOBIERNO CON ATRIBUCIONES POLfTICAS ESPE- -

CIALMENTE EN EL ORDEN FISCAL, SEGÚN LAS ORDENANZAS DE MONZON -

DE 1510, TODÁS LAS CUENTAS DE LAS INDIAS DEBERfAN SER ENVIADAS 

A SEVILLA, DONDE SE ASENTABAN EN UN LIBRO ESPECIAL. POSTERIOR

MENTE CADA DECISION RESPECTO A LAS COLONIAS IMPLICABA LA PRE-

VIA CONSULTA A LOS OFICIALES DE ~EVILLA, QUIENES TAMBl~N PO- -

DIAN LLAMAR LA ATENCIÓN A LOS OFICIALES DE LAS INDIAS QUE SE -

EXTRALIMITABAN O COMETIAN FALTAS, AL CREARSE EL CONSEJO DE IN

DIAS, LAS FUNCIONES DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA SE REDUJERON -

A LA RELACIÓN CON LOS FACTORES DE LAS INDIAS QUE REMIT!AN A LA 

CORONA ORO Y PLATA, A FIN DE QUE SE LLEVARA LA CONTABILIDAD -

CORRESPONDIENTE, ADEMÁS RECIB!AN LAS FIANZAS DE LOS FUNCIONA-

RIOS QUE SE TRASLADABAN A LAS COLONIAS, EN EL SIGLO XVIII LOS

REYES BORBONES LE PRIVAN DE SUS ATRIBUCIONES Y LE TRASLADAN A

CADIZ DONDE SE EXTINGUIÓ EN 1790, 

D) EL CONSEJO DE HACIENDA,- LLEVÓ LA DIRECCIÓN SUPRE

MA DE .LA HACIENDA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI HASTA QUE FUE - -

SUBSTITUIDO POR EL CONSEJO DE INDIAS. POSTERIORMENTE su FUNCIÓN 

SE LIMITO A SER ÓRGANO CONSULTOR DEL CONSEJO DE !NDIAS,(11) 
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EL CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA,-lA

CORONA EsPA~OLA ESTABLECIÓ UN SISTEMA LEGAL CON UNA DOBLE -

FUNCIÓN: MEDIANTE ELLA SE LLEVABA EL CONTROL DE LOS FUNCIONA 

RIOS; Y EL CASTIGO DE LAS TRANSGRESIONES EN QUE ESTOS INCU-

RRIAN COMO MEDID~DE CONTROL, SE ESTABLECIÓ UN ~RINCIPIO DE

ADMINISTRACIÓN COLEGIADA QUE IMPLICABA YA UNA GARANTIA, ADE-
. . 

MÁS, EXIST(A LA OBLIGACIÓN DE OTORGAR FIANZA PERSONAL PARA -

EL EJERCICIO DE LOS OFICIOS, 

ÜTRA MEDIDA ERA EL JURAMENTO DE LOS OFICIALES REA-

LES AL INICIO DE SU GESTIÓN, POR tL SE ENCONTRABAN OBLIGADOS 

A GUARDAR SECRETO Y A DESEMPE~AR FIELMENTE SUS O.FICIOS; OTRO 

CONTROL ERA EL DE LOS INVENTARIOS QUE SE LEVANTABAN EN CUAN

TO A LOS BIENES EXISTENTES EN LA CAJA EN LA TOMA DE POSESIÓN 

Y DE LOS BIENES QUE POSEfA EL NUEVO OFICIAL REAL AL INICIAR

EL DESEMPE~O DE SU OFICIO, tl2) 

ÜTRA GARANT(A CONSISTIA EN QUE LOS BIENES DEL REY -

SE GUARDABAN EN UN ARCA CON TRES LLAVES QUE IMPLICABA EL - -

CONCURSO COLEGIADO EN LA DISPOSICIÓN DE FONDOS REALES; ADE-

MÁS SE ESTABLECIÓ LA RENDICIÓN DE CUENTAS QUE DEBERIAN DAR -

LOS FUNCIONARIOS AL PRES'IDENTE DE LA AUDIENCIA Y OIDORES, -

CONJUNTAMENTE CON LOS OFICIALES REALES, ELLO DIO ORIGEN A LA 

111 

W
s. JOSE r~RIA~- HISTOBIA DEL DERECHO.ESPAROL EN·
tBICA. v BEL uERECHo IDÓNEO, ED. AGUILAR,MADRID -
b9, PP, l b, 
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CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE CUENTAS DE INDIAS, QUE FUERON -

CREADOS POR FELIPE TERCERO MEDIANTE LAS ORDENANZAS DE 24 DE -

AGOSTO DE 1605, 

ESTOS TRIBUNALES TUVIERON sus ASIENTOS EN LAS CIUDA-

DES DE LOS KEYES, M~XICO Y SANTA FE Y ESTUVIERON INTEGRADOS -

CADA UNO DE ELLOS POR TRES CONTADORES DE RESULTAS, DOS OFICIA 

LES CON TITULO REAL PARA ORDENAR LAS CUENTAS Y UN PORTERO CON 

VARA DE JUSTICIA QUE EJECUTABA LO ORDENADO POR LOS CONTADORES, 

SUS FACULTADES CONSISTIAN EN TOMAR Y DAR FINIQUITO DE LAS - -

CUENTAS DE LOS OFICIALES REALES Y DE LOS TESOREROS, ARRENDADO 

RES, ADMINISTRADORES FIELES Y COGEDORES DE LAS RENTAS REALES, 

cm. 

ESTOS TRIBUNALES TAMBl~N CONOC!AN DEL COBRO DE LOS RE

TRASOSfNf.L PAGO DE DEUDAS AL FISCO; RECIBIAN FIANZAS DE LOS -

OFICIALES REALES QUE ESTABAN OBLIGADOS A PRESTARLAS; Y TOMABAN 

CUENTAS ANUALMENTE A ESTOS OLTIMOS. Los TRIBUNALES ENViABAN RA 

ZÓN DE SUS ACTUACIONES AL CONSEJO DE INDIAS ESPECIALMENTE - -

EN LOS ASPECTOS EN QUE EL REY DEBER!A.PROVEER PARA LA BUENA All 

MINISTRACIÓN COBRO Y RECAUDO DE LA HACIENDA REAL, 

12> FLDRIS MARGADANT GUILLERM0.-··1NTR0Ducc10N A LA H1sTo-
R1A DEL DERECHO MEXICANO. ED. ESFINGE. Qu1NTA EDICIÓN, 
M~XICO 1982, p, 55, 

BJ IBIDEM. p, 515. 
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LA KEFORMAS PoLlTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL SIGLO 

XVIII.- EN EL SIGLO XVIII, CARLOS TERCERO ESTABLECE EN LA 

NUEVA EsPARA REFORMAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS TRASCEN 

DENTES, CONSISTENTES EN LA CREACIÓN DE INTENDENCIA, CON -

ESTE SISTEMA SE SUPRIME LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

LOS SIGLOS XVI Y XVII QUE SE CARACTERIZÓ POR LA AUTONOM!A 

DE LAS DISTINTAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, CON EL NUE

VO SISTEMA, LOS GOBERNADORES, CORREGIDORES V ALCALDES MA

YORES SON SUSTITU{DOS POR 12 INTENDENTES V SUS SUBALTER-

NOS ENCARGADOS DE LAS q MATERIAS FUNDAMENTALES: JUSTICIA, 

POLICIA, HACIENDA V GUERRA, 

Los MECANISMOS DE CONTROL SOBRE LOS. FUNCIONARIOS -

DE LA ADMINISTRACIÓN.- CON EL ESTABLECIMIENTO DEL NUEVO OR 

DEN ADMINISTRATIVO, SE ESTABLECEN MEDIOS DE CONTROL NO SÓ

LO SOBRE LOS FUNCIONARIOS DE HACIENDA, SINO SOBRE LOS DE -

TODOS LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS,- ESTOS MEDIOS DE CON- -

TROL TIENEN SU ANTECEDENTE EN CUESTIONES HISTÓRICAS.- HE-

CU~RDESEJ2UE EL DESCUBRIMIENTO CONQUISTA V COLONIZACIÓN DE

AM~RICA FUE OBRA ESENCIALMENTE POPULAR, EN ELLA, LOS GAS-

TOS DE LAS EXPEDICIONES CORRf AN NORMALMENTE A CARGO DEL IN 

DIVIDUO QUE LAS ORGANIZABA, QUIEN PODIA SER CAUDILLO, MILi 

TAR, EMPRESARlO O FINANCIADOR, SOLO EN CONTADAS OCASIONES

LOS GASTOS CORRIAN A CARGO DEL ESTADO, POR ELLO, LA CORONA 

RECOMPENSABA CON LARGUESA A LOS COLONIZADORES, CONCEDl~NDn 



- 48 -

LES PRIVILEGIOS EXTRAORDINARIOS DE CARÁCTER SEÑORIAL, A TRA

V~S DE LAS CAPITULACIONES O CONTRATOS OTORGADOS ENTRE LA CO

RONA Y EL JEFE DE LA EXPEDICION PROYECTADA, 

POSTERIORMENTE, EL ESTADO TAMBl~N PRETENDIO RESAL--

TAR SU PRESENCIA EN LOS TERRITORIOS CONQUISTADOS, SURGIENDO

UNA LUCHA DE REIVINDICACIONES, YA QUE LOS INTERESES DE LA C~ 

RONA CHOCABAN CON LOS DE LOS COLONIZADORES, GRADUALMENTE, LA 

CORONA SE FUE IMPONIENDO Y CON ELLO SE ESTABLECIO UNA BURO-

CRACIA ESTATAL, SOBRE ~STA, PARA ASEGUl~AR UNA ADECUADA ADMI

NISTRACION, SE ESTABLECIERON LOS SIGUIENTES CONTROLES: 

A) lAs INSTRUCCIONES,- ERAN ORDENES QUE RECIBIAN - -

LOS VIRREYES, PRESIDENTES Y GOBERNADORES DE LA CORONA A LAS

QUE DEBIAN CEÑIRSE ESTRICTAMENTE EN EL DESEMPEÑO DE SUS CAR

GOS, 

s) EL EQUILIBRIO DE PODERES ENTRE VIRREYES Y AUDIEN

CIA,- EL VIRREY TENIA SUPERIORIDAD JERÁRQUICA SOBRE LA AU- -

DIENCIA, SIN EMBARGO, LOS MIEMBROS DE LAS AUDIENCIAS TENIAN

LA FACULTAD DE IMPUGNAR LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS DEL -

PRIMERO DEL VIRREY, AUNQUE •slN DEMOSTRACION NI PUBLICIDAD", 

~I EL VIRREY INSISTfA EN UNA MEDIDA INADECUADA, LA AUDIENCIA 

PODfA APELAR ANTE LA CORONA,<14), AL TENER LA AUDIENCIA CO--

l~l rlOKIS MARGADANT.- Qp, Cn, p, 52, 
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MUNICACIÓN D.IRECTA CON LA CORONA SIN NECESIDAD DE AUTORIZA

CIÓN DEL VIRREY, SURT!A DE MEJOR MA~ERA EL CONTROL EN LA -

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA VIRREYNAL, 

el LA FIGURA JUR!DICA DE LA REAL CONFIRMACIÓN,- RA
ROS ERAN LOS ACTOS JURIDICOS DE SIGNIFICACIÓN QUE NO NECE·Sl. 

TARAN DE LA CONFIRMACIÓN DEL REY PARA TENER PLENA VALIDEZ.

EJEMPLOS DE ESTE TIPO DE ACTOS ERAN LAS ENCOMIENDAS DE IN-

DIOS, LAS VENTAS Y COMPOSICIÓN DE TIERRAS BALD!AS O REALEN 

GOS, REMATES Y RENUNCIACIONES DE LOS OFICIOS PÚBLICOS ENAJE 

NABLES, ORDENANZAS REDACTADAS POR LAS AUDIENCIAS, LOS CABll 

DOS MUNICIPALES Y OTROS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS, MEDIAN

TE ESTE REQUISITO, TAMBl~N SE EJERCIÓ UN CONTROL EN LA LA -

ACTUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS INDIAS, 

D) ELDEBER DE LAS AUTORIDADES COLONIALES DE INFOR-

MAR A LA CORONA.- Los FUNCIONARIOS COLONIALES TENIAN LA - -

OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE TODO TIPO DE ACTUACIONES, COMO 

ERAN ACTOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS DE JUSTl-

CIA, DELEGACIÓN DEL REGIO PATRONATO INDIANO, PROBLEMAS RELA 

CIONADOS CON LAS MISIONES, REDUCCIONES DE INDIOS Y NEGROS,

ETC, 

E) LAs VISITAS.- LA CORONA'TAMBl~N CONTABA co~ LAS

VISITAS PARA EFECTUAR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLl. 
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CA A FIN DE EVITAR ABUSOS DE PODER O IMPUNIDAD,- LAS VISITAS 

S.E DIFERENCIABAN DE LOS JUICIOS DE RESIDENCIA EN QUE ERAN -

DESPACHADAS EN CUALQUIER MOMENTO EN QUE EXISTIERA SOSPECHA -

O DENUNCIA RESPECTO DE UN FUNCIONARIO, POR EL CONTRARIO, EN

EL JUICIO DE RESIDENCIA SÓLO SE LLEVABA A CABO AL TERMINAR -

SU MANDATO LA AUTORIDAD RESIDENCIAL, 

LA COMPETENCIA DEL VISITADOR ESTABA DETERMINADA POR

LA COMISIÓN QUE RECIBIA Y TENIA QUE LIMITARSE A ELLA A MENOS 

QUE LE FUERA AMPLIADA A OTROS ORGANISMOS Y PERSONAS, 

LA JURISDICCIÓN DE.UNYISITADOR GENERAL ABARCABA TODAS 

LAS AUTORIDADES DELIERRITORIO.VISITADO INCLUIDOS LOS VIRRE-

YES,- DURANTE EL EJERCICIO DE SU COMPETENCIA, EL VISITADOR -

NO DEBERIA SER OBSTACULIZADO EN SUS LABORES POR NINGUNA AUTil 

RIDAD, POR C~DULA REAL, LA AUDIENCIA TENIA PROHIBIDO INTER-

VENIR EN LAS FUNCIONES DEL VISITADOR, 

MEDIDAS CAUTELARES AL INICIO DE LA VISITA,- LA PRIME 

RA DE ELLAS, CONSISTIA EN EL SECRETO QUE DEBERIA GUARDARSE - . 

DE LA DECISIÓN DE PRACTICARSE LA VISITA, A FIN DE QUE NO PU

DIERANfNCUBRIRSE LOS EXCESOS O ABUSOS DE LOS FUNCIONARIOS U

ORGANISMOS QUE IBAN A SER INVESTIGADOS, 

OTRAS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES CONSISTIAN EN LA RA-
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PIDEZ CON QUE DEB!A ACTUAR EL VISITADOR, A FIN. DE QUE NO FU~ 

RAN DESVIRTUADOS LOS ILIClTOS POR LOS RESPONSABLES.- ÜTRA ME. 

DIDA CONSlST(A EN QUE DEBERIAN OTORGARSE Fl/1NZAS POR PARTE -

DE LOS MINISTROS DE JUSTICIA V FUNCIONARIOS DE LA HACIENDA -

PÚBLICA,- TAMBltN SE CONSIDERO LA PREVIA ACTUACION QUE LLEVA 

BA A CABO EN ESPAílA EL JUEZ VISITADOR ALLEGANDOSE INFORMA- -

CION DEL CONSEJO DE HACIENDA O DE LA CASA DE CONTRATACION DE 

SEVILLA, 

PUBLICACI0N,- EL VISITADOR ERA RECIBIDO SOLEMNEMENTE 

JUNTO CON SUS ACOMPAÑANTES, · UNA VEZ INSTALADO SE PASABA A -

LA PUBLICACIÓN DE LA VISITA QUE SE HAC(A DE VIVA VOZ V POR -

EDICTO, ENVIANDO COPIAS DE ÚLTIMO A CIUDADES, VILLAS V PUE-

BLOS CIRCUNVECINOS, 

RECUSACI0N,-EXIST(A LA POSIBILIDAD DE RECUSAR AL - -

JUEZ VISITADOR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE HACIA PÚBLICO SU -

NOMBRAMIENTO, PARA EVITAR LA LENTITUD DE LOS CASOS DE RECUSA 

CION, SE HIZO PRACTICA EN EL SENTIDO DE QUE EL VISITADOR PU

DIERA NOMBRAR ACOMPAÑANTES QUE ACTUARIAN POR tL, MIENTRAS SE 

RESOLV!A LA RECUSACION, ÜRIGINALMENTE LOS ACOMPAÑANTES HACOM 

PAÑADOS 11 DEL JUEZ VISITADOR ERAN DESIGNADOS POR ESTE MISMO.

POSTERIORMENTE FUERON LOS VIRREYES V PRESIDENTES DE LAS AU-

DIENCIAS DE LAS INDIAS QUIENES TUVIERON FACULTADES P~RA NOM 

BRAR AL n ACOMPAÑADO", CUANDO LAS PARTES RECUSARAN A LOS JUE--
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CES VISITADORES, 

NOTIFICACIÓN,- UNA VEZ SALVADOS LOS TRAMITES (REC.U 

SAClóNl, SE PASABA A LA PRACTICA DE LA NOTIFICACIÓN DEL VI

SITADO, Y SU ~ONSECUENTE COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ VISITA

DOR, tsTA SE HAC1A POR st o POR PROCURADOR. S1 EL v1s1TADO

FALLECIA LA NOTIFiCACIÓN DEL CITATORIO SE HACIA LOS HEREDE

ROS DE LOS DIFUNTOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCONTRASE, AUN -

EN ESPAflA, 

DEMANDAS PCmLICAS,- EL VISITADOR COMENZABA SU ACTUA 

C!ÓN COMO JUEZ ATENDIENDO LAS DEMANDAS QUE HUBIESEN SIDO -

PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES EN CONTRA DEL VISITADO EN

UN PLAZO DE SESENTA D1AS, EL CUAL EMPEZABA A COMPUTARSE DE.S. 

DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, LAS DEMANDAS ERAN EN SU MAYORIA 

POR CAUSAS MAL JUZGADAS SI SE TRATABA DE JUECFS DE LA AUDIE.li 

CIAC.POR ADQUISICIÓN !LICITA DE CASAS O SOLARES TRATANDOSE DE 

OIDORES, 

INFORMACIÓN SECRETA.- ESTA INFORMACIÓN SE OBTEN!AfUH 

DAMENTALMENTE POR TRES D1As: DENUNCIAS, INTERROGATORIO DE -

TESTIGOS Y REVISIÓN DE LOS LIBROS (DE ACUERDOS DE LA AUDIEN

CIA,DE LAS CAJAS REALES, ETC,l, 

CARGOS Y UESCARGOS.- ÜBTENIDA LA INFORMACIÓN POR LAS 
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TRES V!AS MENCIONADAS, EL VLS!TADOR ESTABLEC!A LOS CARGOS -

QUE POD!AN SER COMUNES A LOS MIEMBROS DEL ORGANISMO VISITA

DO O PARTICULARES DE CADA VISITADO, UNA VEZ NOTIFICADO DE -

LOS CARGOS, EL VISITADO CONTABA CON UN PLAZO DE 10 DIAS, -

PARA RESPONDER DE ELLO, 

fACULTADES EJECUTIVAS DEL VISITADOR,- SI DE LA IN-

FORMACIÓN SECRETA Y ANÁLISIS DE CARGOS Y DESCARGOS SE DEDU

CIAN GRAVES CAUSAS CONTRA EL VISITADO, EL JUEZ VISITADOR -

PODIA ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL RESPONSABLE Y AÜN SU DESTlf. 

RRO SIN ESPERAR SENTENCIA DEFINITIVA DEL CONSEJO.LA PLAZA -

DEL SUSPENDIDO NO SE PODIA OTORGAR A OTRA PERSONA HASTA NO

DICTARSE SENTENCIA POR PARTE DEL CONSEJO DE INDIAS, ÜURANTE 

EL TIEMPO DE LA SUSPENSIÓN LOS VISITADOS NO GOZABAN DE SALA· 

RIO Nl~RAN INDEMNIZADOS DE LOS SALARIOS PERDIDOS SI ERAN -

ABSUELTOS POR DICHO CONSEJO, 

Los JUECES VISITADORES TENIAN FACULTADES EJECUTIVAS 

PARA COBRAR LAS CANTIDADES DEFRAUDADAS A LA HACIENDA Y DE -

EJECUTAR LOS BIENES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO LOS OIDORES DE -

LA AUDIENCIA U OTROS MINISTROS, 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA,- CONCLUIDA LA VISITA SE Rf. 

DACTABA UN MEMORIAL AJUSTADO QUE ERA ENVIADO AL CONSEyO DE
iNDIASi EL RESUMEN PASABA AL CONSEJO ACOMPA~ADO DE LOS - --
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AUTOS DONDE SE PASABAN LAS COSTAS QUE DEBfAN CUBRIRSE AL -

ESCRIBANO DE LA VISITA Y LOS SALARIOS QUE DEBIAN PAGARSE A

LOS VISITADORES, POSTERIORMENTE, SE DABA AUTO DE CONCLUSIÓN 

DE LA VISITA REMISIÓN AL CONSEJO, EL ExPEDIENTE DE LA VISI

TA ERA REVISADO POR EL FISCAL DEL CONSEJO QUE LO PASABA A -

LA SALA QUE DESIGNARA EL PRESIDENTE DEL MISMO ORGANISMO, LA 

SALA DICTABA LA SENTENCIA EN LA QUE SE IMPONIA NORMALMENTE

COMO PENA, MULTAS DE DISTINTA t;.UANTIA, SUSPENSIÓN, PRIVA- -

CIÓN O INHABILITACIÓN TEMPORAL O PERPETUA DEL OFICIO, SI LA 

CONDENA ERA DE SUSPENSIÓN O INHABILITACIÓN SE NOMBRABA A -

OTRA PERSONA PARA DICTAR LA PLAZA VACANTE, 

UNA VEZ DICTADA LA SENTENCIA SE REMIT(A A LAS IN- -
DIAS PARA SU EJECUCIÓN, tL 0RGANO ENCARGADO DE LLEVAR A CA

BO LA EJECUCION ERA LA AUDIENCIA, EL VIRREY O GOBERNADOR,-

LA SENTENCIA ERA NOTIFICADA AL CONDENADO Y DESPU~S SE HACIA 

PÚBLICA PARA EL CONOCIMIENTO DE LA COLECTIVIDAD, EN LA EJE

CUCIÓN DE LA SENTENCIA ERA FRECUENTE LA REVISIÓN DE PARTE -

DE LA PENA, ACORTANDO EL TIEMPO DE LA SUSPENSIÓN O DISPEN-

SANDO EL PAGO PECUNIARIO, TAMBI~N SE PED(A OTORGAR PRÓRROGA 

PARA EL CUMPLIMIENTO,fL RESPONSABLE TENIA EL RECURSO DE JUS 

TIFICACIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL CONSEJO, RECURSO -

DEL CUAL CONOClA TAMBI~N EL PROPIO CONSEJO.EsTA DEFENSA - -

SÓLO PROCEDlA EN CONTRA DE LA PRIVACIÓN DE OFICIO PERPETUO

º PENA CORPORAL, 
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EL JUICIO DE RESIDENCIA DE INDIAS,- ÜTRA MEDIDA DE

CONTROL EN LOS 
0

TERRlTORlOS COLONIALES LO FUE EL JUICIO DE·

RESIDENCIA, EL JUICIO DE RESIDENCIA CONSISTlA EN LA CUENTA

QUE SE TOMABA DE LOS ACTOS CUMPLIDOS POR UN FUNCIONARIO PÜ
BLICO AL CONCLUIR EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, 

EsTE JUICIO DEBIA su NOMBRE AL TIEMPO QUE EL FUNtln 

NARIO DEBIA PERMANECER OBLIGATORIAMENTE EN EL LUGAR DONDE -

HABIA EJERCIDO SU OFICIO CON EL OBJETO DE FACILITAR LA IN

VESTIGACIÓN Y DE QUE LOS PARTICULARES ESTUVIESEN EN POSIBI

LIDAD .DE PRESENTAR SUS DEMANDAS POR LOS AGRAVIOS DIFERIDOS

POR DICHO FUNCIONARIO, 

ESTRUCTURA,- EL JUICIO DE RESIDENCIA CONSTABA DE -

DOS PARTES y DE UN COMPLEJO PROCEDIMIENTO.- EN LA PRIMERA -

DE ELLAS {QUE ERA SECRETOL EL JUEZ AVERIGUABA DE OFICIO LA

CONDUCTA. DEL FUNCIONARIOi EN LA SEGUNDA {QUE ERA PÚBLICA)

SE RECIBIAN LAS DEMANDAS QUE .INTERPONIAN·LoS PARTICULARES -

OBTENER SATISFACCIÓN DE SUS AGRAVIOS, 

ELECCIÓN Y NÚMERO DE JUEZ,- EN LOS PRIMEROS TIEMPOS 

DE LA COLONIA, EN ESPAÑA SE DECJDIA EL NOMBRAMIENTO DE QUI¡ 

NES HABIAN DE TOMAR LAS RESIDENCIAS Y EL MOMENTO EN QUE DE

:·alAN PRACTICARSE, EN CASOS EXCEPCIONALES ORGANISMOS RADICA

DOS EN AM~RlCA EJERCIERON LA FACULTAD DE DESIGNAR AL.JUEZ,-

1.A REGLA GENERAL FUE QUE LAS RESIDENCIAS ORDENADAS POR EL -
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CONSEJO DE INDIAS LAS TOMASEN JUECES DESIGNADOS POR EL PREsi 

DENTE DE ESTE ORDEN Y QUE LAS ORDENADAS POR VIRREYES, PRESI

DENTES Y GOBERNADORES FUESEN TOMADAS POR.JUECES COMISIONADOS 

POR DICHOS FUNCIONARIOS, 

RECUSACIÓN,- Ex1sTIA LA POSIBILIDAD DE RECUSAR A -

LOS JUECES DE RESIDENCIA DANDO LUGAR A LAS RECUSACIONES PRE

SENTADAS CON EL ÚNICO FIN DE RETRASAR EL JUICIO, LA REAL AU

DIENCIA DE M~XICO PARA EVITAR ESTE TIPO DE RECUSACIÓN OBLIGA 

BA AL ESCRIBANO DE CÁMARA A CERTIFICAR EN CADA PETICIÓN DE -

RECUSACIÓN SI ERA LA PRIMERA O SEGUNDA VEZ QUE SE EFECTUABA, 

S! ERA LA SEGUNDA, EL RECUSANTE DEBER(A PROBAR LA CAUSA DE -

LA RECUSACIÓN CON APERCIBIMIENTO DE MULTA DE $100,00, PARA -

EVITAR LA SUSPENSIÓN DEL JUICIO SE NOMBRABAN JUECES ACOMPA-

~ANTES QUE PODIAN SEGUIRLO DURANTE EL TRÁMITE DE LA RECUSA-

CIÓN, Los INCIDENTES DE RECUSACIÓN ERAN DECIDIDOS POR LAS A.U 

DIENCIAS 1 EL CONSEJO DE INDIAS O POR LOS VIRREYES, 

FUNCIONARIOS OBLIGADOS A DAR RESIDENCIA,- COMO RE-

GLA GENERAL, TODOS LOS FUNCIONARIOS DE INDIAS, ESTABAN OBLI

GADOS A DAR RESIDENCIA ENTRE OTROS: VIRREYES, GOBERNADORES -

POLITICOS Y MILITARES, GOBERNADORES INTENDENTES, INTENDENTES 

CORREGIDORES, PRESIDENTES DE AUDIENCIA,OIDORES, FISCALES, -

ETC, 
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CUANDO FINALIZABA EL OFICIO, EL FUNCIONARIO ESTABA 

OBLIGADO A DAR RESIDENCIA, SI OPTABA A NUEVOS CARGOS, DEB(A 

ACREDITAR HABER CUMPLIDO CON LA RESIDENCIA, SI SE TRATABA -

DE OFICIOS PERPETUOS SE TOMABA LA RESIDENCIA DE CINCO EN -

CINCO A~os. EN CASO DE RELIGIOSOS, TAMBl~N EXISTIA LA OBLI

GACIÓN DE DAR RESIDENCIA CUANDO DESEMPE~ARAN OFICIOS DE SER 

VICIO CIVIL, 

FIANZAS,- CON ELLAS SE GARANTIZABA LA EFECTIVA - -

APLICACIÓN DE LAS CONDENAS IMPUESTAS Y LA PRACTICA DE OCUL

TACIÓN DE BIENES POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS,- EN EL SI-

GLO XVIII SE SUBSTITUYO A LA·FIANZA POR LA RETENCIÓN DE LA

QU!NTA PARTE DE LOS SUELDOS DE LOS FUNCIONARIOS, SI NO SE -

FINCABA RESPONSABILIDAD, LA CANTIDAD RETENIDA LES ERA DE- -

VUELTA, 

PREGÓN DE RES!DEMCIA Y PRIMERAS DILIGENCIAS DEL -

JUEZ,- EL JUICIO COMENZABA CON LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS DE 

RESIDENCIA EN LAS VILLAS Y CIUDADES EN LAS QUE LOS FUNCIO-

NARIOS TUVIERAN JURISDICCIÓN, EN LOS EDICTOS SE INVITABA A

LA POBLACIÓN A PRESENTAR SUS DEMANDAS CONTRA EL RESIDENCIA

DO POR "AGRAVIOS, PERJUICIOS, INJUSTICIAS Y SIN RAZONESH, -

QUE HUBIERAN RECIBIDO EN SUS PERSONAS, HONRA O HACIENDAS, 

MEDIOS DE PRUEBA,- DURANTE EL PERIODO DE LA PARTE-
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SECRETA DEL JUICIO, EN LA QUE EL JUEZ ACTUABA OFICIOSAMENTE

PODfA ~STE SOLICITAR INFORMES A ORGANISMOS OFICIALES, REVl-

SAR DOCUMENTACIÓN PÚBLICA, RECIBIR DENUNCIAS ANÓNIMAS Y EXA

MINAR TESTIGOS, LA PRUEBA MÁS UTILIZADA E IMPORTANTE ERA LA

TESTIMONIAL, 

CARGOS,- °CoMPROBADA LA INFORMACIÓN EN LA PARTE SE-

CRETA DEL JUICIO, EL JUEZ DE RESIDENCIA FORMULABA LOS CARGOS 

CORRESPONDIENTES Y EMPLAZABA AL RESIDENCIADO PARA QUE PRESEli 

TASE SU DEFENSA, A DIFERENCIA DE LAS VISITAS~ SE LE DABAN A

CONOCER AL VISITADO LOS NOMBRES DE LOS TESTIGOS, 

LA RESIDENCIAfN su PARTE PÚBLICA,- EN ESTA PARTE -

DE LAS RESIDENCIAS, LOS PARTICULARES PODIAN EJERCER LA AC- -

CIÓN POPULAR CONTRA EL RESIDENCIADO INTERPONIENDO CAP!TULOS, 

DEMANDAS Y QUERELLAS, 

CONCLUSIÓN DEL JUICIO,- ESTABLECIDOS LOS CARGOS, -

y DESAHOGADAS LAS PRUEBAS, EL JUEZ DICTABA SENTENCIA DECLA-

RANDO O NO LA RESPONSABILIDAD DEL RESIDENCIADO,- LA SENTEN-

CIA NO SE REFERIA A LAS DECISIONES EQUIVOCADAS NI ORDENABA -

SU REVOCACIÓN, PUES ESTO CORRESPONDIA A LOS SUPERIORES, O S~ 

CESORES DEL RESIDENCIADO, 

SEGUNDA INSTANCIA,- AL INICIO DE LA ~POCA COLONIAL, 
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LA DECISIÓN DEFlNITIVA EN SEGUNDA INSTANCIA SE DICTABA EN -

ESPARA,- POSTERIORMENTE, .EL lONSEJO DE INDIAS SÓLO CONOCIÓ -

DE LAS RESIDENCIAS TOMADAS A LOS GOBERNADORES Y MIEMBROS DE

LAS AUDIENCIAS, UE LAS RESTANTES SE OCUPARON LAS AUDIENCIAS

EN SUS~ISTRITOS, LA REGLA GENERAL ERA QUE EN OFICIOS QUE --

FUERAN DE DESIGNACIÓN REAL CONOCER!A DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

EL CONSEJO DE INDIAS, POR EJEMPLO TRATÁNDOSE DE VIRREYES, -

PRESIDENTES, OIDORES, OFICIALES DE REAL HACIENDA Y GOBERNAD~ 

RES, 

1.2,3. EL CONTROL DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS fUNClil 

NARIOS POBLICOS EN EL M~XICO INDEPENDIENTE,- 181~-1917, EN -

ESTE PUNTO SE DESCRIBIRÁN LOS MECANISMOS DE CONTROL CONTEM•

PLADOS EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

EXPEDIDOS EN EL PERIODO 1814-1917, PARA CONTINUAR CON LA Vl

S IÓN DE CONJUNTO DEL CONTROL A TRAV~S DE LA HISTORIA DE M~Xl 

ca. 

A) LA lONSTITUCIÓN DE APATZINGAN.- EL 22 DE OCTU-

BRE DE 1814, SE EXPIDE EL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LI

BERTAD DE LA AM~RICA MEXICANA, EN ESTE DOCUMENTO SE ESTABLE

CIÓ LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y EL JU.i 

CIO DE RESIDENCIA PARA HACERLA EFECTIVA, A ESTE JUICIO QUEDA 

BA SUJETO TODO EMPLEADO PÚBLICO, ll5l. 

15J TENA RAMIREZ FELIPE.- L~ves FuNDAME~IALES.DE M~x1co 
180U-1976, ED, PoRRúA, S.A. Mtx1co 19/b, p, 32, 
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Bl REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXl 

CANO,- FUE EMITIDO POR LA JUNTA NACIONAL INSTITUYENTE EL 18-

DE DICIEP@RE DE 1822.- ~EGÚN su TEXTO, LA PERSONA DEL EMPERA 

DOR ERA SAGRADA E INVIOLABLE, POR ELLO, EXENTA DE RESPONSABi 

LIDAD, DE LOS ACTOS DE SU GOBIERNO SÓLO ERAN RESPONSABLES -

SUS MINISTROS, lAs CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y SEPARACIÓN DE LOS

CONSEJEROS DE ESTADO Y DE LOS MAGISTRADOS DE LAS AUDIENCIAS

y DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO CONOCERIA EL SUPRE~O TRIBUNAL 

DE JUSTICIA, EL JEFE POLITICO MAS INMEDIATO SE ENCARGARIA DE 

LA INSTRUCCIÓN DEL PROCESO, UICHO TRIBUNAL TAMBltN CONOCERIA 

DE LA RESIDENCIA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOs,(16), 

c} LA CONSTITUCIÓN DE 1824.- FuE EMITIDA EL 4 DE o~ 

TUBRE DE 1824, SEGÚN ELLA SE ENCONTRABAN SUJETOS AL JUICIO -

DE RESPONSABILIDAD: EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA FE

DERACIÓN,- EL PRIMERO POR DELITOS DE TRAICIÓN CONTRA LA INDf 

PENDENCIA NACIONAL O LA FORMA ESTABLECIDA DE GOBIERNO Y POR

COHECHO O SOBORNO, O POR IMPEDIR LA REALIZACIÓN DE ELECCI~ 

NES DE PRESIDENTE, SENADORES Y DIPUTADOS, EL VICEPRESlDENTE

PODIA SER ACUSADO POR CUALQUIER DELITO EN QUE HUBIERA INCU-

RRIDO DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO PARA CONOCER DE LA RE~ 

PONSABILIDAD DEL VICEPRESIDENTE, CON EL CARACTER DE GRAN JU

RADO ACTUARIA LA CAMARA DE REPRESENTANTES, 

lf>) IB!DEM, P, 147, 
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Si LAS ACUSACIONES ERAtl EN CONTRA DEL PRESIDENTE, 

PODIA CONOCER COMO GRAN JURADO CUALQUIERA DE LAS DOS CÁMA-

RAS, A MENOS QUE EL EJECUTIVO O SUS MINISTRO,iHUBIERAN COMET.l 

DO EL IL!CITO CONJUNTAMENTE CON MIEMBROS DEL SENADO O EL -

CONSEJO DE GOBIERNO, PUES EN TAL CASO, LA CAMARA DE HEPRE-

SENTANTES FUNGIRIA DE MANERA EXCLUSIVA COMO GRAN JURADO, EL 

PRESIDENTE SÓLO PODIA SER ACUSADO, DURANTE EL TIEMPO DE SU

DESEMPE~O O UN AílO DE CONCLUIDO ~STO; TAMBl~N SE ESTABLECIA 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO CUANDO AUT~ 

RIZARAN CON SU FIRMA ACTOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN, LEYES -

GENERALES O CONSTITUCIONES ESTATALES, 

TAMBl~N ERAN RESPONSABLES LOS MIEMBROS DE LA COR

TE SUPREMA DE JUSTICIA Y LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, -

ESTOS ÜLTIMOS ERAN RESPONSABLES DE VIOLACIONES A LA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL, LEYES FEDERALES, ÓRDENES DEL PRESIDENTE QUE 

NO FUERAN CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O A LAS CON,i 

TITUCIONES ESTATALES, 

SE ESTABLECIÓ ADEMÁS LA RESPONSABILIDAD DE DIPUTA 

DOS Y SENADORES,lCON LA EXCEPCIÓN DE SUS OPINIONES DESEMPE

ÑADAS EN SU ENCARGO, POR LAS QUE NO POD!AN SER RECONVENIDAS), 

ADEMÁS, ERAN SUJETOS DE RESPONSABILIDAD LOS DEMÁS 

EMPLEADOS PÜBL!COS, EN LOS PRIMEROS CINCO SUPUESTOS DE RES-
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PONSABILIDAD, COMO YA SE INDICÓ, LA CÁMARA DE DIPUTADOS O DE 

SENADORES SE ER!G!AN EN GRAN JURADO, EN EL CASO DE LOS EM- -

PLEADOS PÚBLICOS, ERA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA QUE CQ 

NOCER!A DE SUS ILfCITOS, SE DESTACA ADEMAS, QUE UNA VEZ QUE

EL GRAN JURADO DECLARABA LA PROCEDENCIA DE LA CAUSA LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA INSTRUIRfA EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD, 

Dl LA CONSTITUCIÓN DE 1856,- Es CONOCIDA COMO LA -

CONSTITUCIÓN DE 7 LEYES, YA QUE ESTABA DIVIDIDA DE 7 ESTATU

TOS,- POR ELLA SE SUPRIMIÓ LA FEDERACIÓN Y SE ESTABLECIÓ UN

SISTEMA CENTRALISTA, EN SU TEXTO SE CONSIGNÓ LA RESPONSAB!Ll 

DAD POR LA COMI S l ÓN DE DEL.ITOS COMUNES DEL PRES !DENTE DE LA

REP ÚBLl CA, DIPUTADOS Y SENADORES, MINISTROS DE LA CORTE DE -

JUSTICIA Y LA Í'lARC!AL, SECRETARIOS DEL DESPACHO, CONSEJEROS

y GOBERNADORES, 

SI LA CA~~RA RESPECTIVA DECLARABA QUE HAB!A LUGAR

A LA FORMACIÓN DE CAUSA, PONfA AL REO A DISPOSICIÓN DE LA -

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA SER JUZGADO, 

lAMBl~N SE ESTABLECIÓ LA RESPONSABILIDAD POR COMI

SIÓN DE DELITOS OFICIALES, LA DENUNCIA SE PRESENTABA ANTl: LA 

CAMARA DE DIPUTADOS LA QUE RESOLV!A SI ERA PROCEDENTE O NO -

LA ACUSACIÓN, SI LO ERA, EL SENADO INSTRU!RIA EL PROCESO, -

SU FALLO SÓLO PODfA DAR LUGAR A LA DESTITUCIÓN DEL CARGO O -
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LA INHABILITACIÓN PERPETUA o TEMPORAL PARA OBTENER OTRO, S¡

LA PENA ERA MAYOR EL SENADO CONSIGNABA AL RESPONSABLE ANTE -

LOS TRIBUNALES JUDICIALES (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA), 

NÓTESE LA EXISTENCIA DEL FUERO CONSTITUCIONAL EN

FAVOR DE ALTOS FUNCIONARIOS, QUIENES SÓLO POD!AN SER JUZGA-

DOS CON LA PREVIA DECLARACIÓN DE LA CÁMARA RESPECTIVA, EN EL 

SENTIDO DE QUE PROCEDfA LA CAUSA, 

LA INMUNIDAD ABSOLUTA SÓLO SE ESTABLECIÓ EN FAVOR

DE DIPUTADOS Y SENADORES POR OPINIONES MANIFESTADAS EN EL -

DESEMPEÑO DE SU CARGO, 

EJ EL CONTROL EN LA CoNSTITUCióN PoLfTICA DE LA RE 
PÚBLICA MEXICANA DE 1857,- EN SU TITULO !V SE ESTABLECIÓ LA

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS lDIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN -SE SUPRIMIÓ LA CAMARA DE SENADORES-, -

INDIVIDUOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y LOS SECRETARIOS 

DEL DESPACHO, POR DELITOS COMUNES Y DELITOS OFICIALES, ERAN

IGUALMENTE RESPONSABLES LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Los PRIMEROS POR VIOLACIONES A -

LA CONSTITUCIÓN Y LEYES FEDERALES. EL EJECUTIVO fEDERAL POR

VARIOS PUESTOS, TRAICIÓN A LA PATRIA; VIOLACIÓN EXPRESA DE -

LA CoNSTITUCIÓN; ATAQUES A LA LIBERTAD ELECTORAL Y DELITOS -

GRAVES DEL ORDEN COMÚN, 
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EN DELITOS COMUNES, EL CONGRESO SE ERIG(A EN GRAN -

JURADO Y DECLARABA LA PROCEDENCLA O IMPROCEDENCIA DE LA AC- -

CIÓN, QUEDANDO SEPARADO DE SU ENCARGO EL RESPONSABLE Y SUJETO 

A LA ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMUNES, 

EN DELITOS OFICIALES, ERA EL CONGRESO EL JURADO DE

ACUSACIÓN QUIEN DECLARABA SI EL ACUSADO ERA O NO CULPABLE Y -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA COMO JURADO DE SENTENCIA EN LOS

CASOS DE QUE LA DECLARACIÓN FUERA CONDENATORIA, PARA EL EFEC

TO DE QUE SE IMPUSIERA LA PENA QUE LA LEY ESTABLECIERA, 

EN NOVIEMBRE DE 1874 SE VOLVIÓ AL SISTEMA BICAMARAL 

RESTABLECl~NDOSE LA CÁMARA DE SENADORES, EN ADELANTE, SE RE-

FORMÓ TAMBl~N EL TEXTO CONSTITUCIONAL SUPRIMIENDO EL FUERO DE 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN POR DELITOS OFICIALES 

FALTAS U OMISIONES EN QUE INCURRIERAN EN EL DESEMPE~O DE AL

GÚN EMPLEO CARGO O COMISIÓN PC!BLICA, 

F) LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS ALTOS FUNCIO

NARIOS DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1870,- EL PRESIDENTE JUÁREZ, EXPi 

DIÓ LA PRIMERA LEY SOBRE ESTE TEMA, CoN ELLA SE BUSCÓ RESTRIN 

GIR LA AMPLISIMA LIBERTAD QUE TENIA EL CONGRESO DE LA [POCA -

((AMARA DE DIPUTADOS) RESPECTO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS D.E. 

LITOS POLITICOS U OFICIALES PREVISTOS EN EL ARTICULO 105 DE -

LA CONSTITUCIÓN DE 1857, ( 17) 

171 ~ARDENAS RAUL F. RESPQNSABILIDAD DE LOS.J.:UNCIONARIOS
rCJBLICOS.tD.PORRÚA,~.A.r.EXICO l~HZ, P, ~b, 
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. EN SU TEXTO, LA LEY DEFINIA LOS DELITOS OFICIALES,

LAS FALTAS Y OMISIONES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERA 

CIÓN; DETERMINABA TAMBl~N LAS SANCIONES QUE DEBIAN IMPONERSE

EN CASO DE RESPONSABILIDAD; PRECISABA LOS FUNCIONARIOS QUE DE 

BIAN JUZGARSE o CASTIGARSE y LOS T~RMINOS DE PRESCRIPCIÓN; 

CONSIGNABA EL DERECHO DE LA NACIÓN O DE LOS PARTICULARES PARA 

HACE~FECTIVA ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES, LA RESPONSABIL.l 

DAD PECUNIARIA QUE ~UBIEREN CONTRAIDO LOS FUNCIONARIOS POR -

DA~OS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL INCURRIR EN DELITO, O INFRAC-

CIÓN DEL QUE FUEREN DECLARADOS CULPABLES, SE DISTINGU!A ADE-

MÁS EL DELITO OFICIAL DEL DELITO COMÚN Y SI SE INCURRIA EN -

AMBOS SE ESTABLEC!A LA SANCIÓN PARA LA RESPONSABILIDAD OFICIAL 

PARA DESPUtS PONERSE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ COMPETENTE PARA -

QUE SE IMPUSIERA LA PENA CORRESPONDIENTE,- SE ESTABLECIÓ ADE

MÁS LA ACCIÓN POPULAR PARA DENUNCIAR LOS DELITOS OFICIALES E.N 

TRE LOS QUE SE CONSIDERABAN EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DE

MOCRÁTICAS, A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO REPRESENTATIVO 

FEDERAL; A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; A LA VIOLACIÓN DE GARAN-·· 

T!AS INDIVIDUALES, ETC, 

G) LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1896,- VIENE A RE 

GLAMENTAR A LOS ART!CULOS 1U4 Y 105 CONSTITUCIONALES, ENUMERA 

COMO ALTOS FUNCIONARIOS FEDERALES, A DIPUTADOS, SENADORES, -

MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y SECRETARIOS DE

DESPACHO , QUIENES ERAN RESPONSABLES DE LOS DELITOS COMUNES -

COMETIDOS DURANTE SUS ENCARGOS y DE LOS DELITOS FALTAS U OHI-



SIONES EN QUE INCURRIERAN EN EL EJERCICIO DE ESOS MISMOS EN

CARGOS, 

EL PRESIDENTE DE LA KEPÜBLICA Y LOS GOBERNADORES -

DE LOS ESTADOS SÓLO POD!AN SER ACUSADOS POR LOS DELITOS DE -

TRAICIÓN A LA PATRIA, VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, ATAQUES A 

LA LIBERTAD ELECTORA y DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN. Los -

SEGUNDOS SÓLO ERAN RESPONSABLES POR INFRACCIONES A LA CONSTi 

TUCIÓN V A LAS LEYES FEDERALES, 

~E REGULABA LA COMPETENCIA DEL CONGRESO GENERAL -

PARA CONOCER DE LA RESPONSABILIDAD OFICIAL DE LOS ALTOS FUN

CIONARIOS, ERA NECESARIA LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA DEL -

GRAN JURADO A EFECTO DE QUE LOS ALTOS FUNCIONARIOS PUDIERAN

SER JUZGADOS Y SE REGULABA TAMBl~N EL PERIODO EN QUE ESTOS -

GOZABAN DE FUERO, COMO EN ESTA ~POCA EL MINISTERIO POBLICO -

NO CONTABA CON LAS FACULTADES QUE TIENE EN LA ACTUALIDAD, -

CORRESPONDIA A LOS JUECES INVESTIGAR LOS DELITOS, SEGUIR LOS 

PROCESOS V DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA, 

1.2,4. EL PERIODO 1917-1926.- PoR LEv DE 25 DE D1- -
CIEMBRE DE 1917, SE CREÓ EL DEPARTAMENTO DE CONTRALOR!A GENE 

RAL DE LA NACIÓN, A FIN DE LLEVAR UNA VIGILANCIA DEL FUNCIO

NAMIENTO DE LAS DEMÁS DEPENDENCIAS DEL.EJECUTIVO PARA ALCANZAR 

MAYOR EFICIENCIA V MENOR COSTO, 
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FUNClONES,- ESTE DEPARTAMENTO CONTABA CON FACULTA 

DES PARA INSPECCIONAR LAS OFlCINAS RECAUDADORAS Y PAGADORAS 

DEL GOBIERNO FEDERAL, LA CONTABILIDAD Y GLOSA DE TODA CLASE 

DE INGRESOS O EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; LA CON

TABILIDAD DE LA NACIÓN; EL CONTROL PREVIO DE LOS EGRESOS 

DEL GOBIERNO FEDERAL; LA DEUDA PÚBLICA Y LA RELACIÓN CON LA 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN,- CORRESPONDIA AL DE-

PARTAMENTO VIGILAR Y EXIGIR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA -

LEY DE INGRESOS Y DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESUPUESTO DE -

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN,- PARA LLEVAR A CABO ESTA VIGILAN

CIA, ESTABA FACULTADO PARA PRACTICAR VISITAS ORDINARIAS O -

EXTRAORDINARIAS, REVISAR CUENTAS Y DOCUMENTOS, INTERVENIR -

LAS OPERACIONES DE LOS EMPLEADOS CON ~~NEJO DE FONDOS, ETC, 

flNCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES,- ERA FACULTAD -

DE LA CONTRALOR!A CONSTITUIR LAS RtSPONSABILIDADES ADMINIS

TRATIVAS CIVILES Y PENALES EN QUE INCURRIERAN FUNCIONAR!OS

EMPLEADOS Y AGENTES DE LA FEDERACIÓN CON MANEJO DE FONDO --

0 BIENES Y QUE FUERAN DESCUBIERTAS CON MOTIVO DE LA INSPEC

CIÓN Y GLOSA DE SUS CUENTAS, TAL FACULTAD ES APLICABLE A CA 

SOS DE COHECHO, PECULADO O CONCUSIÓN, QUE COMPRENDfAA LOS -

PARTICULARES QUE INTERVINIERAN EN LA COMISIÓN DE TALES DELl 

TOS, 



EN EL CASO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA RELA-

CIONADA CON LEYES ORGÁNICAS O REGLAMENTOS DE LAS DEPENDENCIAS 

EL CONTRALOR INFORMABA A LA DEPENDENCIA RESPECTIVA, PROPONIA 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE CONTRA EL RESPONSABLE E IMPON!A -

LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS O MULTAS QUE FUERAN PROCEDEN

TES, EN CASO DE MULTAS O REINTEGRO SE DABA VISTA A LA TÉSORE

RIA DE LA FEDERACIÓN, QUIEN SE ENCARGABA DE HACERLOS EFECTI--

vos. 

tN CASO DE RESPONSABILIDADES CIVILES QUE RESULTABAN 

DE FALTAS O ERRORES COMETIDOS EN EL MANEJO DE FONDOS Y BIENES 

QUE TRAIA APAREJADA LA P~RDIDA O MENOSCABO DE TALES BIENES 0-

POR NO SATISFACERSE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO 

CELEBRADO CON EL GOBIERNO FEDERAL O EN CASO DE COMISIÓN DE DE 

LITOS SE EXIGf A CAUCIÓN Y QUEDABA EXPEDITA LA FACULTAD ECONÓ

MICA COACTIVA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN SOBRE LOS BIE

NES DEL RESPONSABLE, AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO EL CONTRA

LOR PROPONIA A LA DEPENDENCIA RESPECTIVA LA SUSPENSIÓN DESTI

TUCIÓN DEL RESPONSABLE, SI SE TRATABA DE SECRETARIOS DE ESTA

DO, SUBSECRETARIOS, OFICIALES MAYORES, JEFES DE DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS, GOBERNADOR DE DISTRITO Y DE LOS TERRITORIOS

FEDERALES, SE REMITIA UN INFORME AL PRESIDENTE DE LA REPÜBLI-

CA, 

DESAPARICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTRALORfA DE LA-
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FEDERACIÓN,- EN EL A~O DE 1~32 SE PROPUSO LA REFORMA DE LA -

LEY ÜRGÁNICA DE SECRETARIAS DE EsTADO DE 25 DE DICIEMBRE DE-

1917,· RESPECTO A LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

V DEL DEPARTAMENTO DE CONTRAuORfA,- SE PROPUSO LA DESAPARl-

CIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTRALOR!A V LA REORGANIZACIÓN DE

LA CITADA SECRETARIA PARA QUE ASUMIERA INTEGRAMENTE LAS FA-

CULTADES V RESPONSABILIDADES INHERENTES A SU CARÁCTER DE AD

MINISTRADORA DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN EN DOS ASPEC-

TOS: MANEJO DE FONDOS EN SUS DIVERSAS MODALIDADES (RECAUDA-

CIÓN, PAGO, CONTABILIDAD, GLOSA V RENDICIÓN DE CUENTAS); V -

EN CUANTO A FISCALIZACIÓN PREVENTIVA, 

LA DESAPARICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA -

SE PROPUSO AL AFIRMARSE QUE LOS ERRORES DE ESTA DEPENDENCIA

AFECTABAN LA REGULARIDAD FUNCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÜ-

BLICA, PUES EL SECRETARIO DE HACIENDA CARECIA DE INFORMACIÓN 

PRECISA, FIDEDIGNA Y OPORTUNA SOBRE EL MOVIMIENTO DE FONDOS

y VALORES QUE LE PERMITIERAN ORIENTAR LA POL!TICA HACENDARIA 

DEL GOBIERNO, PUES LOS ESTADOS DE RESULTADOS SE LE ENTREGA-

BAN CON CONSIDERABLES RETRASOS Y ELLO TENDlA MÁS A INDUCIR -

A ERROR QUE A ORIENTAR, 

TAMBl~N SE ARGUMENTÓ QUE LA FALTA DE UN ÓRGANO CA

PACITADO PARA DETERMINAR OPORTUNAMENTE SI CADA EJERCICIO - -

FISCAL SE CERRABA CON D~FICIT O SUPERÁVIT IMPLICABA LÁ NECE-

SIDAD DE LA DESAPARICIÓN DEL MENCIONADO DEPARTAMENTO, YA QUE 
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ESTE DEPARTAMENTO APENAS POOi.A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN

DESPU~S DE 8 MESES DE CONCLUIDO EL EJERCICIO y· sus INFORMA

CIONES DIFERfAN SEGÜN LA FUENTE DE ORIGEN DE LA ESTADISTICA 

Y .EN OCASIONES ERAN CONTRADICTORIAS ENTRE si, (18) 

1.2.5, LA D1sPERsióN·DEL CoNTROL 1933-1982.- EN Es-

TE PERIODO, POR 14 AÑOS (1933-194/),AUN CUANDO LA SECRETARIA 

DE HACIENDA SE MANTUVO COMO ON!CO ÓRGANO DE CONTROL, SE PUE

DE HABLAR DE UNA 11 DISPERSIÓN DEL CONTROL", YA. QUE EN LOS JÜ -

AÑOS QUE TRANSCURREN DE 1933-1982, LAS FUNCIONES DE FISCALI

ZACIÓN Y CONTROL QUEDARON ENCOMENDADAS A DIVERSAS DEPENDEN

CIAS, 

tN EFECTO, EN LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMEN-

TOS DE ESTADO DE 7 DE DICIEMBRE DE 1946,CO"\ENZÓ LA DISPER- -

SIÓN MENCIONADA, AL PRIVARSE A LA SECRETARIA DE HACIENDA DE

FACULTADES DE CONTROL QUE FUERON CONCEDIDAS A LA SECRETARIA

DE BIENES NACIONALES E INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA, DE NUEVA -

CREACIÓN, 

PoR OTRA PARTE, AL INCREMENTARSE EL NOMERO DE LAS

ENTIDADES PARAESTATALES, FUE NECESARIO EMITIR LA PRIMERA LEY 

PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ORGA--

18l CfR, DIARIO DE LOS DEBATES DE LA tA~RA DE DIPUTA
DOS SESIONES fEL 27.DE 06TUBRE AL l/ DE DICIEMBRE 
DE 19.52, IOMO , VIARIOS MMEROS 26 Y ss, p, ti V ss, 
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NISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL

DE 19.47, EN ESTA, LAS ATRIBUCIONES DE CONTROL NO SE ENCOMEN

DARON DE MANERA EXCLUSIVA A LA SECRETARIA DE HACIENDA, SINO

QUE PARTICIPÓ TAMBl~N LA DE BIENES NACIONALES E HISPECCIÓN -

ADMINISTRATIVA, 

A ESTAS DOS DEPENDENCIAS, SE AGREGÓ POSTERIORMENTE 

LA DE BIENES NACIONALES E INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA CREADA -

POR LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO DE 1958-

QUE OPERÓ HASTA 1976, EN QUE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN -

Y PRESUPUESTO DE NUEVA CREACIÓN, ASUMIÓ EL CARÁCTER DE ÓRGA

NO CENTRAL DE LOS SISTEMAS DE PLANEACIÓN Y CONTROL, AL OTOR

GÁRSELE LA MAYORIA DE LAS FACULTADES QUE CORRESPONDIAN A LA

DESAPARECIDA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, ADEMÁS, DE FACUL

TADES QUE ERAN COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA, -

PATRIMONIO NACIONAL E INDUSTRIA Y COMERCIO, 

No DEBE PASAR DESAPERCIBIDO QUE A LAS SECRETAR[As

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, PATRIMONIO Y FO-

MENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO LE FUERON ASIGNADAS OTRAS MEDl-

DAS DE CONTROL CON LO QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA FUE DES

PLAZADA DE SU PAPEL DE ÓRGANO CENTRALIZADOR DE FACULTADES -

FISCAL! :i'l\DORES Y DE CONTROL, 

CONTROL DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONA--
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RIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL PERIODO 1917-1982,- YA SEflA

L~ LOS ASPECTOS PRINCIPALES DEL CONTROL DE RECURSOS EN EL -

PERIODO QUE COMENTO, QUE FUE A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE -

CONTRALOR!A, POSTERIORMENTE SE ASIGNA LA COMPETENCIA A LA -

SECRETARIA DE HACIENDA, MAS TARDE SE DEJA LA COMPETENCIA EN

TRES ORGANISMOS COMO SON: l..A DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, -

LA DE LA PRESIDENCIA Y LA DE PATRIMONIO NACIONAL HASTA LLE -

GAR A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO QUE VIENE 

A SUPRIMIR AL SISTEMA DE TRINGULACIÓN DE CONTROL, QUEDANDO 

A PARTIR DE 1977 COMO ÓRGANO CENTRAL DE LOS SISTEMAS DE PLA..._ 

NEACIÓN Y CONTROL, 

POR EL CONTRARIO, EN ESTE PUNTO DESCRIBIR~ BREVE -

MENTE EL CONTROL DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS -

Y EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL MISMO PERIODO 1917-1982, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, (TITULO 1v) A PARTIR -

DEL l~ DE FEBRERO DE 1917, QUEDO ESTABLECIDA LA RESPONSABILI

DAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN CUANTO A DELITOS COMUNES

y OFICIALES, SE CONSIDERARON COMO FUNCIONARIOS PÚBLICOS A SE

NADORES Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MAGISTRADOS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SECRETARIOS DE Des_ 

PACHO Y PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

lAMBl~N SE DJ:_TERMINÓ COMO RESPONSABLES DE DICHOS -



.... 
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IL!CITOS POR LAS VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES 

FEDERALES. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, DURANTE EL TIEMPO -

DE SU MANDATO SÓLO PODIA SER ACUSADO POR TRAICIÓNA LA PATRIA 

Y POR DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÜN, 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SE ERIG!A EN GRAN JURADO -

Y TRATÁNDOS.E DE DELITOS COMUNES DECLARARIAN POR MAYOR!A ABSll 

LUTA DEL NÜMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS INTEGRANTES SI PROCE-

D!A O NO LA ACUSACIÓN, EN CASO DE FALLO DESFAVORABLE AL FUN

CIONARIO, QUEDABA ~STE SEPARADO DE SU ENCARGOY SUJETO A LA -

ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMUNES. EL PRESIDENTE DE LA REPÜ-

BLICA ÜNICAMENTE POD!A SER ACUSADO DE LA lÁMARA DE SENADORES 

COMO SI SE TRATARA DE UN DELITO OFICIAL, 

A DIFERENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN MATE-

RIA DE DELITOS OFICIALES VARIABA LA REGULACIÓN CONSTITUCIO-

NAL, YA QUE DE ~L CONOC!AN LAS DOS CÁMARAS DEL CONGRESO: -

LA DE DIPUTADOS COMO ÓRGANO DE ACUSACIÓN Y LA DE SENADORES -

COMO ÓRGANO DE INSTRUCCIÓN Y DE SENTENCIA, EN LA INTELIGEN-

CIA DE QUE LA SEGUNDA CÁMARA NO PODIA ACTUAR SIN LA PREVIA -

ACUSACIÓN DE LA cAMARA DE DIPUTADOS, SE LLEVABA A CABO UN -

VERDADERO JUICIO, PUES SE PRACTICABAN DILIGENCIAS, SE ESCU-

CHABA AL ACUSADO Y SE CONCLU!A CON UNA DECLARACIÓN EN FORMA-
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DE SENTENCIA ABSOLUTORIA O CONDENATORIA, 

SI LA RESOLUCIÓN ERA CONDENATORIA,SE IMPONIA COMO 

PENA LA PRIVACIÓN DEFINITIVA DEL ~UESTO, SI ERA ABSOLUTORIA 

NINGUN OTRO TRIBUNAL SE OCUPARIA DEL CASO EJECUTORIAMENTE -

RESUELTO, S1 EL !LICITO TENIA SEÑALADA OTRA PENA EN LEY, EL 

RESPONSABLE QUEDABA A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES COMU -

NES PARA SER JUZGADO CONARREGLO A LA LEGISLACIÓN COMÜN, 

ÜTRAS NOTAS DISTIN"i!VAS DEL R~GIMEN DE RESPONSABl 

LIDADES QUE SE COMENTA ERAN LA ACCIÓN POPULAR ESTABLECIDA -

PARA DENUNCIAR ANTE LA CAMARA DE DIPUTADOS LOS DELITOS COM.U 

NES U OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN

y EL CARÁCTER INACATABLE QUE TENIAN LAS RESOLUCIONES DEL -

GRAN J LIRADO , 

ERAN TAMBl~N NOTAS DISTINTIVAS LAS PREVENCIONES -

DICTADAS EN EL SENTIDO DE QUE UNA SENTENCIA DE RESPONSABILl 

DAD POR DELITOS OFICIALES NO DABA LUGAR A LA GRACIA DEL - -

INDULTO AL REO; LA RESPONSABILIDAD POR DELITOS Y FALTAS OFl 

CIALES SÓLO PODIA EXIGIRSE EN EL PERIODO EN QUE SE EJERCIE

RA EL CARGO Y DENTRO DE UN AÑO DESPU~S DE CONCLUIDO SU EJEB 

CICIO, ADEMAS, EN DEMANDA DEL ORDEN CIVIL NO CABIA EL FUERO 

NI LA INMUNIDAD DE NINGÜN FUNCIONARIO, 
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LA LEY DE RESPONSABILLDADES DE LOS FUNCIONARIOS -

Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN DEL lllSTRITO Y IERRITORIOS - -

FEDERALES Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE - -

1940,- FUE PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN

EL 21 DE FEBRERO DE 1940, PROVEY~NDOSE EN CUANTO A LA DISP~ 

SICIÓN CONSTITUCIONAL CONTENIDA EN EL ARTICULO 111, DICTADA 

EN EL SENTIDO DE QUE A LA MAYOR BREVEDAD SE DICTARIA UNA -

LEY REGLAMENTARIA, TAL LEY DEBIÓ DE HABER SIDO EXPEDIDA EN

EL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE 1917, SIN EMBARGO, ES -

HASTA MÁS DE 20 A~OS DESPU~S QUE SE PROMULGA LA MENCIONADA

LEY ,- EN SU ARTICULO 6~ TRANSITORIO SE DEROGARON TODAS LAS 

LEYES Y DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL REFERENTES A RES

PONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS PÜBLICOS, QUEDANDO CON ELLO

ABROGADAS LAS LEYES SOBRE RESPONSABILIDADES OFICIALES DE -

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE -

DE 1870 Y LA DE 6 DE JUNIO DE 1896, SOBRE RESPONSABILIDADES 

Y FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS FEDERALES, 

EN SU CAPITULADO SE DEFINIA A LOS INDIVIDUOS SUJf 

TOS A ESE R~GIMEN, ltlDICANDO QUE ERAN LOS FUNCIONARIOS Y -

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FE

DERALES POR LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES QUE COMETIERAN -

EN EL DESEMPE~O DE LOS CARGOS QUE LES FUERAN ENCOMENDADOS, 

SE CONCEPTUARON COMO ALTOS FUNCIONARIOS DE LA --
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FEDERACLÓN A LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA ÜNIÓN, A LOS M1-
NISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS -

SECRETARIOS DE tsTADO, A LOS JEFES DEl.JiEPARTAMENTO AUTÓNOMO V

V AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. QUEDABAN TAMBl~N SUJ~ 

TOS AL IMPERIO DE ESTA LEV 1 LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS V

LOS DIPUTADOS DE LOS CONGRESOS LOCALES, 

SEflALABA TAMBl~N QUE EL PRESIDENTE DE LA KEPÜBLICA -

SÓLO POD!A SER ACUSADO EN EL TIEMPO DE SU ENCARGO, POR TRAI- -

CIÓN A LA PATRIA V DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÜNJ QUE LOS DI

PUTADOS V SENADORES, GOBERNADORES DE LOS ESTADOS V DIPUTADOS -

LOCALES DISFRUTABAN DE FUERO DESDE EL D!A DE SU ELECCIÓN, EL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TAMBl~N GOZABA DEL MISMO. Los ALTOS 

FUNCIONARIOS 'DE LA FEDERACIÓN NO DISFRUTABAN DE ESTE FUERO POR 

DELITOS COMUNES, DELITOS, FALTAS V OMISIONES OFICIALES EN QUE

INCURRIERAN, 

EN SU TEXTO DEFINIÓ COMO DELITOS OFICIALES AL ATAQUE 

A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS, A LA FORMA DE GOBIERNO REPU

BLICANO, REPRESENTATIVO V FEDERAL V A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 

LA USURPACIÓN DE FUNCIONES; LA VIOLACIÓN DE GARANTIAS INDIVl-

DUALES V CUALQUIER OTRA INFRACCIÓN U OMISIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

O A LAS LEVES FEDERALES QUE CAUSARAN GRAVES PERJUICIOS A LA -

FEDERACIÓN O A LOS ESTADOS, 
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SE ESTABLECIERON LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES DE 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO Y -

TERRITORIOS FEDERALES, EN CUANTO A LAS SANCIONES, DISTINGUfA 

ENTRE DELITOS OFICIALES, EN QUE LA SANCIÓN ERA LA DESTITU- -

CIÓN DEL CARGO O LA PRIVACIÓN DEL HONOR CORRESPONDIENTE A LA 

INVESTIDURA Y LA INHABILITACIÓN PARCIAL O TOTAL PARA OBTENER

DETERMINADOS EMPLEOS, CARGOS U HONORES, 

EN CASO DE FALTAS U OMISIONES LAS SANCIONES ERAN LA 

SUSPENSIÓN DEL CARGO POR UN TfRMINO NO MENOR DE UN MES NI MA

YOR DE 6, SE ESTABLECIERON ADEMÁS, JURADOS FEDERALES Y DE RE~ 

PONSABILIDADES OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE-

LA FEDERACIÓN, EN CADA UNO DE LOS LUGARES EN QUE RESIDIERAN -

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL, IGUALMENTE, SE CREO UN 

JURADO DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS -

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN CADA UNO DE LOS -

PARTIDOS JUDICIALES EN QUE RECIBIERAN CORTES PENALES O JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL, 

OTRA NOTA DISTINTIVA ERA QUE SE REGULABAN LAS INVE.S 

TIGACIONES Y EL PROCEDIMIENTO EN CUANTO A LAS DENUNCIAS POR -

ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE DE LOS FUNCIONARIOS POBLICOS, 

lA Lfy DE HESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y -

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS AL-
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TOS FUNCIONARlOS DE LOS ESTADOS, FUE PROMULGADA EL 31 DE - -

DICIEMBRE DE 1977 Y PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FE

DERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 1~80, QUEDANDO ABROGADA LA LEY DE-

1940, CONTEMPLA LOS DELITOS COMUNES Y LOS DELITOS O FALTAS -

OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, AL IGUAL QUE 

LA LEY DE 19qQ, ESTABLECE DOS SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD -

DEL ·PRESIDENTE DE LA REP0BLICA COMO SON: LA TRAICIÓN A LA PA 

TRIA Y LOS DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, 

PREV~ EL FUERO DE DIPUTADOS Y SENADORES PROPIETA-

RIOS, GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y DIPUTADOS LOCALES Y MI-

NISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A PARTIR DE SU DESI~ 

NACIÓN, 

ESTABLECE DISTINCIÓN ENTRE DELITOS OFICIALES QUE -

REDUNDAN EN PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y EL BUEN -

DESPACHO Y LAS FALTAS OFICIALES QUE DE MANERA LEVE LO AFECTA, 

DELITOS OFICIALES ERAN: EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMO-

CRÁTICAS, A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO 

FEDERAL, A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO, A LA USURPACIÓN DE ATRI

BUCIONES Y CUALQUIER OTRA INFRACCCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O -

LEYES FEDERALES QUE CAUSARA PERJUICIOS GRAVES A LA FEDERA-

CIÓN O A LOS ESTADOS, ADEMÁS DE LAS VIOLACIONES SISTEMÁTICAS 

A LAS GARANTfAS INDIVIDUALES O SOCIALES, 
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EsTA LEY SEÑALÓ QUE EL SENADO SE ERlGIRlA EN GRAN

JURADO PREVIA ACUSACLÓN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS COMO ÓRGA

NO ACUSADOR,- EsTABLEC!A TAMBl~N LA ACCIÓN~OPULAR PARA DENUN 

CIAR LOS DELITOS COMUNES U OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS DE

LA FEDERACIÓN, 

EN CUANTO A LAS SANCIONES, SE ESTABLECE EN RELACIÓN 

A LOS DELITOS OFICIALES LA DESTITUCIÓN DEL CARGO Y LA INHABI

LITACIÓN POR UN T~RMINO NO MENOR DE CINCO AÑOS Y MAYOR DE 10-
SIN PERJUICIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y LA EXIGENCIA DE LA

RESPONSABILIDAD PECUNIARIA, 

EN DEMANDAS DE ORDEN CIVIL, NO CAB!A EL FUERO NI LA 

INMUNIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÜBLICOS, SE REITERA QUE PRONUli 

CIARA UNA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD OFICIAL NO PROCED!A

EL INDULTO, 

TAMBl~N ESTABLEC{A, AL IGUAL QUE LA LEY QUE LE PRE

CEDIÓ QUE HABR{A UN JURADO PARA LAS RESPONSABILIDADES OFICIA

LES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, ·POR CA

DA UNO DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y UN JURA 

DO PARA LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DEL DISTRITO FEDERAL POR CADA UNO DE LOS JU 2EADOS DE PRIMERA

INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR DE LA BiBL.10 IECl 



.... 
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PARA LA REMOClÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES EL PRE

SlDENTE DE LA REPClaLlCA, PREVlA AUDlENClA CON EL INTERESADO -

POD!A SOLlClTAR A LA CAMARA DE UlPUTADOS SU DESTITUCIÓN POR -

MALA CONDUCTA, ERAN SUJETOS DE ESTA RESPONSABILIDAD LOS MINIS 

TROS DE LA CORTE, LOS MAGlSTRADOS DE CIRCUITO, LOS JUECES DE

DISTR!TO, LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA -

DEL D!STRlTO FEDERAL Y LOS JUECES DEL ÜRDEN COMÚN DEL DISTRI

TO FEDERAL, 

EN INVESTIGACIONES DE ENRIQUECIMIENTO !NEXPLICABLE

PROCED!A EL ASEGURAMIENTO DE BIENES, QUE SE HACIA EXTENSIVO -

A LOS DE LA ESPOSA Y DE LOS HIJOS, ADEMAS DE DEPÓSITOS EN EL

PA!S O EN EL EXTRANJERO, PREVIO VEREDICTO ADVERSO DEL SENADO, 

LA MANIFESTACIÓN DE BIENES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEA 

DOS, TANTO EN LA LEY DE 1940, COMO EN LA DE 1980, SE ESTABLE

CIERON SENDOS CAP!TULOS QUE ESTABLECIAN LA OBLIGACIÓN DE TODO 

FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO DE, AL TOMAR POSICIÓN DE SU -

CARGO O AL DEJARLO, DE HACER UNA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA 

DE DECiR VERDAD, ANTE EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA -

O EL DEL DISTRITO FEDERAL, SEGÚN CORRESPONDIERA, DE SUS BIE-

NES, MUEBLES E INMUEBLES, CONTABAN LOS FUNCIONARIOS O EMPLEA

DOS SUJETOS AL RtGIMEN DE LA LEY, CON UN PLAZO DE 60 DIAS PARA 

HACER SU MANIFESTACIÓN DE BIENES, SI NO LO HAC!AN, QUEDABA -

SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, 



AL CONCLULR EL DESE/1PEÑO, EL PLAZO PARA PRESENTAR 

LA MANIFESTACIÓN SE REDUClA, YA QUE ERA SÓLO DE 30 D!AS, EN 

CASO DE OMLSIÓN, SE DABA PARTE AL MiNISTERIO PúBLICO PARA -

QUE PROCEDIERA A LA INVESTIGACIÓN DEL PATRIMONIO DEL INFRAC. 

TOR Y VERIFICARA LA PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD DE SUS BIENES, 

EN CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS DE ENTIDADES PARAESTATALES, MIENTRAS QUE EN LA

LEY DE 1940 SE ESTABLECIA QUE SUS DISPOSICIONES ERAN APLICA 

BLES A LOS FUNCIONARIOS DE ESTAS ENTIDADES CUANDO HUBIERAN

SIDO DESIGNADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL O A PROPUESTA SU-

YA, EN LA DE MIL 1980 SE ESPECIFICA, DE MANERA MAS PRECISA

QUE LAS PREVENCIONES ERAN APLICABLES A DIRECTORES, PRESIDEN 

TES, GERENTES O FUNCIONARIOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE -

ADMINISTRACIÓN, JUNTAS DIRECTIVAS U ÓRGANOS EQUIVALENTES Y

PERSONAL DE VIGILANCIA DE ESTAS ENTIDADES, 

CoN LO ANTERIOR, HE PROPORCIONADO UN ASPECTO PAN.O 

RAMICO DE LA LEGISLACIÓN QUE ESTABLECE EL CONTROL DE LAS -

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE LA ~PO

CA DE LOS AZTECAS, HASTA EL AÑO DE 1982, 

CON ESTO, PRETENDO DAR PIE AL ESTUDIO DEL CONTROL 

'JNITARIO Y SISTEMATICO A PARTIR DE 1ÍJ82 HASTA NUESTROS DIAS 

SI BIEN, CABE SEÑALAR QUE ·LIMITAR~ MI ESTUDIO A LA RESPON-
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SABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, 
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CAPITULO JI,_ LA ADMINISTHACION PUBLICA CENTRALIZADA Y SU CON 

TROL UNITARIO Y SISTEMATICO A PARTIR DE 1982,-

2,1, ASPECTOS INTRODUCTORIOS,- EL PUNTO DE PARTIDA -

DE ESTE TRABAJO HA SIDO EL STATUS DEL SERVIDOR P0BLIC0 1 QUIEN 

ADEMÁS DE UN STATUS NEGATIVUS LIBERTATIS EQUIVALENTE A ESFERA 

DE LIBERTADES DEL INDIVIDUO QUE LA AUTORIDAD CONSTITUIDA NO -

PUEDE LIMITAR PORQUE YA HA SIDO RECONOCIDA POR EL CONSTITUYEN_ 

TE EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL; UN STATUS POSITIVUS CIVITATIS -

EN EL QU~ EL PARTICULAR QUEDA SUJETO AL MANDATO GENERAL DE LA 

LEY EXPEDIDA PARA TODOS LOS CIUDADANOS; Y UN STATUS ACTIVAE -

CIVITATIS, DERIVADO DE LA POSICIÓN DEL CIUDADANO, QUE AL PAR -

TICIPAR EN EL EJERCICIO DEL PODER PúBLICO FORMA PARTE DE LA -

AUTORIDAD, EN ESTE CASO SE OBSERVA AL SERVIDOR POBLICO Y NO A -

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

EN ESTE CAPITULO, PARA DAR UNA VISIÓN INTEGRAL DEL -

R~GIMEN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDO -

RES PúBLICOS, CONSIDERO INDISPENSABLE, DESCRIBIR, EN PRIMER -

T~RMINO A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE [A ADMINISTRACIÓN POBLICA 

FEDERAL CENTRALIZADA, COMO MARCO GENERAL EN EL QUE DESEMPE -

llAN sus ACTIVIDADES LOS SERVIDORES PúBLlCOS, CUYAS CONDUCTAS -

PUEDEN CONSTITUIR HECHOS ILICITOS U OMISIONES QUE IMPLIQUEN -

INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DANDO LUGAR AL FINCAMIEN -

TO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LA IMPOSICIÓN DE -

SANCIONES DISCIPLINARIAS, 
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UNA VEZ DESCRITA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZA

DA, COMO PARTE DEL MARCO GENERAL EN EL QUE SE FINCAN A SUS RES

PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SE DESCRIBIRÁ A LOS ÓRGANOS EN

CARGADOS DE EJERCER EL CONTROL UNITARIO Y SISTEMÁTICO A PARTIR

DEL AllO DE 1983, 

SERÁ EN ESTE MOMENTO EN QUE SE DESCRIBIRÁ A LA DEPEN-

DENCIA DENOMINADA SECRETARIA DE LA CoNTRALOR(A GENERAL DE LA -

FEDERACIÓN Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE, SIN DEPENDER -

ORGÁNICAMENTE DE ELLA, RECIBEN SUS.LINEAMIENTOS Y QUEDAN OBLIGA 

DAS A APLICARlA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR DICH A CONTRALOR(A -

GENERAL, ESTAS UNIDADES, AL ESTABLECERSE EL SISTEMA EN EL A~O -

DE 1983, SE DENOMINAN CONTRALORIAS INTERNAS, PERO, EN EL A~O -

DE 1989, AL EXPEDIRSE LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE CADA DEPENDEH 

DENCIA, SE LES SUPRIMIÓ Y EN SU LUGAR SE.CREARON A LAS UNIDADES 

DENOMINADAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORÍA, CON UN RANGO -

JERÁRQUICO MENOR, Y SUBORDINADOS AL OFICIAL MAYOR DE CADA DEPEli 

DENCJA, 

AL LLEGAR A ESTE PUNTO, DESCRIBIRt LAS FUNCIONES DE -

NORMATIVIDAD, VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y DE CONTROL DE RESPONSABi 

LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZA LA SECRETARIA DE 

LA CONTRALORfA, HACIENDO ESPECIAL INCAPit EN SUS FACULTADES DE

VIGILANCIA, POR MEDIO DE AUDITORIAS Y VISITAS COMO ANTECEDENTE

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS QUE -

DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE SANCIONES DISCIPLINARIAS, 
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2,2,- LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, SU - - -

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL y LEGAL. Es EN EL ARTICULO 90 DE CONli 

TITUCIÓN FEDERAL, EN DONDE SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE LA AD

MINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, EN EL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL

SE LE DIVIDE EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, 

LA PRIMERA, SEGÚN EL ARTfCULO 1:. DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SE INTEGRA DE LAS SIGUIENTES DE

PENDENCIAS: 

A) LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

B) LAs SECRETARIAS DE EsTADO 

c) EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; Y 

D) LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

LA SEGUNDA ESTARÁ COMPUESTA DE: 

A} ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

B) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL; 

c) ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CR~DITO; 

D) INSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITO, 

E) INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; V 

F) FIDEICOMISOS PúBLICOS, 
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DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS DE ESTA INVESTIGACIÓN, ÚNl 

CAMENTE ME OCUPAR~ DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,-

2,3,- CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZA-

DA,- SERRA ROJAS (19), DEFINE A ESTA FORMA DE ORGANIZACIÓN AL

ESTABLECER QUE: 

"HABRÁ CENTRAL! ZACI ÓN ADMI NI STRATI VA CUANDO LOS ÓRGA-
NOS SE ENCUENTRAN EN UN ÓRDEN JERÁRQUICO DEPENDIENTE
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE MANTIENE LA UNIDAD -
DE ACCIÓN INDISPENSABLE PARA REALIZAR SUS FINES, EN -
SU ORGANIZACIÓN SE CREA UN PODER UNITARIO O CENTRAL -
(PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA) UNITARIO O CENTRAL QUE -
IRRADIA SOBRE TODA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA fEDERAL," 

DROMI (20), POR SU PARTE, DEFINE A LA CENTRALIZACIÓN-
ADMINISTRATIVA COMO: 

191 

"CONJUNTO DE COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS QUE SE CON-
CENTRAN EN UNO OMÁS ÓRGANOS SUPERIORES DE LA ADMINIS
TRACIÓN QUE REÚNE LAS FACULTADES DE DECISIÓN, PRESUPil 
NE UN PROCESO DE UNIFICACIÓN DE COHESIÓN DE ELEMENTOS 
QUE SE CONCENTRAN EN TORNO A UN ÓRGANO CENTRAL QUE -
ABSORBE A LOS ÓRGANOS LOCALES, Los ÓRGANOS QUE INTE-
GRAN LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA GUARDAN ENTRE sr
UNA RELACIÓN PIRAMIDAL QUE CONVERGE HACIA UN JERARCA
ÚNICO Y SUPERIOR DONDE SE REÚNE TODA LA AUTORIDAD, Til 
DO EL GOBIERNO" 

~ERRft ROJAS ANDRES.- DERECHO ADMINISTRATIVO, ToMO 1 -
P?'48~~RÚA, S.A. D~CIMA SEGUNDA t:.DICION. M~XICO 198t 
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DE CONFORMIDAD A LOS CONCEPTOS TRANSCRITOS, LA CENTRA 

LIZACIÓN ADMINISTRATIVA TOMA COMO EJE LA RELACIÓN JERÁRQUICA,

DE CARÁCTER T~CNICO- INTERNO, QUE ASEGURA LA UNIDAD ESTRUCTU-

RAL Y FUNCIONAL Y UBICA A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN EN

RELAC!ÓN DE DEPENDENCIA Y SUBORDINACIÓN RESPECTO AL SUPERIOR -

JERÁRQUICO Y DE COORDINACIÓN ENTRE sf, HAY SUBORDINACIÓN ENTRE 

LOS GRADOS Y COORDINACIÓN EN LA LINEA JERÁRQUICA, (21), 

.EN RESÚMEN, v ADOPTANDO EL CONCEPTO DE AcosTA RoMERo

(22), QUE COINCIDE EN LO GENERAL CON LOS CONCEPTOS TRANSCRITOS, 

LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA IMPLICA: 

"UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA CUAL

LAS UNIDADES, ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE 

ORDENAN Y ACOMODAN ARTICULÁNDOSE BAJO UN ORDEN JERÁR

QUl CO A PARTIR DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON EL 

OBJETO DE UNIFICAR LAS DECISIONES, EL MANDO, LA AC--

CIÓN Y LA EJECUCIÓN," 

2.4,- LA' RELACIÓN JERÁRQUICA Y LOS PODERES QUE DE ELLA 

DERIVAN,- $¡ LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDE-

RAL DESCANSA EN EL VINCULO JURIDICO DENOMINADO RELACIÓN JERÁR

-------- QUICA QUE SE DA ENTRE LOS FUNCIONARIOS SUPERIORES Y -

Y LOS INFERIORES ADSCRITOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, POR 

ELLO, RESULTA 1ND1 SPENSABLE DAR UN CONCEPTO DE LA MISMA: 

20) DROMI JOSE ROBERTO.~ INSTITUCIONES DE DERECHO ADMINI~ 
TRAT1vo, ED, AsrREA BuENos AIRES, 1983, P. 432. 
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fIORINI (23)~ LA DEFINE COMO COORDINACIÓN ORGANIZADA

AL INDICAR QUE: 

•[A DIRECCIÓN DIRIGE LA COORDINACIÓN ORGANIZADA DESDE
EL RANGO DEL GRADO MÁS ELEVADO PARA RELACIONARSE CON
LOS GRADOS 1 NFERlORES'.', 

EL PROPIO AUTOR ACLARA QUE: 

"lo QUE CARACTERIZA A LA RELACIÓN JERÁRQUICA ES LA DE
PENDENCIA SUBORDINADA DE ÓRGANOS VIN~ULADOS POR LA -
MISMA RELACIÓN; SI NO EXISTE RELACIÓ~, NO EXISTE DE-
PENDENCIA Y NO PRESENTÁNDOSE ~STA NO HAY GRADOS DE -
COMPETENCIA JERÁRQUICA,,, LA EXISTENCIA DE UN ÓRGANO
SUPERIOR Y DE OTRO INFERIOR COMPRUEBA LA DIFERENCIA -
DE LA COMPETENCIA POR GRADOS, ESTO LO IMPONE EL PRIN
CIPIO DE LA ESTRUCTURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y EL -
SISTEMA DE LA JERARQUfA, 

FINALIZA fIORINI (24), SEÑALANDO QUE: 

•Es LA AUTORIDAD SUPREMA LA QUE PRESUPUESTA LA COORDI
NACIÓN DE TODAS LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, EN LA
QUE SE ENCUENTRA IMPLICJTA LA DIRECCIÓN QUE ES EL - -
PRINCIPIO DE LA RELACIÓN JERÁRQUICA," 

SIGUIENDO LAS IDEAS DEL ESCRITOR ARGENTINO, Y CON LOS 

ANTECEDENTES CITADOS, SE SIGUE QUE LA FUNCIÓN Y ACTIVIDAD DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO PUEDE CONCEBIRSE SIN UNA ORGANIZA 

CIÓN PREVIA, 

21) IBI DEM p, 433, 
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QuE LA ORGANIZACIÓN ADQUIERE CARACTER JURIDICO PORQUE

SE CREA Y SE DESENVUELVE A TRAV~S DE NORMAS Y RELACIONES DE - -

PERMANENTE CONTENIDO JURID1co; YA QUE LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN

LA ADMINISTRACIÓN POBLICA, NO REALIZAN FUNCIONES POR VOLUNTAD -

O CAPRICHO DE SUS INTEGRANTES, SINO QUE SE DESENVUELVE POR ME-

DIO DE NORMAS JUR!DICAS, 

CUE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA SE PRESENTA COMO UN 

APARATO DONDE DIVERSAS PIEZAS SE ORDENAN PARA MANTENERSE COMO -

INSTITUCIÓN Y PODER REALIZAR SUS ACTIVIDADES, 

ADEMÁS, QUE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA TIENE UNA -

TRIPARTITA INTEGRACIÓN: 

A),- COMO SISTEMA DE ÓRGANOS SUPREMOS QUE TIENEN ATRI

BUTOS DE POTESTAD PARA IMPONERSE SOBRE LA CONDUCTA Y BIENES DE

LOS PARTICULARES; 

B),- COMO SISTEMA DE ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS CON -

RELACIONES JUR!DICAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BENEFIC!O

DE LOS ADMINISTRADOS; 

el,- COMO SISTEMA PRESUPUESTADO EN RELACIONES INTERNAS 

DE TRABAJO DE SUS AGENTES Y SUS BIENES, 

22) ACOSTA ROMERO MIGUEL.- T~oRIA GENERA~ DE D~RECHO ADMI
NISTRATIVO, En. PoRRÚA, s.A. M~XICO 1981, P. 69, 

FIORINI BARTOLOME AA-r~NuA~ nE DEREcHo AnM1N1sTRAT1vo
En. LA LEv. BuENos !RES 1968, P. 134, 
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DE ESTOS TRES ASPECTOS DE LA ORGAN,ZAC!ÓN ADMINISTRA

TIVA, SE ESTÁN MANEJANDO EN ESTE CAPITULO DOS, COMO SON: EL -

SISTEMA DE ÓRGANOS SUPREMOS DE LA ADMINISTRACIÓN; V EL SISTEMA 

DE RELACIONES INTERNAS DE TRABAJO ENTRE ADMINISTRACIÓN V SUS -

AGENTES, SOBRE TODO EN RELACIÓN A LAS RELACIONES DISCIPLINA--

RIAS, 

EN CUANTO AL PRIMER ASPECTO, ES DECIR, EN CUANTO AL -

SISTEMA DE ÓRGANOS SUPREMOS DE LA ADMINISTRACIÓN, ANTERIORMEN

TE SE~ALABA QUE ES EN BASE AL.PRINCIPIO DE JERARQUfA, QUE SE -

ESTRUCTURA LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, Asl ENCONTRAMOS

EN CUALQUIER DEPENDENCIA EL ORDENAMIENTO JERÁRQUICO A QUE SE -

REFIERE EL ARTICULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

POBLICA FEDERAL, SEGÚN EL CUAL CADA SECRETARIA CONTARA CON: 

A),- UN SECRETARIO DE ESTADO AL FRENTE, QUIEN PARA EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA SE AUXILIARÁ POR: 

B),- SUBSECRETARIOS 

c).- UN OFICIAL MAYOR (DE éSTE DEPENDEN LAS DIRECCIO-

NES GENERALES DE AUDITORIA, ANTERIORMENTE DENOMINADOS CONTRALO

RES INTERNOS, 

D),- DIRECTORES GENERALES 

E),- SUBDIRECTORES, 

24> lBIDEM, P. 126. 
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Fl,- JEFES Y SUBJEFES DE DEPARTAMENTO, OFICINA, SEC- -

CIÓN Y MESA, 

CABE SEÑALAR QUE SIMILAR ESTRUCTURA JERÁRQUICA ESTAB!J;. 

CE EL ARTICULO 15 DE LA LEY EN CITA, RESPECTO DE LOS DEPARTAME.N 

TOS ADMINISTRATIVOS, CON LA DIFERENCIA DE QUE NO SE ESTABLECE -

PARA ESTOS SECRETARIO Y SUBSECRETARIO DE ESTADO, SINO UN JEFE -

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO; Y SECRETARIOS GENERALES, 

PODERES EN LA RELACIÓN JERÁRQUICA,- LA DOCTRINA ADMl-

NISTRATIVA COINCIDE EN LA EXISTENCIA DE-PODERES, FACULTADES O -

ATRIBUCIONES, F!ORINI (25), SEÑALA LA EXISTENCIA DE LAS ATRIBU

CIONES DE: ÜRDENAR, DIRIGIR Y UNIFICAR LA ACCIÓN DE ÓRGANOS IN

FERIORES; LA CREACIÓN DE NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLI

MIENTO DE LAS RELACIONES JERÁRQUICAS; DELEGACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE CIERTA PARTE DE ATRIBUCIONES; SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS EN

TRE LOS SUBORDINADOS; CONTROL ÜFICIOSO O POR IMPULSO DE LOS RE

CLAMOS DE LOS ADMINISTRADOS O SUS AGENTES; FACULTAD DE ANULA- -

CIÓN, REVOCACIÓN, RECTIFICACIÓN, REFORMA SUSTITUCIÓN DE LOS AC

TOS DE LOS ÓRGANOS DE GRADO INFERIOR; 

SERRA ROJAS, POR SU PARTE, OPINA QUE SON: (26) 

Al LA FACULTAD DE MANDO; 

B) LA FACULTAD DE VIGILANCIA; 

c) LA FACULTAD DISCIPLINARIA; LA FACULTAD DE REVISIÓN;v 
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c) LA FACULTAD DE RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETENCIA,

ACOSTA ROMERO {27) I POR su PARTE, HACE MENC 1 ÓN A LOS PODERES DE: 

A),- DECISIÓN,- QuE IMPLICA LA FACULTAD DEL SUPERIOR -

JERÁRQUICO DE SEÑALAR EL CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PúBLICA, 

B),- NOMBRAMIENTO,- EL SUPERIOR JERÁRQUICO TIENE LA FA

CULTAD DE DESIGNAR A SUS COLABORADORES, EL PRESIDENTE DE LA RE-

PÚBLICA, EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA PUEDE DESIG-

NAR O REMOVER LIBREMENTE, ENTRE OTROS, A LOS SECRETARIOS DEL DES 

PACHO, AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL JEFE DEL DEPAR

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ETC, (ARTICULO 89, FRACCIÓN 11 DE

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL), 

c),- PODER DE MANDO.- Es LA FACULTAD DE ORDENAR A LOS -

INFERIORES LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURIDICOS O MATERIALES, TE- -

NIENDO COMO CONSECUENCIA LA OBLIGACIÓN DEL INFERIOR DE OBEDECER, 

ESTA OBLIGACIÓN FORMA PARTE DEL STATUS ACTIVAE CIVITATIS DERIVA

DA DE LA POSICIÓN DEL CIUDADANO QUE AL PARTICIPAR EN EL EJERCl-

CIO DEL PODER PÚBLICO FORMA PARTE DE LA AUTORIDAD. EL INCUMPLl-

MIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE OBEDIENCIA IMPLICARÁ INFRACCIÓN AL -

ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI

DORES PúBLICOS Y DARÁ LUGAR AL FINCAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, SEGÚN SE VERÁ EN EL CAPITULO !IJ. 

25) la 1 DEM, P, 136 Y 137, 
26) SERRA ROJAS ANDRES. - OÍ>, CIT, P, 494, 
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D) PODER DE REVISIÓN,- SERÁ LA FACULTAD ADMINISTRATIVA -

DE REVISAR EL TRABAJO DE LOS INFERIORES, POR MEDIO DE LA CUAL UN

ACTO ADMINISTRATIVO PUEDE REVOCARSE, MODIFICARSE O CONFIRMARSE, ES 

UN PODER QUE SE ACTÚA DE OFICIO, YA QUE ES PARTE DE LA COMPETEN-

CIA DE LA AUTORIDAD SUPERIOR, ES UN DERECHO Y UNA OBLIGACIÓN DE -

REVISAR LOS ACTOS DEL INFERIOR, (27), 

El PODER PARA RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETENCIA.- IMPLl 

CA ATRIBUCIONES EN CASOS DE DUDA, RESPECTO DE LA COMPETENCIA DE -

UNA U OTRA DEPENDENCIA, EL SUPERIOR JERÁRQUICO DECIDIRÁ. CUÁL SUB

ORDINADO CONOCERÁ DE LA MATERIA, EN EL ARTICULO 24 DE LA LEY 0RGA 

NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA·FEDERAL, SE ESTABLECE QUE CUAN

DO EXISTAN DUDAS EN CUANTO A LA COMPETENCIA DE UNA SECRETARIA O -

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA RESOL

VERÁ, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN A QU~ DEPENDEN 

CIA CORRESPONDE EL DESPACHO DEL MISMO, 

F),- Los PODERES DE VIGILANCIA y DISCIPLINARIO.- INTEN

CIONALMENTE HE DEJADO, EN ÚLTIMO T~RMINO, EL ESTUDIO DE ESTOS DOS 

PODERES QUE SON EL PUNTO DE PARTIDA DEL ESTUDIO DE LA RESPONSABI

LIDAD ADMINISTRATIVA, EN EFECTO, YA ESTABLEC! QUE LA SECRETARIA -

DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, EJERCE SOBRE LA ADMI

NISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA SUS FUNCIONES DE NORMATIVIDAD, -

EVALUACIÓN, VIGILANCIA Y DE CONTROL DE .RESPONSABILIDADES DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS, A LA VEZ, TAMBI~N SEÑAL~ QUE LOS S~PERIORES-

27) ACOSTA ROMERO MIGUEL.- Qp, CIT. PP. 66 y SIGUIENTES, 
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JERÁRQUI CDS DE CADA DEPENDENCIA EJERCEN TAMB 1 ~N LOS PODERES DE 

VIGILANCIA Y DISCIPLINARIO EN T~RMINOS GENERALES, EL PODER DE

VIGILANCIA IMPLICA SUPERVISAR EL TRABAJO DE LOS SUBORDINADOS A 

FIN DE PODER DETERMINAR, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGA-

CIONES, LAS RESPONSABILIDADES PENALES, ADMINISTRATIVAS O CIVI

LES A QUE HAYA LUGAR, 

COMPLEMENTA AL PODER DE VIGILANCIA, EL PODER DISCIPL.l 

NARIO QUE ES UNA FACULTAD QUE SURGE DEL CONCEPTO ESTADO, CONsi 

DERANDO COMO REGULADOR DEL ÓRDEN JURIDICO, QUE DÁ FORMA POSITi 

VA A LA NORMA E IMPONE SU CUMPLIMIENTO EJERCIENDO, COMO ÚLTIMA 

RATIO EL PODER DE COERCIÓN DE QUE ESTÁ DOTADO, Es DECIR, QUE -

DEL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO NO ESTÁN EXENTOS LOS AGENTES Es-

TATALES (FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS), Y LAS INFRACCIONES DE ES-

TOS DARÁN LUGAR AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES POLITICAS, 

PENALES, CIVILES Y ADMINISTRATIVAS Y A LA IMPOSICIÓN DE SANClil 

NES DISCIPLINARIAS, Es DECIR, QUE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES -

POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS SERV!Dil 

RES PúBLICOS ES UN PODER DEL ESTADO, DEPOSITADO EN ÓRGANOS DE

CONTROL QUE IMPONDRÁ LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, COMO ES -

EL CASO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDE

RACIÓN QUIE~ JU~TO CON LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS (A TRAV~S -

DE SUS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORIA DEPENDIENTES DE LAS

ÜFICIALIAS MAYORES DE CADA DEPENDENCIA EJERCERÁN LOS PODERES -

DE VIGILANCIA Y DISCIPLINARIO, AL CONTROL UNITARIO ESTABLECIDO 
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DESDE EL AÑO DE 1983, A CARGO DE LA CONTRALORIA DE LA FEDERA 

CIÓN, ME REFERIR~ EN SEGUIDA, 

2,5,- EL CONTROL UNITARIO Y SISTEMÁTICO DE 1983 A LA -

FECHA DESARROLLADO POR LA SECRETARIA DE LA CoNTRALOR!A GENE

RAL DE LA FEDERACIÓN COMO ÓRGANO GLOBALIZADOR DEL CONTROL -

UNITARIO y S1sTEMATICO.- A PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1983, -
SE REFORMA LA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDf 

RAL AÑADl~NDOSE EL ARTICULO 32 D1s, CREANDOSE LA SECRETAR!A

DE LA CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

Los OBJETIVOS DE LA SECRETARIA MENCIONADA, DE ACUERDO

A LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR FEDERAL, SON: LOS QUE A CONTI-

NUACIÓN SE DESTACAN: 

A),- QuE EL EJECUTIVO FEDERAL CONTARA CON UN INSTRU- -

MENTO EFICAZ QUE VIGILARA Y EVALUARA LOS INGRESOS, GASTOS, -

RECURSOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO, CON OBJETO DE QUE SU AD

MINISTRACIÓN SE EFECTUARA CON EST.RICTO APEGO A. LAS LEYES -

y DENTRO DE LOS PARAMETROS DE ECONOM!A, EFICACIA, EFICIENCIA 

Y HONRADEZ, 
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BL- Que LQS RECURfOS DESTINADOS A DICHA FUNCIÓN SE 

OPTIMIZARAN MEDIANTE SU INTEGRACIÓN EN UN SOLO INSTRUMENTO 

DEL EJECUTIVO FEDERAL BAJO POLfTICAS, NORMAS Y DIRECTRICES 

COMUNES; 

c),- Que MEDIANTE EL CONTROL MAS EFICIENTE DE LA -

ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, SE COADYUVARA A COMBATIR -· 

EL PROCESO INFLACIONARIO, 

Que LA VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN y CON--

TROL QUE SE DESARROLLA, SE CONSTITUYERA EN MEDIO PREVENTI -

VO PARA EVITAR LA CORRUPCIÓN DEMTRO DE LA ADMINISTRACIÓN -

PúBLICA, LLEVANDO AS( A LA PRÁCTICA ESTE TIPO DE CONTROL,

ADEMÁS DEL POSTERIOR QUE DESARROLLA EL PODER LEGISLATIVO -

A TRAV~S DE LA CONTADUR(A MAYOR DE HACIENDA; 

D),- Que SE REFORZARA EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEA 

CIÓN CON LA INTRODUCCIÓN DE UNA INSTANCIA CORRECTA DE CON-

TROL; Y 

El.- Que A TRAV~S DE LOS MAS MODERNOS CONCEPTOS so-
BRE EL CONTROL ADMINISTRATIVO, SE ABANDONARAN CADUCOS SISTf 

MAS DE VIGILANCIA Y CONTROL, TANTO PARCIALES COMO SUPER- -

FLUOS, ORIENTÁNDOSE DE UNA MEJOR M~NERA AL CUIDADO' DE PRO-

GRAMAS PRIORITARIOS, QE PROVECTOS ESTRAT~GICOS Y DE SECTO-

RES VITALES, SIN DETRIMENTO DE LA ATENCIÓN QUE EN ESENCIA -

CORRESPONDE A TODA LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
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FUNCIONES DE LA CoNTRALORIA.- LA SECRETARIA DE LA Coli 

TRALORfA, EN FUNCIÓN DE LOS OBJETIVOS YA SEÑALADOS, FUE IN-

VESTIDA DE UN AMPLIO ÁMBITO DE FUNCIONES QUE SE PUEDEN CLASl 

Fl CAR EN: 

A),- DE NORMATIVIDAD, DE MODO QUE LA SECRETARIA PUEDA 

PLANEAR, ORGANIZAR, Y COORDINAR EL SISTEMA N.\CIONAL DE CON-

TROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL; ADEMÁS ESTÁ FACULTADA PARA

EXPEDIR NORMAS DE CONTROL PARA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FE

DERAL; TAMBl~N PUEDE LA CoNTRALORIA OPINAR, PREVIAMENTE A SU 

EXPEDICIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y -

DE CONTROL EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, ADJü 

N 1 STRAC l ÓN DE RECURSOS HUMANOS, MA TER 1 ALES Y F 1NM!C1 EROS, -

QUE EMITA LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, AS! -

COMO SOBRE LOS PROYECTOS DE NORMAS Et: MATERIA DE CONTRATA--

CIÓN DE DEUDA, MANEJO DE FONDOS Y VALORES QUE FORMULE LA SE

CRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO, Y SUGERIR NORMAS A -

LA COMISIÓN flACIONAL BANCARIA Y DE·SEGUROS, EN RELACIÓN CON

EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS ENTIDADES BANCARIAS; ADE-

MÁS, PUEDE EXPEDIR NORMAS PARA LA COOPERACIÓN T~CNICA DE IN

FORMES Y DATOS ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO Y LOS ÜEPARTA-

MENTOS ADMINISTRATIVOS; PUEDE ADEMÁS ESTABLECER LAS BASES Gf. 

NERALES Y LOS LINEAMIENTO~PARA LA PRÁCTICA DE LAS AUDITORIAS 

INTERNAS Y EXTERNAS; ASIMISMO, PUEDE EXPEDIR NORMAS NECESA-

RIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ATENCIÓN DE LAS OFlCltlAS DE ---
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QUEJAS DEL PÚBLICO SOBRE LA CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLJ-

COS E IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; -

ADEMÁS PUEDE EXPEDIR NORMAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA

CIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA Y

EFICIENTE DE SU DECLARACIÓN SOBRE SU SITUACIÓN PATRIMONIAL, 

B),- DE VIGILANCIA,- SE HA FACULTADO A LA SECRETARIA DE 

LA CONTRALOR!A PARA: INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO 'pú-

BLICO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA PRESUPUESTAL; PARA PRACTICAR -

AUDITORIAS FINANCIERAS, LEGALES, DE OPERACIÓN, DE CONTROL DE

GESTJÓN Y DE FONDOS Y VALORES; PARA REVISAR, INSPECCIONAR E -

INTERVENIR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS EN --

CUANTO A OBRAS PÚBLICAS Y ADQUISICIONES; PARA DESIGNAR A LOS

AUDITORES EXTERNOS EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú-

BLICA Y NORMAR SU ACTUACIÓN PARA DESIGNAR Y PROPONER A LOS -

COMISARIOS PÚBLICOS, AS! COMO PARA COORDINAR SUS FUNCIONES--· 

PREVENTIVAS Y EN SU CASO CORRECTIVAS EN EL SECTOR PARAESTA--

TAL; PARA APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS r1-
RECCIONES GENERALES DE AUDITORIA (ANTES CONTRALORIAS INTER- -

NAS) EN LAS DEPENDENCIAS, lAMBl~N APROBARÁ LA DESIGNACIÓN DE

LOS CONTRALORES INTERNOS DE LAS ENTIDADES Y LA ADECUACIÓN DE

LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO ESTABLECIDAS POR DICHA CoNTRAWl 

RIA EN CUANTO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

DE AUDITORIA v CoNTRALOR!As INTERNAS; PUEDE ADEMAs VERJFlCAR

v CONTROLAR LAS MANIFESTACIONES DE BIENES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, (28), 
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e) DE EVALUACIÓN,- EN ESTA MATERIA, LA CONTRALOR(A -

TIENE COMPETENCIA PARA: REALIZAR EVALUACIONES EN LAS DEPENDEN_ 

CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL; EVALUAR 

EL MANEJO Y APLICACIÓN DE RECURSOS FEDERALES EN LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; INVESTIGAR LOS RESULTADOS DE LOS PRO_ 

GRAMAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL; VIGILAR Y EVALUAR LA -

EFICIENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y CONCRETAR Y DICTAMI -

NAR LA EXISTENCIA O DESAPARICIÓN EN SU CASO DE EMPRESAS PARAES_ 

TATALES, (29) 

D) DE CONTROL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS,- ESTE ES PRECISAMENTE EL TEMA DE ESTA INVESTIGACIÓN, 

AL RESPECTO, SE HA FACULTADO A LA (ONTRALORIA PARA : REVISAR -

Y TRAMITAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN AL RESPECTO 

Y EN SU CASO TURNARLAS A LAS DEPENDENCIAS A LAS QUE CORRESPON

DA; INSTRUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE SANCIONES POR IRREGULARIDA

DES COMETIDAS EN EL SERVICIO PÚBLICO; SANCIONAR A LOS SERVIDO

RES PÚBLICOS EN LOS CASOS QUE LEGALMENTE LE COMPETAN Y EN SU -

EVENTUALIDAD TURNAR LOS EXPEDIENTES A LAS DIRECCIONES GENERA -

LES DE AUDITORIA DEPENDIENTES DE LAS OFICIAL(AS MAYORES DE -

LAS DEPENDENCIAS RESPECTIVAS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES;

DENUNCIAR DELITOS POR CONDUCTAS !LICITAS EN EL MANEJO DE LOS -

RECURSOS DE LA NACIÓN Y EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS, ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO; FINCAR LAS RESPONSABILI

DADES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS DE LEY 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN SU CASO A TERCEROS, TANTO DE -

ORDEN ADMINISTRATIVO, COMO DE TIPO SANCIONATORIO, RESARCITORIO; 
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c) DE EVALUACIÓN,- EN ESTA MATERIA, LA CONTRALORIA -

TIENE COMPETENCIA PARA: REALIZAR EVALUACIONES EN LAS DEPENDEN_ 

CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL; EVALUAR 

EL MANEJO Y APLICACIÓN DE RECURSOS FEDERALES EN LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; INVESTIGAR LOS RESULTADOS DE LOS PRO_ 

GRAMAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL; VIGILAR Y EVALUAR LA -

EFICIENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y CONCRETAR Y DICTAMI -

NAR LA EXISTENCIA O DESAPARICIÓN EN SU CASO DE EMPRESAS PARAES_ 

TATALES, (29) 

Dl DE CONTROL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS,- ESTE ES PRECISAMENTE EL TEMA DE ESTA INVESTIGACIÓN, 

AL RESPECTO, SE HA FACULTADO A LA CONTRALORIA PARA : REVISAR -

Y TRAMITAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN AL RESPECTO 

Y EN SU CASO TURNARLAS A LAS DEPENDENCIAS A LAS QUE CORRESPON

DA; INSTRUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE SANCIONES POR IRREGULARIDA

DES COMETIDAS EN EL SERVICIO PÚBLICO; SANCIONAR A LOS SERVIDO

RES PÚBLICOS EN LOS CASOS QUE LEGALMENTE LE COMPETAN Y EN SU -

EVENTUALIDAD TURNAR LOS EXPEDIENTES A LAS DIRECCIONES GENERA -

LES DE AUDITORIA DEPENDIENTES DE LAS OFICIALIAS MAYORES DE -

LAS DEPENDENCIAS RESPECTIVAS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES;

DENUNCIAR DELITOS POR CONDUCTAS !LICITAS EN EL MANEJO DE LOS -

RECURSOS DE LA NACIÓN Y EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS, ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO; FINCAR LAS RESPONSABILI

DADES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS DE LEY 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN SU CASO A TERCEROS, TANTO DE -

ORDEN ADMINISTRATIVO, COMO DE TIPO SANCIONATORIO, RESARCITORIO; 
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O INDEMNIZATORIO; DECLARAR QUE NO SE HA CUMPLIDO CON LA OBLI
GACIÓN DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, DE BIENES PARA LOS --

EFECTOS DE LA SEPARACIÓN DEL CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO IN -

CUMPLIDO y PARA LA PREVIA INVESTIGACIÓN y EN su EVENTUALIDAD

PRÁCTICA DE LAS AUDITORIAS QUE CORRESPONDAN, PARA DENUNCIAR -

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILl

CITO EN LOS CASOS DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE REVELEN UNA -

EXHORBITADA E INCONGRUENTE DESPROPORCIÓN ENTRE SUS INGRESOS,

GASTOS Y BIENES, (30), 

28) 

29) 

30) 

CFR. LANZ CARDENAS Jos~ TRINIDAD, EL MARCO JualD1co v AD
MINISTRATIVO DEL CONTROLEN LA ADM~NISTRACIÓN ~ÚBLICA, EN 
EL SISTEMA NA IONAL DE CONTRO Y VALUACIÓN, REV TA DE ~~~~s~~~c1óN PúBLICA NÚMEROS ~7/5 ENERO-JUNIO, A~x1co l~g~ 
IBIDEM, p, P, 56, 

LANZ CARDENAS. OP, C1T, PP. 39 v ss. 
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2,6,- ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DE LA CoNTRALOR(A -

DE LA FEDERACIÓN, SEG(IN SU NUEVO REGLAMENTO INTERIOR,- EN EL -

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL D(A 16 DE ENERO DE 1989, -
SE PUBLICÓ EL NUEVO REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA DEPENDENCIA -

ESTABLECltNDOSE DE ÜRGANOGRAMA QUE EN SEGUIDA P.ROPORCIONAR~, -

SI BIEN, QUIERO DESTACAR LAS FUNCIONES DEARROLLADAS POR LAS -

DIRECCIONES GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS V DE AUDITORIA Gu-

BERNAMENTAL DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARIA "B"; ASI COMO DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES V SITUACIÓN PATRIMO

NIAL, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA "A" DE LA CONTRALOR!A -

DE LA FEDERACIÓN, Asl COMO DE LOS DELEGADOS DE LA CoNTRALORIA

ADSCRITOs A CADA DEPENDENCIA,. DE CUYA ACTIVIDAD DE VIGILANCIA

PUEDE DESPRENDERSE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES DE LOS SERVIDO

RES PÚBLICOS A LAS OBLIGACIONES QUE ESTABLECE A SU CARGO EL /\R 

T.fCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI

DORES PÚBLICOS, DE CUYA ACTUACIÓN ME OCUPARt EN SEGUIDA, 

2.7. Los ÜRGANOS DE CONTROL y VIGILANCIA.- PARA EJER

CITAR LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA V DE CONTROL DE RESPONSABlll 

DADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, EL ÓRGANO ENCARGADO DEL CON

TROL UNITARIO Y SISTEMÁTICO COMO ES LA SECRETARIA DE LA CONTRA 

LORfA GENERAL DE LA FEPERACIÓN CUENTA CON DOS UNIDADES ADMI- -

NISTRATIVAS COMO SON: 

A) LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITOR!AS EXTERNAS, PRE-
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VISTA EN EL ARTICULO 2º DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CoNTRALO

RIA DE LA FEDERACIÓN, EN EL ARTfCULO 19 FRACCIÓN V, DE DICHO -

REGLAMENTO INTERIOR, SE ESTABLECE SU.FACULTAD DE TURNAR LOS EX

PEDIENTES RELATIVOS A LAS INVESTIGACIONES Y AUD!TORfAS QUE HU-

BIERE PRACTICADO, SI DE LAS MISMAS SE DETECTAREN PRESUNTAS RES

PONSABl LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LAS DEPENDENCIAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, 

B) LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUD!TORfA GUBERNAMENTAL, 

DEPENDIENTE TAMBl~N LA SUBSECRETARfA 8 DF. LA PROPIA CoNTRALORIA 

GENERAL DE LA FEDERACIÓN,,,EN EL ARTICULO 20 DEL REGLAMENTO IN

TERIOR DE ESTA DEPENDENCIA, SE LE FACULTA PARA EFECTUAR REVIS!~ 

NES DIRECTAS Y SELECTIVAS TENDIENTES A VERIFICAR QUE LAS DEPEN

DENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL AJUSTEN SUS ACTOS

A LAS DISPOSICIONES LEGALES SEGÚN SU COMPETENCIA; COMPROBAR LA

RAZONAB!LIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS DEPENDENCIAS; 

VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES DE LAS DEPENDENCIAS SEAN CONGRUEN 

TES CON LOS PROCESOS APROBADOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y -

PRESUPUESTACIÓN; ESTABLECER SISTEMAS DE PROCEDIMIENTOS A QUE -

DEBA SUJETARSE LA VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES DEL GOBIERNO -

FEDERAL; PROPORCIONAR A LA DIRECCIÓN GENERAL JuRfDICA LOS ELE-

MENTOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS -

PROCEDIMIENTOS QUE CORRESPONDAN A FIN DE SEPARAR Y SANCIONAR A

LOS TRABAJADORES DE BASE, RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES EN EL 

MANEJO CUSTODIA O ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS Y VALORES DEL --
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GOBIERNO FEDERAL; TURNAR LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS INVES

TIGACIONES Y AUDITORIAS QUE HUBIERE PRACTICADO, SI DE LAS MIS-

MAS SE DETECTAREN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS A LAS DEPENDENCIAS Y EN SU CASO A LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL, ETC, 

e) LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y SITUA-

CIÓN PATRIMONIAL,- TIENE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, SEGÚN EL AR- -

TICULO 15 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRA 

LORIA FACULTADES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN, YA QUE PUEDE LLE-

VAR EL REGISTRO DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, RECIBIENDO LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS; PRACTICAR -

INVESTIGACIONES Y ORDENAR AUDITORIAS EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN 

PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; RECIBIR Y RESOLVER EN -

CONSULTA CON LA DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA.LAS INCONFORMIDADES

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, RESPECTO DE LAS VISITAS O AUDITO- -

RIAS QUE SE LES PRACTIQUEN EN.RELACIÓN A SU SITUACIÓN PATRIMO-

NIAL; PRACTICAR DE OFICIO O POR DENUNCIA DEBIDAMENTE FUNDADA, -

LAS INVESTIGACIONES QUE CORRESPONDAN SOBRE EL INCUMPLIMIENTO -

POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS OBLIGACIONES PREVJ~ 

TAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PúBLICOS, PARA LO CUAL PUEDE ORDENAR LA PRACTICA 

DE VISITAS DE INSPECCIÓN Y DE AUDITORIA EN LOS T~RMINOS DE LEY, 

ECT, 

D) Los DELEGADOS DE LA CONTRALORIA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLICA CENTRALIZADA,- JORGE MARIO URDIALES (31), SE~ALA QUE LA-



- 104-

FUNCIÓN DE LOS DELEGADOS ES INNOVADORA EN LA TRADICIÓN JUR!DI

CA MEXICANA, PUES NO EXISTEN ANTECEDENTES DE ELLA EN NUESTRO -

PA!s, 

Su RESPONSABILIDAD ES LA DE VIGILAR Y EVALUAR LA AC -

CIÓN DIRECTA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MA

TERIA DE PROGRAMACIÓN, EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONDUCCIÓN DE 

SU GESTIÓN, A LA LUZ DEL AVANCE EN EL LOGRO DE SUS METAS Y -

OBJETIVOS, TAMBl~N DEBEN VERIFICAR EL PAPEL QUE CUMPLEN LAS -

DEPENDENCIAS COMO DOORDINADORAS O CABEZA DE SECTOR, (32) 

Los DELEGADOS ADICIONALMENTE ANALIZAN y VIGILAN LOS -

MECANISMOS DE COORDINACIÓN ltlTERSECTORIAL REQUERIDOS PARA EL

CUMPL!MIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

EN LOS QUE PARTICIPAN VARIAS DEPENDENCIAS, CABE SEÑALAR QUE -

1 NDEPENDI ENTEMENTE DE LA LABOR DE LOS DELEGADOS, ~STA NO SUS

TITUYE LA RESPONSABILIDAD DE AUTOCONTROL Y EVALUACIÓN DE CADA 

DEPENDENCIA, DE ESTE MODO, EN EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUA -

CIÓN GUBERNAMENTAL SE PUEDEN DESLINDAR LAS ATRIBUCIONES, INS -

TRUMENTOS V RESPONSABILIDADES DE CADA DEPENDENCIA, 

31) URDIALES JORGE MARIO.- FUNCIÓN DE COMISARlOSRY DELEGA... 
DOS DE CONTRALORIA EN EL SECTQB PÜBLICO, tN EV!STA -
DE ADMINlSTRACIÓN POBLJCA )//88 DE LOS MESES DE ENERO· 
~UNIO,- t~. INSIITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN ---
PÚBLICA, PP, ll/, Y SS, 
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AMRITO DE ACTUACIÓN DE LOS DELEGADOS DE LA CONTRALOR!A, 

EL DELEGADO REALIZA SU ACTIVIDAD EN CERCANO CONTACTO CON EL SECRE

TARIO DEL RAMO RESPECTIVO, PERO NO TIENE UN FORO ESPECIFICO DE AC

TUACIÓN, EL AMRITO DE SUS FUNCIONES ES MUCHO MAS AMPLIO QUE EL DEL 

COMISARIO, Ho SÓLO SE OCUPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN INTERNA 

DE LA DEPENDENCIA, SINO VIGILA TAMBl~N LA FORMA EN QUE ~STA COORDl 

NA SU SECTOR Y ARTICULA SU ACCIÓN CON OTROS, CUYO CONJUNTO PERSl-

GUE ALCANZAR LOS OBJETIVOS DEL PLAN ~ACIONAL DE DESARROLLO, 

As!, EL DELEGADO ESTUDIA LA GESTIÓN, DE LA DEPENDENCIA

EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN, EL MODO QUE LLEVA A CABO EL PROCESO

DE SECTORIZACIÓN Y SU SECTORIZACIÓN, LA FORMACIÓN DE CONTROLADORAS 

Y LA COORDINACIÓN Y VIGILANCIA DEL SECTOR QUE ENCABEZA, TAMBl~N -

EVALÚA LA MANERA EN QUE LA DEPENDENCIA ACTÚA EN LOS ÓRGANOS DE GO

BIERNO DE SUS ENTIDADES Y ORGANISMOS COORDINADOS, EN ESTRECHO CON

TACTO CON LOS COMISARIOS DESIGNADOS EN ELLOS, 

POSTERIORMENTE, EL DELEGADO INFORMA DE SUS CONCLUSIO-

NES A LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A Y APORTA OBSERVACIONES Y SU

GIERE MEJORAS DE GESTIÓN AL SECRETARIO DEL RAMO DE SU ASIGNACIÓN -

O A QUIEN ~STE HAYA DELEGADO LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE CADA -

OBSERVACIÓN ESPECIFICA, 

EL CÚMULO DE TRABAJO DE ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS, HA

DADO COMO RESULTADO LA NECESIDAD DE DESIGNAR SUBDELEGADOS Y UN 

CUERPO DE ASESORES ESPECIALIZADOS EN RAMAS ESPECIFICAS. ----------



¡ I 

- 106 -

PROPIAMENTE, LOS DELEGADOS DE LA CONTRALOR{A EN EL SECTOR CENTRAL 

NO INFLUYEN EN LOS ASPECTOS DEL CONTROL DE RESPONSABILIDADES DE -

LOS SERVIDORES PÜBLICOS, PUES SUS FUNCIONES ESTÁN ENCAMINADAS A -

CUESTIONES DE NORMATIVIDAD, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN, POR ELLO, -

NO HAR~ MAYOR tNFASIS EN ESTA INSTITUCIÓN, (33) 

E) los COMISARIOS DE LA CONTRALORIA TAMBltN SON UNA -

NUEVA FIGURA EN LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA. Sus ACTIVIDADES SE - -

DESARROLLAN DENTRO DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DEL SISTEMA DE CON

TROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, AL IGUAL QUE EN EL CASO DE LOS -

DELEGADOS, SU FUNCIÓN PRINCIPAL CONSISTE EN PREVER E IDENTIFICAR

DESVIACIONES, DEFICIENCIAS Y OMISIONES EN EL QUEHACER PÚBLICO, -

PROPONER LAS VIAS DE SOLUCIÓN PARA EVITARLAS O REMEDIARLAS Y VIGl 

LAR .EL CUMPLIMIENTO DE tSTAS, 

CABE DESTACAR QUE EL ANTECEDENTE DIRECTO DEL COMISARIO 

PÚBLICO SE ENCUENTRA EN LA LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES QUE REG~ 

LA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE LOS COMISARIOS EN EMPRESAS PúBLl 

CAS O PRIVADAS PARA VELAR POR EL INTERtS DE LOS SOCIOS, EN ESTE -

CASO, SEGÚN URDIALES (34), LA FUNCIÓN DEL COMISARIO ES ENRIQUECI

DA POR LA NORMATIVIDAD QUE SUSTENTA LA FIGURA DEL COMISARIO PÚBLl 

co, CON UNA VISIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE PARTICIPACIÓN -

DEL ESTADO EN ÁREAS ESTRATtGICAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO, 

IBIDEM. P. 117. 
33) IBIDEM, P, 119, 

34) IBIDEM, P. 120, 
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AMBITO DE ACTUACIÓN DE LOS COMISARIOS DE LA CONTRALO-

RIA,- LA ACTUACIÓN DE LOS COMISARIOS SE DESARROLLA EN LOS ÓRGA-

NOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, A CUYAS SESIONES 

ASISTE CON VOZ, PERO SIN VOTO, AHI CONOCE LA SITUACIÓN DE LAS EH 
TIDADES, LA ORIENTACIÓN DE SU CONDUCCIÓN, LOS MECANISMOS DE ADOR 

CIÓN DE DECISIONES, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ~STA Y LA CAPACl 

DAD DE RESPUESTA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS -

U OTRA FORMA DE ENTIDADES, 

POR APARTARSE LAS FUNCIONES DEL COMISARIO, DEL TEMA -

CENTRAL DE ESTA INVESTIGACIÓN QUE ES LA RESPONSABIL.IDAD ADMINl.S. 

TRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL CENTRALIZADA, LIMITAR~ HASTA ESTE PUNTO LOS COMENTARIOS 

RESPECTO DE ESTA FIGURA JURIDICA, 

2.7.- Los PROCEDIMIENTOS DE CONTROL POR MEDIO DE LAS 

VISITAS Y AUDITORIAS DOMICILIARIAS DE LA SECRETARIA DE LA - -

CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN.- PoR REFORMAS AL TITULO

CuARTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 1982, ASI COMO

DEL CONTENIDO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS, EN VIGOR DESDE EL l~ DE ENERO DE 1983; y

DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 32 BIS DE LA LEY ÜRGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,AS( COMO DEL REGLAMENTO INT¡ 

RIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR(A GENERAL DE LA FEDERA-

C!ÓN, SE H A ESTABLECIDO EL FUNDAMENTO LEGAL DE LAS FACULTADES 
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DE CONTROL, INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARIA MENCIONADA 

EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

TAMBl~N LAS FUNCIONES DE ESA MISMA CLASE, CONFERIDAS EN

ORDENAMIENTOS TALES COMO LA LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA -

DE FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓN Y SU REGLAMENTO, LEY DE PRESU 

PUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO, LEY DE OBRAS PúBLICAS, .ETC,, 

A OTROS ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS, FUERON TRASLADADAS INTEGRAMENTE 

A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, POR -

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE -

DICIEMBRE DE 1982, 

EN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII DEL ARTlcuLo 32 Bis DE -

LA MENCIONADA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL,

SE FACULTA EXPRESAMENTE A LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR{A, PARA -

CONOCER E INVESTIGAR LOS ACTOS, OMISIONES O CONDUCTAS DE LOS SER

VIDORES PÚBLICOS, PARA CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI

VAS; APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS DE -

LAS LEYES; PARA HACER LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES AL MINISTE-

RIO PÚBLICO Y PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS NORMAS INTERNAS 

PARA CONSTITUIR LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PRO-

PIO PERSONAL, Y APLICAR LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN EL IN

CISO 2,6 DE ESTE CAPÍTULO, INDIQU~ QUE LAS VISITAS Y AUDITORIAS -
1.AS DESARROLLA LA CONTRALORIA, EN·LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS-

''CIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, A TRAV~S DE SUS DIRECCIONES GENERA 

-ES DE AUDITORIA EXTERNAS, DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL Y DE RESPOH 

SABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL, 
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NATURALEZA DE LOS HECHOS MATERIA DE INVESTIGACIÓN,- SEGÚN 

0RT!Z REYES (35), LA NATURALEZA DE LOS HECHOS QUE PUEDEN SER MATE-

RIA DE INVESTIGACIÓN A TRAV~S DE VISITAS Y AUDITORIA DOMICILIARIAS, 

ES LA DE LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PREVISTAS EN LOS

ARTl CULOS 109 FRACCIÓN JJJ Y 113 CONSTITUCIONALES, ES DECIR, LAS -

ADMINISTRATIVAS Y NO LAS DE CARÁCTER CIVIL, 

EL CITADO AUTOR ABUNDA, EN EL .TEMA, AL sEnALAR QUE QUEDA 

CONFIRMADA LA DIFERENCIACIÓN QUE PRECISA EL ARTICULO 113 CoNSTITU-

CIONAL, AL DISTINGUIR ENTRE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABI

LIDADES RESARCITOR!AS (DA~OS Y PERJUICIOS), YA QUE EN CONGRUENCIA -

CON LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES CITADOS, LOS ARTICULOS 53 Y 55 -
DE LA LEY FEDERAL DE _RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBL!COS -

PREVIENEN SANCIONES ADMINISTRATIVAS PROPIAMENTE DICHAS, EN TANTO -

QUE LAS RESPONSABILIDADES DE RESARCIMIENTO QUE EVENTUALMENTE COM- -

PRENDEN A TERCEROS, SE DISPONEN EN ORDENAMIENTOS DIVERSOS COMO LA -

LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES DE LA FEDE

RACIÓN, LEY.DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PúBLICO FEDERAL, -

LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y AL~~CENES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PúBLICA FEDERAL Y LA LEY DE OBRAS PúBLICAs, QuE SE EJERCEN

EN LO CONDUCENTE POR LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA, 

EL DOMICILIO DE LAS PERSONAS VISITADAS Y SU COMPATIBILI-

DAD CON LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTROL Y VIGILANCIA,- EN

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN SE HAN - -

CONCENTRADO ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE LOS SISTEMAS DE CONTROL Y VI

GILANCIA, POR ELLO, ESTA DEPENDENCIA DESARROLLA UNA SERIE DE PROCE

DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN QUE SE MANIFIESTA EL EJERCICIO DE SU·-
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COMPETENCIA, EN EL DESARROLLO DE ESTAS FUNCIONES, PUEDE LLEVAR A

CABO VISITAS DOMICILIARIAS PARA LOS EFECTOS DE COMPROBAR EL CUM

PLIMIENTO DE LAS DÍSPOSICIONES LEGALES O DEMAS NORMAS JURIDICAS -

cuvA APLICACIÓN LE COMPETE, POR LA vlA DE LA INSPECCIÓN, VERIFICA 

CIÓN, COMPULSA, AUDITORIA O PETICIÓN DE INFORMES, 

EN ESTE CASO, TIENE TRASCENDENCIA EL CONCEPTO "DOMICI-

LIO DEL SERVIDOR P0BLICO QUE EN SU ASPECTO SUSTANTIVO LO DEFINE -

EL ARTICULO 29 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL QUE -

SE INDICA QUE ES EL LUGAR DONDE RESIDE LA PERSONA FISICA CON EL -

PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN ~L; A FALTA DE ~STE EL LUGAR EN QUE

TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS; Y A FALTA DE UNO Y -

OTRO, EL LUGAR EN QUE SE HAlLE, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (36), HA ESTA 

BLECIDO UNA NOCIÓN SUSTANTIVA DE DOMICILIO, SEÑALANDO LOS ELEMEN

TOS QUE LO INTEGRAN, 

35) 

#Los ELEMENTOS PRINCIPALES PARA DETERMINAR EL DOMICILIO -

SON: LA RESIDENCIA CONSTANTE Y EL ASIENTO PRINCIPAL DE -

LOS NEGOCIOS, UNIDOS A LA VOLUNTAD DE PERMANECER EN EL -

LUGAR EN QUE SE RESIDEn, 

ORTIZ REYES GADR~EL.~. Ei. CONTROL y LA DISCIPl.lNA EN LA -
ADóMINISTRAc10N P SLIC~ ~EOERAL, ED. roNoo DE ~ULTURA tc.ii 
N MICA, MtXICO l 88, P. ~Z, 
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EN LA TRANSCRIPCIÓN REALIZADA, LA CORTE ENFATIZA EL FAC

TOR SUBJETIVO DEL CONCEPTO DOMICILIO, YA QUE ATIENDE M,l.s QUE A -

LA ESTANCIA DE UNA PERSONA EN UN LUGAR DETERMINADO, A LA DECISIÓN 

O PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN UN CIERTO LUGAR QUE CONSTITUYA EL

CENTRO DE SUS RELACIONES JURfDICAS Y NO SÓLO EL HECHO DE SU PERMA 

NENCIA, 

DE ACUERDO A LO INDICADO, SE DESPRENDEN DOS CONCEPTOS -

DIVERSOS COMO SON: 

A) LA RESIDENCIA QUE SE VINCULA CON UNA MERA CIRCUSTANCIA -

ESPACIAL RELATIVA A TODA PERSONA FfSICA QUE NECESARIAMENTE OCUPA

UN SITIO EN CUALQUIER PARTE; Y 

B} EL DOMICILIO QUE SERA EL LUGAR ELEGIDO POR UNA PERSONA -

Ff SICA CON Et.e.ROPÓSITO DE ESTABLECERSE, 

LA GARANT!A CONSTITUCIONAL DE DOMICILIO DE LAS PERSONAS~ 

F!SICAS ES POR TANTO EL RESULTADO DE LA ASOCIACIÓN DE LA VOLUNTAD 

DE HABITAR EN UN SITIO PRECISO QUE SE·HA ELEGIDO COMO DOMICILIO,

QUEDANDO LA ACEPCIÓN JUR!DICA DE DOMICILl.O VINC'Ul.ADA,QUEDA. POR -

TANTO VINCULADA A,LA NOCIÓN DE JURISDICCIÓN TERRITORIAL SOBRE LAS 

PERSONAS. 

EN MATERIA DE VISITl\S DOMICILIARIAS Y AUDITORIAS DE LA -

CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, ES NECESARIO DISTINGUIR EN-

36> JURISPRUCENCJA No, 93 DE LA S,C,J,N, Qu1NTA EÍ>ocA.VoLUMEN 
~2~~~/IS~~ENO Y SALAS ÜCTAVA PARTE, AP~NDICE 1917-1965 -
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TRE EL DOMICILIO DEL SERVIDOR PÚBLICO Y, LAS LOCUSIONES "LUGAR -

DE ADSCRIPCIÓN", "LUGARES PÚBLICOS", "OF!C INAS 11
, DESTACAMENTOS", 

ETC,, QUE TIENEN UN SIGNIFICADO DIVERSO AL DE DOMICILIO, EN EF~ 

TO, DICHOS VOCABLOS EXPRESAN LA APLICACIÓN DE UN ESTATUS LEGAL -

DEL INDIVIDUO EN SU PAPEL DE FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, POR 

ELLO INHERENTE A SU SITUACIÓN REGLAMENTARIA O CONTRACTUAL, QUE -

ES IRRENUNCIABLE Y OBLIGATORIA; MIENTRAS QUE LA NOCIÓN DE DOM!Cl 

LIO IMPLICA UNA LIBRE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL INDIVLDUO -

DIVERSA A SU SOMETIMIENTO AL R~GIMEN ESTATUTARIO O REGLAMENTARIO, 

ÜEBE RECORDARSE QUE DERIVADO DEL VfNCULO JURfDICO DENOMINADO JE

RARQU!A, SE DERIVA LA POTESTAD DISCIPLINARIA, POR ELLO, LAS FA-

CULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE SOBRE SUS SERVIDORES - -

EJERCE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRAN IMPLfCITAS EN TAL 

POTESTAD DISCIPLINARIA, 

EN EFECTO, NO ES CONCEBIBLE QUE EN LA RELACIÓN ENTRE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SUS AGENTES APARECIERA, A TITULO DE GA

RANTIA INDIVIDUAL, TRABAS U OBSTÁCULOS QUE IMPIDIERAN EL EJERCI

CIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA, CONSECUENTEMENTE, LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA L!CITAMENTE PUEDE LLEVAR A CABO INSPECCIONES AUDIT~ 

RIAS O SOLICITAR_E INF.ORMES EN LAS OFICl!!AS EN QUE EL SERVIDOR -

PÚBLICO PRESTA SUS SERVICIOS EN RELACIÓN CON SU CARGO, COMISIÓN 

O EMPLEO, 

POR EL CONTRARIO, SI LAS DILIGENCIAS DE LA VISITA DOMICl 

LIARIA REQUIEREN SU PRÁCTICA EN EL DOMICILIO PERSONAL DE UN----· 
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SERVIDOR PÚBLICO, O DE UN TERCERO, EN TAL CASO si OPERARÁ LA -

GARANT!A INDIVIDUAL DEL DERECHO AL DOMICILIO Y EL DEBER DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE EJERCER SUS FACULTADES DE FISCA

LIZACIÓN, APEGANDO SU ACTUACIÓN AL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE'

LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN,- EL -

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE NADIE PUEDE SER MOLES

TADO EN SU DOMICILIO, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE

AUTORIDAD COMPETENTE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PRO

CEDIMl ENTO, A LA VEZ, ESTE DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, ESTABLE

CE REQUISITOS PARA LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN EL CASO DE QUE 

EFeCTÚEN CATEOS EN LOS CASOS DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS, PARA

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN CASO DE QUE PRACTIQUEN VISl 

TAS DOMICILIARIAS SE ESTABLECEN EXACTAMENTfLOS MISMOS REQUISI-

TOS QUE PARA LOS CATEOS, SI BIEN SURGE LA DUDA DEL ALCANCE DE LA 

PRÁCTICA DE LAS VISITAS, YA QUE EL TEXTO CONSTITUCIONAL SE RE-

FIERE A LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA CER-' 

SIORARSE DE QUE SE HAN CUMPLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS. Y DE 

POLICfA Y PARA EXIGIR LA EXHIBICIÓN DE LIBROS Y PAPELES INDIS-

PENSABLES PARA COMPROBAR QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES -

FISCALES, 

LA DUDA SURGE EN CUANTO A LA EXPRESIÓN "REGLAMENTOS", -

EMPLEADA POR LA CONSTITUCIÓN, YA QUE EN UNA INTERPRETACIÓN RES-
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TRICTIVA, SE PUDIERA CONSIDERAR QUE ESTE DISPOSITIVO HACE REFEREN 

CIA A REGLAMENTOS EMANADOS DEL PODER EJECUTIVO, SIN EMBARGO, EN -

UNA CORRECTA INTERPRETACIÓN, DE LA EXPRESIÓN REGLAMENTOS, SE LLE

GA A LA CONCLUSIÓN DE QUE ESTA EXPRESIÓN ES SINÓNIMA DE LEY, ES-

DECIR, DE REGLA DE DERECHO, CABE SEÑALAR QUE DESDE LA CONSTITU- -

CIÓN GADITANA DE 1812, HASTA LA DE 1857, SE EMPLEABA LA PALABRA -

LEY, AL REFERIRSE A ESTE TIPO DE DILIGENCIAS, SIN EMBARGO, EN LA

CoNSTITUCIÓN DE 1917, SE HACE REFERENCIA A #REGLAMENTOS", EN LU-

GAR DE LEY, VOCABLO QUE DA LUGAR A LA PROBLEMÁTICA SEÑALADA, 

Es LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION LA QUE VIENE 

A ACLARAR LA SITUACIÓN, AL DICTAR SU JURISPRUDENCIA 1548, REFERI

DA A LAS ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVOSllE LAS VISITAS A LOS COMER-

CIOS AL SEÑALAR: 

"Los REGLAMENTOS DE PouclA ABARCAN TODAS AQU~LLAS DISPOSl. 

CIONES DICTADAS CON EL OBJETO DE QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATl. 

VAS VIGILEN LA CONDUCTA DE LOS PARTICULARES, A FIN DE QUE ~STA SE 

AJUSTE A LAS NORMAS LEGALES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBEDIENCIA OBLl. 

GATORIA, PREVINIENDO, EN TAL FORMA, LA ALTERACIÓN DE DICHO ORDEN; 

ACEPCIÓN SUFICIENTEMENTE AMPLIA PARA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA

CONSTITUCIONAL, PUEDA ACEPTARSE LA INSPECCIÓN DE LOS COMERCIOS, -

PUES DE OTRA SUERTE CARECERÁN DE APOYO CONSTITUCIONAL LAS LEYES -

QUE AUTORIZAN LA YA DICHA Y OTRAS ESPECIES DE INSPECCIÓN, LA CON

VENIENCIA DE CUYA PRÁCTICA EN BIEN DEL ORDEN PÚBLICO, ES DEL TODO 
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EVIDENTE, PERO EN ESTA VIRTUD, SI UNA INSPECCIÓN TIENE POR OBJE

TO VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRECIOS FIJADOS A UN PRODUCTO -

POR RAZONES DE ORDEN PÚBLICO, AL PRACTICARSE DEBE PROCEDERSE CON 

SUJECIÓN A LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR EL ARTICULO 16 CONSTI

TUCIONAL, ESTO ES, LAS PRESCRITAS PARA LOS CATEOS, CONSISTENTES

EN QUE DEBE LEVANTARSE ACTA EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS PROPUE.S. 

TOS POR EL OCUPANTE DEL LUGAR VISITA, 01EN SU AUSENCIA O NEGATI

VA, POR LA AUTORIDAD QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA", (37), 

DELIMITADA LA EXTENCIÓN DE LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD

ADMIN!STRATIVA PARA PRACTICAR VISITAS DOM!C!LlAR!AS, CABE SEÑA-

LAR QUE EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINIS 

TRATIVAS, LOS ART(CULOS 109 Y 113 CONSTITUCIONALES ESTÁN REGULA

DOS, NO POR REGLAMENTOS DE POLICIA, S !NO PRECISAMENTE POR LEYES

QUE REGULAN LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, VIGILANCIA INVESTI

GACIÓN Y AUDITORIA DE HECHOS O DATOS QUE PUDIERAN CONSTITUIR ES

TE TIPO DE RESPONSABILIDADES COMO SON: LA LEY ÜRGÁNICA DE LA AD

MINISTRACIÓN PúBL!CA FEDERAL, DE RESPONSABILIDADES, EL REGLAMEN

TO INTERIOR DE LAS.ECRETAR(A DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA FEDf 

RACIÓN Y DEMÁS ÜRDENAM!ENTOS DE LA MATERIA, 

COMO CONCLUSIÓN, SE PUEDE SEÑALAR QUE SI EN LAS RELACI~ 

NES QUE SE DA ENTRE LOS PARTICULARES Y EL ESTADO, LOS PRIMEROS -

SE ENCUENTRAN SOMETIDOS A LA POTESTAD DE VIGILANCIA DE LA ADMI-

NISTRAC!ÓN PúBLICA EN UNA RELACIÓN GENERAL DE SUJECIÓN; POR EL -

CONTRARIO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS, POR SU VINCULACIÓN A LA FUN-' 
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CIÓN PÚBLICA; SE HAYAN SUJETOS A UNA RELACIÓN ESPECIAL DE SU-

BORDINACIÓN, CUYO CONTENIDO ES EL PODER DE MANDO DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PúBLICA ESTATAL, 

DE AQU! QUE LA RELACIÓN DE CONTROL DE LA CONDUCTA DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE FUNDE EN LA CORRESPONDENCIA DE LOS

EXTREMOS QUE LA INTEGRAN: POR UN LADO, LA POTESTAD DE CONTROL

(VIGILANCIA, INVESTIGACIÓN, FISCALIZACIÓN, ETC,), DE LA CONTRA 

LORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN Y POR EL OTRO, EL DEBER DEL --

SERVIDOR COMO TAL, DE SUFRIR LOS EFECTOS DE SU EJERCICIO, 

EN RESÚMEN, LA EFICACIA, LA EFICIENCIA Y HONESTIDAD -

SON DEBERES IMPUESTOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, lA POTESTAD -

JURIDICA DE LA SECRETARIA DE LA CONTROLOR!A GENERAL DE LA fEDf 

RACIÓN SE ACTUALIZA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL TEN 

DIENTES A REALIZAR TAL FUNCIÓN, 

AHORA BIEN, EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, LA MENCIONADA SECRETARIA ES EL INSTRUMEN

TO GLOBALIZADOR PARA LA CONSERVACIÓN DE DICHOS VALORES. EN LOS

T~RMINOS DEL ARTICULO 73, FRACCIÓN XXX CONSTITUCIONAL QUE FA-

CULTA AL CONGRESO PARA EXPEDIR LEYES TENDIENTES A SER EFECTl-

VAS LAS FACULTADES QUE CONCEDE LA CONSTITUCIÓN A LOS PODERES -

DE LA UNIÓN Y PRECISAMENTE ESTE DISPOSITIVO CONSTITUCIO~'AL F.S

EL FUNDAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS -~ 

SERVIDORES PÚBLICOS, 
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ESTA ÚLTIMA LEY A SU VEZ, DA SUSTENTO AL REGLAMENTO INTERIOR -

DE LA CONTRALORIA, QUE FACULTA A ESTA DEPENDENCIA A PRACTICAR -

LA INSPECCIÓN Y VISITAS DOMICILIARIAS, LAS CUALES, SEGÚN YA SE

INDICÓ, EN CASO DE NO EFECTUARSE EN OFICINAS, DESTACAMENTOS, -

LUGARES DE ADSCRIPCIÓN U OTROS SITIOS, PROPIOS DEL ESTATUS LE-

GAL DEL SERVIDOR PÚBLICO, SINO EN SU DOMICILIO, DEBERAN SUJETAR 

SE A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, YA QUE -

DEBERA MEDIAR ORDEN DE VISITA EN LA QUE SE SEílALE LA PERSONA -

A QUIEN VA DIRIGIDA, EL LUGAR QUE SE INSPECCIONARA Y EL OBJETO

DE LA DILIGENCIA, Y ADEMAS, SE DEBERA LEVANTAR ACTA CIRCUNSTAN

CIADA ANTE LA PRESENCIADE DOS TESTIGOS DESIGNADOS POR EL VISITA 

DO O EN SU AUSENCIA O NEGATIVA POR LOS VISITADORES, 

Los ANTERIORES SON LOS ANTECEDENTES EN BASE A LOS 

CUALES SE PROCEDE A LA DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADM.l 

NISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SI BIEN, NO ES LA ÚNICA

FORMA EN QUE PUEDE INICIARSE UNA INVESTIGACIÓN PARA FINCAR UNA

RESPONSABILIDAD DE TAL NATURALEZA, YA QUE LA LEY DE LA MATERIA

PREV~ ADEMAS LA ACCIÓN POPULAR, MEDIANTE LA CUAL SE PUEDE PROCf 

DER A INVESTIGAR Y FISCALIZAR AL AGENTE ESTATAL, SI BIEN ~STO,

FORMA PARTE DEL TERCER CAPITULO QUE REFIERO CONCRETAMENTE A LA

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y A CUVO DESARROLLO PROCEDO EN-

SEGUIDA, 

37l 
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CAPITULO III.- EL DERECHO DISCIPLINARIO, LA DISCIPW!A Y LA -
RESPONSABILIDAD ADMitHSTRATIVA. 

3,1, EL DERECHO D1sc1PLINARIO,- YA 1NDIQU~ EN EL CAPl 

TULO 11 DE ESTE TRABAJO QUE LA CENTRALIZACIÓN ES LA FORMA DE -

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA CUAL LAS DEPENDENCIAS, UNI

DADES Y ÜRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA SE ORDENAN Y ACO

MODAN, ARTICULÁNDOSE BAJO UN ORDEN JERÁRQUICO A PARTIR DEL - -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL OBJETO DE UNIFICAR LAS DECI

SIONES, EL MANDO, LA ACCIÓN Y LA EJECUCIÓN, (38) 

LA UNIDAD DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS QUE LA COMPONEN -

ES A TRAV~S DEL VINCULO JURIDICO DENOMINADO RELACIÓN JERÁRQUI

CA, QUE ES EL ÓRDEN Y GRADO QUE GUARDAN ENTRE si LOS DISTINTOS 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON SUBORDINACIÓN FRENTE

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

DE ESTE MODO, SE DETERMINAN LOS ÓRGANOS SUPERIORES -

(PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA) LOS ÓRGANOS COORDINADOS (SECRETA

RIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y PROCURADU

RIA GENERAL DE LA REPÚBLICA) Y LOS ÓRGANOS INFERIORES (ÜFICIA

LIAS MAYORES, DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE AREA, ETC), 

LA RELACIÓN JERÁRQUICA A LA VEZ IMPLICA PODERES DE -

DECISIÓN, NOMBRAMIENTO, MANDO, REVISIÓN, PODER PARA RESOLVER -

38) ACOSTA 'ROMERO MIGUEL.- TEORIA GENERA!. DEL DERECHO AD
MINISTRATIVO, ED. PoRRÚA, M~XICO 1981. P.71. 
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CONFLICTOS DE COMPETENCIA; ADEMÁS DE LOS PODERES DE VIGILANCIA -

Y DISCIPLINARIO, SEGÚN FIORINI (39, TODOS LOS ESTATUTOS, SIN - -

EXCEPCIÓN ESTABLECEN UN CAPITULO ESPECIAL SOBRE EL EJERCICIO --

DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEL PODER ADMINISTRADOR SOBRE LOS -

AGENTES PÚBLICOS, DE ESTA POTESTAD ME OCUPO EN SEGUIDA, 

3.2. LA POTESTAD DISCIPLINARIA,- EL PROPIO FIORINI (40), 

ESTABLECE QUE LA POTESTAD TRIBUTARIA SE DISTINGUE COMO LA ACTI-

VIDAD DE LA CUSTODIA Y BUEN ORDEN DE LA FUNCIÓN Y ORGANIZACIÓN -

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA SOBRE SUS AGENTES, CORRESPONDIENDO

SU REGLAMENTACIÓN AL DERECHO DISCIPLINARIO, 

0RTIZ REYES, (41), POR SU PARTE, AL DESCRIBIR A LA PO-

TESTAD DISCIPLINARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HACE MENCIÓN - · 

A LA FACULTAD CONSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE -

ORGANIZAR A LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, CON ARREGLO A LAS 

LEYES Y EN SU CALIDAD DE ÓRGANO DE MÁXIMA JERARQUIA; Y DE ORGANl 

ZAR LA FUNCIÓN PÚBLICA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES Y -

COMERCIALES, CONTROLANDO SU PRESTACIÓN CONFORME A LOS VALORES -

TUTELADOS POR EL ARTICULO 113 CONSTITUCIONAL (DE LEGALIDAD, HON

RADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPERO DE -

FUNCIONES, EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES), 

39) 

40) 

41> 

FIORlfH BARTOLOME A¡- MANUAi.. DE DEBE!;HO ADMINISTRATIVO, 
ED. LA LEY, BuENos ttlREs 1958. P. 599, 

lBtDEM.P, 600, 

ORTIZ REYES GABRIEL.- Op, C1T. P. 106, 
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A LA VEZ, LA POTESTAD DISCIPLINARIA LA EJERCE EL EJECll 

T!VO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE 

LA FEDERACIÓN Y DE SUS ÓRGANOS FUNCIONALMENTE SUBORDINADOS (DI

RECCIONES GENERALES DE AUDITORIA, DEPENDIENTES DE LAS ÜFICIA- -

LIAS ~~YORES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA -

CENTRALIZADA, ANTES "CONTRALORIAS INTERNAS"), ELLO SEGÚN LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS Y DEL -

ARTICULO 32 B1s DE LA LEY ÜRGÁN!CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, 

3,3, NATURALEZA JuRIDICA DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA.

SEGÚN ÜRTIZ REYES (42), LA NATURALEZA, FINALIDAD, OBJETO Y R~GI

MEN DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA OTORGADA AL EJECUTIVO COMO JEFE 

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, OBEDECE A UN PRINCIPIO --

UNITARIO DE PÚBLICA COHERENCIA ENTRE LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDil 

RES PÚBLICOS DE DICHA INSTITUCIÓN Y LOS VALORES QUE ESTABLECE -

LA PROPIA CONSTITUCIÓN (ARTICULO. 113) Y ENCUENTRA SU SUSTENTO -

SOBRE UN CORRELATO DE DEBERES GENERALES Y LA EXIGIBIL!DAD ACTIVA 

DE SU RESPONSABILIDAD, 

Lo ANTERIOR, EN MI OPINIÓN,· ES PORQUE EN TODA ORGANIZA

CIÓN SOCIAL EXISTE lMPLICITA UNA POTESTAD DE CORRECCIÓN O DISCl

PLlllA QUE LOS INDIVIDUOS U ÓRGANOS COMPETENTES CONFORME A CIER-

TAS REGLAS DEL DERECHO OBJETIVO TIENEN ATRIBUIDA PARA PREVENIR-

0 CASTIGAR FALTAS DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA, A EFECTO DE CON--

42) IBIDEM. P. 107, 
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SERVAR LA UNIDAD EN LA REALIZACIÓN DE SUS FINALIDADES Y EL co-

RRECTO EJERCICIO DE LOS MEDIOS PARA LOGRA_..RLAS (43), 

EN Mtx1co, EL MAESTRO DELGADILLO GuTI~RREZ (44), ESTA

BLECE QUE LA NATURALEZA JURIDICA DE ESTE TIPO DE RESPONSABILI-

DAD ES ADMINISTRATIVA, ilACE ESTA AFIRMACIÓN, AL CONSIDERAR QUE: 

"ESTE TIPO DE R.ESPONSABILIDAD DERIVA DE LA RELACIÓN DE 

SERVICIOS QUE SE PRODUCEN EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y LA FACULTAD PARA SANCIONARLA CONSTITUYE UNO DE LOS PODERES -

INHERENTES A LA RELACIÓN JERÁRQUICA, POR LO QUE, LA RESPONSABl

Ll DAD ADMINISTRATIVA Y SU CORRELATIVA POTESTAD DISCIPLINARIA, -

OBEDECEN A PRINCIPIOS DE COHERENCIA ENTRE LA ACTUACIÓN DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS VALORES QUE PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA -

CONSIGNA LA CONSTITUCIÓN (Los VALORES SON DE LEGALIDAD, HONRADEZ 

LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPE~O DE FUNCIO-

NES, EMPLEOS, CARGOS Y COMISIONES), CON INDEPENDENCIA DE LAS -

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO O DE LOS -

NOMBRAMIENTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLI cos". 

COINCIDO CON LA OPINIÓN TRANSCRITA EN EL PÁRRAFO ANTE

RIOR, PUES EVIDENTE QUE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA RESPONSAB.l 

43) NAWIASKY HANS.- TEoRIA GENERAL DEL DERECHO, ED. rlA510NA1.,:l'ltxr.co 
1980. TRADUCCIÓN DE LA EDICIÓN ALEMANA DEL DOCTOR os~ LAFRA --
VALVERDE, P •. 51, . 
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,• LIDAD ADMINISTRATIVA ES, SEGÜN YA SE INDICÓ, DE TIPO ADMINISTRA

TIVO, YA QUE DERIVA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO QUE SE PRODUCE -

EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR PARTE DE LOS MIEMBROS 

DE LA ADMINISTRACIÓN, ADEMÁS, DERIVA DE UNO DE LOS PODERES INHE

RENTES A LA RELACIÓN JERÁRQUICA, COMO ES EL PODER DISCIPLINARIO, 

CONFIRMA ESTA OPINIÓN EL TEXTO DEL MULTICITADO ARTICULO 113 CON.:¡ 

TITUCIONAL, QUE ESTABLECE LOS VALORES QUE SE BUSCAN SALVAGUARDAR 

MEDIANTE SU ESTABLECIMIENTO, PRECISAMENTE EN LEYES SOBRE RESPON

SABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

3,4, LA POTESTAD DISCIPLINARIA Y LA RESPONSABILIDAD AD

MINISTRATIVA,- fJORJNI (45) DISTINGUE ENTRE POTESTAD DISCIPLINA

RIA Y RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA AL SOSTENER QUE LA DOCTRINA 

ADMINISTRATIVA TRADICIONALMENTE HA INCURRIDO EN EL ERROR DE ENUN 

CIAR A LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA COMO UNA CONSECUENCIA -

DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA, POR EL CONTRARIO, ~L AFIRMA QUE -

ESTA ASEVERACIÓN ES EQUfVOCA, YA QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINIS

TRATIVA SE ENCUADRA EN OTRO AMBITO Y SE REFIERE A CUESTIONES DE

ORDEN PATRIMONIAL, MIENTRAS QUE LA POTESTAD DISCIPLINARIA CREA -

Y ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD POR FALTAS DE DISCIPLINA, 

EL PROPIO flORINI (46), ABUNDA, SERALANDO QUE LA HISTO

RIA DEL DERECHO COMPARADO REFLEJA QUE SIEMPRE~A EXISTIDO UNA LE-

44) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- RESPONSABILIDAD -
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PúBL~COS DE LA fEDERA
CIÓN, tN MEMORIAL DEL TRIHUNAL DEALO ONJ.ENCIOSQ AJDMl-
Nl~TRATIVO DEL tSTAOO DE M~XlCO, Ro 1 NÚMERO l, ULIO 
- SEPTIEMBRE DE 1988, p, 77, 
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GISLACIÓN ESPECIAL QUE ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA

TIVA DE LOS AGENTES CUANDO MANEJAN, UTILIZAN O CUSTODIAN BIE-

NES O FONDOS FISCALES; Y ESTA RESPONSABILIDAD CORRESPONDE A LOS 

AGENTES POR MAL O NEGLIGENTE MANEJO DE LOS DINEROS PÚBLICOS --

0 pE LAS COSAS QUE UTILIZA O QUE TIENE BAJO SU CUIDADO, CONSE-

CUENTEMENTE, LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO TIENE MOA -

QUE VER CON LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, POR EL CONTRARIO, 

AMBAS RESPONSABILIDADES TIENEN DISTINTOS BIENES JURIDICOS QUE -

PROTEGER Y SE APLICAN POR ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTOS COMPLETAMEN

TE DISTINTOS, PUDIENDO ACONTECER QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINIS 

TRATIVA, POR DA~OS OCASIONADOS A BIENES DE LA ADMINISTRACIÓN, -

NO CONCURRA COINCIDENTEMENTE CON LA CULPABILIDAD DISCIPLINARIA, 

COMO PUEDE<iACONTECER A LA INVERSA QUE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA

NO TENGA NINGUNA INFLUENCIA SOBRE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA 

TIVA, CONCLUYE AL RESPECTO EL AUTOR EN sr. 

No COINCIDO CON ESTA TESIS, POR CONSIDERAR QUE MARIEN

HOFF (47), ESTÁ EN LO CORRECTO AL SERALAR QUE EL R~GIMEN DISCI

PLINARIO ES EL SUBSTRATO O ESENCIA DE LA RESPONSABILIDAD ADMI-

NJSTRATIVA DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, MAs AÚN, EL PROPIO AUTOR, -

SIGUIENDO LAS IDEAS DE JEZE, SERALA QUE LA RESPONSABILIDAD AD-

MINISTRATIVA SE HACE EFECTIVA A TRAV~S DEL PODER DJSCIPLINARIO

y APARECE CUANDO EL AGENTE COMETE UNA FALTA DE SERVICIO TRANS--

45) FIOR!tll BARTOLOME A.- Qp, en. P. 621. 

46) IBIDEM. P. 44. 
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GREDIENDO REGLAS PROPIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

EN EL MISMO SENTIDO QUE ~~RIENHOFF, DELGADILLO GUTlt-

RREZ (48), ESTABLECE LA EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD ADMl-

NISTRATIVA Y DE SU CORRELATIVA POTESTAD DISCIPLINARIA QUE OBEDf 

CEN AL PRINCIPIO DE COHERENCIA ENTRE LA ACTUACIÓN DE LOS SERVI

DORES PÚBLICOS Y LOS VALORES QUE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEBE REALI

ZAR DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN, 

Es POR LO ANTERIOR, QUE COINCIDIENDO CON LOS DOS AUTO

RES MENCIONADOS TAMBltN AFIRMO QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINIS-

TRATIVA SE HACE EFECTIVA A TRAVtS DEL PODER DISCIPLINARIO Y QUE 

AMBOS CONCEPTOS SON CORRELATIVOS, MAS AÚN, EN MI OPINIÓN, LA -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO SE LIMITA, COMO LO SEAALA - -

FIORINI A CUESTIONES DE ORDEN PATRIMONIAL, MIENTRAS QUE LA PO-

TESTAD DISCIPLINARIA ESTt REFERIDA A FALTAS DE DISCIPLINA, PoR
EL CONTRARIO, CONSIDERANDO El TEXTO DEL ARTfCULO 113 (ONSTITU-

CIONAL, ESTIMO QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ABAR.CA AM

BOS CONCEPTOS, LAS FALTAS. DE DISCIPLINA, Y LAS CUESTIONES DE -

ORDEN PATRIMONIAL, TAN ES ASf QUE EN DICHO DISPOSITIVO CONSTITU 

CIONAL, SE HACE REFERENCIA A LOS VALORES QUE SE PERSIGUEN ME- -

DIANTE ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD, COMO SON: LOS DE LEGALIDAD, 

HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPEAO -

47> 

48) 

11ARIENHOF~ 1~16UEL S. 0nT~AI6DO DERDEfECllO ADMIUISTRATl-
1ª~a~ºr. qo~:B· ED. twELEDO - PE RO . BUENOS AIRES - -

DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HlllBERTO.- oP. Car. P. 77. 
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DE UNA FUNCIÓN, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

3,5, CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,- SE-

GÚN J'1ARIENHOFF (49.), LA RESPONSÁBILIDAD ADMINISTRATIVA ES LA -

QUE TIENDE A MANTENER EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, E INCLUSO A MEJORARLOS, LO CUAL SE TRATA DE -

LOGRAR MEDIANTE LA APLICACIÓN DE SANCIONES AUTORIZADAS POR EL -

ORDEN JURIDICO, 

BIELSA (50), POR SU'PARTE ESTABLECE QUE LA RESPONSABI

LIDAD ADMINISTRATIVA ES LA QUE NACE DE LA TRANSGRESIÓN DE UNA -

OBLIGACIÓN ADMINISTRATIVA, DE UN DEBER IMPUESTO AL FUNCIONARI0-

0 EMPLEADO, SIENDO ESTO ESENCIAL NO SÓLO PARA CONFIGURAR LA FA~ 

TA ADMINISTRATIVA, SINO TAMBltN LA RESPONSABILIDAD EN CUANTO AL 

DAilo PATRIMONIAL, ESTE AUTOR ESTABLECE QUE LA LEGISLACIÓN ADMI

NISTRATIVA PREVt UN CONJUNTO DE DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS -

FUNCIONARIOS, COMPRENDIDOS EN LA OBLIGACIÓN DE LA FUNCIÓN O SEB. 

VICIO Y DE LOS QUE DERIVAN DE LA SUBORDINACIÓN JERARQUICA, lA·
TRANSGRESIÓN DE TALES DEBERES ADMINISTRATIVOS oflENE SU SANCIÓN

CARACTERfSTICA EN LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL FUNCIO

NARIO QUE SE HACE EFECTIVA YA POR EL PROCEDIMIENTO DIRIGIDO A -

HACER CUMPLIR LA OBLIGACIÓN, YA POR LA PENA DISCIPLINARIA, PoR
ELLO, SOSTIENE QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA COMPRENDE-

49) 
50) 

i.ARIElllOFF MIGUEL S.- OP. C1T. P. 404, 
BI ELSADRAFAEL.-EI!ERECH08ADM1N1STRATIVQ~6To!!0 111. Eo.
Ri>QUE EPALHA, DITOR, UENOS AIRES 19:> , !', 285, 
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DOS ESPECIES: LA PATRIMONIAL, Etl CUAllTO A UN POSIBLE DAilo OCA-

SIOl'IADO AL ESTADO; Y LA DISCIPLINARIA, 

DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES SEÑALADAS, SE SIGUE QUE

PARA QUE SE CONFIGURE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE -

EXISTIR: 

A) UN MARCO DE OBLIGACIONES, A CARGO DEL EMPLEADO O -

FUNCIONARIO (SERVIDOR PÚBLICO}, EN RELACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CENTRALIZADA, LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS ESTAN ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS QUE ESTABLECE LOS

VEINTIÚN SUPUESTOS CUYA INFRACCIÓN CONFIGURA LA RESPONSABILl--

DAD ADMINISTRATIVA, COMO SON: 

1,- CUMPLIR CON LA MAXIMA DILIGENCIA EL SERVICIO QUE

LE SEA ENCOMENDADO Y ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE 

CAUSE LA SUSPENSIÓN O DEFICIENCIA DE DICHO SERVICIO O IMPLIQUE

ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN: 

11,- FORMULAR Y EJECUTAR LEGALMENTE, EN SU CASO, LOS -

PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES A SU COMPETE.ti 

CIA, Y CUMPLIR LAS LEYES Y OTRAS NORMAS QUE DETERMINEN EL MANE

JO DE RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS; 

111,- UliLIZAR LOS REC~RSOS QUE TENGAN ASIGNADOS PARA -

EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LAS FACULTADES QUE-
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LE SEAN ATRIBUIDAS O LA INFORMACIÓN RESERVADA A QUE TENGA ACCE

SO POR SU FUNCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES A QUE ESTÁN - -

AFECTOS; 

IV,- CUSTODIAR Y CUIDAR LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

QUE POR RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISllÓN, CONSERVE BAJO SU 

CUIDADO O A LO CUAL TENGA ACCESO, IMPIDIENDO O EVITANDO EL USO, 

LA SUSTRACCIÓN, DESTRUCCIÓN, OCULTAMIENTO O INUTILIZACIÓN INDE

BIDAS DE AQUtLLAS; 

V,- OBSERVAR BUENA CONDUCTA EN SU EMPLEO, CARGO O CO!\l 

SIÓN, TRATANDO CON RESPETO, DILIGENCIA, IMPARCIALIDAD Y RECTITUD 

A LAS PERSONAS CON LAS QUE TENGA RELACIÓN CON MOTIVO DE tsTE, 

VI,- ÜBSERVAR EN LA DIRECCIÓN DE SUS INFERIORES JERAR

QUICOS LAS DEBIDAS REGLAS DEL TRATO Y ABSTENERSE DE INCURRl'R EN 

AGRAVIO, DESVIACIÓN O ABUSO DE AUTORIDAD; 

VII,- OBSERVAR RESPETO.Y SUBORDINACIÓN LEGITIMAS CON -

RESPECTO A SUS SUPERIORES JERARQUICOS INMEDIATOS O MEDIATOS, -

CUMPLIENDO LAS DISPOSICIONES QUE tsTOS DICTEN EN EL EJERCICIO -

DE SUS ATRIBUCIONES; 

VIII.- COMUNICARfOR ESCRITO AL TITULAR DE LA DEPENDEN

CIA O ENTIDAD EN LA PRESTEN SUS SERVICIOS EL INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ARTICULO O LAS DUDAS FUN
DADAS QUE LE SUSCITE LA PROCEDENCtA DE LAS ORDENES QUE RECIBA; 
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IX,- ABSTERNERSE DE EJERCER LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN DESPU~S DE CONCLUIDO EL PERIODO PARA EL CUAL -· 

SE LE DESIGNO O DE HABER CESADO, POR CUALQUIER OTRA CAUSA, EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; 

X.- ABSTENERSE DE DISPONER· O.AUTORIZAR A UN SUBORDINADO 

A NO ASISTIR SIN CAUSA JUSTIFICADA A SUS LABORES POR MAS DE QUI~ 

CE DIAS CONTINUOS O TREINTA DISCONTINUOS EN UN AAO, AS! COMO DE· 

OTORGAR INDEBIDAMENTE LICENCIAS, PERMISOS O COMISIONES CON GOCE· 

PARCIAL O TOTAL DE SUELDO Y OTRAS PERCEPCIONES, CUANDO LAS NECE· 

SIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO NO LO EXIJAN; 

XI,· ABSTENERSE DE DESEMPERAR ALGÚN OTRO EMPLEO, CARGO· 

O COMISION OFICIAL O PARTICULAR QUE LA LEY LE PROHIBA, 

XII,· ABSTENERSE DE AUTORIZAR LA SELECCIÓN, CONTRATA· • 

CION, NOMBRAMIENTO O DESIGNACION DE QUIEN SE ENCUENTRE INHABILI· 

TADO POR RESOLUCION FIRME DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OCUPAR 

UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PCJBLICO, 

XIII,· EXCUSARSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LA 

ATENCION, TRAMITACION O RESOLUCION DE ASUNTOS EN LOS QUE TENGA • 

INTER~S PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQU~LLOS DE 

LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA ~L, SU C0NYUGE O PA

RIENTES CONSANGUINEOS HASTA EL CUARTO GRADO, POR AFINIDIDAD O Cl 

VILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONA·· 
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LES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE -

LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FOR 

MEN O HAYAN FORMADO PARTE, 

XIV,- INFORMAR POR ESCRITO AL JEFE INMEDIATO Y EN SU

CASO, AL SUPERIOR JERARQUICO, SOBRE LA ATENCIÓN, TRAMITE O RE

SOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN ANT~ 

RIROR Y QUE SEAN DE SU CONOCIMIENTO; Y OBSERVAR SUS INSTRUCClg 

NES POR ESCRITO SOBRE SU ATENCION, TRAMITACIÓN Y RESOLUCION, -

CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO NO PUEDA.ABSTENERSE DE INTERVENIR -

EN EL.LOS; 

XV,- ABSTENERSE, DURANTE EL EJERCICIO DE SUS FUNCIO-

NES DE SOLICITAR, ACEPTAR O RECIBIR, POR si O POR INTERPÓSITA

PERSONA, DINERO, OBJETOS MEDIANTE ENAJENACION A SU FAVOR EN -

PRECIO NOTORIAMENTE INFERIOR AL QUE EL BIEN DE QUE SE TRATE Y

QUE TENGA EN EL M&RCADO ORDINARIO, O CUALQUIER DONACION, EM--

PLEO, CARGO O COMISION PARA si, O PARA LAS PERSONAS A QUE SE -

REFIERE LA FRACCION XII, Y QUE PROCEDAN DE CUALQUIER PERSONA -

FISICA O MORAL CUYAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, COMERCIALES --

0 INDUSTRIALES SE ENCUENTREN DIRECTAMENRE VINCULADAS, REGULA-

DAS O SUPERVISADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE EN

EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION Y QUE IMPLIQUE IN

TERESES EN CONFLICTO, ESTA PREVENCION ES APLICABLE HASTA UN AÑO 

DESPU~S DE QUE SE HAYA RETIRADO DEL EMPLEO, CARGO O COMISION, 
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XVI,- DESEMPEílAR SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN SIN OBTE-

NER O PRETENDER OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES A LAS CONTRAPRES

TACIONES COMPROBABLES QUE EL ESTADO LE OTORGA POR EL DESEMPEÑO -

DE SU FUNCION, SEAN PARA ~L O PARA LAS PERSONAS A LAS QUE SE RE

FIERE LA FRACCIÓN XIII; 

XVJJ,- l\ssTENERSE DE INTERVENIR O PARTICIPAR INDEBIDA-

MENTE EN LA SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO, DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN,

PROMOCIÓN, SUSPENSIÓN, REMOCIÓN CESE O SANCIÓN DECUALQUIER SERVl 

DOR P0BLICO, CUANDO TENGA INTER~S PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGO-

CIOS EN EL CASO O PUEDA DERIVAR ALGUNA VENTAJA O BENEFICIO PARA

~L O PARA LAS PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XJJJ, 

XVIII,- PRESENTAR CON OPORTUNIDAD Y VERACIDAD·LA DECLA

RACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL ANTE LA SECRETARIA DE LA CONTRA

LORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS TtRMINOS QUE SEÑALA LA -

LEY, 

XIX.- ATENDER CON DILIGENCIA LAS INSTRUCCIONES, REQUERl 

MIENTOS Y RESOLUCIONES QUE RECIBA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRA

LORfA, CONFORME A LA COMPETENCIA DE ~STA; 

XX,- INFORMAR AL SUPERIOR· JERÁRQUICO DE TODO ACTO, U -

OMISIÓN DE LOS SERVIDORES P0BLICOS SUJETOS A SU DIRECCIÓN QUE -

PUEDA IMPLICAR INOBSERVANCIA DE LAS OBLIGACIONES A QUE REFIEREN

LAS FRACC"IONES DE ESTE ARTfcULO, Y EN LOS TtRMINOS DE LAS NORMAS 

QUE AL EFECTO SE EXPIDAN; 
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XXI,- ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE IMPLI

QUE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN JURIDICA RELACIONADA 

CON EL .SERVICIO PÚBLICO; Y 

XXII.- !..As DEMAS QUE LE IMPONGAN LAS LEYES Y REGLAMEN--

B) UNA INFRACCIÓN A LAS OBLIGACIONES DESCRITAS EN EL -

INCISO ANTERIOR, DE PINA VARA (51}, DEFINE A LA INFRACCIÓN COMO: 

"ACTO REALIZADO CONTRA LO DISPUESTO EN UNA NORMA LEGAL,,,", DEL

GADILLO GUTltRREZ, POR SU PARTE SERALA QUE CONFORME A LA TEORfA

DEL ACTO JURfDICO, LA INFRACCIÓN, POR TRATARSE DE UN FENÓMENO -

EN QUE LA VOLUNTAD NO BUSCA EL RESULTADO JUR!DICO QUE LA LEY --

PREVt, Y POR ELLO SE ESTA ANTE UN.HECHO JURfDICO, Y NO ANTE UN -

ACTO, COMO SERALA DE PINA VARA, EN TAL HECHO PARTICIPAN DOS ELE

MENTOS FUNDAMENTALES UNO OBJETIVO Y OTRO SUBJETIVO, 

1,- EL ELEMENTO OBJETIVO IMPLICA UNA CONDUCTA DE ACCIÓN 

U OMISIÓN QUE LESIONA LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LA FUNCIÓN -

PCIBLICA, POR ELLO, NO ES NECESARIO QUE LA CONDUCTA PRODUZCA UN -

DllRO MATERIAL AL ESTADO, O QUE EL SERVICIO DEJE DE PRESTARSE, -

PUESTO QUE LA INFRACCIÓN SE PRODUCE CON EL HECHO DE.QUE LA AC- -

TUACIÓN DEL RESPONSABLE ATENTE CONTRA LOS VALORES FUNDAMENTALES-

QUE INFORMAN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, INDEPENDIENTE--

51) DE PINA VARA RAFAEL~- D1~c10NARIO DE DERECHO, En. Po- -
RRCIA, S.A. Mtx1co b80. P. 299, 
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DE QUE SE PRODUZCA O NO UN DAÑO MATERIAL O DE QUE LA CONDUCTA -

SEA CULPOSA O DOLOSA, 

2,- EL ELEMENTO SUBJETIVO LO INTEGRA UNA PERSONA CON CA 

RACTERIST!C.AS PARTICULARES, EN SU CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO -
. . 

QUE, COMO TAL, TIENE OBLIGACIONES ESPECIALES PARA CON EL ESTADO-

DERIVADAS DE UN ESTATUTO JURIDICO QUE REGULA SU RELACIÓN·, POR -

ELLO, EL CITADO AUTOR CONCLUYE QUE SI EL SUJETO RESPONSABLE CARf 

CIERA DE LA CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO NO PODRIA LLEGAR A GENE

RARSE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, POR NO TENER A SU CARGO

LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE LA FUNCIÓN PÚBLICA, (52), 

e) lA FACULTAD DISCIPLINARIA,- YA LA HE DESCRITO EN PÁ

RRAFOS ANTERIORES, POR LO QUE ÚNICAMENTE ME LIMITAR~· A SEÑALAR -

QUE SE MANIFIESTA UNA VEZ QUE EL SERVIDOR PÚBLICO HA INCUMPLIDO

CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY ESTABLECE A SU CARGO EN EL TRANS 

CRITO ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PúBLICOS, 

CABE SEAALAR, QUE LA FACULTAD SANCIONADORA, POR FALTAS

DISCIPLl NARIAS POR LOS SERVIDORES DEL ESTADO EN EL EJERCICIO DE

SU FUNCIÓN LES ES OTORGADA A CADA UNO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN 

DE MODO QUE: 

1.- SEGÚN EL ARTICULO 51 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA

BILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, EN CUANTO AL PODER JUDICIAL, 
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CORRESPONDERÁ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y -

AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JusTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA-

BLECER LOS ÓRGANOS Y SISTEMAS PARA IDENTIFICAR, INVESTIGAR Y

DETERMINAR LASRESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47, AS! COMO

PARA APLICAR LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTE CAPITULO, 

2.- EN CUANTO AL PoDER LEGISLATIVO, SEGON EL MISMO -

ARTICULO 51, CORRESPONDERÁ LA FACUl..JAD DISCIPLINARIA A LAS 

CÁMARAS DE SENADORES Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

3,- EL PODER EJECUTIVO, SEGON EL ARTICULO 60 DE LA -

LEY DE LA MATERIA, CUENTA CON ESTA FACULTAD (DlSCIPLINARIA),

LA QUE ES EJERCIDA POR LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENE

RAL DE LA FEDERACIÓN, ASI COMO POR LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUIENES LA EJERCEN A TRAvts DE -

LAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORIA, DEPENDIENTES DE LAS

ÜFICIALIAS MAYORES DE .LAS IlEPENDENCiAS (ANTERIORMENTE CONTRA

LORIAS INTERNAS), 

3.G. Los ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA

TIVA.- PARA IDENTIFICARLOS, ME PROPONGO SEGUIR LA METODOLOGIA 

PROPUESTA POR EL MAESTRO IlELGADILLO GUTltRREZ (53), SEGÚN LA

CUAL DICHOS ELEMENTOS SON LOS SIGUIENTES: 

52) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- Qp, C1T, P. 78, 

53) IBIDEM. P. 79. 
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1,- los SUJETOS,- CON EL CARÁCTER DE SUJETOS ACTIVOS -

INTERVENDRÁ LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDE.RACIÓN O LOS SUPE

RIORES JERÁRQUICOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUIENES EJERCE-

RÁN LA FACULTAD DISCIPLINARIA A TRAV~S DE LAS DIRECCIONES GENE

RALES DE AUDITORIA, DEPENDIENTES DE LAS ÜF!CIAL!AS MAYORES DE -

CADA DEPENDENCIA (ANTERIORMENTE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

SE DENOMINABAN CoNTRALOR!AS INTERNAS), 

Los SUJETOS PASIVOS VIENEN A SER LOS SERVIDORES PÚBLI

COS, QUIENES EN FUNCIÓN DE SU STATUS ACTIVAE CIVITATIS 1 DERIVA

DA DE LA POSICIÓN DEL CIUDADANO QUE1 AL PARTICIPAR EN EL EJERCl 

CIO DEL PODER PúBLICO, FORMA PARTE DE LA AUTORIDAD, ADQUIERE UN 

ESTATUTO O MARCO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, As! EL SERVIDOR -

PÚBLICO QUEDARÁ SUJETO, EN RAZÓN DEL PRINCIPIO DE JEARARQUfA -

QUE RIGE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LA POTESTAD DISCIPLINA

RIA DE SUS SUPERIORES, 

2,- LA RELACIÓN QUE SE MANIFIESTA EN EL RtGIMEN LEGAL-. 

APLICABLE,- Se TRATA DE RELACIONES DE SUBORDINACIÓN DERIVADAS -

DE LA JERARQUfA QUE RIGE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE ACUER

DO A ESTAS RELACIONES, EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE EL DEBER DE -

SO.METERSE A LA FACULTAD DISCIPLINARIA, 

3.- EL RtGIMEN LEGAL APLICABLE.- Los sUJETos ACTIVOS -

APLICARÁN LAS NORMAS QUE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES DE LOS SEB 

VIDORES PÚBLICOS, DESCRIBIRÁN LAS INFRACCIONES A TALES OBLIGA--
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C!ONES Y A LA VEZ INVOCARÁN LAS NORMAS QUE ESTABLECEN LAS SAN -

C!ONES A LAS CONDUCTAS !LICITAS; 

4.- Los PROCEDIMIENTOS PARA IMPONER LA SANCIÓN,- ESTÁ -
PREVISTO EN Los' ARTICULOS DEL 57 AL 71 DE LA LEY FEDERAL DE RES_ 

PONSABIL!DADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, BUSCANDO UNA DESCRIP

CIÓN OBJETIVA DE DICHO PROCEDIMIENTO, ENCUENTRO LO SIGUIENTE: 

l,- fORMA EN QUE SE CONOCE DE LA INFRACCIÓN COMETIDA -

POR EL SERVIDOR PÚBLICO,- DE LOS ARTICULOS 57 Y 62 DE LA LEY DE 

REFERENCIA, SE PUEDE CONOCER DE UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA -

POR UN SERVIDOR PÚBLICO; POR MEDIO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN -

PÚBLICA PRESENTADA POR CUALQUIER CIUDADANO 11BAJO su MÁS ESTRIC -

TA RESPONSABILIDAD", (54), SOBERANES fERNÁNDEZ, CRITICA ESTA RE

DACCIÓN, PORQUE EN SU OPINIÓN, SI UN CIUDADANO SE ATREVE A PRE

SENTAR UNA DENUNCIA, EN CONTRA DE UN SERVIDOR PÚBLICO Y FINALMEN_ 

TE ~STE NO ES HAYADO RESPONSABLE, EL DENUNCIADO PUEDE SER ---

.ACUSADO DEL DELITO DE DIFAMACIÓN O CALUMNIA, O DEMANDÁRSELE POR -

LA VIA CIVIL PARA QUE RESPONDA DEL DA~O MORAL, DE ACUERDO CON -

LAS ÚLTIMAS ADICIONES HECHAS AL CóDIGO 'CIVIL, CON ELLO, SEGÚN -

ESTE AUTOR, SE HACE NEGATORIA LA ACCIÓN POPULAR, 

TAMBl~N SE PUEDE CONOCER DE UNA INFRACCIÓN, POR LA DE -

NUNCIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO, PRESENTADA ANTE LA DIRECCIÓN GE -

NERAL DE AUDITORIA DE LA DEPENDENCIA O LA CONTRALORIA INTERNA DE 

LA ENTIDAD, 

54) SOBERA!IES FERNANDEZ JOSF LIJ IS. - REFORMAS CoNsn ruc 10NA -
LES DE 1982, AL TITULO CUARTO DE lA CONSTITUCIÓN fEDE -
RAL MEXICANA EN MEMORIA DEL +11 CoNG8ESO IBEROAME81CANO 
DEL DERECHO coNsT1Tuc1QN~h· oMo 1. JNaT1ruTo BE INVEs -
T!GAC!ONES JURID!CAS. UNAM. M~X!CO 198/, PP. 5 • 
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TAMBltN SE PUEDE CONOCER DE LA INFRACCIÓN, POR INVES -

TIGACIONES V AUDITORIAS QUE REALICE LA SECRETARIA DE LA CONTRA -

LORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

2.- SI SE TRATA DE INFRACCIONES NO GRAVES, LA DIREC

CIÓN GENERAL DE AUDITORIA DE LA DEPENDENCIA, O LA CONTRALORIA -

INTERNA DE LA ENTIDAD, DETERMINARAN SI EXISTE O NO RESPONSABILI

DAD ADMINISTRATIVA V APLICARA~, DE ACUERDO AL SUPERIOR JERARQUI

CO, O AL DIRECTOR DE LA ENTIDAD LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES -

SI SE TRATA DE INFRACCIONES GRAVES, EL SUPERIOR JERARQUICO EN -

VIARA A LA SECRETARIA COPIA DE LAS DENUNCIAS, EN LOS TtRMINOS DE 

LOS ARTICULOS 57 V 60 DE LA l.Ev DE REFERENCIA , 

3,- PROCEDIMIENTO PARA IMÍ>ONER LA SANCIÓN, - ESTE -

PROCEDIMIENTO, SEGON DELGADILLO 6UTIERREZ (55), EN EL AMBITO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PCIBLICA FEDERAL, LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE 

DOS NIVELES PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA COMO 

SON: EL PRIMERO, A CARGO DE LOS SuPERIORES JERARQUICOS DE LOS IN

FRACTORES, ASI COMO DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL, QUIENES PUEDEN A -
PLICAR SANCIONES QUE VAN DESDE EL APERCIBIMIENTO HASTA LA DESTI -
TUCIÓN DE LOS SERVIDORES PCIBLICOS DE CONFIANZAJ V 

EL SEGUNDO NIVEL, A CARGO DE LA SECRETARIA DE LA -
CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN QUE ADEMAS DE LAS ANTERIORES 

55> DELGADILLO GUTIERREZ LUIS Hlll'IBERTO.- oP. C1T. PP. 81, 



SANCIONES, PUEDE IMPONER LA DE DESTITUCION DE TODO TIPO DE SER

VIDORES PCJBLICOS, EN TANTO QUE NO HAYAN SIDO NOMBRADOS POR .EL -

PRESIDENTE DE LA REPCJBLICA, 

PREVIA LA IMPOSICION DE LA SANCION: 

A),- SE CITARA AL RESPONSABLE A UNA AUDIENCIA, SE~ALA!i 

DOSE LUGAR, DIA Y HORA DE LA DILIGENCIA Y LA RESPONSABILIDAD -

QUE SE LE IMPUTA,·ADEMAS, SE LE HARA SABER SU DERECHO A OFRECER 

PRUEBAS Y A ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, POR si O POR -

MEDIO DE DEFENSOR, 

B),- AL CONCLUIR LA AUDIENCIA O TRES D!AS HABILES DES

PUtS, SE ESTABLECERA LA INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD O SE 

IMPONDRA AL INFRACTOR LA S•NCION ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE 

Y EN UN PLAZO DE 24 HORAS SE NOTIFICARA LA RESOLUCION AL RESPOB 

SABLE, 

c) :- s 1 EN LA AUDIENCIA DE l.Ev I SE DESCUBREN NUEVAS -

INFRACCIONES, O NO SE CUENTAN CON ELEMENTOS SUFICIENTES SE PUE

DE CITAR A POSTERIOR AUDIENCIA, 

D),- PREVIO O POSTERIORMENTE AL CITATORIO, SE PUEDE --
. . 

SUSPENDER AL PRESUNTO RESPONSABLE DE SU CARGO, EMPLEO O COMI- -

SION, lA SUSPENSION ES TEMPORAL,SINO SE COMPRUEBA LA RESPONSAB.l. 

LIDAD, SE RESTITUIRA EN EL"GOCE DE SUS DERECHOS AL SERVIDOR p(J

BLICO, S1 SE PRETENDE LA SUSPENSION DE UN SERVIDOR DESIGNADO --



139 -

POR EL PRESIDENTE, SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN DE ÉSTE, PARA -

DICTARLA, S¡ EL NOMBRAMIENTO REQUIRIÓ RATIFICACIÓN, EN LOS TÉR

MINOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE REQUERIRÁ TAMBl~N LA AUTO

RIZACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES O DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

SI SE PRETENDE LA SUSPENSIÓN DE UN FUNCIONARIO DESIGNADO POR EL 

PRES JDENTE, 

3,7, LA SANCIÓN DISCIPLINARIA,- MARIENHOFF (56), CLAS.l 

FICA A LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS EN DOS GRUPOS: 

A) lAs CORRECTIVAS, ESTAS SON FALTAS SIMPLES A LAS QUE 

LES CORRESPOND.EN SANCIONES CORRECTIVAS Y PUEDEN SER: EL LLAMADO 

DE ATENCIÓN Y CONSISTE EN UNA ADVERTENCIA QUE SE HACE AL FUNCI~ 

NARIO O EMPLEADO, POR TRATARSE DE LA SANCIÓN MÁS BENIGNA O LEVE 

EN MI OPINIÓN DEBERIA OCUPAR LA FRACCIÓN l, DEL ARTICULO 53 DE

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PüBLICOS, 

E INDEBIDAMENTE LE PONE EN SEGUNDO LUGAR,· 

B) EL APERCIBIMIENTO,- SEGÚN MARIENHOFF, ES UN LLAMADO 

DE ATENCIÓN CALIFICADO, MEDIANTE ~L SE HACE SABER AL AGENTE LAS 

CONSECUENCIAS QUE SEGUIRÁN A LA REITERACIÓN DE LOS MISMOS HE- -

CHOS, EN MI OPINIÓN DEBERIA APARECER. EN LA FRACCIÓN 11 y NO EN

LA PRIMERA DEL ARTlcuLo 53 DE LA LEv DE REsPONSABILIDADEs. 

56) MARIENHOFF MIGUEL S.- Qp, C1T, P. 417, v ss. 
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c) EL TRASLADO DEL AGENTE,- PUEDE RESPONDER LA MEDIDA

A UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, EN FORMA DE SANCIÓN Disci 

PLINARIA, ESTA SANCIÓN TIENE TRASCENDENCIA EN ESTADOS QLE HAN -

ESTABLECIDO LA CARRERA ADMINISTRATIVA, CABE SERALAR QUE EN NUE.S 

TRO PA!S, EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN.HA DICTADO UN ACUERDO ESTA-

BLECIENDO LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DEL SERVICIO CIVIL, CON

EL FIN DE INSTA_URAR EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN POBLICA Ul!ARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 29 DE JUNIO 

DE 1983), SIN EMBARGO, TAL SERVICIO CIVIL NO SE HA PLASMADO - -

EN LA REALIDAD, POR ELLO, ESTE TIPO DE SANCIÓN CARECE DE IMPOR

TANCIA Y NO ESTA PREVISTO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE.L.A MATE 

RIA, 

D) SUSPENSIÓN DEL AGENTE,- CONSISTE EN LA PROHIBICIÓN•· 

HECHA A tSTE DE EJERCER LA FUNCIÓN, CON LA CORRELAT !VA PRI"VA- -

C!ÓN DE SUELDO DURANTE EL LAPSO DE LA SUSPENSIÓN, HAY DOS CLA

SES DE SUSPENSIÓN: LA DE PREVENCIÓN QUE SE DECRETA DURANTE LA -

TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR; Y LA DE SANC.IÓN, EL

ARTICULO 53 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES LA PREVt EN SU FRAC

CIÓN 111. 

E) LA MULTA,- SEGCJN r1.ARIENHOFF (57), TIENE CARACTER -

PENAL YA QUE NO TIENE A RESARCIR PERJUICIOS, SINO A CONDENAR -

CONDUCTAS,- EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN LOS ARTICULOS 55 Y 56 

DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES S 1 TIENE EL CARACTER RESARCITO-

RI O DE PERJUICIOS, PUES EL MONTO DE LA SANCIÓN DEBE SER SUFI- -
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CIENTE PARA CUBRIRLOS, AbEMÁS, SE DEBERÁ RESTITUIR CUALQUIER - -

BIEN O PRODUCTO PERCIBIDO CON MOTIVO DE LÁ !~FRACCIÓN, ESTA SAN

CIÓN SE PREVt EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 53 DE LA LEY DE REFf 

RENCIA, 

l.As SANCIONES DEPURATIVAS O.EXPULSIVAS,- TIENDEN AL Al.E 

JAMIENTO O EXCLUSIÓN DE Lo'S CUADROS DE LA ·ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL AGENTE INFRACTOR,· (58), IlELGADILLO GUTitRREZ (59), NO ACEPTA 

LA CONTROVERSIA SURGIDA EN CUANTO A QUE LA DESTITUCIÓN QUE IMPO

NE COMO SANCIÓN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LESIONE LOS DERECHOS

DE LOS TRABAJADORES Y QUE LA ÚNICA AUTORIDAD COMPETENTE PARA RE

SOLVER LA CONCLUSIÓN DE UNA RELACIÓN DE TRABAJO, SEA UNA AUTORI

DAD LABORAL, PORQUE, SEGÚN AFIRMA, SI BIEN LOS DERECHOS DE Los -

TRABAJADORES EBTÁN PROTEGIDOS POR UNA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL 

(ARTICULO 123), LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA TAMBitN TIENE

SUSTENTO CONSTITUCIONAL (ARTICULOS 109 FRACCIÓN 111 Y 113) Y LA

DESTITUCIÓN EN UNO Y OTRO CASO TIENEN ORIGEN Y.NATURALEZA DIVER

SA, PUESTO QUE OBEDECEN A DISTINTAS CAUSAS Y FINES, CUANDO LA -

DESTITUCIÓN ES IMPUESTA POR EL PATRÓN, SERÁ LA AUTORIDAD LABORAL 

LA QUE CALIFIQUE LAS CAUSAS, POR EL.CONTRARIO, LA DESTITUCIÓN -

COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDE AL EJERCICIO DE LA FACUl 

TAO DISCIPLINARIA DERIVADA DEL STATUS DEL SERVIDOR PÚBLICO, LAS

DOS SANCIONES .DE ESTE TIPO, .PREVISTAS EN EL ARTICULO 53 DE LA -

LEY DE LA MATERIA, SON: LA DESTITUCIÓN DEL PUESTO Y LA INHABILITA 

CIÓN PARA DESEMP.EÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO 
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3,8, LA SANCIÓN DISCIPLINARIA COMO ACTO ADMINISTRATIVO,

SERRA ROJAS, DEFINE AL ACTO ADMINISTRATIVO COMO, #UNA DECLARA-

CIÓN DE VOLUNTAD, DE CONOCIMIENTO Y DE JUICIO UNILATERAL, EXTER 

NA CONCRETA Y EJECUTIVA QUE CONSTITUYE UNA DECISIÓN EJECUTORIA

QUE EMANA DE UN SUJETO: LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN EL EJERCl 

CIO DE UNA POTESTAD ADMINISTRATIVA, QUE CREA, RECONOCE, MODIFI

CA TRANSMITE O EXTINGUE UNA SITUACIÓN JURÍDICA SUBJETIVA Y SU -

FINALIDAD ES LA SATISFACCIÓN DEL INTER~S GENERAL", 

EL PROPIO AUTOR SE~ALA COMO CARACTERÍSTICAS DEL ACTO AD

MINISTRATIVO A SU PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD, DE ACUERDO A LA -

CUAL, ESTE TIPO DE ACTOS SE PRESUMEN LEGALES, SIN EMBARGO, EN -

CASO DE SER IMPUGNADOS, SI EL PARTICULAR NIEGA LOS HECHOS QUE -

LOS MOTIVA, LA CARGA DE LA PRUEBA ES A CARGO DE LA AUTORIDAD -

ADMINISTRATIVA, ÜTRA CARACTERfSTICA ES EL CARÁCTER EJECUTORIO -

DE ACUERDO AL CUAL, PARA PODER EFECTUAR LA EJECUCIÓN DEL MISMO

NO ES NECESARIO UNA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD JURISDICCIONAL, SINO 

QUE EL ACTO LLEVA APAREJADA EN sí EJECUCIÓN, 

DELGAD!LLO GUTl~RREZ, SOSTIENE QUE COMO ACTO DE AUTORIDAD 

LA SANCIÓN DISCIPLINARIA CONSTITUYE UN ACTO ADMINISTRATIVO lNTf 

GRADO POR ELEMENTOS SUBJETIVO, OBJETIVO Y FORMAL, CARACTERÍSTI

CAS DE TODO ACTO ADMINISTRATIVO, POR SEPARADO, ANALIZAR~ CADA -

57) IB!DEM, P. 423. 
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DE TALES ELEMENTOS, A FIN DE ME SIRVA ~STO DE BASE PARA DESARR~ 

LLAR EN EL CAPÍTULO CUARTO LA TEoRIA DE LA NuLIDAD DEL Acre AD

MINISTRATIVO CONSISTENTE EN UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

ELEMENTOS DEL Acro ADMINISTRATIVO: 

A),- ELEMENTOS SUBJETIVOS,- SEGÚN SERRA ROJAS, SON ELE

MENTOS SUBJETIVOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO LA ADMINISTRACIÓN, -

LOS ÓRGANOS, LA COMPETENCIA E INVESTIDURA LEGÍTIMA DEL THULAR

DEL ÓRGANO, DE ACUERDO A LO ANTERIOR, ES LA ADMINISTRACIÓN Pú-

BLICA LA QUE, POR LO GENERAL PUEDE ESTABLECER EL ACTO ADMINIS-

TRATIVO EN LOS LIMITES DE SU COMPETENCIA (RECU~RDESE QUE TAM- -

Bl~N HAY ACTOS ADMINISTRATIVOS EMANADOS DE LOS PODERES JUDICIAL 

Y LEGISLATIVO), 

AHORA BIEN, EL SUJETO U ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN COM

PETENTE PARA PRODUCIR EL AClO ES AQU~L QUE OBRANDO EN LA ESFERA 

DE SU CAPACIDAD O COMPETENCIA Y EN.CASOS EXCEPCIONALES, POR ME

DIO DE FACULTADES DELEGADAS, EMITE EL ACTO ADMINISTRATIVO, CABE 

LA DISTINCIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE REALIZA LA FUNCIÓN ADMINISTRA 

TIVA, QUE ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTEGRADA A UNA DEPENDEH 

CIA; Y EL TITULAR DEL ÓRGANO QUE ES LA PERSONA FISICA QUE EX- -

PRESA LA VOLUNTAD LEGAL DEL ÓRGANO, PARA EFECTOS DE ESTE ESTU-

DI O, DEBE SE~ALARSE QUE EL ELEMENTO SUBJETIVO SE INTEGRA POR -

LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA DISCl 

58) IBIDEM. p. 416, 



PLINARIA, ES DECIR, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA FEDERACIÓN Y LAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORIA DEPEN-

DIENTES. DEl.AS ÜFICIALIAS MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA AD

MINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, EL SUJETO PASIVO SERÁ EL -

SERVIDOR PÚBLICO SUJETO AL R~GIMEN DISCIPLINARIO, 

B).Los ELEMENTOS OBJETIVOS COMPRENDEN EL PRESUPUESTO -

DE.HECHO, EL OBJETO, EL MOTIVO Y EL FIN,- EL PRESUPUESTO DE -

HECHO, ES UN IMPERATIVO ABSTRACTO QUE CONECTA.UNA CONSECUENCIA 

JURIDICA A UN TIPO DE HECHO ESPECIFICO, EL IMPERATIVO ABSTRAC

TO EN ESTE.CASO, SON LAS OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO, -

QUE DE SER INFRINGIDAS DAN LUGAR AL R~GIMEN DISCIPLINARIO, EL

OBJETO ES EL CASTIGO DE LA CONDUCTA QUE AL VIOLAR LOS PRINCI-

P IOS FUNDAMENTALES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AFECTA SU ADECUADO -

EJERCICIO, EL MOTIVO LO CONSTITUYE LA VIOLACIÓN A LAS OBLIGA-

CIONES FUNDAMENTALES A CARGO DE TODO SERVIDOR PÚBLICO; Y EL -

FIN ES EVITAR QUE SE SIGAN REALIZANDO LAS CONDUCTAS QUE DA~AN

EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

el.- EL ELEMENTO FoRMAL SE INTEGRA POR EL PROCEDIMIEN

TO QUE EN SEDE ADMINISTRATIVO DEBE OBSERVAR LA AUTORIDAD PARA

LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN, PROCEDIMIENTO QUE SE ENCUENTRA RE 

GULADO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDA-

DES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, MEDIANTE EL CUAL SE GARANTIZA

EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL PRESUNTO INFRACTOR Y QUE LA RESOWJ 

CIÓN SE EMITA FUNDADA Y MOTIVADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

59) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- Qp, C1T.P.8l. 
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CAPITULO IV.- EL EJERCICIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS, Et: CONTRA DE LAS SANCIONES

DISCIPLINARIAS.-

4.1. LA EXTINCIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS,- -

SEGÚN INDIQU~, AL CONCLUIR EL CAPITULO PRECEDENTE, EL PROCEDI

MIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA QUE PUE

DEN LLEVAR A CABO TANTO LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS, A TRAV~S -

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATA, -

COMO LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

CONCLUYE CON UNA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LA SANCIÓN, COMO AC-

:¡; TO ADMINISTRATIVO, Y POR TANTO, PARTICIPA DE LAS CARACTERfSTI-

;,;-. CAS DE PRESUNCIÓN DE VALIDEZ, O PRESUNCIÓN IURIS TANTUM, QUE

PERMITE QUE EL ACTO PRODUZCA SUS EFECTOS MIENTRAS NO SE DEMUE~ 

TRE QUE NO REÚNE LOS ELEMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY; MIENTRAS -

QUE EJECUTIVIDAD IMPLICA, QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO TENGA EFl 

CACIA SIN NECESIDAD DE QUE OTRA AUTORIDAD DIFERENTE LO CALIFI

QUE, YA QUE LA FUERZA PROPIA DEL ACTO AUTORIZA SU EJECUCIÓN, 

; 

AHORA BIEN, AL IGUAL QUE OTROS DIVERSOS ACTOS ADMINIS

TRATIVOS, LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS SE PUEDEN EXTINGUIR POR

DIVERSAS CAUSAS, MARIENHOFF (60), ESTABLECE COMO MEDIOS DE EX-

TINCIÓN DE ESTE TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO: 

A),- AL CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN, QUE ES LA MANERA -

60) MARIENHOFF MIGUEL S.- Op, C1T. P. 439, 



- 1% -

NORMAL DE EXTINGUIRLA, RECU~RDESE QUE LAS SANCIONES PUEDEN SER

CORRECTIVAS O EXPULSIVAS O DEPURATIVAS, EN CASO DE QUE SE TRATE 

DE UNA SANCIÓN DEPURATIVA, SE DARA CONJUNTAMENTE LA EXTINCIÓN -

DE LA RELACIÓN DEL EMPLEO P0BLICO, 

B),- EL PERDÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA,- IMPLICA

TAMBI~N LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, EN LA QUE EL

AGRAVIADO (LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) RENUNCIA A LA SANCIÓN, -

MARIENHOFF (61), SOSTIENE QUE LOS EFECTOS DEL PERDÓN DEPENDEN -

SI SE TRATA DEL HECHO !LICITO O DE LA PENA, EN EL PRIMER CASO -

LOS EFECTOS DEL PERDÓN SE PRODUCEN "EX ·TUNC", ES DECIR, DESDE

QUE LA PRESUNTA FALTA SE COMETE, EN EL SEGUNDO CASO, DEPENDE -

DE SI LA SANCIÓN O PENA APLICADA FUE O·NO CUMPLIDA O SI SE HA-

LLARE EN CURSO DE SERLO, EN EL PRIMER CASO, VALE DECIR, SI LA -

SANCIÓN NO HA SIDO CUMPLIDA AÚN, EL: PERDÓN ACTÚA 11 EX TUNc•; SI -

LA SANCIÓN FUE CUMPLIDA O SE HALLARE EN CURSO DE SERLO, EL PER

DÓN, POR PRINCIP 10, ACTÚA "EX NUNC"; PARA EL FUTURO, PARA ATRI

BUIRLE EN ESTOS CASOS EFECTOS RETROACTIVOS,"EX TUNC", SE REQUlf 

RE QUE ASf CONSTE EXPRESAMENTE EN EL ACTO DEL PERDÓN, 

EN EL ARTICULO 63 DE LA l.Ev DE RESPONSABILIDADES, SE -

ESTABLECE QUE LA DEPENDENCIA .(EL SUPERIOR JERARQUICO) Y LA SE-

CRETARfA DE LA CONTRALOR!A, EN LOS AMBITOS DE SUS RESPECTIVAS -

COMPETENCIAS PODRAN ABSTENERSE DE SANCIONAR AL INFRACTOR, POR -

UNA SOLA VEZ, SI BIEN DEBERAN JUSTIFICAR LA CAUSA DE SU ABSTEN-

61} IBIDEM. P. 441. 



CION, SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE HECHOS QUE NO REVISTAN GRAVE-

DAD NI CONSTITUYAN DELITO, CUANDO LO AMERITEN.LOS ANTECEDENTES

y CIRCUNSTANCIAS DEL INFRACTOR Y EL DAÑO CAUSADO NO EXCEDA DE -

100 VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDE

RAL, EN EL CASO,SE TRATA DE UNA RENUNCIA DE LA ADMINISTRACION -

PÚBLICA A LA SANC!ON ADMINISTRATIVA EN RELACI0N AL HECHO !LICI

TO Y POR ELLO LOS EFECTOS DEL ACTO DE PERDON, SE PRODUCEN HEX -

TUNc•, DESDE QUE LA PRESUNTA FALTA FUE COMETIDA, 

c),- LA MUERTE DEL INFRACTOR TAMBl~N EXTINGUE LA SAN-

CION DISCIPLINARIA, EN EFECTO, LA SANCION DISCIPLINARIA ADMINl.S 

TRATIVA ES DE CARÁCTER PERSONAL EN ATENCION AL STATUS DEL AGEN

TE ESTATAL, YA QUE NO EXISTE RELACION ENTRE SUS FAMILIARES Y LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA, ESTA FORMA DE EXTINCION NO ESTA CONTEM

PLADA EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PúBLICOS, PERO si EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ESTA 

BLECIDO EN EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTICULO 217 FRAk 

CIA IV), ESTE SUPUESTO SE DARIA EN CASO DE QUE EL INFRACTOR HU

BIERA IMPUGNADO LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA Y DURANTE LA TRAMITA

CIÓN DEL JUICIO FALLECIERA, EN TAL CASO, SE SUSPENDERIA EL PRO

CEDIMIENTO HASTA QUE SE DESIGNARA ALBACEA QUE REPRESENTARA LOS

INTERESES DEL INFRACTOR, PUES EN CASO DE MULTA HAY UN CR~DITO -

CONTRA LOS HEREDEROS, EN FAVOR DEL ESTAD0,(62) 
O),- EL PAGO,- TAMBitN EXTINGUE LA SANCIÓN DISCIPLINA-

RIA, CUANDO LA SANCION CONSISTE EN UNA MULTA, EN EL ARTICULO -

62) ~NBij~~H. CITADO POR MARIEtlHOFF.MIGUEL s.- IBIDEM. --
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53, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS -

SERVIDORES POBLICOS, SE ESTABLECE LA MULTA COMO SANCIÓN DISCl-

PLINARIA, SEGÚN EL ARTICULO 75, PÁRRAFO TERCERO DEL MISMO ORDf 

NAMIENTO LEGAL, DICHAS SANCIONES ECONÓMICAS CONSTITUYEN CR~Dl

TOS FISCALES A FAVOR DEL ERARIO FEDERAL, Y SE HARÁN EFECTIVAS 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO, 

E),- LA PRESCRIPCIÓN,- AL RESPECTO, SE DISCUTE QUE LA 

PRESCRIPCIÓN PUEDE SER CAUSA EXTINTIVA DE LA SANCIÓN DISCIPLI

NARIA, YA SE TRATE DEL PROCEDIMIENTO PARA APLICARLA O DE LA -

SANCIÓN EN si MISMA, UNA VEZ IMPUESTA POR LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA, EN ESTE CASO SE ESTARIA ANTE UNA PRESCRIPCIÓN NEGATI

VA MEDIANTE LA CUAL SE LIBRA DE UNA OBLIGACIÓN POR EL TRANSCUB 

SO DEL TIEMPO (63), 

EN EL ARTICULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILl-

DADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS 1 INDEBIDAMENTE SE CONFUNDE LA 

EXTINCIÓN DE FACULTADES DE LA AUTORIDAD PARA IMPONER SANCIONES 

CON LA PRESCRIPCIÓN, EN EFECTO, EN ESTE NUMERAL, SE ESTABLECE

QUE LAS FACULTADES DEL SUPERIOR JERÁRQUICO Y DE LA SECRETARIA

DE LA CoNTRALORIA PARA IMPONER LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESA

LEYfRESCR IBl RÁN EN TRES MESES SI EL BENEFICIO OBTENIDO O EL~

DA~O CAUSADO POR EL INFRACTOR NO EXCEDE DE DIEZ VECES EL SALA

R 10 MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL O SI LA RES--

63) DE PINA VARA. Qp. C1T, P, 385, 
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PONSABILIDAD NO FUESE ESTIMABLE EN DINERO, EL PLAZO DE PRESCRIP

CIÓN SE CONTARA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQU~L EN QUE SE HU

BIERE INCURRIDO EN LA RESPONSABILIDAD O A PARTIR DEL MOMENTO EN

QUE HUBIESE CESADO SI FUESE DE CARACTER CONTINUO; ADEMAS, EN EL

MISMO NUMERAL SE INDICA QUE EN LOS DEMAS CASOS, PRESCRIBIRAN EN

TRES AÑOS, 

EXPRESO MI INCONFORMIDAD CON EL TEXTO DEL NUMERAL EN Cl 

TA, PORQUE SEGÚN YA SE INDICÓ, EN EL DIVERSO 75 DEL MISMO ORDENA 

MIENTO LEGAL ESTABLECE QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS TIENEN EL -

CARACTER DE CR~DITOS FISCALES Y SE SUJETARAN EN TODO A LA LEGIS

LACIÓN FISCAL, POR ELLO, EN EL ARTICULO 78 NO SE DEBERIA HACER -

MENCIÓN A PRESCRIPCIÓN DE FACULTADES SANCIONADORAS, SINO, EN LOS 

T~RM!NOS DEL ARTICULO 67 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE

DEBERfA" SE~ALAR QUE SE TRATA DE EXTINCIÓN DE FACULTADES SAN~IONA 

DORAS, ALGUNOS AUTORES F!SCALISTAS DENOMINAN A ESTE TIPO DE EX-

TINCIÓN "CADUCIDAD", 

F),- lA DECLARACIÓN DE ILEGITIMIDAD DE LA SANCIÓN,- Es

EN DOS CASOS QUE SE PUEDE HACER ESTA DECLARACIÓN: Si LA ADMINIS

TRACIÓN PúBLICA EXTINGUE LA SANCIÓN POR RAZONES DE LEGITIMIDAD,

EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPLICARA UNA REVOCACIÓN,- S! LA EXTINCIÓN 

ES DISPUESTA POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, EL ACTO IMPLICARA 

UNA ANULAC!ÓN,RESPECTO A ESTOS ASPECTOS SE DEDICARA EL PRESENTE-

~0 • CAPITULO Y A CUYO ESTUDIO, PROCEDO, ANALIZANDO, EN PRIMER T~RM!

NO EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN Y EN SEGUIDA, EL CON

TENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
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q,2, EL EJERCICIO DE LA GARANT(A DE AUDIENCIA DE LOS -

SERVIDORES PúBL!COS EN CONTRA DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS -

DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,- DEL DESARROLLO

DEL PRESENTE TRABAJO, SE HAN OBTENIDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS -

PARA PODER ANALIZAR EL EJERCICIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONTRA DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS -

DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ESTOS ANTECEDEN

TES SE PUEDEN RESUMIR EN: 

A),- LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA NACIONAL DE PLANEAC!ÓN 

Y LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMEN

TAL QUE DA LUGAR AL CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

EL ÓRGANO GLOBALIZADOR DE LAS FUNCIONES DE CONTROL LO ES LA SE-

CRETARIA DE LA CONTROLORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN SEGÚN EL AR

TICULO 32 B1s DE LA LEY ÜRGÁN!CA DE ADMINISTRACIÓN PúBLlCA FEDE

RAL, ESTA DEPENDENCIA TENDRÁ FUNCIONES DE NORMATIV!DAD, EXPID!E.N 

DO NORMAS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDÉRALJ DE Vl 

GILANCIA, PARA INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASiO PÚBLICO FEDE

RAL Y SU CONGRUENCIA PRESUPUESTALJ DE EVALUACIÓN DE EFICIENCIA -

Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL; Y DE CONTROL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLlCOS, AUXILIAN, EN SUS -

LABORES DE CONTROL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS A LA MENCIONADA DEPENDENCIA, LAS DIRECCIONES GENERALES DE Ali 

DITORIA DE LAS ÜF!CIALIAS MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA AD"IJ. 

NISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, QUE SI BIEN NO.DEPENDEN 

JERÁRQUICAMENTE DE LA CoNTRALORIA DE LA FEDERACIÓN, si RECIBEN -· 
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LINEAMIENTOS DE tsTA EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, SON ES

TAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITOR!l\iANTERIORMENTE DENOMINA-

DAS CONTRALORfAS INTERNAS, LAS ENCARGADAS DE APLICAR LAS SANC!Q 

NES DISCIPLINARIAS A NOMBRE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O SU

PERIOR JERARQUICO, 

e),- TAMBl~N SE~ALt QUE .LA FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS -

DEL CONTROL DISCIPLINARIOS CONOCEN DE LAS INFRACCIONES COMETl-

DAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCU

LO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PúBLICOS, PUEDE SER: 

1,- MEDIANTE LA DENUNCIA DEL !LICITO DE UN PARTICULAR, 

EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 109, FRACCIÓN !JJ, ÚLTIMO PÁRRAFO

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERALJ 

2,- MEDIANTE LA PRACTICA DE VISITAS E INSPECCIONES DO

MICILIARIAS REALIZADAS POR LA CONTRALORfA DE LA FEDERACIÓN O -

POR LAS Dt RECC IONRES GENERALES DE AUDITOR f A (ANTERIORMENTE CON

TRALOR! AS INTERNAS), 

3,- MEDIANTE LA DENUNCIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO QUE -

TENGA CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE UN !LICITO EN LOS TtRMI--. 

NOS DEL ARTICULO 57 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE

LOS SERVIDORES POBLICOS, 

C),- EN CUANTO TIENEN CONOCIMIENTO DEL ILfCITO LOS --
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ÓRGANOS DEL CONTROL DISCIPLINARIO, SE INICIA EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE LA MAT~ 

RIA Y EN CASO DE ENCONTRARSE RESPONSABLE AL SERVIDOR PÚBLICO,

SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN, ESTA ÚLTIMA TENDRÁ EL CARÁCTER DE

ACTO ADMINISTRATIVO, 

D),- IMPUESTA LA SANCIÓN, ~STA SE EXTINGUIRÁ, AL---

IGUAL QUE OTROS ACTOS ADMINISTRATIVOS, POR MEDIO DEL CUMPLI--

MIENTO DE LA SANCIÓN, DEL PERDÓN, DE LA MUERTE DEL INFRACTOR,

CON EXCEPCIÓN DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS QUE CONSTITUYEN UN

CR~DITO FISCAL EXIGIBLE A LOS SU: CESORES DEL SERVIDOR PÚBLICO, 

POR EL PAGO, POR PRESCRIPCIÓN y POR LA DECLARACIÓN DE ILEGITI

MIDAD DE LA SANCIÓN, 

E),- Es PRECISAMENTE EN CUANTO A LA ÚLTIMA FORMA DE -

EXTINCIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS, ES DECIR, EN CUANTO 

A LA DECLARACIÓN DE ILEGITIMIDAD DE LA SANCIÓN, QUE VERSA EL -

PRESENTE CAPITULO, PARA ANALIZAR ESTA FORMA DE EXTINCIÓN, SE -

ANALIZARÁN DOS VERTIENTES: LA PRIMERA, EN FORMA DE EXTINCIÓN -

DE LA SANCIÓN DISPUESTA POR LA PROPIA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE DICTE IMPLICARÁ UNA REVOCACIÓN;

EL OTRO SUPUESTO CONSISTIRÁ EN LA EXTINCIÓN DISPUESTA POR UNA

AUTORIDAD JURISDICCIONAL, EN TAL CASO, EL ACTO DE EXTINCIÓN -

IMPLICARÁ UNA ANULACIÓN, PoR SEPARADO ANALIZARt EN SEGUIDA ES

TOS TEMAS, 
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4,3, LA REVOCACIÓN DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA,- SE-

RRA RoJAS (64), ESTABLECE QUE LA REVOCACIÓN ADMINISTRATIVA Es

UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, -

UNILATERAL, CONSTITUTIVA V EXTINTIVA DE LA VIDA JURfDICA, EN -

FORMA PARCIAL O TOTAL DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTERIORES, CON~ 

TITUIDOS LEGALMENTE, FUNDADA EN MOTIVOS DE MERA OPORTUNIDAD, -

T~CNICOS, DE INTER~S PÚBLICO O LEGALIDAD, 

EL ACTO REVOCATORIO.ELIMINA O RETIRA DE LA VIDA JURl

DICA UN ACTO ADMINISTRATIVO VÁLIDO E INTRODUCE UNA MODIFICACIÓN 

AL DEJARLOS SIN EFECTO, POR UNA CAUSA SUPERVENIENTE DE INTER~S 

GENERAL, 

De ACUERDO A LA DEFINICIÓN DE REVOCACIÓN DEL MAESTRO

SERRA ROJAS, LA REVOCACIÓN POR MOTIVOS DE' LEGALIDAD ALUDE A LA 

RETIRADA DE ACTOS VICIADOS, MIENTRAS QUE LA REVOCACIÓN POR MO

TIVOS DE OPORTUNIDAD ALUDE A LA RETIRADA DE ACTOS VÁLIDOS, PERO 

INCONVENIENTES EN UN MOMENTO DADO, ESTE TIPO DE FIGURA JURfDICA 

EN MI OPINIÓN,TIENE POCA APLICACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILI

DAD ADMINISTRATIVA V ES MÁS BIEN EN VfA CONTENCIOSA ADMINISTRA• 

TIVA QUE LOS SANCIONADOS BUSCAN EXTINGUIR A LA SANCIÓN DISCIPlJ. 

MARIA, POR ELLO ME OCUPO EN SEGUIDA POR ESTE MEDIO DE EXTINCIÓN, 

64) SERRA ROJAS ANRRES¿- DEREtM03AD~INlS1RATIVO. TOMO l. -
ED. PoRRúA, S, • , n~x1 co 198 • P, .5!:> • 
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4,4, CONTROL JuR!DICO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, 

EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD-ADMINISTRATIVA,- AL IGUAL QUE LA 

SANCIÓN DISCIPLINARIA, EN FORMA DE ACTO ADMINISTRATIVO, ES EL

RESULTADO DEL CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLJ. 

CA, ESTA ACTIVIDAD TAMBl~N SE ENCUENTRA SUJETA A UN CONTROL -

JURfDICO, A FIN DE QUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS SEAN DICTA 

DAS CON APEGO A.DERECHO, ESTE CONTROL JURfDICO IMPLICA LA EXIS 

TENCIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DEL CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO, 

4,5, Los RECURSOS ADMINISTRATIVOS,- Es EL PRIMER ME-

DIO DE CONTROL JURIDICO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN GEN.E 

RAL Y DE LA ACTIVIDAD DISCIPLINARIA EN PARTICULAR, GABINO FRA

GA LO DEFINE COMO: "MEDIO LEGAL DE QUE DISPONE EL PARTICULAR -

AFECTADO EN SUS DERECHOS O INTERESES POR UN ACTO ADMINISTRATI

VO DETERMINADO, PARA OBTENER EN LOS T~RMINOS LEGALES DE LA AU

TORIDAD ADMINISTRATIVA UNA REVISIÓN DEL PROPIO ACTO, A FfN DE

QUE DICHA AUTORIDAD LO REVOQUE, LO ANULE O LO REFORME, EN CASO 

DE ENCONTRAR COMPROBADA LA ILEGALIDAD O LA INOPORTUNIDAD DEL -

MISMO,n (65), 

EN MI OPINIÓN, EL CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO

DEL r~ESTRO FRAGA, OMITE SEÑALAR LA POSIBILIDAD DE QUE MEDIAN

TE EL RECURSO ADMINISTRATIVO SE CONFIRME EL ACTO IMPUGNADO, POR 

65,- FRAGA GABINO.- D~B,CHO ADMINISTRATIVo, ED. PoRROA,S.A. 
M~XICO 1980. P. JJb, 
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LO DEMAs, ESTIMO MUY DESCRIPTIVO AL CONCEPTO QUE DE ESTA DEFEN

SA JURfDICA EXPRESA EL DESTACADO JURISTA MENCIONADO, 

HE SERALADO, EN CAPfTULDS ANTERIORES, QUE LA SANCIÓN

DISCIPLl.NARIA PUEDE PROVENIR DEL SUPERIOR JERARQUICO DE LA DE-

PENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA; Y DEL SE-

CRETARIO DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

S1 LAS SANCIONES 11.f>UESTAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO, 

DE CONFORMIDAD AL ARTfC~LO 71 DE LA LEY DE LA MATERIA, EXISTE -

LA OBLIGACIÓN, POR PARTE DEL. SERVIDOR PÚBLICO SANCIONADO, DE -

IMPUGtlAR LA SANCIÓN DISCIPLINARIA MEDIANTE RECURSO DE REVOCA- -

CIÓN QUE SE SUJETARA A LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.-T~RMINO PARA INTERPONER LA DEFENSA,- DEBE INTERPO

NERSE EN EL PLAZO DE 15 DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 

2,- LEGITIMADOS,- SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA IN-

TERPONER LA DEFENSA LOS SERVIDORES PÚBLICOS AFECTADOS POR LA -

SANCIÓN DISCIPLINARIA, .. QUIENES DEBERAN PRESENTAR ESCRITO EXPRE

SANDO AGRAVIOS Y ACOMPARANDO EL OFICIO QUE CONTIENE LA RESOLU-

CIÓN Y LA CONSTANCIA DE SU NOTIFICACIÓN Y ADEMAS OFRECIENDO - -

~ PRUEBAS, 

3,- lA AUTORIDAD ACORDARA SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL-
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RECURSO Y DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS, lAs PRUEBAS ADMITIDAS SE - -

DESAHOGARÁN EN UN PLAZO DE CINCO DfAS QUE A SOLICITUD DEL SERVI

DOR p(Jsuco o DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE PUEDE AMPLIAR POR -

OTROS CINCO DfAS MÁS, 

4,- CONCLUIDO EL PERIODO.PROBATORIO O TRES DIAS DESPU~S, 

EL SUPERIOR JERÁRQUICO RESOLVERÁ EL RECURSO Y ORDENARÁ SU NOTIFl

FICACIÓN AL INTERESADO, 

5,- LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECU 

RRIDA,- SEGÚN EL ARTICULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDA

DES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, SE S.USPENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA

RESOLUC IÓN RECURRIDA SIEMPRE QUE: 

Al TRATÁNDOSE DE SANCIONES ECONÓMICAS, SE GARANTIZA EL

INTER~S FISCAL, RECU~RDESE QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 75 DE LA LEY 

EN CITA, LAS SANCIONES ECONÓMICAS COll~TITUYEN CR~DITOS FISCALES -

A FAVOR DEL ERARIO FEDERAL, 

E) TRATÁNDOSE DE OTRO TIPO DE SANCIONES, SE CONCEDERÁ -

LA SUSPENSIÓN SI: SE ADMITE EL RECURSO; LA EJECUCIÓN DE LA RESOLU 

CIÓN PRODUCE DAnos o PERJUICIOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN AL RECU-

RRENTE; Y, LA SU~PENSIÓN NO TRAE CONSIGO LA CONSECUENCIA O CONTI

NUACIÓN DE ACTOS U OMISIONES QUE IMPLIQUEN PERJUICIOS Al INTER~S

SOCIAL O AL SERVICIO PÚBLICO, EN CASO DE CONFIRMARSE LA ~ANCIÓN -
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PROCEDERÁ EN CONTRA DEL ACTO CONFIRMATORIO EL JUICIO CONTENCIO

SO ADMINISTRATIVO EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 73 FRACCIÓN 11,
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLl

COS EN EL QUE SE INDICA QUE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE EN EL -

RECURSO DE REVOCACIÓN SERÁ TAMBI~N IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

ÜTRO SUPUESTO SE DA CUANDO LA SANCIÓN DISCIPLINARIA LA -

DICTA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

PUES EN ESTE CASO, EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES DE AGOTAMIENTO-

OPTATIVO Y NO OBLIGATORIO, EN EFECTO, SEGÚN EL PÁRRAFO PRIMERO

DEL CITADO ARTICULO 73 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, EL SERVl 

DOR PÚBLICO AFECTADO POR LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA PUEDE OPTAR ENTRE INTERPONER EL RECURSO DE REVOCA- -

CIÓN O IMPUGNARLES DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA -

FEDERACIÓN AGOTANDO EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

4,6, EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,- CONCEPTO,- SEGÚN CA 

RRILLO FLORES, (66), EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ES: 

66) 

#LA CONTIENDA QUE NACE POR El OBPAR DE LA ADMI -

NIS~RACl~N PúBLICA TANTO EN SU SENO MISMO COMO

FUERA DE ELLA•, 

CON EL CONCEPTO TRANSCRlTO, EL MAESTRO CARRILLO.FLORES -
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INCLUYE DENTRO DE LA MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, A LOS

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 

POR EL CONTRARIO, ÜTTO MAYER (67), EXCLUYE DEL CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS AL SOSTENER 

QUE: 

"Es LA ACTIVIDAD QUE TIENDE A REVISAR UN ACTO ADMINIS-

TRATIVO CON LA ADMl&ION DE Lps INTERESADOS COMO PARTES

y CON EL EFECTO DE QUE EL ACTO PUEDA ENTRAR EN AUTORl-

DAD DE COSA JUZGADA,TODO ~STO EN EL SENTIDO DEL PROCEDi 

MIENTO CIVIL,• 

FIX lAMUDIO (68), POR SU PARTE, DESLINDA SITUACIONES -

AL SE~ALAR LA EXISTENCIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, COMO G~NE

RO, QUE: 

"COMPRENDE A TODOS LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE LOS Di 

VERSOS ORDENAMIENTOS HAN ESTABLECIDO PARA LA TUTELA DE

LOS DERECHOS SUBJETIVOS Y DE LOS INTERESES LEGf TIMOS DE 

LOS ADMINISTRADOS FRENTE A LA ACTIVIDAD ADMINISTRATI- -

VA,,, EN VIA DE EJEMPLO LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA COM

PRENDE LOS RECURSOS INTERNOS, EL ÜMBUSMAN, ASf COMO - -

CAULQUIER OTRO TIPO DE CONTROL JUR!DICO SOBRE LAS AUTO

RIDADES ADMINISTRATIVAS,• 

67) !".AYER ano. DERECHO ADMINISTRATIVO ALEMÁN ToMO 1. DE-
PALMA. BUENOS AIRES 1949. P. 233, 
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A LA VEZ, DESCRIBE LA EXISTENCIA DE LA JuRISDlCC!ÓN l\ll 
MINISTRATIVA QUE VIENE A SER: 

"LA FUNCIÓN PÜBL!CA QUE TIENE POR OBJETO RESOLVER LAS -

CONTROVERSIAS JURf DICAS QUE SE PLANTEAN ENTRE DOS PAR

TES CONTRAPUESTAS Y QUE DEBEN SOMETERSE AL CONOCIMIEN

TO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO, EL CUAL DECIDE DICHAS CON

TROVERSIAS DE MANERA IMPERATIVA Y EN UNA POSICIÓN IM-

PARCIAL", 

POR MI PARTE, COINCIDO CON LOS AUTORES QUE NO INCLUYEN 

A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO, ELLO ES PORQUE tSTE 0LTIMO IMPLICA ACTIVIDAD JURISDICCIO-

NAL, LA CUAL SE DESARROLLA FRENTE A UN ÓRGANO JUZGADOR, ANTE -

EL CUAL, LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE EL CARÁCTER DE PARTE ~ 

DEMANDADA AL IGUAL QUE EL PARTICULAR QUE ES LA PARTE ACTORA, -

POR EL CONTRARIO, EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO, QUIEN RESUELVE 

LA INSTANCIA ES LA PROPIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE DICTÓ -

EL ACT0 O SU SUPERIOR JERÁRQUICO, Es DECIR, QUE EN ESTE SEGUN

DO CASO NO HAY FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y ES LA PROPIA RESPONSA

BLE QUIEN REVOCA, MODIFICA O CONFIRMA EL ACTO ADMINISTRATIVO, 

EN RESÚMEN, DENTRO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA COMO

GtNERO, EXISTE UNA DIVERSA GAMA DE DEFENSAS DEL PARTICULAR OP~ 

NIBLES A LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, POR EJEM-

PLO, EN Mtx1co SE ENCUENTRA LA PROCURADURIA SOCIAL DEL DEPARTA 
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MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE

RAL Y LOCAL, LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ETC, 

A LA VEZ, COMO ESPECIE DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE 

ENCUENTRA EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, COMO ACTIVIDAD JURIS-

DICCIONAL, DENTRO DEL CUAL NO SE ENCUENTRAN INCLUIDOS LOS RECUR 

SOS ADMINISTRATIVOS, 

4,6,1. flATURALEZA ADMINISTRATIVA,- SEGÚN NAVA NEGRETE -

(69), SE"HA PRETENDIDO DESCRIBIR LA NATURALEZA JURIDICA DEL CoN 

TENCIOSO ADMINISTRATIVO MEDIANTE DOS GRANDES CORRIENTES DOCTRI-

NALES, 

A) ÜNA SUSTANTIVA, QUE LO CONTEMPLA, COMO INSTITUCIÓN -

ADMINISTRATIVA; Y OTRA ADJETIVA O PROCESALISTA, CASO EN EL CUAL 

SE LE PRETENDE DESCRIBIR DE DOS FORMAS: 1) COMO ACCIÓN O PRETEN 

SIÓN PROCESAL; Y 2) COMO RECURSO PROCESAL, ~STOS SIGUIENllO LA -

DOCTRINA DEL MINISTRO-JUEZ EN FRANCIA, EN ESTE ÚLTIMO CASO SE -

CONSIDERABA QUE UNA DECISIÓN DE UN f11NISTRO (AUTORIDAD ADMINIS

TRATIVA) ERA SUSCEPTIBLE DE UN RECURSO CONTENCIOSO ANTE EL CON

GRESO DEL ESTADO, POR ELLO, LA PRIMERA DECISIÓN ERA UNA PRIMERA 

INSTANCIA, ES DECIR, EL RECURSO ANTE EL CONSEJO DE ESTADO, ERA

UN RECURSO DE APELACIÓN, 

POR MI PARTE, COINCIDO CON LA POSTURA SUSTANTIVA RECO-

NOCIENDO QUE EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ES UNA CONTIENDA - -

ADMINISTRATIVA, SI BIEN INTEGRADA DE ELEMENTOS APORTADOS ------
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POR EL DERECHO PROCESAL. Es EN MI.OPINIÓN UNA CONTIENDA ADMINIS 

TRATIVA QUE SE SUSTANCIA ANTE ÓRGANOS CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS ESTRUCTURAS DEL PODER EJECUTIVO O

DEL PODER LEGISLATIVO, PORQUE SE TRATA DE TODO UN PROCESO CON -

'EL QUE SE CANALIZA LA CONTROVERSIA Y NO ÚNICAMENTE EL DERECHO -

DE ACCIÓN DEL ADMINISTRADO, 

COMPLEMENTARIO llF LA NATURALEZA JuRIDICA DEL CoNTENc10-

so ADMINISTRATIVO, SE CUENTRA LA NATURALEZA PÚBLICA DE LOS IN-

TERESES QUE REPRESENTA LA ADMINISTRACIÓN; A LA PRESUNCIÓN DE -

LEGITIMIDAD Y A LA INDOLE EJECUTIVA DE SUS ACTOS; Y A LA INEM-

BARGABILIDAD DE LOS BIENES DE LA ADMINISTRACIÓN, ESTAS CARACTE

R(STICAS INFLUIRÁN EN EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN EL CONTENCIO

SO ADMINISTRATIVO ASI, LA CONTIENDA IMPLICA LA OBLIGACIÓN DEL -

PARTICULAR DE PROBAR LA ILEGALIDAD DEL.ACTO O PROCEDIMIENTO IM

PUGNADO, MIENTRAS QUE ESTOS GOZAN DE LA PRESUNCIÓN DE LEGAL!- -

DAD, CABE SEílALAR QUE ESTA PRESUNCIÓN ESTÁ ATEMPERADA POR EL -

LEGISLADOR FEDERAL, QUE EN EL ARTICULO 68 DEL CóDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN ESTABLECE QUE SI EL PARTICULAR NIEGA LISA Y LLANA 

MENTE LOS HECH OS ANTECEDENTE DE LOS ACTOS, LA ANTERIORIDAD - -

DEBERÁ PROBARLOS, (70) 

4,6,2, ANTECEDENTES flISTÓRICOS DEL CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO EN M~XICO,-
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ÜfAZ ÜLIVARES (71), ESTABLECE LOS SIGUIENTES PERIODOS -

DE EVOLUCIÓN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN M~XICO: 

A) DURANTE LA VIGENCIA DE LA CoNST1TUCIÓN FEDERAL DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1824; DE LAS BASES CONSTITUCIO

NALES DE DICIEMBRE DE 1843; Y DEL ACTA DE REFORMAS A LA CONSTI

TUCIÓN DE 1824, HECHA EN 1847, LAS CONTROVERSIAS DE LOS PARTICU 

LARES CON LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, SE ENCOMENDABAN AL -

PODER JUDICIAL, BIEN A TRAV~S DE UN TRIBUNAL DE REVISIÓN DE - -

CUENTAS O ANTE LOS TRIBUNALES ESPECIALES DE HACIENDA Y COMERCIO, 

B) A PARTIR DE 1853 sE CREA FI. PRIMER ANTECEDENTE DEL -

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DENTRO DEL PODER EJECUTIVO, CON LA

LEY PARA EL ARREGLO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOilUE PROPUSO 

SANTA - ANNA, A SEMEJANZA. DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FRAN

C~S. 

EN ESTA LEY SE INDICABA QUE EL PODER JUDICIAL YA NO CO

NOCERIA DE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES, SINO QUE EN -

SU LUGAR LO HARfA.UN .CONSEJO DE ESTADO CON 21 MIEMBROS DIVIDI

DOS EN CINCO SECCIONES, DE ACUERDO AL NÚMERO DE SECRETARIAS DE

ESTADO EXISTENTES, UNA DIVISIÓN ESTABA DEDICADA EXCLUSIVAMENTE

AL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL PROCEDIMIENTO ERA SUMARIO, -

YA QUE SE PRESENTABA LA QUEJA ANTE LA SECCIÓN DEL CONSEJO COMP~ 

TENTE Y SI BIEN UN MES NO SE PON(AN DE ACUERO LAS PARTES, SE --
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PASABA A LO CONTENCIOSO, SE DABA AVISO AL PROCURADOR GENERAL, -

QUIEN CONTESTABA EN UN PLAZO DE 20 Df AS, SE DABA VISTA POR EL -

T~RMINO DE 3 D!As AL PARTICULAR Y SE FIJABA T~RMINO PROBATORIO

QUE NO EXCEDIA DE 30 D[AS, SE DABAN 6 D!AS PARA PROBAR Y EN UN

PLAZO DE 15 DfAS SE DICTABA RESOLUCIÓN, SI LAS PARTES LA CONSEJ,l 

TIAN, SE EJECUTABA, SI NO, SE LLEVABA EL ASUNTO AL CONSEJ O DE

MINISTROS, ESTA FUE LA DENOMINADA LEY LARES, CON VIGENCIA DE --

2 A~OS, YA QUE FUE ABROGADA SEGÚN EL ESTATUTO ÜRGÁNICO PROVISI~ 

NAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE CONSIDERÓ VIGENTE A LA LEY - -

JuAREZ DE 1855, LA CUAL SUPRIMIÓ AL CONSEJO DE ESTADO, 

c) CON LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE RESTABLECIÓ LA DIVI

SIÓN DE PODERES Y SE ENCOMENDÓ A LOS TRIBUNALES FEDERALES EL -

CONOCIMIENTO DE LAS CONTROVERSIAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS, 

PoR EJEMPLO, EN LA LEY DEL TIMBRE DE 1872, Y LA DE 1874; 
EN LA ÜRDENANZA GENERAL DE ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS DE -

1885; EN LA LEY DE LA RENTA FEDERAL DEL TIMBRE DE 1873; EN EL -

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y EN OTRAS DISPOSICIO

NES, SE ENCARGABAN LAS CONTROVERSIAS EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNA 

LES JUDICIALES FEDERALES, 

D) EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SE SIGUIÓ LA TRADICIÓN -

DE LA DE 1857 Y EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SIGUIÓ BAJO EL -

CONOCIMl ENTO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, 
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F) Es CON LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936 QUE SE CREA 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CREANDOSE UN ÓRGANO JURIS

DICCIONAL INCLUIDO EN LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS DEL PODER EJECY 

TIVO, 

G) ARMIENTA CALDERÓN (72), HABLA DE TRES ~POCAS DEL --

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

A) LA PRIMERA LA PRESUNCIÓN IURIS-TANTUM DE LEGALIDAD -

DEL ACTO IMPUGNADO; Y LA SEGUNDA CONSISTENTE EN EL ESTABLECI- -

MIENTO DE LA NEGATIVA FICTA PARA ARRANCAR DE LA ADMINISTRACIÓN

EL CONOCIMIENTO DE UN RECURSO O INSTANCIA NO RESUELTOS EXPRESA

MENTE EN UN T~RMINO RAZONABLEMENTE BREVE, Es DECIR, QUE LA PRO

LONGADA FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA,· IMPLICABA EN si UNA RESOL.U 

CIÓN NEGATIVA A LOS INTERESES DEL ADMINISTRADO, MAs AÚN Y COMO

UNA TERCERA CARACTERISTICA, SE ESTABLECIÓ QUE LA AUTORIDAD ADM!. 

NISTRATIVA YA NO PODIA REVOCAR POR s! y ANTE s! UNA RESOLUCIÓN

FAVORABLE A UN PARTICULAR, DE CONSIDERARLA CONTRARIA A SUS INTf 

RESES, LA AUTORIDAD TENIA LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR EN SU CONTRA

EL JUICIO DE ANULACIÓN ANTE EL TRIBUNAL FISCAL, CASO EN EL CUAL 

SE CONVERTIA EN PARTE ACTORA Y EL PARTICULAR EN PARTE DEMANDADA, 

B) UNA SEGUNDA ~POCA COMIENZA, SEGÚN EL MAESTRO ARMIEN

TA CALDERÓN 03 ), CON LA EXPEDICIÓN DE LA SEGUNDA LEY ÜRGANICA

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE INICIÓ SU POSITIVIDAD 
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EL lº DE AGOSTO DE 1978, MEDIANTE ESTE ORDENAMIENTO LEGAL, SE DEi 

CONCENTRÓ LA FUNCIÓN DEL TRIBUNAL, LLEVÁNDOSE SUS ACTIVIDADES, -

ADEMÁS DE LA ZONA METROPOLITANA AL RESTO DE LA NACIÓN, POR ELLO -

SE INSTALARON SEIS SALAS EN LA REGIÓN METROPOLITANA Y OTRAS DIEZ

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN DONDE SE ENCONTRARA LA SEDE DE -

UNA ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL, SE CREÓ LA SALA SUPERIOR CON

NUEVE MAGISTRADOS QUE VINO A SUBSTITUIR AL PLENO DEL TRIBUNAL, 

c) UNA TERCERA tPOCA, QUE ES LA ACTUAL, SE PRESENTA CON -

LAS MODIFICACIONES AL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y A LA lEy -
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADAS EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE ENERO DE 1988. Los PUNTOS 

SOBRESALIENTES DE ESTA REFORMA SON: A LA SALA SUPERIOR SE LE OTOR 

GA COMPETENCIA ATRAYENTE EN JUICIOS DE CARACTER(ST!CAS ESPECIALES 

COMO SON: QUE SU VALOR ECONÓMICO EXCEDA 100 VECES EL SALARIO MINl 

MO GENERAL PARA EL ÁREA DEL DISTRITO FEDERAL, ELEVADO AL AÑO; ---

0 PORQUE IMPLIQUE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UNA LEY O FIJAR EL 

ALCANCE DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE UNA CONTRIBUCIÓN, SE -

ESTABLECE ADEMÁS UN NUEVO DERECHO DE INSTANCIA: lA QUEJA POR UNA 

SOLA VEZ, EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD REPITE UN ACTO O RESO

LUCIÓN ANULADOS o CUANDO INCURRE EN EXCESO o DEFECTO EN EL cu~~Ll 

MIENTO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, OTRA NOTA SOBRESALIENTE ES LA

SUPEDITAC!ÓN DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN A LOS TRIBUNA-

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTABLECERSE EL RECURSO DE REV!- -

S!ÓN COMO COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES, COINCIDO CON-
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EL MAESTRO ARMIENTA CALDERÓN (74), EN CUANTO A QUE ESTA REFORMA

IMPLICA UN DISLATE JURIDICO, PORQUE IMPLICA QUE TRIBUNALES INES

PECIALiZADOS EXAMINEN LAS DECISIONES DE UN TRIBUNAL QUE si ES -

ESPECIALl ZADO Y QUE HA LOGRADO CONDICIÓN DE EXPERTO EN LA TECNl 

CIDAD DE LAS - CUESTIONES DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ADEMAS 

DE QUE VA CONTRA LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

COMO SON: LA SIMPLIFICACIÓN Y LA CELERIDAD DEL JUICIO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL ASPECTO NEGATIVO DE QUE PARTE DEL

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SEJlEPOSITE EN EL PODER JUDICIAL, CABE 

DESTACAR LO POSITIVO DE QUE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN SE HA AMPLIADO PROGRESIVAMENTE Y CASI PUEDE CON 

SIDERARSELE UN TRIBUNAL DE Lo· CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

MAs QUE llN SIMPLE TRIBUNAL FISCAL, 

4,6,3,- ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN -

Y SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA,- DE -

CONFORMIDAD A LA LEY ÜRGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA-

CIÓN, (ARTICULO 2º), ESTE ÓRGANO JUZGADOR SE INTEGRA: 

A) PoR UNA SALA SUPERIOR COMPUESTA DE NUEVE MAGISTRADOS -

ESPECIALMENTE NOMBRADOS PARA INTEGRARLA POR EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA, ESTE CUERPO COLEGIADO, CONJUNTAMENTE CON SU PRESIDEN

TE QUE ES DESIGNADO POR LA PROPIA SALA SUPERIOR, LLEVAN A CABO -

LA DIRECCIÓN DEL TRIBUNAL, CABE SEílALAR, YA QUE ESTE TRÁBAJO SE

REF 1 ERE A LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, QUE LAS SANCIONES -· 
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EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, EN LAS SALAS REGIONALES, SERAN LOS 

PRES !DENTES LOS ENCARGADOS DE TAL FACULTAD DISciPLINARIA, 

B) ADEMAS, EL TRIBUNAL SE INTEGRARA DE 6 SALAS REGIONA

LES METROPOLITANAS, AS! COMO StiLAS REGIONALES DEL NOROESTE, -

DEL NORTE CENTRO, DEL ~ORESTE, DE OCCIDENTE, DEL CENTRO,. HIDAL 

GÓ M~XICO, GOLFO CENTRO, PACIFICO CENTRO, ~URESTE Y PENINSULAR, 

EN DON.DE EXISTA UNA ADMINISTRACIÓN FISCAL FEDERAL (ANTES ADMI

NISTRACIÓN FISCAL REGIONAL), EXISTIRA UNA SALA REGIONAL DEL -

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACil>N. 

"Es EN EL ARTICULO _23~ FRACCIÓN ·x DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

.TRIBUNÁL FISCAL DE LA FEDERACIÓN DONDE SE ESTABLECE LA .POSIBI

LIDAD DE QU~ LEYES DIVERSAS A ESE ORDENAMIENTO OTORGUEN COMP~ 

TENCIAS AL TRIBUNAL, ESTE SUPUESTO SE PRESENTA EN EL ARTICUL0-

73 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

PC!BLICOS QUE ORDENA QUE LOS SERVI°DORES Í>CJBL1c!os AFECTADOS POR

RESOLUCIONES DISCIPLl~ARIAS ·PUEDEN OPTAR ENTR& INTERPONER EL -

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTfCULO 71 DEL MISMO ÜR

DENAMI ENTO LEGAL, ANTE LA AUTOR! DAD SANCIONADORA, 'O 1 MPUGNAR·-

LES DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL NUMERAL EN C l TA, SE P REV~ QUE 

LAS RESOLUCIONES QUE CONFIRMEN LA SANCIÓN DISCIPLINARIA PUEDEN 
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IMPUGNARSE TAMBl~N ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

DE ACUERDO A LO SEflALADO, SI SE CONSIDERA QUE LA MÁYORf A 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA -

TIENEN su SEDE EN LA CIUDAD DE M~XICO, POR ELLO, EN LOS T~RMl-

NOS DEL ARTICULO 25, PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ÜRGANICA DEL - -

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SERAN COMPETENTES LAS SALAS -
\ 

METROPOLITANAS, POR RAZÓN DEL TERRITORIO, PUES LA SALA COl"PETEli 

TE PARA CONOCER DE UNA RESOLUCIÓN ES AQUtLLA CON JURISDICCIÓN -

EN LA SEDE DE LA AUTORIDAD QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN QUE SE PRE-

TENDE NULIFICAR Y EN ESTE CASO, LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE -

IMPONER LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS COMO SON: LA C9NT~ALORfA -

DE LA FEDERACIÓN Y LOS SUPERIORES JERARQUICOS, TIENEN SU SEDE -

EN LA CIUDAD DE M~XICO, 

4,6,4. Los ELEMENTOS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-

DERAL. - NAVA NEGRETE (/5) 1 SEflALA QUE SON CUATRO LOS ELEMENTOS

DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, A SABER: 

A) Los SUJETOS.- EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTA INVESTIGACIÓN, LAS PARTES CONTENDIENTES SON, EN 

LOS TtRMINOS DEL ARTICULO 198 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA- -

CIÓN: LA PARTE ACTORA REPRESENTADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO SAN

CIONADO, QUIEN IMPUGNA LA SANCIÓN DISCIPLINARIA O LA RESOLUCIÓN 

RECAIDA AL RECURSO DE REVOCACIÓN POR LA QUE SE HA CONFIRMADO --
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DICHA SANCIÓN, POR OTRA PARTE, TENDRA EL CARACTER DE DEMANDA

DA LA AUTORIDAD QUE EJERCE LA FACULTAD D!SC!PL!NAR!A O AQUt-

LLA QUE CONFIRMÓ, MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN, LA SAN-

ClÓN IMPUESTA, EN ESTE CASO, SON AUTORIDADES DEMANDADAS O EL

SUPER!OR JERARQUICO QUE HA IMPUESTO LA SANCIÓN DlSClPLl~ARIA, 

A TRAVtS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA, "DEPENDIENTE -

DE LA ÜFIClALfA ~YOR DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATA; SI -

SE TRATA DE UNA SANCIÓN IMPUESTA POR UNA INFRACCIÓN GRAVE - -

LA AUTORIDAD DEMANDADA SERÁ LA· CONTRALORIA GENERAL DE LA fEDf 

RACIÓN, QUE HABRÁ SANCIONADO LA INFRACCIÓN DEL SERVIDOR PÚBl.J. 

COA TRAV~S DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES.Y --

"!" SITUACIÓN PATRIMONIAL, DEPENDIENTE DE SU SUBSECRETARIA "A", 

B) UNA CONTIENDA ADMINISTRATIVA,- l.A RAZÓN QUE OBL!GA

AL•SERV!DOR PÚBLICO SANCIONADO Y A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS 

DEL CONTROL DlSC!PLlNARIO ADMINISTRATIVO ES UN ACTO ADMIN!S-

TRATIVO CONSISTENTE EN LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

A PROPÓSITO DE tL, NACEN PRETENSIONES QUE VIENEN A --

FORMAR EL OBJETO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO; AS! CADA ACTO AJ/. 

MINISTRATIVO CONSISTENTE EN LA SANCIÓN O EN LA RESOLUCIÓN POR 

LA QUE SE CONFIRMA tSTA, DEBERÁ CONTAR CON LOS REQUISITOS O -

··'" ELEMENTOS SUBJETIVOS, OBJETIVOS Y FORMALES A QUE ME REFER! EN 

LA PARTE FINAL DEL CAPITULO TERCERO, EN CASO DE NO REUNIRSE -

TALES ELEMENTOS, SE ESTARÁ EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DEL AR--
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TICULO 238 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DEL TEMA, ANALIZAR~ AL -

ACTO ADMINISTRATIVO (SANCIÓN DISCIPLINARIA ADMINISTRATIVA) EN

CUANTO A SUS ELEMENTOS: 

1,- ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA SANCIÓN DISCIPLINA

RIA (ACTO ADMINISTRATIVO),- EN EL CAPITULO TERCERO SE~AL~ - -

QUE TODO ACTO ADMINISTRATIVO CUENTA CON ELEMENTOS SUBJETIVOS, 

EN ESTE CASO, EL SUJETO ACTIVO DEl.A SANCIÓN DISCIPLINARIA ES

LA ADMINISTRACIÓN, A TRAV~S DE SUS ÓRGANOS COMPETENTES Y CON

INVESTIDURA LEGITIMA DEL TITULAR D[L ÓRGANO, DADO QUE EL ACTO 

ADMINISTRATIVO ES UN ACTO JURIDICO REALIZADO POR UN SUJETO -

ACTIVO QUE OBRA EN LA ESFERA DE SU CAPACIDAD, ES NECESARIO -

DELIMITAR EL CONCEPTO DE COMPETENCIA, 

SERRA ROJAS (76), SE~ALA QUE: 

"LA COMPETENCIA ES EL CONJUNTO DE FACULTADES QUE -

LEG!TIMAMENTE PUEDE REALIZAR EL SUJETO, ES DECIR, EL ÓRGANO -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y EN

PARTICULAR PARA CONOCER DE UN NEGOCIO ADMINISTRATIVO'.', 

EN ESTE CASO, ES INDISPENSABLE LOCALIZAR A LAS NOft 

MAS QUE FUNDAN LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL DJsci 
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PLINARIO, A NIVEL CONSTITUCIONAL, VIENEN A SER LOS ARTfCULOS 90, 

109, FRACCIÓN !!!, Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTA 

DOS UNIDOS MEXICANOS, 

lAs NORMAS DE CARACTER LEGAL QUE FUNDAN LA COMPETEN-

Cl A DE LOS ÓRGANOS DEL CONTROL DISCIPLINARIO ADMINISTRATIVO SON: 

EL ARTICULO 32 BIS DE LA LEY 0RGANICA DE 1.A ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA FEDERAL QUE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE LA SECRETARfA DE LA -

CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN Y SUS FUNCIONES DE NORMATI

VIDAD, VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RESPONSABILIDADES DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASIMISMO, Y TAMBI~N CON LA JERARQUfA.DE-

""· LEY ÜRDINARIA FEDERAL SE ENCUENTRA LA LEY FEDERAL DE RF.SPON$ABI

LIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS QUE EN SU CAPITULO 11, DEL -

TITULO TERCERO, ESTABLECE LAS RESPONSABILIDADES AnMINISTRATIVAS

y LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS A QUE SE HAGAN ACREEDORES LOS SER 

VIDORES PÚBLICOS INFRACTORES DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTICULO 47 
DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, EN ESE MISMO CAPITULO SE SERALA -

TAMBl ~N COMO ÓRGANO COMPETENTE PARA APLICAR EL R~GIMEN DISCIPLI

NARIO Al SUPERIOR JERARQUICO DE LA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRA

CIÓN PúBLICA FEDERAL CENTRALIZADA DE QUE SE TRATE. ESTE EJERCERA 

SUS FACULTADES A TRAV~S DE SUS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORIA 

DEPENDIENTES DE LAS 0FICIALIAS MAYORES DE CADA DEPENDENCIA, QUE

ANTERIORMENTE SE DENOMINABAN (ONTRALORIAS INTERNAS, 

lAs FACULTADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVASfNCARGA 
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DAS DE EJERCITAR LA FACULTAD DISCIPLINARIA, A NIVEL REGLAMEN

TARIO, SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS~N EL REGLAMENTO INTERIOR -

DE CADA DEPENDENCIA, As! POR EJEMPLO EN EL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PUBLICADO EN -

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL !4 DE ENERO DE 1989, -
SE ESTABLECE, EN SU ARTICULO 7; REFERENTE A LAS ATRIBUCIONES 

DEL OFICIAL MAYOR DE ESA DEPENDENCIA QUE A TRAVtS DE SU UNIDAD 

DE CoNTRALORIA INTERNA FINCARÁ LAS RESPONSABILIDADES ADMINIS

TRATIVAS E IMPONDRÁ LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS A QUE HAYA -

LUGAR, O BIEN TURNARÁ EL EXPEDIENTE A LA CONTRALORIA GENERAL

DE LA FEDERACIÓN, 

A LA VEZ, EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA-

RIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO 0FICIAL

DE LA FEDERACIÓN DE 16 DE ENERO DE 1989, SE ESTABLECE QUE DI

CHO ÓRGANO DE CONTROL A TRAVtS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RE..S 

PONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE.LA DIRECCIÓN GENE

RAL JURfDICA IMPONDRÁ LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS, 

EN RELACIÓN CON LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO ADMINIS-

TRATIVO QUE APLICA LA SANCIÓN DISCIPLINARIA , EL ARTICULO 238 

DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALA QUE ES CAUSAL DE -

ANULACIÓN DE ESE ACTO ADMINISTRATIVO LA INCOMPETENCIA DEL FUli 

CIONARIO QUE LA HAYA D,ICTADO U ORDENADO; 0IRAMITADO EL. PROCE

DIMIENTO DEL QUE DERIVA DICHA RESOLUCIÓN, tlóTESE QUE EN ESTE-
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DISPOSITIVO SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE LA SANCIÓN DIS

CIPLINARIA SE ANULE NO SÓLO POR LA INCOl'PETENCIA DE LA AUTORI

DAD QUE LA IMPONE; SINO TAMBI~N, POR LA DE LA AUTORIDAD QUE -

DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE LA PRECEDE, DE

ESTE MODO, SI AUTORIDAD INCOMPETENTE ORDENA UNA INSPECCIÓN O -

VISITA DOMICILIARIA DE LA CUAL DERIVE LA SANCIÓN; O SON INCOM

PETENTES LAS AUTORIDADES QUE LLEVAN A CABO EL PROCEDIMIENTO -

PARA APLICAR LA SANCIÓN EN LOS T~RMINOS DEL ARTfCULO 47 Y Sl-

GUIENTES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVID~ 

RES PúBLICOS, POR LO MISMO EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSISTENTE 

EN LA SANCIÓN DISCIPLINARIA ESTARA VICIADO DE ORIGEN Y DEBERÁ

ANULARSE, CABE SEÑALAR QUE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

NO PUEDE PRONUNCIARSE EN CUANTO A LA COMPETENCIA DE ORIGEN DEL 

FUNCIONARIO QUE IMPONE LA SANCIÓN, NI SIQUIERA AÚN LOS TRIBU-

NALES JUDICIALES FEDERALES, Es DECIR, QUE EL TRIBUNAL NO PUEDE 

PRONUNCIARSE EN CUANTO A AGRAVIOS EN LOS.QUE SE OBJETE EL NOM

BRAMIENTO DEL FUNCIONARIO POR NO REUNIR ~STE LOS REQUISITOS DE 

LEY PARA EL CARGO, SINO QUE ÚNICAMENTE SE PODRÁ RESOLVER EN -

CUANTO A LAS FACULTADES QUE TENGA O NO EL ÓRGANO DE ACUERDO A

LA LEY PARA IMPONER LA SANCIÓN DISCIPLINARIA O DESARROLLAR EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE LE PRECEDE, AL EFECTO, INVOCO 

LA TESIS DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DICTADA EN

EL AMPARO EN REVISIÓN 597/75, APLICABLE POR ANALOG!A AL CASO -

EN DONDE SE INDICA: 
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"COMPETENCIA DE ORIGEN. - TRATÁNDOSE DE LA FALTA DE --
COMPETENCIA DE ORIGEN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
LA AUTORIDAD JUDICIAL CARECE EN PRINCIPIO DE FACULTA
DES PARA JUZGAR SOBRE LA LEGITIMIDAD DE ESAS AUTORIDA 
DES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, PORQUE PARA EFECTOS
DEL AMPARO, EN LOS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN J DEL AR-
TICULO 103 CONSTITUCIONAL, SE ENTIENDE COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE A LA ENTIDAD MORAL Y NO A LA FISICA DE -
QUl~N O QUl~NES EJERCITAN LOS ACTOS DE AUTORIDAD," 

EN RELACIÓN AL ELEMENTO. ·suBJETI VD PAS 1 VO.llE LA RELA--

Cl ÓN DISCIPLINARIA, DEBE CONSIDERARSE QUE SI EL SANCIONADO HA -

DEJADO DE TENER EL STATUS ACTIVAE CIVITATIS, O ESTE SE ENCUEN-

TRA SUSPENDIDO POR UNA LICENCIA, EN TAL CASO, TAMPOCO PROCEDE -

EL FINCAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, YA QUE NO

TENDRÁ A SU CARGO EL INDIVIDUO LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 47 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, 

2.- EL~MENTOS OBJETIVOS DE LA SANCIÓN D1sc1PLINARIA.

SeGúN SeRRA RoJAS <77l, soN: 

A),- EL PRESUPUESTO DE HECHO,- Es UN IMPERATIVO ABS-

TRACTO QUE CONECTA UNA CONSECUENCIA JURÍDICA A UN TIPO DE HECHO 

ESPECIFICO,- Es EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA 

BILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS EN DONDE SE ESTABLECE COMO 

PRESUPUESTO DE HECHO LAS OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PúBLICO DE -

SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD EN

EL DESEMPEÑO DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, CUYO INCUMPLIMIEN-
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TO IMPLICARA UNA INFRACCIÓN,DANDO LUGAR A LA IMPOSICÍÓN DE SAN-

CIONES, POR ELLO, SI LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL CONTROL DIS

CIPLINARIO PRETENDE ESTABLECER UNA CONSECUENCIA JURIDICA A UN -

TIPO DE HECHO ESPECIFICO QUE NO LESIONE LOS'VALORESEUNDAMENTALES 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EL ACTO DEBERÁ ANULARSE CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 238, FRACCIÓN IV DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

POR-QUE SE HABRÁN APRECIADO EN FORMA EQUIVOCADA LOS HECHOS QUE - . 

MOTIVAN LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, O SI 110 SE REALIZARON, O SON -

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL ACTO DISCIPLINARIO, VA QUE NO 

COINCIDIRÁ EL PRESUPUESTO DE HECHO CON LA CONDUCTA DE ACCIÓN - -

U OMISIÓN REALIZADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO, 

B),- EL OBJETO; EL MOTIVO V LA FINALIDAD DE LA SANCIÓN 

DISCIPLINARIA,- EL OBJETO O CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO -

FORMA LA SUSTANCIA QUE LO DETERMINA, ES DECIR, AQU~LLO QUE LO -

DETERMINA, DECIDE DISPONE, O PERMITE, EN EL CASO, EL OBJETO DE -

LA SANCIÓN DISCIPLINARIA ESTA GOBERNADO POR EL INTER~S GENERAL,

ES DECIR, NO DEBE PERTURBAR EL ORDEN PÚBLICO, DEBE AJUSTARSE A-

LA LEY; V DEBE SER CONGRUENTE CON LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 

Es EVIDENTE QUE EN EL CASO LA SUSTANCIA QUE DETERMINA

A LA SANCIÓN DISCIPLINARIA ES LA DECISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN -

POBLICA CENTRALIZADA DE EJERCER LA FACULTAD DISCIPLINARIA, POR -

UNA INFRACCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO, 
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EL MOTIVO DE LA SANCIÓN DISC.IPLINARIA,- SoN LAS RAZO

NES PARTICULARES, O CAUSAS INMEDIATAS QUE PROVOCAN EL ACTO AD-

MINISTRATIVO, EN ELRRESENTE ORDEN DE IDEAS LA MOTIVACIÓN DEL Af:. 

TO, O LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN CON UN ELEMENTO OBJETIVO -

CONSISTENTE EN UNA CONDUCTA DE ACCIÓN U OMISIÓN QUE LESIONA LOS 

VALORES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y UN ELEMENTO SUBJETIVO INTEGRADO 

POR EL SERVIDOR PÚBLICO CON UN STATUS JUR!DICO SUJETO AL R~Gl-

MEN DISCIPLINARIO, POR TANTO, EL MOTIVO DE LA SANCIÓN DISCIPLI

NARIA SERÁ EL HECHO JURIDICO PARTICULAR QUE CONSTITUYE LA IN- -

FRACCIÓN, 

EL FIN O MtRITO DE LA SANCIÓN, CONSISTE EN EL FIN ÚL

TIMO QUE BUSCA LA ADMINISTRACIÓN PARA EL INTERtS GENERAL CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL R~GIMEN DISCIPLINARIO, RECUtRDESE QUE MEDIAN

TE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PRETENDE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIA 

LIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBENDE SER OBSERVADOS EN EL DESEMPEÑO -

DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, Es PRECISAMENTE LA CONSECUSIÓN

DE ESTOS VALORES, LA QUE BUSCAN LOS ÓRGANOS DEL CONTROL DISCl-

PLINARIO, PARA EL INTER~S GENERAL, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO

DEL R~GIMEN DISCIPLINARIO, 

EN CASO DE NO BUSCARSE ESTOS FINES, SE PRESENTARIA,

EN MI OPINIÓN, LA DENOMINADA DESVIACIÓN O DESV!O DE PODER, SAN

TOFIMIO G, (78}, SEÑALA QUE EL DESVfO DE PODER SE ESTRU~TURA --



177 -

EN AQU~LLOS EVENTOS EN LOS QUE LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZANDO -

SUS PODERES, ACTÚA PRETENDIENDO ALCANZAR UN FIN DIVERSO AL QUE 

EN DERECHO CORRESPONDIERE DE MANERA GENERAL O A DICHA AUTORI-

DAD EN PARTICULAR•, 

EN CONSECIJENC !A, EL DESV! O DE PODER CONSTI TUVE EL --

EJERCICIO DE LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS CON FINES DIFEREN

TES A LOS FIJADOS POR EL ÜRDENAMIENTO JuRfDICO, ESTA MODALIDAD 

DE IRREGULARIDAD SE CARACTERIZA EN EL HECHO DE QUE EL ACTO AD

MINISTRATIVO (EN ESTE CASO LA SANCIÓN DISCIPLINARIA ADMINISTRA 

TIVA) NACE A LA VIDA JURfDICA CON UNA APARIENCIA EXTERNA DE Lf 

GALIDAD; LA ADMINISTRACIÓN PROCURA QUE SU MANIFESTACIÓN SEA 

EN APARIENCIA LEGAL; NO ES OBJETABLE NI POR INCO~PETENCIA, NI

POR PROBLEMAS DE FORMA O PROCEDIMIENTO, MUCHO MENOS POR VICIOS 

EN 'EL OBJETO; SIN EMBARGO, COMO YA SE INDICÓ, EL DESVÍO DE PO

DER - IMPLICA QUE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA TIENE UN FIN CON

TRARIO E INCOMPATIBLE AL PREVISTO EN LAS NORMAS; EN EL PRESEN

TE ORDEN DE IDEAS, EL DESVfO DE PODER IMPLICARIA QUE MEDIANTE

EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA NO SE BUSCARÁ SALVA

GUARDAR LA LEGALIDAD, LA HONRADEZ, LA LEALTAD, LA IMPARCIALI-

DAD Y LA EFICACIA EN EL DESEMPE~O DE FUNCIONES, EMPLEOS, CAR-

GOS Y COMISIONES POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

LA DOCTRINA HA ELABORADO UNA SERIE DE MODALIDADES Y -

MOTIVOS DE LA DESVIACIÓN DE PODER ENTRE LAS QUE DESTACAN: 
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1,- EL INTER~S PERSONAL,- l.As ACTITUDES DESVIATORIAS

DE LA FINALIDAD DEL ACTO SE INSPIRAN EN CONSIDERACIONES POL!Ti 

CAS IDEOLÓGICAS, RELIGIOSAS,· DE AMISTAD O ENEMISTAD, TODAS ES

TAS EMANADAS DEL SUJETO ACTIVO DEL ACTO ADMINISTRATIVO, 

2,- EL INTER~S ADMINISTRATIVO DIVERSO AL SEÑALADO EN

EL ORDENAMIENTO,- EL FUNCIONARIO DESV!A SU ACTUACIÓN NO EN Fi 

NES DE NATURALEZA PERSONAL, SINO EN INTER~S DE LA MISMA ADMI-

NISTRAC l'ÓN, PERO DESCONOCIENDO LOS MARCOS TELEOLÓG ICOS GENERA

LES o PARTICULARES DE LA NORMA, AQuf SE PUEDEN PRESENTAR: LA -

CONTRADICCIÓN DEL ACTO CON ACTOS O MEDIDAS POSTERIORES; LA CON 

TRADICCIÓN DEL ACTO CON ACTOS O MEDIDAS ANTERIORES; LA MOTI-

VACIÓN EXCESIVA; LA -INJUSTICIA MANIFIESTA; LA DISPARIDAD DE 

TRATAMIENTO Y LAS PRESIONES SOBRE EL FUNCIONARIO (79 ), 

CABE SEÑALAR QUE EL TEXTO REFORMADO DEL ARTICULO 238-
FRACC IÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN YA CONTEMPLA -

AL DESV!O DE PODER ·coMo CAUSAL DE NULIDAD, AL SEÑALAR: "CUANDO 

LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA ENEJERCICIO DE FACULTADES 

DIRECCIONALES NO CORRESPONDA A LOS FINES PARA LOS CUALES LA -

LEY CONFIERA DICHAS FACULTADES,", AL RESPECTO, COINCIDO CON -

SANTOFIMIO G, (80 ), EN EL SENTIDO DE QUE EL DESV!O DE PODER -

NO ÚNICAMÉNTE SE PUEDE PRESENTAR EN CUANTO A LAS FACULTADES -

DISCRECIONALES DE LA AUTORIDAD, SINO TAMBl~N EN CUANTO·A LAS -



179 -

FACULTADES REGLADAS DE ~STA, POR ELLO, EN MI OPINIÓN, LA CAU-

SAL DE ANULACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL C6DIGO EN CITA DEBERfA -

EXTENDERSE TAMBl~N A ESTE TIPO DE FACULTADES, 

3,- ELEMENTOS FORMALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO O SAN

CIÓN DISCIPLINARIA.- lJI DOCTRINA COINCIDE EN QUE SON: EL PROC¡ 

DIMIENT01 LA FORMA DE LA DECLARACION Y LA NOTIFICACIÓN O EXTE

RIORIZACIÓN DEL ACTO, POR SEPARADO ANALIZARt CADA UNO DE ESTOS 

ASPECTOS: 

ll EL PROCEDIMIENTO ADMI NI STRATI VO, - HASTA EL MOMENTO 

HE DESCRITO AL CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-

BLICA CENTRALÜADAJ A LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE ESTE CONTROL;

A SUS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN CONSISTENTES EN VISITAS

DOMICILIARIAS E INSPECCIONES Y EN LA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS EN 

CONTRA DE LOS SERVIDORES PCIBLICOS, POSTERIORMENTE, HE DESCRITO 

A LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE DA LUGAR A LA IMPOSI

CIÓN DE SANCIONES, EN ESTE CAPITULO IV, ME ESTOY REFIRIENDO -

A LOS MEDIOS DE DEFENSA DEL-SERVIDOR PÚBLICO EN CONTRA DE LAS

SANCIONES ADMINISTRATIVAS DISCIPLINARIAS, PARA ELLO YA HE DES

CRITO A DICHA SANCIÓN COMO UN ACTO ADMINISTRATIVO CON ELEMEN-

TOS SUBJETIVOS, OBJETIVOS Y PARA FINALl¡?AR, ESTOY DESCRIBIENDO 

LOS ELEMENTOS FORMALES, A LA VEZ, ESTOY RELACIONANDO ESTOS El.E 

MENTOS CON LAS CAUSALES DE ANULACIÓN PREVISTAS EN EL CóDIGO --
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN,- DENTRO DE ESTA IDEA GENERAL ESTOY - -

DESCRIBIENDO EL TERCER Y ÚLTIMO T~RMINO A LOS ELEMENTOS FORMA-

LES DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN FORMA DE SANCIÓN DISCIPLINARIA.

EL PRIMERO DE ELLOS ES EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CABE s¡ 

ÑALAR QUE EL PROCEDIMIENTO VIENE A SER UNA ESPECIE DEL G~NERO -

PROCESO, 

MERKL (81 ), SEÑALA QUE EL PROCESO, EN SENTIDO GENERAL 

HA SIDO ENTENDIDO COMO UN CONJUNTO DE ACTOS INTERRELACIONADOS -

ENTRE SI Y CARACTERIZADOS POR SU NATURALEZA EMINENTEMENTE TELE.O 

LÓGICA, EN LA MEDIDA QUE BUSCA LA REALIZACIÓN DE UN FIN DETER-

MINADO, DESDE LA ÓPTICA DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, EL PROC¡ 

SO SERIA AQU~L ACERVO DE ACTUACIONES COORDINADAS Y ORIENTADAS -

EN EL LOGRO DE LAiATISFACCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES MEDIANTE

EL CUMPLIMIENTO DE COMETIDOS ESTATALES (82 ), 

EL PROCEDIMIENTO, POR su PARTE, CONSTITUYE LA ESPECIE

DE LA NOCIÓN GENERAL DE PROCESO, TODO PROCESO CONLLEVA LA EXIS

TENCIA DE UNO O MAs PROCEDIMIENTOS PARA EL LOGRO DE SUS FINALI

DADES, PoR ELLO, EL PROCEDIMIENTO NO ES 11As QUE EL CAUCE o CAMl 

NO QUE DEBE SEGUIRSE PARA OBTENER LO QUE TELEOLÓGICAMENTE EL -

PROCESO PRETENDE, EN ESTE SENTIDO, EL PROCEDIMIENTO SER(A UNA -

SUCESIÓN FORMAL DE ACTOS, 

UNO DE LOS FUNDADORES DEL DERECKl ADMINISTRATIVO FRAN-
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c~s COMO LO ES Jos~ MARIA GÉRANDO ( 83 ), QUE AL INTRODUCIR ESTE

TÉRMINO LO DESCRIBE COMO "REGLAS DE TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS -

PROPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN, TAREA PREPARATORIA QUE HA DE CONDY 

CIR A LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA," 

CONSECUENTEMENTE, Y RESUMIENDO, EL PROCEDIMIENTO ADMl-

NISTRATIVO ES EL DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ME-

DIANTE EL CUAL SE BUSCA MATERIALIZAR LOS OBJETIVOS DE ÉSTA (PRO

CESO), QUE NECESARIAMENTE DEBEN CULMINAR CON UN PRODUCTO FINAL.

EL LLAMADO ACTO ADMINISTRATIVO {84 ), 

FASES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,- EL MENCIONADO

SANTOFIMIO ( 85 ), SEÑALA QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO - -

CONSTITUYE UNA SOLA VIA QUE SE DESDOBLA FUNDAMENTALMENTE EN DOS

FASES: lA PRIMERA DE ELLAS COMPRENDE LAS FORMALIDADES Y RITUALI

DADES PROPIAS DE LA ESTRUCTURACIÓN DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA, 

ESTAS FORMALIDADES Y RITUALIDADES ESTÁN CONTEMPLADAS EN MATERIA

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA EN EL TITULO TERCERO, CAPITU 

LO 11 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, A PARTIR DEL ARTICULO qg QUE ESTABLECE EN PRIMER LUGAR 

LA FORMA Ell QUE LA COtlTRALORfA DE LA FEDERACIÓN O LOS SUPERIORES 

JERÁRQUICOS TIENEN CONOCIMIENTO DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS -

POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A TRAVÉS DE DENUNCIAS O QUEJAS DE-

LOS PARTICULARES ' ESTO AHUNADO A LAS INVESTIGACIONES y AUDITO-

RIAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 62 DE LA LEY EN CITA, MEDIANTE LAS 
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CUALES TAMBl~N SE PUEDE DESCUBRIR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA 

TIVA DEL SERVIDOR PÚBLICO, 

POSTERIORMENTE, SEGÚN EL ARTICULO 64 DEL PROPIO ÜRDENA 

MIENTO LEGAL, SE SIGUE EL PROCEDIMIENTO, CITANDOSE AL PRESUNTO

RESPONSABLE, ESTABLECl~NDOSE LUGAR, DIA V HORA PARA QUE TENGA

VERIFICATIVO DICHA AUDIENCIA V EL DERECHO DEL PRESUNTO PARA ·o-
FRECER PRUEBAS V ALEGATOS, POR si O POR MEDIO DE UN DEFENSOR, -

AL CONCLUIR LA AUDIENCIA O DENTRO DEL PLAZO DE TRES DfAS Sl---

GUIENTES SE RESOLVERÁ SOBRE LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD; 

O DICTÁNDOSE EL ACTO ADMINISTRATIVO EN FORMA DE SANCIÓN DISCl-

PLINARIA ADMINISTRATIVA, 

EN CASO DE QUE EN LA AUDIENCIA, LAS AUTORIDADES ENCAR

GADAS DEL CONTROL DISCIPLINARIO NO CUENTEN CON ELEMENTOS PARA -

RESOLVER O QUE DE AQU~LLOS CON LOS QUE CUENTE SE DESPRENDAN NU¡ 

VAS RESPONSABILIDADES, PUEDE ORDENARSE LA PRÁCTICA DE NUEVAS -

INVESTIGACIONES V CITAR A DIVERSAS AUDIENCIAS, POSTERIOR AL Cl

TATORIO A LA AUDIENCIA DE LEY, SE PUEDE ORDENAR LA SUSPENSIÓN -

TEMPORAL DEL PRESUNTO RESPONSABLE, SIN QUE ~STO PREJUZGUE EN -

CUANTOA SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA , 

SEGÚN EL ARTICULO 68 DE LA lEV DE LA riATERJA, LAS RE-

SOLUCIONES V ACUERDOS DE LA SECRETARIA V DE LOS SUPERIORES JE--
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RÁRQUICOS DE LAS DEPENDENCIAS, DURANTE EL PROCEDIMIENTO SANCI~ 

NADOR, CONSTARÁN POR ESCRITO Y SE ASENTARÁN EN UN REGISTRO - -

QUE CONSTA DE DOS SECCIONES: LAs DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLl 

NARIOS Y LAS DE LAS SANCIONES IMPUESTAS, 

2,- LA FORMA DE LA DECLARACION,- PALLARES (86 ), SEÑA 

LA QUE LA FORMA ES EL MODO DE SER EXTERIOR DEL ACTO PROCESAL-
. . 

QUE NOS PERMITE PERCIBIRLO POR MEDIO DE LOS SENTIDOS, FORMA --

POR TANTO,. EQUIVALE A CONFIGURAC!ON EXTERNA DEL ACTO, LAs FOR

MAS PUEDEN SER INTRfNS~CAS QUE ATAÑEN A LA CONFIGURACION DEL -

ACTO SIN REFERIRSE AL FONDO DEL MISMO, LAS FORMAS lNTRfNSECAS

SON LAS RELATIVAS A SOLEMNIDADES RICTURARIAS QUE HA DE SEGUIR

EL ACTO, 

SEG~N EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, ·LA FORMA DE LOS

ACTOS ADMINISTRATIVOS, AL IGUAL QUE CUALQUIER OTRO TIPO DE AU

TORIDAD, DEBE SER POR ESCRITO, DICTADO POR AUTORIDAD COMPETEN

TE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, POR -

ELLO, Y DE ACUERDO AL YA MENCIONADO TEXTO DEL ARTICULO 68 DE-~ 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDRES PÚBLICOS, 

LA SANC!ON DISCIPLINARIA SIEMPRE DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y -

DENTRO DE LOS REGISTROS DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL CON

TROL DISCIPLINARIO, 

3,- LA NOTIFICACION DE LA SANCION DISCIPLINARIA,- PA-
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RA QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSISTENTE EN LA SANCION DISCI

PLINARIA SURTA EFECTOS JURIDICOS, ES NECESARIO QUE SE HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR.ESTO CON EL FIN DE QUE SE EJERCITE 

SI ASI CONVIENE A LOS INTERESES DE ~STE, LA GARANTIA DE AUDIEN 

CIA, EN CONTRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE VIENE A AFECTAR SU 

ESFERA JURfDICA, CABE SEÑALAR QUE EN LA LEY FEDERAL DE RESPON

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES POBLICOS NO SE ESTABLECE EL PRO

CEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA,-

S1N EMBARGO, AL SEf.ALARSE EN EL ARTICULO 75 DE ESA LEY QUE LAS 

SANCIONES DISCIPLINARIAS ECONÓMICAS CONSTITUYEN CR~DITOS FISCA 

LES, POR LO MISMO, CONSIDERO QUE SON APLICABLES SUPLETORIAMEN

TE LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTfCULOS 134 Y 137 DEL CODIGO -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE ACUERDO A·ESTOS NUMERALES, EL PRO

CEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN IMPLICARIA QUE LA DILIGENCIA DEBE -

SER PERSONAL O BIEN COMUNICARSE LA SANCIÓN POR CORREO CERTIFI

CADO CON ACUSE DE RECIBO, ESTE SEGUNDO TIPO DE NOTIFICACIÓN S.E 

RIA EN LOS TtRMINOS DEI.A LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, - -

CONCRETAMENTE DEL ARTICULO 42, QUE ESTABLECE QUE LAS NOTIFICA

CIONES CON ACUSE DE RECIBO IMPLICARA RECAVAR EN UN DOCUMENTO -

ESFECIAL LA FIRMA DE RECEPCIÓN DEL DESTINATARIO O DEL REPRESEN 

TANTE LEGAL Y DE ENTREGAR EL DOCUMENTO FIRMADO AL REMITENTE -

COMO CONSTANCIA, CABE SEÑALAR QUE ESTAS DISPOSICIONES VINIERON 

A DEROGAR A LAS DEL LIBRO SEXTO DE LA LEY DE VfAS GENERALES -

DE COMUNICACIÓN (ART!CULOS 421 A 522 INCLUSIVE), 
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SI LA NOTIFICACIÓN ES PERSONAL, SE OBSERVARÁN LAS SI

GUIENTES FORMALIDADES DE ACUERDO A LOS ARTfCULOS 134 Y 137 DEL -

YA MENCIONADO CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

A) EL NOTIFICADOR DE LA AUTORIDAD BUSCARÁ AL SERVIDOR 

PÚBLICO O A SU REPRESENTANTE PARA NOTIFICARLE LA SANCIÓN DISCl-

PLINARIA, 

B) SI NO SE LOCALIZA AL INTERESADO O A SU REPRESEN--

TANTE, SE LE DEJARÁ CITATORIO PARA QUE ESPERE A)iORA FIJA DEL DfA 

HÁBIL SIGUIENTE, 

c) SI LA CITA NO SE ATIENDE, EL NOTIFICADOR ENTENDERÁ 

LA DILIGENCIA CON LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL LUGAR O DEJA 

RÁ LA NOTIFICACIÓN FIJA EN LA PUERTA DEL DOMICILIO (NOTIFICACIÓN 

O INSTRUCTIVO), No ES OCIOSO DESTACAR QUE SI EN LA PRIMERA BÚS-

QUEDA SE LOCALIZA AL INTERESADO O A SU REPRESENTANTE EN ESE MO-

MENTO SE DEBE COMUNICAR LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

DESCRITAS LAS FORMALIDADES DE LA NOTIFICACIÓN PERSO-

NAL Y DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE - -

RECIBO, DEBO SE~ALAR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PUEDE, EN CASO DE -

QUE LA NOTIFICACIÓN NO SE AJUSTE A LOS REQUISITOS SE~ALADOS, MA

NIFESTARSE SABEEDOR DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA Y CONVALIDAR LOS 
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VICIOS DE SU NOTIFICACIÓN; O BIEN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO DE

IMPUGtlACIÓN DE NOTIFICACIONES SE~ALADO EN EL ARTICULO 129 DEL 

CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PRIMER CASO, EL TRIBU-

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONSIDERARA COMO FECHA DE NOTIFI

CACIÓN LEGAL AQUELLA EN QUE SE PRESENTE LA DEMANDA, 

EN CASO CONTRARIO, LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES SE 

ESTUDIARA, EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y SI SE IMPUGNA TAM- -

BitN MEDIANTE tSTE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA SE DEBERAN EXPRE

SAR AGRAVIOS CONTRA LA NOTIFICACIÓN Y CONTRA LA SANCIÓN, DE -

SER tSTOS PROCEDENTES, EN LOS TtRMINOS DEL ARTICULO 133 FRAC

CIÓN 111 DEL (óDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE ORDENARA REP~ 

NER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE NOTIFICACIÓN, 

S! EL SERVIDOR PÚBLICO SE MANIFESTÓ SABEEDOR DE LA 

SANCIÓN DISCIPLINARIA, SERAN INTRASCENDENTES LOS VICIOS DE LA 

NOTIFICACIÓN, PUES tSTOS QUEDARÁN CONVALIDADES EN LA FECHA EN 

QUE SE PRESENTE LA DEMANDA, SEGÚN EL ARTICULO 135 DEL (óD!GO

fISCAL DE LA fEDERAC!ÓN, 

C) EL ÜRGANO JURISDICCIONAL,- EL TERCER ELEMENTO -

DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SEGÚN t!AVA ~EGRETE (87 ), EL

TERCER ELEMENTO DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ADEMÁS DE LOS

SUJETOS Y LA CONTIENDA ADMINISTRATIVA LO ES EL ÓRGANO JURIS--
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DICCIONAL, ESTE ES, EN EL ÁMBITO FEDERAL EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACION, QUE TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER, BIEN DE LA

RESOLUC!ON QUE RECAE AL RECURSO DE REVOCAC!ON QUE SE JNTERPUSO 

EN CONTRA DE LA SANC10N DISCIPLINARIA, O BIEN DIRECTAMENTE - -

DE LA PROPIA SANCION DISCIPLINARIA, 

EN EL INCISO 4,6,3 DE ESTE CAPITULO DESCR!BI LA ES

TRUCTURA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, Y REMITO AL -

AMABLE LECTOR A SU COTEJO, POR ELLO, Y TODA VEZ QUE TAMBl~N YA 

HE DESCRITO LA EVOLUCION DE ESTE 0RGANO JURISDICCIONAL, PROCE

DO A LA DESCRIPCION DEL ÜLTIMO ELEMENTO DEL CONTENCIOSO ADMl-

NISTRATIVO COMO LO ES: 

Dl.- EL PROCEDIMIENTO DEL Ju1c10 CONTENCIOSO ADMl-

NISTRATIVO.- ESTÁ DESCRITO EN LOS ARTfCULOS DEL 197 AL 261 IN

CLUSIVE DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EN BREVES T~RMINOS, 

SE PUEDE DESCRIBIR ESTE PROCEDIMIENTO CON LA SIGUIENTE SECUEN

CIA: 

1,- SE INICIA EL PROCEDIMIENTO CON UNA DEMANDA DE

ANULACION INTERPUESTA q5 DfAS DESPU~S DE QUE SE NOTIFICO LA --· 

SANCION DISCIPLINARIA AL SERVIDOR PÚBLICO O TUVO ~STE CONOCl-

MIENTO DE LA MISMA, EN LOS T~RMINOS DEL ARTfCULO 135 DEL MISMO 

ÜRDENAMIENTO LEGAL, S1 LA DEMANDA ESTÁ AJUSTADA A DERECHO, SE-
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EMPLAZARÁ A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS (SESRETAR(A DE LA CoN- -

TRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN O SUPERIOR JERÁRQUICO QUE HA

YAN IMPUESTO LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

B) TAMBl~N EN EL PLAZO DE 45 DfAS, LAS DEMANDADAS -

DEBERÁN PRO.DUCIR LA CONTESTACIÓN, SI SE HA ll'PUGNADO UNA NEGAT.l 

VA FICTA RECAfDA A UN RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN CON

TRA DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA O DEL PROCEDIMIENTO QUE LA P~ 

CEDIÓ, EN LA CONTESTAC!ó"N INICIAL DE DEMANDA LA AUTORIDAD DEBE

RÁ SEílALAR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS DE LA NEGATIVA FICTA, 

C) SI SE TRATA DE UNA NEGATIVA FICTA, EN EL PLAZO -

DE 45 DfAS SE AMPLIARA LA DEMANDA IMPUGNANDO LOS MOTIVOS Y FUN

DAMENTOS EXPRESADOS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL OFICIO INl 

CIAL DE CONTESTACIÓN, POSTERIORMENTE, TAMBl~N EN EL PLAZO DE --

45 DfAS SE DEBERÁ PRODUCIR LA CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE -

DEMANDA 

D) EN EL JUICIO SE PUEDE PRESENTAR INCIDENTES DE -

PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, COMO ES LA INCOMPETENCIA EN 

RAZÓN Dt TERRITORIO, ESTA CAUSAL DIFfCILMENTE SE PUEDE PRESEN

TAR EN EL CASO,YA QUE TRATÁNDOSE DE AUTORIDADES CON.SEDE EN LA

C!UDAD DE M~XICO, ENCARGADAS DE EJERCER LA FACULTAD DISCIPLINA 

RIA EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, LA COM

PETENCIA SE DÁ SIEMPRE DE LAS ~ALAS REG!ONALEStlETROPOLl.TANAS--
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DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN; OTRO INCIDENTE DE PREVIO 

Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO ES LA ACUMULACIÓN DE AUTOS, SE CON

FIGURA CUANDO LAS PARTES SON LAS MISMAS Y SE INVOCAN ID~NTICOS 

AGRAVIOS EN DOS DIVERSOS JUICIOS; TAMBl~N SE CONFIGURA CUANDO

LAS PARTES SON DIVERSAS, PERO SE IMPUGNA EL MISMO ACTO O PAR-

TES DISTINTAS DEL MISMO ACTO; UN TERCER SUPUESTO SE DA CUANDO

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS PARTES Y LOS AGRAVIOS SEAN O NO

DIVERSOS, SE IMPUGNEN ACTOS QUE SEAN UNOS ANTECEDENTES DE O- -

TROS, PoR EJEMPLO, UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA O LA VISITA DOMI~ 

CILIARIA QUE LE PRECEDE PUEDEN SER ANTECEDENTES UNAS DE OTRAS, 

LA REGLA GENERAL ES QUE EL JUICIO -- QUE SE PRESENTÓ PRIMERO

ATRAIGA AL QUE SE PRESENTA POSTERIORMENTE, INDEPENDIENTEMENTE

DEL MONTO DEL ASUNTO, 

UNA TERCERA CAUSAL DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIA-

MIENTO ES LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES QUE PUEDEN PROMOVER LAS 

PARTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE -

NOTIFICACIONES PRACTICADAS POR LOS ACTUARIOS DE LAS SALAS RE

GIONALES DEL TRIBUNAL FISCAL EN CONTRAVENCIÓN A LAS FORMALIDA

DES DE Lev. De SER PROCEDENTE EL INCIDENTE, SE ORDENA REPONER

EL PROCEDIMIENTO DESDE LA NOTIFICACIÓN ILEGAL, 

LA CUARTA CAUSAL DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIEH 

TO LO ES LA INTERRUPCIÓN POR CAUSA DE MUERTE DEL PARTICULAR, -

RECU~RDESE QUE EN EL CAPITULO TERCERO SE SE~ALÓ QUE LA MUERTE-
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DEL SERVIDOR PÚBLICO EXTINGUE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, CON EX

CEPCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA, PUES tSTA ES EXIGIBLE A LOS -

SUCESORES DEL SERVIDOR P0BLICQ, 

LA QUINTA CAUSAL DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

LO ES LA RECUSACIÓN QUE SE HACE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR POR CA.1.1 

SAS DE IMPEDIMENTO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 20~ DEL C6DIGO F1s-

CAL DE LA FEDERACIÓN, 

E) DIEZ DIAS D.ESPU~S DE QUE CONCLUYE LA SUSTANCIACIÓN 

DEL JUICIO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NOTIFICARA A LAS PARTES QUE 

TIENEN UN PLAZO DE CINCO DIAS PARA FORMULAR ALEGATOS, POSTERIOR

MENTE, DENTRO DE UN PLAZO DE SESENTA DfAS AL CIERRE DE LA !NS- -

TRUCCIÓN, SE DICTARA SENTENCIA, EL PROYECTO LO FORMULARÁ EL MA-

GISTRADO INSTRUCTOR Y LOS DOS RESTANTES VOTARÁN CON EL PROYECT0-

0 EN CONTRA, POR ESO LA SENTENCIA PUEDE SER POR MAYORfA O POR -

UNANIMIDAD, 

F) Las RECURSOS EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SON

oos: EL DE RECLAMACIÓN QUE SE PUEDE INTERPONER EN CONTRA DE LAS

RESOLUCIONES DEL.MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE DESECHE LA DEMANDA, -

. LA CONTESTACIÓN O ALGUNA PRUEBA, QUE DECRETEN EL SOBRESEIMIENTO· 

DEL JUICIO O RECHAZEN LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO, CON EL RECUR-

SO SE EMPLAZA A LA CONTRAPARTE POR EL PLAZO DE crnco D!AS PARA -

QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y POSTERIORMENTE SE 
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RESOLVERÁ CONFORME A DERECHO, 

EL OTRO RECURSO EN EL DE REVISIÓN, Si LA SENTENCIA 

ES DESFAVORABLE A LOS INTERESES DE LA AUTORIDAD DEMANDADA O -

SE DECRETA O NIEGA UN SOBRESEIMIENTO Y EL ASUNTO ES DE IMPOR

TANCIA Y TRASCENDENCIA Y EXCEDE DE TRES MIL QUINIENTAS VECES

EL SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO DEL ÁREA GEOGRÁFICA CORRES-

PONDIENTE AL DISTRITO FEDERAL, PROCEDE ESTE RECURSO ANTE LOS

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA,

EL RECURSO SE PRESENTA ANTE LA SALA RESPONSABLE Y ~STA LO RE

MIT IRA AL TRIBUNAL COLEGIADO EN TURNO, 

4.7. Los EFECTOS DE LA SENTENCIAS DEL TRIBUNAL F1.s. 

CAL DE LA FEDERACIÓN y DEL Ju1c10 DE AMPARO.- MARGÁIN MANAUTOU 

EMILIO (88 ), SOSTIENE QUE UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA 

TIVO ES DE PLENA JURISDICCIÓN CUANDO SE ALEGAN EN ~L VIOLACIQ 

NES DE UN DERECHO SUBJETIVO O DE GARANTIA CONSTITUCIONAL, Y -

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CUENTA CON MEDIOS PARA HACER CUMPLIR 

SUS SENTENCIAS, 

EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ALFONSO CORTINA GUTl~RREZ (89 ), ADEMÁS SEÑALA AL RESPECTO -

-QUE EL ÓRGANO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDIC-

CIÓN PUEDE SEÑALAR O DAR INSTRUCCIONES A LA ADMINISTRACIÓN --
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SOBRE EL CONTENIDO DEL NUEVO ACTO, EN LUGAR DE LIMITARSE A SIM- -

PLEMENTE ANULARLO, Es POR ESTAS RAZ OIES QUE ESTIMO QUE EL CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EMPIEZA A MOSTRAR CARACTERISTICAS DE 

TRIBUNAL DE PL~NA JURISDICCIÓN, AL RESPECTO, CABE SE~ALAR QUE EL

TRIBUNAL DE LO CoNTENC·IOSO ADMINISTRATIVOllEL DISTRITO FEDERAL, -

SEGÚN EL ARTICULO 82 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD

MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL CUENTA CON FACULTADES PARA HACER 

CUMPLIR SUS SENTENCIAS V PUEDE REQUERIR A LA AUTORIDAD ADMINISTRA-

. TIVA PARA QUE D~ EL DEBIDO CUMPLIMl.ENTO A SU RESOLUCIÓN AMONESTAN

DOLA, O IMPONl~NDOLE MULTA DE 50 A 100 VECES EL SALARIO MINIMO DIA 

RIO GENERAL, VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,- MAS AÚN, LA SALA -

SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL TIENE FACULTADES PARA HACER DEL CONOCl-

MIENTO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EL INCUMPLI

MIENTO DE UNA SENTENCIA POR PARTE DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE

ESE DEPARTAMENTO, INCLUSIVE, SI EL JEFE DEL DEPARTAMENTO NO CUMPLE 

UNA SENTENCIA, PUEDE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA -

REPCJBLICA, EN SU CALIDAD DE TITULAR DEL DEPARTAMENTO, EL INCUMPLI

MIENTO DE LA SENTENCIA, EN POCAS PALABRAS A NIVEL DE CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO LOCAL, VA SE CUENTA CON FACULTADES PARA HACER CUM-

PLIR SUS SENTENCIAS, EN MI OPINIÓN, SERIA CONVENIENTE DE QUE SE -

DOTARA DE ESTA FACULTAD AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON-

VIRTl~NDOLO EN UN ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN, 

4,7,l, CONCEPTO DE SENTENCIA,- GONZALEZ P~REZ (90 ), --
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DEFINE A LA SENTENCIA COMO: 

#ACTO DE TERMINACIÓN NORMAL DE UN PROCESO, Es UNA -
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE SE DIFEREN 
CIA DE LAS DEMÁS EN SU FINALIDAD, EN ELLA SE DECIDEN 
LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN EL PROCESO, SE EMITE -
JUICIO SOBRE LA CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD DE LA
PRETENSIÓN CON EL ORDENAMIENTO JURfDICO Y EN CONSE
CUENCIA, SE ACTÚA O SE NIEGA A ACTUAR LA PRETENSIÓN 
FORMULADA EN EL PROCESO,,, POR ELLO, LA SENTENCIA -
ES UN JUICIO LÓGICO FORMADO POR LOS co~~ONENTES DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPARANDO LA PRETENSIÓN CON
EL DERECHO OBJETIVO#, 

4,7,2, NATURALEZA JUR(DICA DE LA SENTENCIA DEL CON

TENCIOSO ADMINISTRATIVO,- EL PROPIO GONZALEZ PEREZ (91), ESTA 

BLECE QUE LA SENTENCIA ES UN ACTO PROCESAL QUE PARTICIPA DE LA 

NATURALEZA GEN~RICA DE LOS ACTOS PROCESALES Y MAs CONCRETAMEN

TE DE LA DE LOS ACTOS QUE PROCEDEN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

POR CONSIGUIENTE LA SENTENCIA SERA UN ACTO DEL ÓR-

GANO JURISDICCIONAL EMITIDO EN FORMA DE JUICIO LÓGICO COMPARAN 

DO LA PRETENSIÓN CON EL DERECHO OBJETIVO, 

Es DECIR, SE TRATARA DE UN ACTO DE VOLUNTAD DEL ÓR

GANO JURISDICCIONAL DEL ESTADO ACTUANDO O NEGANDOSE A ACTUAR -

LA PRETENSIÓN, 

4,7,3, CLASES DE SENTENCIAS,- LA DOCTRINA (92 ) - -
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CLASIFICA A LAS SENTENCIAS POR SU FINALIDAD Y POR SU CONTENIDO -

EN: 

A) POR SU FINALIDAD: 

1) EN SENTENCIAS DECLARATIVAS, SIEMPRE QUE NO ALTEREN 

LAS RELACIONES JURfDICAS MATERIALES, SE LIMITAN A COMPROBAR LA -

REALIDAD JUR(DICA SIN MODIFICARLA, SON SENTENCIAS DECLARATIVAS -

LAS DESESTIMATORIAS DE LA PRETENSIÓN, AL DESESTIMARSE PRETENSIÓN 

DAN FIRMEZA A LAS RELACIONES JURfDICAS DERIVADAS DE OBJETO DE -

IMPUGNACIÓN; Y LAS ESTIMATORIAS DE PRETENSIONES DECLARATIVAS, SE 

PRETENDE LA.DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UN ACTO NULO DE PLENO DERf 

CHO, 

2) SENTENCIAS CONSTITUTIVAS,- PRODUCEN EN LAS RELACI~ 

NES JURfDICO-MATERIALES UNA CONSECUENCIA QUE ANTES NO EXIST(A, -

CREÁNDOLAS, MODIFICANDOLAS O EXTINGUl~NDOLAS, 

3) SENTENCIAS DE CONDENA.- IMPONEN UNA PRESTACIÓN, EL 

SUPUESTO Tf PICO ES DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS DE UNA PRETEN

SIÓN DE INDEMNIZACIÓN DE DA~OS Y PERJUICIOS, ESTE TIPO DE SENTEll 

CIAS EN PRINCIPIO NO SE ADMITENJ;N EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

B) CLASIFICACIÓN DE LA SENTENClASfOR SU CONTENIDO: 

1) SENTENCIAS QUE NO ENTRAN AL FONDO DEL ASUNTO,- Me-
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DIANTE ELLAS SE DECLARA LA INADMISIBILIDAD DE LA PRETENSIÓN POR 

NO DARSE UN REQUISITO PROCESAL, POR EJEMPLO, CUANDO SE SOBRESEE 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN LOS CASOS EN QUE SE -

HA INTERPUESTO A LA MISMA VEZ UN RECURSO ADMINISTRATIVO, 

2) SENTENCIAS QUE ENTRAN A~ FONDO DEL ASUNTO,- SON -

LAS SENTENCIAS QUE LAS LEVES PROCESALES ADMINISTRATIVAS DENOMI

NAN DEFINITIVAS, EL .ÓRGANO JURISDICCIONAL DICTARA SENTENCIA - -

VERIFICANDO LA CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD DE LA PRETENSIÓN -

CON EL ORDENAMIENTO JURIDICO, POR EJEMPLO, CUANDO EL TRIBUNAL -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN DECIDA SI EL HECHO U OMISIÓN DEL SERVI

DOR PÚBLICO IMPLICÓ O NO INFRACCIÓN V SI POR ELLO PROCEDfA O NO 

EL FINCAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

DE ACUERDO A ESTA CLASIFICACIÓN, LA SENTENCIA PUEDE

SER DESESTIMATORIA SI LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, POR EJEMPLO, -

ES CONFORME AL ORDENAMIENTO JURfDICO V POR TANTO, LA PRETENSIÓN 

NO ES FUNDADA, 

A LA VEZ, LA SENTENCIA PUEDE SER ESTIMATORIA SI LA -

SANCIÓN DISCIPLINARIA, OBJETO DE IMPUGNACIÓN, NO FUE IMPUESTA -

CONFORME AL ORDENAMIENTO JURIDICO, 

TAMBl~N PUEDEN SER LAS SENTENCIAS:EIRMES.SI EN SU --
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CONTRA VA NO SE PUEDE INTERPONER RECURSO ALGUNO ORDINARIO O -

EXTRAORDINARIO, 

lA SENTENCIA NO SERÁ FIRME SI ES ADMISIBLE EN SU -

CONTRA ALGÚN RECURSO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO, 

4,7,4, LA SENTENCIA, COMO ACTO NORMAL DE TERMINA-

CIÓN DEL PROCESO, PRODUCE EFECTOS DE SIGNIFICACIÓN TAN TRAS-

CENDENTE QUE SON MUCHAS VECES CONSIDERADOS COMO EFECTOS DEL -

PROCESO, $¡ EL PROCESO HA LLEGADO A SU DECISIÓN NORMAL Y SE -

DICTA LA SENTENCIA, AL LLEVARSE A CABO LA COMPARACIÓN DE LA -

PRETENSIÓN CON EL ORDENAMIENTO JURfDICO V PRONUNCIARSE EL TR1 

BUNAL SOBRE SU CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD Y EN CONSECUENCIA 

ACTUANDO O DENEGÁNDOSE ACTUAR LA PRETENSIÓN, ES CUANDO EL PRll 
CESO CUMPLE REALMENTE SU FUNCIÓN, PERO PARA QUE LA SENTENCIA

PROPUZCA TODOS SUS EFECTOS NO BASTA SU EXISTENCIA, SINO QUE -

SEA FIRME, 

DE ACUERDO A LA EVOLUCIÓN DE ESTA INVESTIGACIÓN, -

SE PUEDE CONCLUIR, RESPECTO A LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA, -

QUE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN PUEDE DICTAR, RESPEC

TO DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA UNA SENTENCIA DECLARATIVA, Ll

MITANDOSE A DECLARAR LA ANULACIÓN DE DICHO ACTO ADMINISTRATI-

vo. 
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A LA VEZ, EL TRIBUNAL PUEDE DICTAR UNA SENTENCIA - -

CONSTITUTIVA, AL PRODUCIR EN LAS RELACIONES JUR[DJCO MATERIALES 

UNA CONSECUENCIA QUE ANTES NO EXIST[A, CREÁNDOLAS, MODIFICÁNDO

LAS O EXTINGUltNDOLAS, POR EJEMPLO, CUANDO LA SANCIÓN ADMINJS-

TRATIVA ORDENA LA IMPOSICIÓN DE U~A MULTA Y LA DESTITUCIÓN DEL

SERVJDOR PÚBLICO Y EN EL JUICIO SE DEMUESTRA LA IRRESPONSABILI

DAD ADMINISTRATIVA DE DICHO AGENTE ESTATAL, LAS RELACIONES JUR.1 

DICO MATERIALES DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA EXTINGUIRÁN LA SAN

CIÓN PECUNIARIA Y CREARÁN CONSECUENCIAS DE DERECHO, AL ORDENAR

LA RESTITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN SU EMPLEO, DESEMPE~O DE

SUS FUNCIONES, CARGOS O COMISIONES, 

POR OTRA PARTE, EN CUANTO AL CONTENIDO DE LAS SENTE.tl 

CIAS, PUEDE PRESENTARSE UNA SENTENCIA QUE NO ENTRE AL FONDO DEL 

ASUNTO, EL EJEMPLO QUE OFREZCO ES AQUtL EN EL QUE EL SERVIDOR -

PÚBLICO INTERPONE, EN CONTRA DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, EL -

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FUERA DEL PLAZO DE CUARENTA Y 

CINCO D[AS PREVISTO EN EL ART[CULO 210 DEL CóDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, l..A SENTENCIA ÚNICAMENTE DECLARARA LA INADMISIBLIDAD 

DE LA PRETENSIÓN, SIN DECIDIR EN CUANTO A LA LEGALIDAD O ILEGA

LIDAD DE DICHA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

SI LA SENTENCIA DECIDE EL FONDO DEL ASUNTO, EN ESE -

CASO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA- -
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CIÓN), DICTARA SENTENCIA, VERIFICANDO LA CONFORMIDAD O DISCONFOR 

MIDAD DE LA PRETENSIÓN CON EL ORDENAMIENTO JURfDICO, EN EFECTO,

EN LA SENTENCIA'SE DECIDIRÁ SI EL ACTO ADMINISTRATIVO REÚNE LOS

REQUISITOS SUBJETIVOS, OBJETIVOS Y FORMALES PREVISTOS EN LA LEY

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, O SI -

ESTA AFECTADO DE VICIOS DE ILEGALIDAD Y POR ELLO, PROCEDA ANULAR 

EL ACTO COMBATIDO, 

4,7,5, LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO EN RELACIÓN 

A LA SANCIÓN DISCIPLINARIA,- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA,- CUANDO 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES DESESTIMATD 

RIA DE LAS PRETENSIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO, MEDIANTE ELLA SE -

RECONOCERA: BIEN LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN RECAIDA AL RECURSO

DE REVOCACIÓN, MEDIANTE LA CUAL SE HA CONFIRMADO LA SANCIÓN DIS

CIPLINARIA; O BIEN LA VALIDEZ DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA MISMA, 

DEBO SE~ALAR QUE EN ESTE CASO ÚNICAMENTE ME REFERIRt

A LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE RESUELVE EL FONDO DEL ASUNTO, CON

RESULTADOS ADVERSOS AL SERVIDOR PÚBLICO, YA QUE CON ELLA SE DARÁ 

LUGAR AL AMPARO DIRECTO DEL CUAL CONOCERÁN, POR TRATARSE DE SEN

TENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS REGIONALES METROPOLITANAS, LOS -

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO, CON SEDE EN

LA CIUDAD DE Mtx1co. 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO,- UNA --
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VEZ NOTIFICADA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA 

TIVO, EL SERVIDOR PÚBLICO CUENTA CON QUINCE D!AS PARA INTERPO-

NER LA DEMANDA DE AMPARO, PRESENTARÁ SU DEMANDA ANTE EL TRIBU-

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y ~STE LA REMITIRÁ AL TRIBUNAL Col.E 

GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN TuRNO, EN ESTE -

TIPO DE AMPARO NO SE ENCUENTRAN MAYORES FORMALIDADES, YA QUE NO 

SE PREV~ NINGÚN TRÁMITE ESPECIAL DE INFORMES NI AUDIENCIAS, POR 

ELLO SE DICTARÁ LA EJECUTORIA SIN MÁS TRÁMITE, 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE Al1'ARO DIRECTO,- ESTE TIPO 

DE SENTENCIA TIENE EFECTOS DECLARATIVOS DE COSA JUZGADA, YA QUE

DECIDIDO EL PROCESO DE AMPARO POR SENTENCIA FIRME, NINGÚN OTRO -

TRIBUNAL PUEDE PRONUNCIARSE DE NUEVO SOBRE LA PRETENSIÓN SATIS-

FECHA, SI SE DEDUJERA UNA PRETENSIÓN CON EL MISMO OBJETO, EL AM

PARO SERIA IMPROCEDENTE y DEBERÁ 'saBRESEERSE. 

ADEMÁS, MEDIANTE LA SENTENCIA SE .ESTABLECE LA EXTEN-

SIÓN DE SUS EFECTOS, SEGÚN EL ARTICULO 73, FRACCIONES 111 Y IV,
DE LA LEY DE AMPARO, LOS EFECTOS DECLARATIVOS DE LA SENTENCIA -

DICTADA EN EL AMPARO NO EN FUNCIÓN DE LA PRETENSIÓN, SINO EN FUN 

CIÓN DEL ACTO RECLAMADO, EN EFECTO, EN EL Al1'ARO CONTRA LA SEN-

TENCIA DICTADA EN UN PROCESO ADMINISTRATIVO, EL ACTO RECLAMADO -

DIRECTAMENTE ES LA SENTENCIA, PERO ~STA, A SU VEZ, SE HA DICTADO 

COMO CONSECUENCIA DE UNA PRETENSIÓN CONTRA UN ACTO ADMINISTRATI-
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VO, lCuAL ES EL ACTO QUE DELIMITA LOS EFECTOS DE LA COSA JUZGADA? 

,lLiNICAMENTE LA SENTENCIA?,lQ TIENE RELEVANCIA .EL ACTO ADMINISTRA 

TIVO?, 

Es INDUDABLE QUE SI SE IMPUGNÓ LA SENTENCIA DE LA Ju-
RISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, POR HABERSE DICTADO EN UN

PROCESO EN QUE SE INCURRIÓ EN LA VIOLACIÓN DE LEYES DE PROCEDI- -

MIENTO, NO TENDRÁ LA MISMA RELEVANCIA EL ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

DELIMITAR EL ÁMBITO DEL PROCESO DE AMPARO, PUES LA SENTENCIA ÚNI

CAMENTE DECIDIRÁ CUESTIONES PROCESALES Y NO DE FONDO, POR ELLO, -

DIFfCILMENTE PUEDE HABLARSE DE EFECTOS DE COSA JUZGADA, YA QUE SE 

DEVOLVERÁ EL ASUNTO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO PARA QUE REPONGA LAS VIOLACIONES PROCESALES, 

POR EL CONTRARIO, CUANDO LA SENTENCIA DE AMPARO EXAMI

NA LA CUESTIÓN DE FONDO ENJUICIARA SI LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN APLICÓ O NO EL ORDENAMIENTO JURfDICO ADl"\l 

NISTRATIVO (RELATIVO A LA FACULTAD DISCIPLINARIA) AL CONFIRMAR C

ANULAR EL ACTO ADMINISTRATIVO (SANCIÓN DISCIPLINARIA) OBJETO DE -

IMPUGNACIÓN, POR LO QUE EN DEFINITIVA, EL ÁMBITO DEL PROCESO DE -

AMPARO VENDRÁ TAMBl~N DELIMITADO POR EL ACTO ADMINISTRATIVO, DE -

AH! QUE SEA ~STE EL QUE FIJARA LOS LIMITES DE LA COSA JUZGADA, 

EFECTOS EJECUTIVOS, LA APLICACIÓN AL AMPARO DIRECTO DE 

LAS NORMAS GENERALES SOBRE EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS {ARTfCULOS 

104 A 113 DE LA LEY DE AMPARO), PLANTEA ÚNICAMENTE UNA CUESTIÓN • 
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SI LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA DICTADA POR EL 0RGANO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO IMPLICA MEDIDAS DE EJECUCION QUE PREV~ LA LEY DE

AMPARO, TALES MEDIDAS lDEBEN ADOPTARSE FRENTE AL TRIBUNAL ADMINIS 

TRATIVO, O POR EL CONTRARIO PUEDEN ADOPTARSE DIRECTAMENTE FRENTE

AL ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ENCARGADO DEL CONTROL DIS 

CIPLINARIO?, 

Es EVIDENTE, QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (TRIBUNAL -

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA), TIENE COMPETENCIA PARA ADOR 

TAR LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A LOGRAR LA EJECUCION DE SU FALLO, -

No TENDR(A SENTIDO QUE TALES MEDIDAS ÚNICAMENTE PUDIERAN ADOPTAR

SE FRENTE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL -

PARA QUE ~STE EJERZA LAS POTESTADES (MUY LIMITADAS) QUE LE RECONil 

CE EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION EN MATERIA DE EJECUCION DE -

SENTENCIAS, POR TANTO, DE ACUERDO A LA REGULACIÓN DE LA EJECUCI0N 

DE LA SENTENCIA DEL AMPARO, SE SIGUE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO -

PUEDE DIRIGIRSE A LA AUTORIDAD ENCARGADA DEL CONTROL DISCIPLINA-

RIO, QUE ES PRECISAMENTE A LA QUE CORRESPONDE ADOPTAR LAS MEDIDAS 

PARA LA EFECTIVIDAD DEL FALLO, PUES ~STA TIENE COMPETENCIA PARA -

PRONUNCIARSE SOBRE LA SUSPENS!ON DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO PARA LA 

INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DEL ARTICULO 170 DE LA LEY DE AMPA 
RO, CABE SEÑALAR, QUE ~STO SÓLO PROCEDE EN CASO DE CONCEDERSE EL

AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AL SERVIDOR PÚBLI

CO EN CONTRA DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 
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4,8, RESÚMEN GENERAL,- A TRAV~S DE ESTA INVESTIGA-

CIÓN HE DESCRITO LA REFORMA AL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 

PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RELATIVA AL R~GIMEN -

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS (PENALES,

CIVILES, PoLITICAS V ADMINISTRATIVAS), 

TAMBI~N HE DESCRITO LA EVOLUCIÓN DEL CONTROL DISCI

PLINARIO DESDE EL DERECHO AZTECA HASTA NUESTROS DIAS V EL ESTA 

BLECIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA RESPONSABILIDAD ADMINIS-

TRATIVA A PARTIR DEL A~O DE 1983, 

SE HA HECHO INCAPI~ ADEMÁS, EN LA DESCRIPCIÓN DE --· 

LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DEL CONTROL DISCIPLINARIO EN LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA COMO SON: EL SUPERIOR JERÁRQUICO

A TRAV~S DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA, DEPENDIENTE DE

LA ÜFICIALIA MAYOR DE LA DEPENDENCIA RESPECTIVA, V EL TITULAR

DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN,

AUXILIADO EN SUS FUNCIONES POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON

SABILIDADES V SITUACIÓN PATRIMONIAL V POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ASUNTOS JURIDICOS, ELLO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FUNCIONES 

DE FISCALIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LLEVAR A -

CABO LAS VISITAS DOMICILIARIAS, AUDITORIAS E INSPECCIONES, 

EN SEGUIDA, HE DESCRITO A LA INFRACCIÓN ADMINISTRA-
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TIVA Y SUS ELEMENTOS, ASf COMO A LA SANCIÓN DISCIPLINARIA DICTA

DA EN FORMA DE ACTO ADMINISTRATIVO CON ELEMENTOS SUBJETIVOS, OB

JETIVOS Y FORMALES Y LOS MEDIOS DE SU EXTINCIÓN, PRECISAMENTE EN 

CUANTO A ~STE ÚLTIMO ASPECTO, HE ANALIZADO A LA SECUELA DE DE-

FENSAS CON LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PUEDE EJERCITAR SU GARAN

TfA DE AUDIENCIA EN CONTRA DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, DE ESTE

MODO, DESCRIBf AL RECURSO ADMINISTRATIVO Y LOS EFECTOS QUE SU RE 

SOLUCIÓN PUEDE TENER SOBRE EL ACTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO; 

POSTERIORMENTE, HE DESCRITO A LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMI-

NISTRATIVO CON sus CUATRO ELEMENTOS COMO SON: Los SUJETOS, LA -

CONTIENDA ADMINISTRATIVA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y EL PROCEDI

MI ENTOE.ARA SU DESAHOGO, HACIENDO ESPEC !AL INCAP 1 ~ EN LOS EFECTOS 

DE SU SENTENCIA, PARA FINALIZAR CON UN ESTUDIO SOMERO DEL JUICIO 

DE AMPARO DI RECTO Y LOS EFECTOS DE LA COSA JUZGADA DE ~STE SOBRE 

LA SANCIÓN DISCIPLINARIA Y A QUIEN PUEDE HACERSE EXIGIBLE EL CUM 

PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, SI AL ÓRGANO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO QUE LA CONFIRMÓ MEDIANTE SU SENTENCIA O DIRECTAMENTE A LA -

AUTORIDAD ENCARGADA DEL CONTROL DISCIPLINARIO, 

PARA FPIALI ZAR, ÚNICAMENTE RESTA, DE MI PARTE REFLEXl.O 

NAR SOBRE LA UTILIDAD PRÁCTICA DEL ESTABLECIMIENTO DE LA RESPONSA 

BILIDAD ADMINISTRATIVA, PARA ~STO, CITAR~ LA OPINIÓN DE LETRADOS

EN LA MATERIA Y DE LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE ~STE R~GI-

MEN, QUE APARECEN PUBLICADOS EN LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN, PARA -



UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE CADA ASPECTO, POR SEPARADO ME REFERIR~ 

A DICHOS RESULTADOS: 

A) EN PRIMER LUGAR, CONSIDERAR~ LAS OPINIONES VERTI-

DAS POR LOS EXCONTRALORES INTERNOS DE LAS SECRETARIAS DE ENERG!A, 

MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL y DEL TRABAJO y PREVISIÓN SoclAL,

SEÑORES ALBERTO LEPE ZOÑIGA v ALEJANDRO PENICHE. EsTos EXFuNc10-

NARios SEÑALAN QUE A PESAR DE QUE RECIBIAN LINEAMIENTOS DE LA -

CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, NO PODIAN ACTUAR CONTRA UN 

SECRETARIO DE ESTADO, PUES ERAN NOMBRADOS POR ~STE Y SIENDO LOS

OJOS y oleos DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA NO PODIA VERSE EL SE

CRETARIO A si MISMO, CON ELLO, EL CONTROL DISCIPLINARIO SE VOL-

VIA RELATIVO, MÁS AÜN, DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALAN QUE -

CON EL CAMBIODE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS DEPENDENCIAS DE -

LA ADMINISTRACIÓN POBLICA CENTRALIZADA, MEDIANTE EL CUAL SE SU-

PRIMIERON LAS CONTRALORIAS INTERNAS, EQUIVALENTES ANTERIORMENTE 

A LAS ÜFICIALIAS MAYORES Y SU CONVERSIÓN EN DIRECCIONES GENERA-

LES DE AUDITORIA, SU JERARQUfA ES INFERIOR, LOS EMOLUMENTOS DEL

DIRECTOR GENERAL SON MENORES Y SUS FUNCIONES MÁS LIMITADAS, 

ADEMÁS, SOSTIENEN DICHOS EXCONTRALORES QUE LOS ÓRGANOS 

DEL CONTROL DISCIPLINARIO SE ENCARGARON BÁSICAME1lTE DE LA MENUDE.tl 

CIA DE LA CORRUPCIÓN EN LAS DEPENDENCIAS, COMO SON LOS ROBOS ---

HORMIGA, LA INEFICIENCIA ADMINISTRATIVA, LAS DÁDIVAS, ETC,, PERO-
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QUE FALTÓ EN EL R~GIMEN PASADO VOLUNTAD POl.ITICA, PUES HUBIERA -

BASTADO CON APLICAR RIGUROSAMENTE LA LEY YA EXISTENTE A FUNCIONA 

RIOS DE PRIMER NIVEL, PARA AHORRAR CON ELLO UNA SECRETARIA DE -

ESTADO COMO ES LA CONTRALORIA, TAMBl~N SE~ALAN QUE UN DIRECTOR -

GENERAL DE AUDITORIA, GANARÁ UN MILLÓN Y MEDIO MENOS DE PESOS -

QUE UN CONTRALOR INTERNO, AÚN CUANDO ~STE TIPO DE FUNCIONARIOS -

DEBEN DE ESTAR BIEN PAGADOS PARA EVITAR LA CORRUPCIÓN POR UN BA

JO SUELDO, 

ÜTRO ASPECTO QUE DESTACAN ES LA FALTA DE CONTROLES -

ADMINISTRATIVOS MÁS ÁGILES Y EFECTIVOS, YA QUE SE~ALA QUE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES A MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CO

NOCIERON DE TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y TRES QUEJAS

y DENUNCIAS, HABl~NDOSE RESUELTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO DE -

LAS MISMAS, ENCONTRÁNDOSE EL RESTO EN PROCESO DE INVESTIGACIÓN,

EN BASE A ELLO, COMO .SANCIONES DISCIPLINARIAS SE EFECTUARON SE-

TENTA Y SIETE INHABILITACIONES, MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO

DESTITUCIONES, QUINIENTAS SESENTA.Y SIETE RENUNCIAS Y CESES, - -

CIENTO NOVENTA Y OCHO SANCIONES. ECONÓMICAS, DOSMIL DOSCIENTAS -

DOS AMONESTACIONES Y SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO APERCIBIMIEN-

TOS, PERO SOSTIENEN QUE AÚN CUANTO ESTOS CONTROLES GARANTIZAN -

DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, PROMUEVEN EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO; PERO QUE SI EL PROCEDIMIENTO O LA TOMA -

OPORTUNA DE DECISIONES IMPLICA UN ALARGAMIENTO EST~RIL DE LA CA

DENA DE AUTORIZACIONES, LLEGARÁN A SER MOTIVO DE ENCARECIMIENTO-
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DE LA OPERACIÓN QUE PRETENDEN CONTROLAR O DE ATEMORIZACIÓN INNf 

CESARIA QUE PROVOCA INMOBILIDAD Y CONSECUENTEMENTE INEFICACIA,

SOBRE TODO SI SE PONE ~NFASIS EN LA FASE REPRESIVA Y NO EN LA -

PREVENTIVA, ES DECIR, QUE ESTOS CONTROLES PUEDEN LLEGAR A SER -

PROMOTORES DE BUROCRATIZACIÓN SI EMPANTANAN INÚLTIMENTE EL PRO

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LA TOMA OPORTUNADE DECISIONES,(93) 

Bl ÜTRO ASPECTO TRASCENDENTE ES EL HECHO DE QUE ---

COMO RESULTADO DEL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA, SE HA

PREFERIDO EL EMPLEO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, COMO INSTRUMEli 

TO MÁS EFICAZ, EN LUGAR DE EMPLEAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA 

TIVA, ESTO LO REFLEJAN LAS DECLARACIONES DEL SUBPROCURADOR DE -

PROCEDIMIENTOS PENALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLJ. 

CA, LICENCIADO H~CTOR CASTA~EDA JIM~NEZ, QUIEN SE~ALÓ QUE DE -~ 

ACUERDO A LAS ESTADISTICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSO-

RIOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD, DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL TREINTA y CINCO POR CIEN

TO DE LOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PROCESADOS Y SENTENCIADOS QUE

ENCUENTRAN EN LOS -CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL INCURRIERON EN 

DELITOS DE ORDEN PATRIMONIAL QUE VAN DESDE EL ROBO HASTA EL - -

FRAUDE Y PECULADO, TANTO EN EL FUERO FEDERAL COMO EN EL COMÚN,

y QUE LAS CONSIGNACIONES QUE A ÚLTIMAS FECHAS REALIZADAS ANTE -

Jueces DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN CONTRA DE SERVIDORES y -

EX-SERVIDORES PÚBLICOS VA EN AUMENTO, PRINCIPALMENTE POR ROBOS-
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Y PECULADOS, $¡ SE COMPARAN ESTOS NÜMEROS CON LOS CASOS DE RES

PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FINCADOS EN TODO EL SEXENIO ANTE- -

RIOR POR LOS CONTRALORES INTERNOS CITADOS EN EL INCISO ANTERIOR, 

FACILMENTE SE OBSERVA QUE SE HA PREFERIDO EL FINCAMIENTO DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL EN LUGAR DEL DE LA RESPONSABILIDAD ADMl-

NISTRATIVA, (94 ), 

el No OBSTANTE LO ANTERIOR, EN FECHA MUY RECIENTE,-

LA CONTRALORIA DE LA FEDERACIÓN LLEVÓ A CABO LA DESTITUCIÓN DE

VEINTINUEVE FUNCIONARIOS, ENTRE ELLOS UN EXGOBERNADOR POR NO -

HABER PRESENTADO OPORTUNAMENTE SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y SE

OBSERVA UNA ACTIVIDAD MAS DESTACADA DE ESTA DEPENDENCIA, 

D) lA CONCLUSIÓN DE LO YA SERALADO, ES QUE NO PUEDE

AFIRMARSE TAJANTEMENTE QUE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL CON-

TROL DISCIPLINARIO SEAN SIMPLEMENTE UNA CARGAF.ARA EL PRESUPUES

TO, POR EL CONTRARIO, DEBE CONSIDERARSE QUE NINGUNA INSTITUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, SALVO ESCASAS EXCEPCIONES, REALIZA SUS FUNCIO-

NES DE MANERA ÓPTIMA DESDE EL MOMENTO DE SU CREACIÓN, POR EL -

CONTRARIO, ES MEDIANTE EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, QUE SE -

OBSERVAN LOS ASPECTOS PERCEPTIBLES DE SU FUNCIONAMIENTO Y LA -

NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE PROCEDIMIENTOS MAS AGILES Y EFICA-

CES, EN MI OPINIÓN, LOS ÓRGANOS DE CONTROL DISCIPLINARIO SE EN

CUENTRAN EN ESTA ETAPA, Y CORRESPONDE AL LEGISLADOR FEDERAL y -

A LOS PROPIOS ÓRGANOS DE CONTROL DISCIPLINARIO Y PRINCIPALMENTE 
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AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN, DICTAR LA NORMATI-

VIDAD NECESARIA, CREANDO DICHOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL QUE -

EVITEN LA BUROCRATIZACJÓN Y EL ENTORPECIMIENTO DE LA FUNCIÓN -

ADMINISTRATIVA Y QUE POSIBILITE UN MEJOR CONTROL DE ESTA FUN- -

CIÓN, A FIN DE LOGRAR LOS VALORES CONSISTENTES EN LA LEGALIDAD, 

HONRADEZ, LEALTA~, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPERO -

DE FUNCIONES, EMPLEOS, CARGOS Y COMISIONES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA JERARQUIA DE tSTOS, PUES ES

TO REUNDARÁ EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

68) 

69) 

FIX ZAMUDIO HECTOR.- INTRODUCCIÓN A LA JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA ~N EL ÜBDE~AMlENIQ MEXICANO, cD, cL COLEGIO NA-
CIONAL, l"itx1co 198.J, P. 55, 

NAVApflEGRETE ALFONSO.- CÍBE!;HO PRQÍESAL ADMI N 1 STRATIVO, -
En. ORRúA, S.A. t':tx1co 959, P.ll , 

70) IBIDEM. P. 112. 

7ll 

72) 

DIAZ OLIVAR~S ARMANCO.- EVOLUCIÓN DE LA JUSIICIA ADMINIS 
RATIVA EN ~tx co, EN REVISTA IR BUNAL r SCAL D LA-~9R7~Ap~ó~o~~:9o, DE JuN10 DE ~9e1. SEGUNDA ~pocA. Mtx1co 

ARMIENTA CALDEROll GONZALO.- MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA 
FISCAL EN MEMORIAL DEL TRIBUNAh nE~ CQNTENCIDSO ADMINIS
TRATIVO DEL cSTADD DE r.txlCO, O~ l, ~O!, JULIO-SEP- -
TIEMBRE 1988, JoLUCA Mtx1co, p,q,, 

IBIDEM. P. 48. 



74) 

75) 

76) 

77) 

78) 

79) 

80) 

81) 

82) 

83) 

84) 

85) 

86) 

87) 
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IBIDEM. P. 50, 

NAVA NEGRETE ALFONSO, - Op, e1r, P, 118 v ss, 

~ERRA ROJAS ANDRES.- DEREcHoPAnM1N1sIRAr1vo, ToMo9 I~ -
~~c~~.SEGUNDA En1c1óN, tn. ORROA, S.A. Mfx1co l 8),-

IBIDEM. P. 253. 

SANTOFIMIO G,.. JAIME ORLAflDO.- Acro AnI1N1srRAnvo,
1

PR12 
CEDIMIENTO, tFICACIA V VA~IP.EZ - tn, HSIITUTO DE N-
VESTIGACIONES JURIDICAS UNAM, ~fXICO Y88, P, 57, 

!BID, P. 191. 

!BID. P. 192. 

MERKL ADOLFO.- TEORIA GENEBAL DEL DERECHO ADMINISTRATI
VO, En, NACIONAL, MfXICO 1980, P, 2/11, 

SANTOFI11!0 G.JAIME ORLANDO.- oP. en. P. 59. 

IBIDEM, 59, 

IBIDEM. P. 60 

IBIDEM, P. 63 

PALL.AftES EDUARDO.- D1cc10NARlO DE DEREC~o PRQCESAL Í1-
~~L~9~~c1MA OCTAVA EDICIÓN. tn. PORROA,~.A. Mtx1co 982. 

NAVA NEGRETE ALFotlSO.- OP. en. P. 163. 



88) 

89) 

90) 

9ll 

92) 

93) 

94) 

~10 -

rARGAIN MANATOU EMILIO.- DE LO CONTENCIOSQ ADMINISTRA
TIVO DE ANULACIÓN O D~ !LEGITIMIDAD, EDÓ UNIVERSIDAD -
AUTÓNOMA DE SAN LUIS l'OTOSI. Mtx1co 198 . P.11 y ss. 

IBIDEM. P. 13. 

GONZALEZ PEREZ JESUS .- DERECHO PROCESAL ADMHllSTRATIVO 
MEXICANO. ED. PORRÚA, S.A. M~XICO 1988, P. Z8 • 

IBIDEM, P. 282. 

IB 1 DEM, p, 283, 

CFR. REVISTA PROCESO NúMERO 639. ENERO 1989, P.26 y ss. 

IBIDEM, P. 28. 

CONCLUYO ESTE TRABAJO DESTACANDO LAS IDEAS DEL NOTABLE

PENALl STA REN~ GONZALEZ DE LA VEGA (95), QUIEN SOSTIENE QUE NO

ES EL DERECHO PENAL LA HERRAMIENTA MÁS IDÓNEA PARA EMPRENDER LA 

LUCHA CONTRA LA ACTIVIDAD ANTISOCIAL¡ PUES ESTE DERECHO INTER-

VIENE SÓLO CUANDO OTRAS DISCIPLINAS JURfDICAS, CUANDO OTROS ÁM

BITOS DEL SABER HUMANO FRACASAN ESTREPITOSAMENT~ •. PoR ELLO, LA

RESPONSABILIDAD PENAL DEBE CONSIDERARSE EN ÚLTIMO LUGAR NO POR

CUESTIONES T~CNICAS 1 NI POR IALTA DE OPORTUNIDAD, SINO POR EL -

CONTRARIO, POR SU DECISIVA, DEFINITORIA INTERVENCIÓN QUE NO ES

UN TRIUNFO SOCIAL, SINO UNA REPROBACIÓN DE LA CONDUCTA DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS, 
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EN EFECTO, AÚN CUANDO NO EXISTE DISPOSICl6N LEGAL -

ALGUNA QUE SERALE LOS CASOS EN QUE SE DEBE DETERMINAR UNA RES

PONSABILIDAD PENAL O UNA ADMINISTRATIVA, CONSIDERO QUE~N PRIN

CIPIO DEBE SER A TRAV~S DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA -

EN QUE SE BUSQUE LA LEGALIDAD, LA HONRADEZ, LA LEALTAD, LA IM

PARCIALIDAD Y LA EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES

PÚBLICOS EN EL DESEMPERO DE SUS EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES -

Y S6LO, EN ÚLTIMA INSTANCIA, SE DEBE HECHAR MANO DE LA RESPON

SABILIDAD PENAL, 

POR TANTO, SE DEBE REVERTIR LA PRACTICA ACTUAL DE -

CONTROL DISCIPLINARIO QUE DEMUESTRA, SEGÚN LAS ESTADISTICAS -

QUE HE MENCIONADO EN ESTE ÚLTIMO CAPITULO QUE SE HA UTILIZADO

PREPONDERANTEMENTE A LA RESPONSABILIDAD PENAL COMO MEDIO DE -

CONTROL DISCIPLINARIO Y s6LO A ÚLTl~AS FECHAS SE HA RECURRIDO

A LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SI BIEN EN UN NÚMERO LIM.l 

TADO DE CASOS, MAS AÚN, NO DEBE PERDERSE DE VISTA QUE EN PRIN

CIPIO LA FACULTAD DISCIPLINARIA CORRESPONDE AL SUPERIOR JERAR

QUICO, LUEGO ENTONCES, DEBE SER ~STE EL QUE EFECTÚE EL CONTROL 

DISCIPLINARIO y s6Lo EN ÚLTIMA INSTANCIA, ANTE DESVfOS DISCl-

PLINARIOS GRAVES SE DEBERAN FINCAR RESPONSABILIDADES PENALES, 

95) GO!!ZALEZ DE LA VEGA RENE.- RESPONSABILIDAD PENAL, EN
SERVIDORES PúBLICOS Y SUS NUEVAS RESPONSABILIDADES,
INAP, PRAXIS ' M~XICO 1984. P. 101 y SS, 
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c o N c L u s I o N ES: 

1,- EN LA éPOCA COLONIAL SE ESTABLECIÓ UN RfGIDO SISTEMA -

DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ES

PECIALMENTE A TRAV~S DE LAS VISITAS V LOS JUICIOS DE -

RESIDENCIA, 

2,- YA EN EL PERIODO INDEPENDIENTE, EN LA CONSTITUCIÓN DE-

1824, NO SE ESTABLECE UN CAPITULO ESPECIFICO DE RESPOH 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SINO QUE EN LA 

SECCIÓN CUARTA RELATIVO A LAS FUNCIONES ECONÓMICAS DE

AMBAS CÁMARAS, SE ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES PO

LfTICAS V PENALES DEL PRESIDENTE, DE LOS INDIVIDUOS DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LOS SECRETARIOS DE -

DESPACHO, V DE DIPUTADOS V SENADORES, PERO NO SE ESTA

BLECE EL R~GIMEN DE RESPONSÁBILIDAD ADMINISTRATIVA, 

3.- EN LA CONSTITUCIÓN DE 183{i, EL R~Gl.MEN DE RESPONSABILJ. 

DADES SE CONTEMPLA EN EL APARTADO RELATIVO A LAS F~cui 

TADES DE LAS (AMARAS, ÚNICAMENTE EN LO QUE RESPECTA A

LA RESPONSABILIDAD POLITICA V PENAL DEL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA, DE SENADORES V DIPUTADOS, DE LOS MINIS-

TROS DE LA ALTA CORTE DE JUSTICIA V LA MARCIAL, DE LOS 

SECRETARIOS DE DESPACHO, CONSEJEROS V GOBERNADORES.DE

LOS DEPARTAMENTOS, 

4,- EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 SE ESTABLECE VA UN APARTA-

DO DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUL':'ONARIOS PÚBLICOS,-
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REITERANDOSE LA EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD POLITi 

CA Y PENAL DE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, -

INDIVIDUOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y SECRETARIOS 

DEL DESPACHO, AS( COMO DEL PRESIDENTE DE LA REP0BLICA,

PoR PRIMERA VEZ, EN EL PERIODO INDEPENDIENTE SE ESTABL.E 

CE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LOS FUNCIONARIOS P0BLi 

cos. 

5,- EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SE REITERA LA EXISTENCIA DE 

LA RESPONSABILIDAD PENAL, C1v1L v PoLITICA DE Los FuN-

c10NAR1os POBLICOS,PERO A DIFERENCIA DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857, DE LOS DELITOS OFICIALES YA NO CONOCE El.C.ONGR~ 

so COMO JURADO DE ACUSACIÓN y LA SUPREMA CORTE DE JusTi 

CIA COMO JURADO DE SENTENCIA, SINO QUE EL SENADO SE -

ERIGE EN GRAN JURADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS EN ÜRGANO 

ACUSADOR, ADEMÁS, SE SEÑALA QUIENES SON LOS ALTOS FUN

CIONARIOS DE LA rEDERACIÓN V SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE EXPEDIR UNA lEv DE RESPONSA 

BI LIDADES DE FUNCION.ARI OS V EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN

(QUE FUE EXPEDIDA 40 AÑOS DESPU~s), 

6,- Es HASTA LA REFORMA DEL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL MEXICANA .DE 1982, QUE SE ESTABLECE LA P.ESPONSA-

BILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, [N BA 

SE A TAL REFORMA SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI-
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LIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS Y SE ADICIONA LA --

LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, ---

CREANDOSE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

FEDERACIÓN COMO ÓRGANO GLOBALIZADOR DEL CONTROL UNITA-

RIO Y SISTEMATICO, ENCARGADO DE LA NORMATIVIDAD, LA VI

GILANCIA, LA EVALUACIÓN Y EL CONTROL DE RESPONSABILIDA

DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

7,- EL MARCO GENERAL DONDE SE APLICA EL ílfGIMEN DE RESPONSA 

BILIDADES ADMINISTRATIVAS ES LA ADMINISTRACIÓN POBLICA

FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, DENTRO DE ESTA ÚLTl 

MA LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORf A TIENE DELEGADOS Y EN 

LA SEGUNDA COMISARIOS, A LA VEZ, CADA DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA TIENE UN ÓRGANO EN

CARGADO DE LA DISCIPLINA ADMINISTRATIVA DENOMINADO D1-

RECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA, QUE VINO A SUSTITUIR A -

LAS DENOMINADAS CONTRALOR! AS 1 NTERNAS, DI CHA DIRECCIÓN

DEPENDE DEL ÜFICIAL MAYOR DE LA DEPENDENCIA RESPECTIVA, 

8,- EL ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA IMPLICA 

EL ANALISIS DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA Y DEL RESARCl-

MIENTO DEL DA~O. MEDIANTE DICHA RESPONSABILIDAD SE BUS

CA SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPAR

CIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚ 

BLICA, 
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9,- MEDIANTE UNA SÓLA CONDUCTA, SE PUEDE DAR LUGAR A LA - -

IMPOSICIÓN DE TRES TIPOS DE SANCIONES DERIVADAS DE UN -

PROCESO PENAL, DE UNO POLITICO O DE UN PROCEDIMIENTO All 

MINISTRATIVO SEGUIDOS ANTE EL PODER JUDICIAL, ANTE EL -

PODER LEGISLATIVO O ANTE EL ORGANO DE CONTROL DISCIPLI

NARIO RESPECTIVAMENTE, 

10, - LA NATURALF.ZA ADMINISTRATIVA DE LA RESPONSABILIDAD DIS

CIPLINARIA SE IDENTIFICA EN RAZÓN DE LA CALIDAD DE LOS

SUJETOS QUE INTERVIENEN, DE LAS RELACIONES JURfDICAS -

QUE SE DAN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA Y EL SANCIO

NADO, DEL R~G IMEN LEGAL APLICABLE, DE LOS PROCEDIMI EN-'

TOS PARA SU SANCIÓN Y DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL -

QUE CONOCE DE LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE SE IMPUGNA

LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, 

11,- LA SANCIÓN DISCIPLINARIA SE DICTA EN FORMA DE ACTO ADl'U. 

NISTRATIVO Y CUENTA CON ELEMENTOS SUBJETIVOS RELATIVOS

AL ESTATUTO JURIDICO DEL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN -

DISCIPLINARIA QUE ES EL SERVIDOR PÚBLICO Y DEL SUJETO -

ACTIVO EN CUANTO A SU COMPETENCIA, COMO ELEMENTO OBJETl 

VO SE CONTEMPLA A LA CONDUCTA DE ACCIÓN U OMISIÓN QUE -

LESIONA LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA¡ 

Y COMO ELEMENTO FORMAL SE CONSIDERA AL PROCEDIMIENTO A

LA FORMA DE LA DECLARACIÓN Y A LA NOTIFICACIÓN DE DICHO 

ACTO, 
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12.- LA SANCIÓN DISCIPLINARIA SE EXTINGUE POR: EL CUMPLIMIENTO 

.DE LA SANCIÓN, EL PERDÓN, LA MUERTE DEL SERVIDOR PÚBLICO, 

koN EXCEPCIÓN DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS QUE CONSTITU-

JEN CR~DITOS FISCALES QUE SON EXIGIBLES A LOS SUCESORES -

DEL DE CUJUS), EL PAGO, LA PRESCRIPCIÓN Y LA DECLARACIÓN

DE ILEGITIMIDAD DE LA SANCIÓN, 

13,- EN BASE A LA DECLARACIÓN DE ILEGITIMIDAD DE LA SANCIÓN, -

COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, SE -

PUEDE ANALIZAR EL EJERCICIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA -

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONTRA DE LASANCIÓN DISCI-

PLINARIA, EN DONDE SE ANALIZARÁ A LA REVOCACIÓN, A LOS -

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, AL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 

AL JUICIO DE AMPARO COMO PARTES INTEGRANTES DE LA JusTl-

CIA ADMINISTRATIVA, 

14,- LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES EL G~NERO EN EL QUE QUEDAN

INTEGRADOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y EL CoNTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, ESTE ÚLTIMO, CONSISTE EN UNA FUNCIÓN JU-

"RISDICCIONAL QUE LLEVAN A CABO ÓRGANOS JUZGADORES INTEGRA 

DOS EN LAS ESTRUCTURAS ÓRGANICAS DE LA ADMINISTRACIÓN O -

DEL PODER JUDICIAL, 

15,- EXISTEN DOS TIPOS DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EL DE P~ 

NA JURISDICCIÓN Y EL DE SIMPLE ANULACIÓN, EL TRIBUNAL fl~ 
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CAL DE LA FEDERACIÓN, COMO ÓRGANO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO ENCARGADO DE CONOCER DE LAS SANCIONES DISCIPLI

NARIAS IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DEL CONTROL 

DISCIPLINARIO, PRESENTA LAS CARACTERfSITCAS DE LOS DOS

TIPOS DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

16,- LA SANCIÓN DISCIPLINARIA PUEDE SER ANULADA POR EL TRI-

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANALIZÁNDOSE COMO ACTO -

ADMINISTRATIVO EN CUANTO A SUS ELEMENTOS SUBJETIVOS --

(RELATIVOS A LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO SANCIONADOR O A

LA IRRESPONSABILIDAD DEL SUJETO PASIVO O EN CUANTO A SU 

CONDICIÓN DE PARTICULAR AJENO A LA FUNCIÓN PÚBLICA); -

EN CUANTO A SUS ELEMENTOS,OBJETIVOS RELATIVOS AL PRESU

PUESTO DE HECHO, OBJETO, MOTIVO Y FIN DE LA SANCIÓN ADM.l 

NISTRATIVA; O EN CUANTO A SUS ELEMENTOS FORMALES RELATI

VOS AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 

17 ~ EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CUENTA CON ELEMENTOS SUBJ~ 
TIVOS, CON UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, CON UNA CONTIENDA
ADMIN 1 STRATI VA, Y CON UN PROCEDIMIENTO, 

18,- LA SANCIÓN DISCIPLINARIA PUEDE SER ANULADA EN CUANTO A -
SUS ELEMENTOS SUBJETIVOS POR CUESTIONES DE COMPETENCIA -
DEL ÓRGANO ENCARGADO DEL CONTROL DISCIPLINARIO, PERO NO
POR CUESTIONES DE COMPETENCIA DE ORIGEN, EN CUANTO AL -
SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN DISCIPLINARIA, CUANDO EL -
INDIVIDUO NO TENGA EL CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO, 

19,- EN CUANTO A LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DE LA SANCIÓN DISCI
PLINARIA, SE PUEDE DECRETAR SU ANULACIÓN SINO SE PRESEN-
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TA EL PRESUPUESTO DE HECHO, O EL OBJETO, EL MOTIVO - -
Y LA FINALIDAD DE DICHA SANCIÓN SE ENCUENTRAN VICIADOS 
POR DESVfO DE PODER, 

20,- TAMBI~N PUEDE ANULARSE LA SANCIÓN POR FALTA DE ELEMEN
TOS FORMALES EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE SU EMISIÓN, 
LA FORMA DE LA DECLARACIÓN QUE LA CONTIENE O SU NOTIFl 
CACIÓN, 

2i,- LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN RES
PECTO DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA, PRESENTA ASPECTOS -
DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .DE PLENA JURISDICCIÓN, -
YA QUE EN ELLA SE LE PUEDE INDICAR A LOS ÓRGANOS DE -
CONTROL DISCIPLINARIO LA FORMA EN QUE DEBE EMITIR UN -
NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO, LA SENTENCIA POR TANTO, - -
SERÁ UN ACTO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL EMITIDO EN FOR
MA DE JUICIO LÓGICO QUE COMPARA LA PRETENSIÓN DEL SER
VIDOR PÚBLICO SANCIONADO CON EL DERECHO OBJETIVO, A -
FIN DE DECIDIR SI REÚNE O NO LOS REQUISITOS SUBJETIVOS, 
OBJETIVOS Y FORMALES DE QUE DEBE ESTAR REVESTIDA, 

22,- LA EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO
SEGÚN EL ARTICULO 73, FRACCIONES !JI Y IV DE LA LEY DE 
AMPARO SON NO EN FUNCIÓN DE LA PRETENSIÓN, SINO DEL -
ACTO RECLAMADO, POR ELLO, LA SENTENCIA·DE AMPARO AL -
EXAMINAR LA CUESTIÓN DE FONDO, ENJUICIARÁ SI LA SENTEN 
CIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, APLICÓ O NO
EL ORDENAMIENTO JURIDICO ADMINISTRATIVO RELATIVO A LA
FACULTAD DISCIPLINARIA, AL CONFIRMAR O ANULAR LA SAN-
CIÓN DISCIPLINARIA Y POR TANTO LAS MEDIDAS DE LA EJECU 
CIÓN DE LA EJECUTORIA SE ADOPTARÁN FRENTE AL ÓRGANO DE 
CONTROL DISCIPLINARIA Y NO FRENTE AL TRIBUNAL CONTEN-
SIOSO ADMINISTRATIVÓ , 
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23,- No ES EL DERECHO PENAL LA HERRAMIENTA MAS IDÓNEA PARA 
EMPRENDER LA LUCHA CONTRA LA ACTIVIDAD ANTISOCIAL, -
INTERVIENE SÓLO CUANDO OTRAS DISCIPLINAS JURfDICAS -
FRACASAN EN CUANTO A LA REGULACIÓN DE UNA CONDUCTA -
HUMANA, POR ELLO, SE CONCLUYE QUE LA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA DEBIERA SER EL INSTRUMENTO EMPLEADO -
PREPONDERANTEMEtHE PARA EJERCER EL CONTROL DISCIPLINA 
RIO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 
SIN EMBARGO, LAS ESTADfSTICAS DEMUESTRAN QUE ES MUCHO 
MAYOR EL NÚMERO DE R°ESPONSABILIDADES PENALES FINCADAS 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, IMPLICANDO ~STO LA NECESIDAD DE QUE
SE DETERMINE, BIEN A NIVEL CONSTITUCIONAL, BIEN A NI
VEL LEGAL, LOS CASOS EN QUE PROCEDE CADA UNA DE ESTAS 
RESPONSABILIDADES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ES NECE
SARIO QUE SE PERFECCIONE A LA RESPONSABILIDAD ADMINIS 
TRATIVA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL DISCIPLINARIO, ~

CUYO EMPLEO NO IMPLIQUE UN FRENO A LA ACTIVIDAD ADMI
NISTRATIVA, 
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RE e o M E N DA e 1 o N ES: 

1,- Es RECOMENDABLE QUE LAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDIT~ 

RIA, DEPENDIENTES DE LAS ÜFICIAL!AS MAYORES DE LAS DE-

PENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL SE OCU

PEN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS EN TODOS LOS Ni 

VELES Y NO ÚNICAMENTE EN RELACION A LOS EMPLEADOS DE -

MENOR RANGO, 

2.- ANTERIORMENTE, LAS CONTRALOR!AS INTERNAS TENIAN EL RAN

GO DE ÜFICIAL!AS MAYORES, AL CONVERTIRSE EN DIRECCIONES 

GENERALES DE AUDITORIA, PASAN A DEPENDER DE LA ÜFICIA-

LIA MAYOR DE CADA DEPENDENCIA Y LA REMUNERACION DE LOS

DIRECTORES GENERALES ES MENOR, SURGIENDO LA POSIBILI-

DAD DE ACTOS DE CORRUPCIÓN POR FALTA DE LA DEBIDA PAGA

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, POR ELLO SE RECOMIENDA - -

ATENDER ESTE ASPECTO, 

3,- Es INDISPENSABLE DELIMITAR LAS FACULTADES DE LAS DIREC

CIONES GENERALES DE AUDITORIA ·y DE LOS DELEGADOS DE LA

SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA fEDERACIÓN,

A FIN DE EVITAR QUE EN LUGAR DE SER INSTRUMENTOS DE NOR 

-MATIVIDAD, VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RESPON

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE CONVIERTAN -

EN OBSTACULOS DEJ.A ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, 
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4,- Es RECOMENDABLE QUE LA RESPONSABILIDAD PENAL SE EMPLEE

COMO INSTRUMENTO DE LUCHA DE LA ACTIVIDAD ANTISOCIAL DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SÓLO EN LOS CASOS EN QUE LA RE~ 

PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO LIMITE LAS INFRACCIONES

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
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1.- ACOSTA ROMERO MIGUEL.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMI
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FEDERACIÓN su UBICACIÓN DENTRO DEL MARCO CONSTITUCIO- -
NAL, REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN No,88 
Mtx1co 1987. 

MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA FISCAL EN MEMORIAL DEL TR.l 
BUNAL DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MtXl 
co. tlo.l.Mo 1. JuL!o-SEPTIEMBRE 1988. ToLUCA M~x1co, -

4. BIELSA RAFAEL.- DERECHO ADMINISTRAT1vo. ToMo 111. ED.Rll 
QUE DEPALMA. EDITOR, BUENOS AIRES, 1959, 

5.- CARDEtlAS RAUL F.- RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS -
PúBL1cos. ED. PoRRúA, S.A. Mtx1co 1982. 

6.- CARRILLO FLORES ANTONIO.- LA DEFENSA PoLITICA DE Los -
PARTICULARES FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN EN Mtx1co. EDI
TORIAL PoRRúA, HNOS, Y CIA. Mtx1co 1939. 

7.- CHAVERO ALFREDO.- Mtx1co A TRAVts DE LOS SIGLOS, ToMo l. 
LIBRO CuARTo, CAPITULO IV. Eo. CUMBRE. Mtx1co 1958. 

8.- DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PúBLICOS DE LA FEDERA
CION, EN MEMORIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMl-
NISTRATIVO DEL ESTADO DE Mtx1co, A~o l. No.l. JULIO-SE~ 
TI EMDRE 1928, 
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9.- DE PINA VARA RAFAEL.- DICCIONARIO DE DERECHO, EDITORIAL 
PORRÚA, S.A. M~XlCO 1980, 

10.- DIAZ OLIVARES ARMANDO.- EVOLUCIÓN DE LA JUSTICIA ADMl-
NISTRATIVA EN M~XICO, EN REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN DEL MES DE JUNIO, SEGUNDA EPOCA, M~XICO -
1987, 

11.- DROMI JOSE ROBERTO.- INSTITUCIONES DE DERECHO ADMINIS-
TRATIVO, Eo. AsTREA. BUENOS AIRES 1983, 

12.- FRAY BER~~RDINO DE SAHAGUN.- HISTORIA GENERAL DE LAS -
CoSAS DE LA NUEVA EsPAAA, ToMo II. LIBRO OcTAVO, CAPIT~ 
Lo 17. Eo. PEDRO ROBREDO, M~x1co 1938, 

13,- FRAllCO GUERRERO JESUS.- EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEA-
CIÓN Y LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUA-
CIÓN GUBERNAMENTAL EN REVISTA DE ADMINISTRACIÓN POBLICA, 
lNSTI TUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN POBLICA tlo, 57 /58, -
ENERO - JUNIO 1984, 

14,- FlORllll BARTOLOME A.: MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 
PRIMERA PARTE, EDITORIAL LA LEY, BUENOS AIRES, 1968, 

15.- FIX ZAMUDIO HECTOR.- INTRODUCCIÓN A LA JUSTICIA ADMINI~ 
TRATIVA EN EL 0RDENA'·llENTO MEXICANO, Eo, EL COLEGIO NA
CIONAL, ~x1col9P3. 

16,- FLORIS MARGAJ;ANT GUlLLERrO.- INTRODUCCIÓN A LA ll1ST0--
RIA DEL DERECHO MEXICANO. En.ESFINGE. QUINTA EDICIÓH,-
M~XICO 1982. 

17.- GOtlGORA PIMENTEL GENARO.- INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL -
Ju1c10 DE AMPARO, ED. PoRROA,S.A. M~x1co 1987, 
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18,- GONZALEZ PEREZ JESUS.- DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO 
MEXICANO, ED, PoRRúA, S.A. Mtx1co 1988, 

19,- GONZALEZ OROPEZA MANUEL.- DERECHO CONSTITUCIONAL AMERl 
CANO. MEMORIA DEL TERCER CONGRESO IBEROAMERICANO DEL -
DERECHO CONSTITUCIONAL, TOMO 111, INSTITUTO DE lNVESTl 
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20.- LANZ CARDENAS JOSE TRINIDAD.- LA CONTRALOR!A y EL CON
TROL INTERNO EN Mtx1co, ED.FoNDO DE CULTURA EcoNOMICA, 
Mtx1 co 1987, 

LANZ CARDENAS JOSE TR!tl!DAD.- EL MARCO JuRID1co y AD-
MINISTRATIVO DEL CONTROL EN LA ADMINISTRACION PCIBLICA
EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL Y EVALUACION, REVIS
TA DE ADMINISTRACION PCIBLICA, ED, INSTITUTO NACIONAL -
DE ADMINISTRACIÓN PCIBLICA 57/58. ENERO - JUNIO, Mtx1co 
198LJ, 

21.- LOPEZ AUSTIN ALFREDO.- LA CoNsr1ruc1óN REAL DE Mtx1co
TENOCHTITLAN. ED. UNAM. Mtx1co 1961, 

22.- MARIO CISNEROS HERRERA y COAGS. UNANIMIDAD DE Lj VOTOS, 

23.- MARGAIN MANATml EMILIO.- DE Lo CotmNc1oso AnM1N1sTRA
r1vo DE ANULACION o DE ILEGITIMIDAD, ED. UNIVERSIDAD -
AUTÓNOMA DE SAN Luis Poros!. Mtx1co 1980, 

24.- MARIENHOF r11GUEL s.- TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
ToMo 111-B. En, AaELEDo - PERROT, BuENos AtRES ·1978, 
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EDITORIAL PoRROA, S.A. Mtx1co 1959, 
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Mtx1co 1980. TRADUCCIÓN DE LA EDICIÓN ALEMANA DEL DOCTOR 
Jost ZAFRA VALVERDE, 
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